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KANTI 

LA FUNDAMENTACIÓN: PRÓLOGO Y PARTE I 

. ........ , § 1. COMENTARIOS INTRODUCTORIOS 


1. Diré muy poco sobre la vida de Kant, vida que presenta un llama
tivo contraste con la de Hume. Si Hume fue precoz, pues concibió el Tra
tado en sus años mozos y lo completó antes de cumplir los treinta, las 
obras mayores de Kant, las tres Críticas de la década de 1780, madura
rd\llentamente. Kant nació en abril de 1724 y murió en febrero de 1804, 
poco antes de su octogésimo cumpleaños. Cuando se publicó, en 1781, 
la primera edición de la Crítica de la razón pura, tras la década de 1770 
en la que escribió muy poco, tenía cincuenta y siete años y empezaba a 
sentir el apremio del tiempo. La Crítica de la razón práctica apareció en 
1788 y la Crítica del juicio en 1790, con la segunda edición de la primera 
Crítica en 1787. Esto no fue todo en aquellos años: los Prolegómenos a 
toda metafísica del futuro se publicaron en 1783; la Fundamentación de 
la metafísica de las costumbresJ en 1785; ylos Pri11:cipios metafísicos de la 
ciencia natural, en 1786. Además de todos éstos, hubo varios ensayos im
portantes para su filosofía política: «Idea de una historia universal» y 
«Qué es Ilustración», ambos de 1784, y «Qué es orientarse en el pensa
miento» de 1786, entre otros. Cuando apareció la última Crítica, Kant 
contaba sesenta y seis años, y aún estaba a pleno rendimientQ. Todavía 
había de publicar La religión dentro de los límites de la mera razón (1793), 
La metafísica de las costumbres (1797) y dos importantes ensayos de fi
losofía política, «Eh torno al tópico:. uTal vez eso sea correcto en teoría, 
pero no sirve para la práctica"» y «Sobre la paz perpetua», ambos en 
1795. En 1798, cuando apareció su último trabajo, La contienda entre las 
facultades, tenía 74 años. 

Otro contraste es que Hume era un aristócrata escocés de las tierras 
bajas que no tenía ninguna dificultad para mantenerse a sí mismo, pa
sando frecuentes temporadas en la hacienda familiar en Ninewells y 
eventualmente haciéndose bastante rico con sus escritos y patrimonio, 
que llegaron a reportarle-t.OOO libras anuales, una suma sustancial en 
aquellos días. Kant fue un niño pobre. Su padre trabajaba como guarni- . 
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cionero y la familia vivía en el distrito obrero de Kanigsberg. A los ocho 
años, ingresó en la escuela pietista Fridericianum, que llegó a odiar: du
rante el resto de sU vida recordaría aquellos años como años de prisión. 
Tuvo que trabajar mucho para ganarse la vida cuando entró en la uni
versidad en 1740 a la edad de dieciséis; y cuando terminó la universidad 
en 1746 se convirtió en Hauslehrer, o preceptor, de familias acomodadas 
de las afueras de Kanigsberg; y así permaneció durante casi diez años. 
Cuando volvió a la universidad y empezó a enseñar como Dozent en el 
otoño de 1755, tenía que impartir veinte horas de clase o más a la sema
na para llegar a fin de mes, algo que a nosotros nos parece bastante in
creíble, sobre toda suerte de materias: lógica, metafísica, ética, teoría del 
derecho, geografía, antropología y otras. No consiguió tener cierta hor' 
gada seguridad financiera hasta que fue profesor ordinarius en 1770. 

2. Pese a todas sus diferencias, una de las cosas que más llaman la 
atención de Kant es su profundo respeto y admiración por Hume. Digo 
que llama la atención porque no está claro cuándo surge. Es casi seguro 
que1Cant no leía inglés. J. G. Sulzer tradujo el Ensayo sobre el entendi
miento humano de Hume en 1755, y es sumamente probable que Kant 
leyera esta traducción. También poseía una copia de algunos ensayos de 
Hume (traducidos"en 1759), entre los que se encontraban, además de la 
«Historia natural de la religión», los ensayos «Sobre las pasiones», «So
bre la tragedia» y los «Fundamentos del gustO».l Hay quien piensa que 
no fue hasta 1772, año en que se traduce al alemán el Essay on the Na
ture and Immutability ofTruth de Beattie, que Kant toma conciencia de 
la profundidad de la crítíca de Hume al concepto de causalidad. Este 
trabajo incluía citas de pasajes del Tratado que eran más radicales que 
cualquiera de la Investigación. 2 Otros suponen que Kant leyó la sección 
I:iv:7 del Tratado traducida por su amigo Hamann antes de 1768 y dicen 
que esto bastó para que Kant viera el nervio de la crítica de Hume a la 
causación.3 Probablemente fue así, mediante una de estas lecturas, 
'como Kant despertó de su supuesto «sueño dogmático» (Prolegómenos 
[4:260]).4 En cualquier caso, fue una persona a todas luces bastante 
despierta. 

1. Karl Vorlander, Immanuel Kant: Der Mann und das Werk, Hamburgo, Felix Meiner; 
1977, 1:152n. 

2. Estos pasajes se analizan en R. P. Wolf, Kant's Theory ofMental Activ,ity, Cambridge, 
Mass., Harvard University Press, 1963, págs. 24-32. 

3. Véase Günther Gawlick y Lother Kreimendahl, Hume in der deutschen Aufkliirung, 
Stuttgart, Frommann-Holzboog, 1987, pág. 191. Debo agradecimiento a J. B. Schneewind 
por esta referencia. 

4. A menos que se indique lo contrario, las obras de Kant se citarán por el volumen Y 
la página de los Gesammelte Schriften, normalmente denominados Akademieausgabe. Esta 
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Independientemente de cómo llegara a conocer Kant las ideas hu
meanas sobre la causación, ese conocimiento no basta, a mi entender, 
para explicar la siguiente carta extraordinaria que escribió a Herder en 
1768 (Briefwechsel [X:74]), donde dice: 

Ante el temprano desarrollo de su talento [el de Herder], veo venir con 
gran alegría el HlOmento en que su fecundo espíritu, no empujado ya tan
to por los ardorosos impulsos del sentimiento juvenil, adquiere aquella se
renidad dulce, pero sensible, que viene a ser como la vida contemplativa 
del filósofo: precisamente lo contrario de aquello con que sueñan los mís
ticos. Lo que de usted conozco me hace esperar con certeza la llegada de 
esa época de su genio: el estado de espíritu más fecundo para"quien lo po
see y para el mundo y cuyo lugar más bajo ocupa""Montaigne y el más alto, 
a mi modo de ver, Hume.5 

La carta es extraordinaria no sólo porque Kant le escribiera esto a 
Herder (a la sazón un joven al que había conocido como estudiante) sino 
también porque dijera esto de Hume."y no porque no sea verdad lo que 
escribe de Hume. Mas ¿cómo pudo haber crecido en Kant un aprecio 
tan profundo? ¿Cómo adivinó Kant el carácter y la sensibilidad de Hume.. 
expresadas en lo que yo he llamado su fideísmo de la naturaleza, su feliz 
aceptación, «dulce, pero sensible»? Su respeto y admiración por Hume 
es un maravilloso tributo a ambos. (Véase también KR B788-797, donde 
Kant discute a Hume como un escéptico, y donde expresa sus senti
mientos hacia Hume en B792: acaso el «más ingenioso de todos los es
cépticos» y «un hombre tan agudo y estimable».) 

§2. ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE EL PRÓLOGO: PÁRRAFOS 11-13 

1. Hoy empezamos nuestro estudio del primero de los tres problemas 
en los que dividiremos nuestro análisis de la filosofía moral de Kant. Es
tos tres problemas son la ley moral, el hecho de la razón y la fe práctica. 
Empezamos con la Fundamentación * (tal como la denominaré siguiendo 
a Paton), porque, aun cuando no consigue dar una visión adecuada de la 

edición empezó a publicarla la Academia prusiana de las ciencias por primera vez en 1900. 
Las citas de la Fundamentación se hacen por capítulo y párrafo así como por la página del 
volumen 4 de la Akademie; las citas de la Crítica de la razón pura siguen la paginación ha
bitual de la primera y segunda ediciones. (N. de la comp.) 

5. La carta puede encontrarse en Ernst Cassirer, Kant' Life and Thought, New Haven, 
Yale University Press, 1981, pág. 85 (trad. cast.: Kant, vida y doctrina, México, EC.E, pág. 107). 

* Growtdwork en el original. (N. del t.) 
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filosofía moral de Kant como un todo, sí que ofrece una teoría analítica 
razonablemente completa de la ley moral. Lo hace dilucidando el concep
to de moralidad, que para Kant está implícito en nuestros juicios ordina
rios sobre el valor moral de las acciones y del carácter que expresan. 

Kant nos dice en el prólogo (Pról.: 13 [392J) que la presente Funda
mentación «no es más que la investigación y asiento del principio supre
mo de la moralidad», y observa que esta investigación «constituye un 
asunto aislado, completo en su propósito, y que ha de separarse de cual
quier otra investigación moral». A diferencia de Hume, dice que la bús
queda de este principio no forma parte de una ciencia más amplia de la 
naturaleza humana, sino que comienza analíticamente dilucidando el 
principio o los principios subyacentes implícitos en nuestros juicios or
dinarios sobre el valor moral. 

Esta investigación es un asunto aislado en el sentido añadido de que 
la investigación y el asiento del principio supremo de la moralidad tienen 
un carácter preliminar para una crítica de la razón pura práctica, que 
Kant T-ice que espera escribir en algún trabajo futuro y que ensaya a es
cala reducida con respecto a la realidad objetiva de la ley moral en Gr III. 

2. Hay diversas cuestiones mencionadas en Pról.:II que son de gran 
importancia para l~concepción de Kant, aunque su plena significación 
no quedará clara hasta mucho después. 

a) Una es que, a decir de Kant, unacrítica de la razón (pura) prácti
ca no puede ser completa hasta que podamos mostrar la unidad de la ra
zón práctica y la teórica en un principio común, pues cree que «al fin y 
al cabo no pueden ser más que una y la misma razÓn» (PróL: 12 [399]). 
Ahora bien, en mi opinión, hay cuatro temas conectados respecto de la 
razón en la filosofía moral de Kant. Podemos formularlos del modo si
guiente: 

i) la supremacía de la razón; 
ii) la unidad de la razón; 

iii) la igualdad de la razón, teniendo la razón práctica primacía en la 
constitución global de la razón (para esta igualdad, véase KP 5:141);y 

iv) la filosofía como defensa, incluida la defensa, tanto teórica como 
práctica, de la libertad de la razón. 

Aquí no intentaré siquiera insinuar lo que estos temas puedan signi
ficar, pues son temas difíciles y requieren muchos pasos previos. Pero 
trataremos de entenderlos y confío en que, andando el tiempo, queden 
claros su significado e interconexiones. Exponer la ley moral como el 
principio supremo de la moralidad tiene, como dice Kant, un carácter 
preparatorio para todo lo demás. Por eso dejaré de lado muchas cues
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tiones sobre cómo interpretar el imperativo categórico y las relaciones 
entre sus tres formulaciones. Siempre que entendamos lo esencial, no 
creo que esas cuestiones sean de tanta importancia. A medida que avan
cemos, iré señalando lo que es realmente esencial y por qué. 

b) Una segunda cuestión importante es ésta: Kant dice (de nuevo en 
Pról.: 11 [391]) que una crítica de la razón pura práctica es menos ur
gente en el caso de la razón práctica que en el de la razón teórica. Según 
arguye en la primera Crítica, la razón teórica tiende a sobrepasar sus lí
mites apropiados y cae por ello en una suerte de pretenciosa vaciedad, 
que afortunadamente se muestra en las antinomias. Si no fuera por esas 
antinomias, podríamos pensar fácilmente que hablábamos con sentido: 
éste es el Kant antimetafísicO". Por -¿rcontrario, en cuestiones de morali
dad la razón práctica, «aun en el más vulgar entendimiento, puede ser 
fácilmente conducida a mayor exactitud y precisión» (Pról.: 11 [391]). 
Esto está relacionado con la cuestión siguiente. 

c) Kant dice (todavía en Pról.:ll [391]) que se propone escribir una 
cr\tica de la razón pura práctica; mas cuando aparece esta obra, se titu
la simplemente Crítica de la razón práctica. ¿Qué le pasó al adjetivo 
«pura»? Hasta que no hayamos analizado el hecho de la razón no podre
mos llegar a ente'tlder esto plenamente; pero la idea de Kant es que, mien
tras la razón pura teórica tiende a transgredir sus propios límites, en el 
caso de la razón práctica es la razón práctica empírica (no pura), urgida 
por nuestras inclinaciones y deseos paturales, la que tiende a transgre
dir su propia esfera, especialmente cuando no está clara la ley moral y 
su fundamento en nuestra persona. Kant insiste en la pureza de la ley 
moral, esto es, en el hecho de que es un principio a priori que se origina 
en nuestra libre razón. Él piensa que ser plenamente conscientes de la 
pureza de la ley y de su origen en nuestra persona en cuanto libre y au
tónoma es la protección más segura que tenemos para no violar la ley 
moral (véase Gr Pról.:6-8 [388-389]; y II:9n. [411]; 44n. [426]). 

3. Los anteriores comentarios se relacionan con lo que dice- Kant en 
Gr 1:20-22 (403-405). En 1:22 (405) analiza la necesidad de la filosofía 
moral. No es necesaria para enseñarnos nuestros deberes y nuestras 
obligaciones -para decirnos cuáles son---, porque ya los conocemos. 
Escribe en 1:20 (403): 

y aquí puede verse, no sin admiración, cuán superior es la facultad 
práctica de juzgar a la teórica en el entendimiento vulgar humano. En esta 
última, cuando la razón vulgar se atreve a salirse de las leyes de la expe
riencia y de las percepciones sensibles, cae en meras incomprensibilidades 
y contradicciones consigo misma. [ ... ] En lo práctico, en cambio, comien
za la facultad de juzgar, mostrándose ante todo muy provechosa, cuando 
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el entendimiento vulgar excluye de las leyes prácticas todos los motores 
sensibles. Y luego llega hasta la sutileza [ ... ] y, lo que es más frecuente, 
puede [ ... ] abrigar la esperanza de acertar, ni más ni menos que un filóso
fo [ ... ], porque el filósofo no puede disponer de otro principio que el mis
mo del hombre vulgar; pero, en cambio, puede muy bien enredar su juicio 
en multitud de consideraciones [ ... ] ajenas al asunto. 

He citado este pasaje (omitiendo frases aquí y allá) para mostrar que 
Kant no pretende enseñarnos lo que está bien y mal (lo consideraría pre
suntuoso) sino hacernos conscientes de la ley moral arraigada en nues
tra libre razón. Cree que una plena conciencia de ella despierta un fuer
te deseo de obr.ar confqrme a esa ley (Gr II:9n. [411]; 44n. [426]). Este 
deseo es (lo que llamamos en Hume Il:§5) un deseo dependiente de con- . 
cepciones: es un deseo, que nos pertenece en cuanto personas razona
bles, de obrar según un ideal expresable en una concepción de nosotros 
mismos COlno autónomos en virtud de nuestra libre razón, tanto teórica 
como práctica. En su filosofía moral, Kant busca el autoconocimiento: 
no u:rl conocÍlniento de lo que está bien y mal-que ya poseemos- sino 
un conocimiento de lo que deseamos como personas con la facultad de 
la libre razón teóri~a y práctica. 

4. Añadiría a este respecto que Kant acaso también pretenda, debido 
en parte a su educación pietista, una forma de retlexión moral que pu
diera usarse razonablemente para calibrar la pureza de nuestros moti
vos. En general sabemos lo que está bien y lo que está mal, pero a me
nudo estarnos tentados de actuar siguiendo las malas razones, sin que 
quizá nos demos cuenta de ello. Una de las utilidades que puede haber 
atribuido al imperativo categórico es la de expresar una forma razona
ble de reflexión que pudiera ayudarnos a protegernos de esa eventuali
dad, verificando si la máxima desde la que actuamos es legítima, esto es, 
permitida por la razón práctica.6 Digo una forma razonable de reflexión 
porque una de las cosas que Kant encontró ofensivas en el pietismo, al 
que estuvo expuesto en el Fridericianum, era su obsesión por la pureza 
de los motivos y el autoexamen compulsivo a que podía dar lugar.J~·LiJ:ll
perativo categórico, en cambio, articula un modo de reflexión que po
dría ordenar y moderar, de forma razonable, el escrutinio de nuestros 
motivos. 

No veo que Kant se interese lo más mínimo por el escepticismo mo
ral. Simplemente, no es un problema para él, por mucho que nos pueda 
inquietar a nosotros. Su perspectiva puede aportar una manera de 
afrontarlo, pero ésta es una cuestión aparte. Siempre da por supuesto, 

6. Debo agradecer a Michael Hardimon la valiosa discusión que mantuvimos a este 
respecto. 

--""1 ,,~ 
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como parte del hecho de la razón, que todas las personas (salvo las re
trasadas mentales y los perturbados) reconocen el supremo principio de 
la razón práctica como un principio con autoridad sobre su voluntad 
(KP 5:105). 

§3. LA IDEA DE UNA VOLUNTAD PURA 

1. Paso ahora a Pról:l0 (390), que es un párrafo importante porque 
en él Kant explica sus intenciones en la Funda1ne n tación al distinguir la 
teoría deWolffdel querer en general de su doctrina de lo que él llama una 
voluntad pura. Kant compara la teoría de Wolff del querer en general con 
la lógica (formal) general, mientras que compara su propia teoría de la 
voluntad pura con la lógica trascendentaL ¿Qué sacamos de aquí? 

Ya que la explicación de Kant es algo opaca, aventuraré una conjetu
r<t. Así como la lógica general estudia los principios formales, el pensa
m\ento y el razonamiento válidos, al margen de su contenido y objetos 
particulares, asimismo la teoría de Wolff del querer en general estudia 
los principios p_icológicos en que se asientan todos nuestros deseos, al 
margen de sus objetos y de aquello en particular de que son deseos. Se 
considera que los deseos son homogéneos, sea cual fuere su origen en 
nuestra persona. A este respecto, la teoría es como la lógica general, que 
deja de lado el contenido y el origen"del pensamiento al establecer la va
lidez de las inferencias. La teoría del querer en general, si es correcta mi 
conjetura, sugiere una visión de la persona para la cual los deseos son 
fuerzas psíquicas que pugnan por realizarse y satisfacerse según su fuer
za y urgencia. El equilibrio de estas fuerzas psíquicas determina lo que 
acabamos haciendo. Una persona con fuerte voluntad (alguien con la 
fortaleza de ánimo de Hume) es alguien cuyas deliberaciones son per
sistentemente controladas por los mismos fuertes deseos. 

Por el contrario, la concepción kantiar;ta de una voluntad pura es, de 
este modo, como la lógica trascendental. La lógica trascendental estudia 
todas las condiciones epistémicas que hacen posible el conocimiento 
sintético a priori de los objetos. Hallamos este conocimiento en la mate
mática y en los primeros principios de la física; y este conocimiento 
debe ser explicado. De forma similar~ Kant piensa que la razón pura 
práctica existe y que es suficiente por sí misma para determinar la vo
luntad, independientemente de nuestras inclinaciones y deseos natura
les. Este hecho también debe ser explicado. Para hacerlo, necesitamos 
una teoría de la voluntad pura, y no una teoría del querer en general; 
porque, así como el conocimiento sintético a priori es un tipo especial de 
conocimiento y requiere de la lógica trascendental para establecer sus 
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principios, así también el puro querer es un tipo especial de querer y re
quiere de su propia investigación para ser entendido. 

La diferencia entre la razón teórica y la razón práctica es, dicho bre
vemente, ésta: la razón teórica trata del conocimiento de objetos dados, 
y la lógica trascendental establece los principios que hacen posible el 
conocimiento sintético a priori de esos objetos; en cambio, la razón 
práctica se refiere a cómo hemos de producir objetos de acuerdo con 
una idea (o una concepción) de esos objetos (KP 5:89 y sig.). Los princi
pios de una voluntad pura que Kant quiere examinar son los principios 
de la .razón práctica que, a su entender, puede determinar efectivamente 
nuestra voluntad aparte de las inclinaciones y deseos n?-turales.,.Y dirigir
la hacia su objeto a priori, el bien supremo (KP 5:4).-Tal como lo presen
ta Kant, Wolff, y sin duda otros también, no es consciente de la impor
tancia de una voluntad pura, idea que Kant considera fundamentaL Por 
esa razón, se ve a sí mismo abriendo un «camino totalmente nuevo» 
(PróL\10 [390]). 

2. Podríamos formular del siguiente modo la concepción de Wolff 
(tal como la ve Kant): recordemos las distinciones que hicimos en Hume 
Il:§5 entre deseos d&pendientes de objetos y deseos dependientes de prin
cipios (y dependientes de concepciones). Pensemos en todos los deseos que 
nos afectan, y que pugnan dentro de nuestra persona, como deseos de
pendientes de objetos. Estos deseos equivalen a las inclinaciones y los 
impulsos de Kant, que son generados en nosotros por todo aquello que 
va desde los apetitos y necesidades del cuerpo hasta los procesos socia
les del aprendizaje y la educación. Digamos que estos procesos son go
bernados por las leyes de la asociación de Hume, por principios tales 
como los principios de la costumbre y la facilidad o el principio de la pa
sión predominante. Ahora bien, Wolff considera todos estos deseos sólo 
con respecto a su fuerza y no tiene, como tampoco Hume, una concep
ción de la razón práctica. Presumiblemente, la acción que se realiza es a 
menudo, aunque no siempre, la acción que promete la mayor propor
ción de satisfacción global. 

Para Kant, esto significa que la persona carece de una voluntad pura, 
pues dicha voluntad es una facultad electivaguiada por los principios de 
la razón práctica, es decir, una facultad de elegir cuál de nuestros muchos 
deseos dependientes de objetos (a menudo en conflicto) es el que ha de 
guiarnos en la acción, o una facultad de rechazarlos a todos enteramen
te, y actuar movidos por deseos dependientes de principios o concepcio
nes. En La religión* (6:38), Kant se refiere a un miembro de la Cámara de 

* Obviamente, se refiere RawIs a La religión dentro de los límites de la mera razón. (N. 
del t.) 

,...... 
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los Comunes inglesa que dijo, al calor del debate, «todo hombre tiene un 
precio».7 Aunque pensemos que hay ciertas cosas que nunca debemos ha
cer -traicionar a la familia o a los amigos, a la patria o a la iglesia, por 
ejemplo-, el orador alega que, si se acierta con el precio, todos podemos 
ser comprados. El psicólogo wolffiano explicaría esto (de ser cierto) di
ciendo algo del siguiente tenor: los deseos, en cuanto fuerzas psíquicas, 
están todos a la par y sólo difieren por su fuerza y por su promesa de sa
tisfacción en caso de realizarse. Así, para cualquier deseo o combinación 
de deseos, aun cuando habitualmente son los que deciden el caso guian
do a la deliberación, debe de haber un deseo, o una combinación de de
seos, más fuerte que puede contrarrestarlo. Encuéntrese este deseo o 
combinación de deseos que contrarrestan y se sabrá el precio. 

3. Como veremos, Kant tiene una concepción diferente de las perso- -
nas, según la cual éstas son razonables y racionales, y poseen una vo
luntad electiva. Se propone estudiar los principios de una voluntad pura 
y exponer cómo actuarían las personas con una voluntad pura ple
yamente efectiva, y averiguar cuál sería la estructura de sus deseos en 
fanto que gobernados por los principios de la razón práctica. A mi en
tender, lo mejor es contemplar a Kant como si estuviera presentando los 
principios a partir de los cuales actuaría un agente razonable y racional 
completamente ideal, incluso en contra de todos los deseos dependien
tes de objetos, ya fuera ello necesario para respetar las exigencias de la 
ley moral.8 Semejante agente (humano) ideal, aun afectado por inclina
ciones y necesidades naturales, como debe ser por pertenecer al mundo 
natural, nunca las seguiría cuando, al seguirlas, violara los principios de 
la pura voluntad. 

Ahora bien, Kant no niega, como he dicho, que todos nuestros deseos 
tengan fuerza psicológica. Pero insiste en la distinción entre la fuerza de 
los deseos dependientes de concepciones y principios y la primacía re
gulativa -Butler diría autoridad- que sus correspondientes principios 
tienen para los agentes ideales. Lo que caracteriza a estos agentes es que 
la fuerza psicológica de sus deseos dependientes de concepciones y sus 
deseos dependientes de principios equivale exactameQte a la primacía 
regulativa de los correspondientes principios de la razón práctica. Así, 
en cuanto personas idealmente razonables, tenemos la capacidad de so
breponernos a nuestros deseos dependientes de objetos y de evaluarlos; 

7. Sir Robert Walpole. Pero lo que dijo fue algo mucho menos general, a saber: «Todos 

esos hombres [refiriéndose a ciertos patriotas] tienen un precio». Véase Greene y Hudson, 

pág. 34n. 

8. Que un agente ideal haría esto, y que nosotros sabemos que también lo podríamos 

hacer, es el sentido del ejemplo (en KP 5:30) del príncipe que, para lograr sus ignominio

sos fines, quiere hacernos levantar falso testimonio contra otro súbdito. 
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lo que nos confiere una facultad electiva para detern1Ínar a partir de cuál 
de estos deseos, si alguno, actuaremos. La próxima vez consideraré 
cómo se hace esta elección: es decir, incorporando el deseo a la máxima 
desde la que nos proponemos actuar (Rel 6:28) y comprobando a conti
nuación si la máxima es luoralmente permisible, usando para ello lo que 
llamaré el procedimiento-le. 

Esta concepción de nosotros misn10s como agentes razonables con 
voluntades electivas contrasta fuertemente con la concepción de Wolff. 
Kant se lamenta de que Wolff simpleluente ignora los principios apro
piados para una voluntad pura, por lo que su enfoque no deja lugar a una 
concepción de la obligación moral arraigada en la razón pura práctica. 

§4. EL ARGUMENTO PRINCIPAL DEL CAPÍTULO 1 DE LA FUNDAMENTACI6N 

1. Repasemos brevemente el argumento principal de la Fundamenta
ción 1, tal como lo hallamos en 1:8-17 (397-402). Es como sigue. (Los as
terisco~ delante de 1, 2 Y 10 indican que éstas son las tres proposiciones 
de Kant, que aparecen en el orden en que él las introduce.) 

.. 
*1. Una buena voluntad es una voluntad cuyas acciones son confor

mes al deber, no por inclinación sino por deber (según el deber) (párrafo 
11, final [399]). 

i<2. Las acciones hechas por deber derivan su valor moral del principio 
de la volición desde el que se hacen, y no de los propósitos (objetivos, es
tados de cosas o fines), para realizar los cuales la inclinación insta al agen
te a realizar la acción (párrafo 14 [399-400]). 

3. La voluntad debe actuar siempre desde algún principio de la voli
ción (párrafos 2 [393-394], 14 (399-400]). 

4. Hay dos clases de principios de la volición, formales y materiales, 
que son mutuamente excluyentes y exhaustivos (párrafo 14 [399-400]). 

5. Ningún principio material de la volición es el principio de la voli
ción de una acción hecha por deber (se sigue de la definición de principio 
material de la volición y de 7(2 arriba). . 

6. Una acción hecha por deber es una acción hecha desde una princi
pio formal de la volición (se sigue de *2-5). 

7. Sólo hay un principio formal de la volición, y este principio es la 
ley moral (párrafo 17 [402]). 

8. Respeto es, por definición, el reconocimiento de un principio de la 
volición como ley para nosotros, es decir, como aquello que determina di
rectamente nuestra voluntad sin referencia a lo que apetecen nuestras in
clinaciones (párrafo 16n. [401 ]). 

9. El objeto del respeto es la ley moral (párrafos 15 [400-401], I6n. 
[401]). 
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,~ 10. Las acciones hechas por deber son acciones hechas por respeto (o 
desde el respeto) a la ley moral (párrafo 15 [400-401]) (se sigue de 6-9). 

11. Una buena voluntad es una voluntad cuyas acciones son acordes 
al deber, pero no por inclinación sino por respeto a la ley moral (se sigue 
de " 1, t, 10 arriba). 

2. Algunos comentarios: Los anteriores epígrafes 3-9, ambos inclusi
ve, tratan de completar lo que parecen ser los pasos del razonamiento de 
Kant, un razonamiento basado en las premisas indicadas por los aste
riscos. Sin embargo, el razonamiento no depende demasiado de que sea 
exactamente correcto el planteamiento aquí ofrecido, pues sin duda 
puede plantearse de otras formas. ..... .......... . 

Por otra parte, el objetivo del argumento, que parece valido, es hallar 
el supremo principio de la moralidad (la ley moral). Arranca del conoci
miento moral vulgar del sentido común, para desplazarse hacia el cono
cimiento filosófico dilucidando el principio subyacente que se encuentra 
f/¡n nuestros juicios cotidianos sobre el valor moral de las acciones. No 
e~aminaré el argumento, pues, si lo he expuesto más o menos correcta
mente, su forma y propósito parecen razonablemente claros. Pero debo 
señalar que Kant considera que los capítulos 1 y II de la Fundamentación 
son puram.ente analíticos, en los que se muestra, mediante el desarrollo 
del concepto universalmente aceptado de moralidad, que la autonomía de 
la voluntad es su fundamento (Gr II:90 [444-445]). 

§5. EL VALOR ABSOLUTO DE LA BUENA VOLUNTAD' 

1. Gr 1:1-3 (393-394) introduce una parte fundamental de la doctrina 
moral de Kant: la idea del valor absoluto de una buena voluntad, un va
lor estimable más allá de toda comparación. 

Para empezar, Kant abre la Fundamentación con la célebre frase: «Ni 
en el mundo, ni, en general, tampoco fuera del mundo, es posible pensar 
nada que pueda considerarse como bueno sin restricción, a no ser tan 
sólo una buena voluntad». 

El término «buena voluntad» no se define, y Kant deja que sea el lec
tor quien infiera su significado de los tres primeros párrafos, captando 
la diferencia entre ella y las cosas que Kant dice ser buenas sólo con res
tricciones. 

Entre los rasgos de nuestra persona que Kant diferencia de una bue
na (o mala) voluntad están los siguientes: 

i) 	 los talentos del espíritu, tales como el entendimiento, el gracejo y el 
juicio; 
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ii) 	 las cualidades del temperamento, tales como el valor. la decisión y la 
perseverancia en los propósitos; y, entre estas cualidades, aquellas 
particularmente favorables a una buena voluntad: la mesura en las afec
ciones, el dominio de sí mismo y la reflexión sobria. 

Una buena voluntad ha de ser también distinguida, explícitamente, 
de las cosas a que nos empujan nuestras inclinaciones: 

i) los dones de la fortuna: el poder, la honra, la riqueza y la salud; y 
ii) la felicidad, como la completa satisfacción y contento del propio esta

do, la satisfacción racional de nuestros deseos naturales. 

Ahora bien, los talentos del espíritu, las cualidades del temperamen
to y los dones de la fortuna pueden ser extraordinariamente malos cuan
do la voluntad que hace uso de ellos no es una buena voluntad. Incluso 
las virtudes secundarias, como podemos llamarlas -la valentía y el do
minio~~e sí mismo, la decisión y la reflexión sobria-, tienen valor sólo 
a condición de que asistan a la voluntad en la consecución de fines uni
versales. Las virtudes primarias, digamos, son aquellas cuya segura po
sesión constituye una buena voluntad; y entre ellas destacan la sabidu
ría, el sentido de la justicia y la benevolencia (práctica). Las personas 
que poseen estas virtudes son personas virtuosas: las acciones particula
res que emanan de estas virtudes tienen valor moraL9 Kant considera los 
talentos del espíritu y las cualidades deftemperamento como dones de 
la naturaleza, mientras que una buena voluntad no es un don. Es algo 
que se alcanza, que resulta de la formación de un carácter, a veces me
diante una suerte de conversión que llega a perdurar cuando la fortalece 
el cultivo de las virtudes y de las formas de pensar y sentir en que estas 
virtudes se asientan (Rel 6:47-50). 

2. Aun la felicidad misma no es buena sin restricción. La prosperi
dad y la felicidad de alguien sin asomo alguno de buena voluntad no 
pueden proporcionar placer a un espectador imparcial. El párrafo ini
cial concluye, por tanto, con un tema característico del pensamiento 
moral de Kant: 

y así parece constituir la buena voluntad la indispensable condición 
que nos hace dignos de ser felices. 

En la primera Crítica (B834), Kant distingue entre la ley práctica de
rivada del motivo de la felicidad y la ley práctica derivada del motivo de 

9. Obsérvese la distinción: digamos que las personas son virtuosas y que las acciones 
particulares tienen valor moral. 
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la dignidad de ser feliz. A la primera la denomina ley pragmática (O re
gla de prudencia); a la segunda, ley moraL Kant no concibe la filosofía 
moral, como a su entender hicieron los griegos, como el estudio sobre 
cómo alcanzar la felicidad, sino como el estudio más bien sobre cómo 
debemos obrar si hemos de ser dignos de la felicidad que alcancemos. 
Este pensamiento caracteriza la doctrina moral de Kant. 

3. Kant procede en I:3 (394) a decir que una buena voluntad no es 
buena por lo que efectúe o realice ni por su adecuación para alcanzar 
algún fin ya dado e independientemente determinado. Aun cuando a 
aquellos con una buena voluntad les faltase por completo la facultad de 
sacar adelante sus propósitos (por falta de oportunidad o de capacida
des naturales), su buena voluntad s~guiría brillando como una joya, 
como algo que en sí mismo posee su pleno valor. 

Esta proposición nos recuerda la observación de Hume: «La virtud 
en harapos sigue siendo virtud» (T:584 y sig.). Pero la explicación de 
Hume difiere tajantemente de la de Kant. Para Hume, las personas vir
¡uosas son aquellas que poseen cualidades del carácter inmediatamente 
agradables para ellas mismas o sus allegados, o bien, útiles para unas u 
otros. La explicación que da de por qué la virtud en harapos sigue sien
do virtud con~iste en decir que la imaginación se pone en marcha más 
fácilmente que el entendimiento, y aun cuando el hombre virtuoso en
carcelado en una mazmorra no produzca realmente ningún bien, lo juz
gamos por simpatía hacia aquellos que podrían haberse beneficiado del 
bien que su carácter es apto para producir. 

Kant no puede aceptar esta concepción, pues rechaza que podamos 
juzgar el valor moral del carácter apelando a una concepción indepen
diente de bondad como puede ser la de Hume, que la reduce a agradabi
lidad y utilidad para nosotros mismos y los demás. En I:1-3 (393-394) se 
nos dice que la buena voluntad sólo lo es en sentido formal: sabemos que 
las personas con buena voluntad tendrán un carácter firme y asentado y 
que regularmente actuarán guiadas por los principios de la razón (pura) 
práctica. Por eso sabemos que corregirán el uso de sus dones de la natu
raleza y de la fortuna acomodándolos a los fines universales exigidos por 
esos principios. Pero no conocemos el contenido de esos principios, y 
por ello desconocemos cómo se comportarán verdaderamente las perso
nas con buena voluntad y qué deberes reconocerán. 

A modo de conclusión: una buena voluntad es siempre buena en sí 
misma, bajo toda condición, mientras que todo lo demás es bueno sólo 
bajo ciertas condiciones. Y esto es así tanto si el bien condicional es un 
bien en sí mismo como si es un medio, o ambas cosas. La felicidad, o la 
satisfacción racionalmente ordenada de nuestros deseos na.turaIe~<,'-pue
de ser buena en sí misma (cuando los fines deseados y realizados scm 



174 KANT 

permisibles). Pero incluso nuestra felicidad y nuestro disfrute de la pin
tura y la música son plenamente buenos sólo si somos dignos de ellos, o 
tenemos una buena voluntad. 

4. Kant dice en 1:3 (394) que una buena voluntad es estimable sin 
comparación, mucho más valiosa que la satisfacción de nuestras incli 
naciones, de hecho, mucho m.ás que la satisfacción ordenada de la suma 
de todas las (permisibles) inclinaciones (o felicidad). Una buena volun
tad posee, pues, dos rasgos especiales: es la única cosa siempre buena en 
sí misma sin restricción; y su valor es incomparablemente superior al 
valor de todas las demás cosas también buenas en sí mismas. Estos dos 
rasgos .señalan el estatus de la buena voluntad al que se refiere Kant (Gr 

_	I~4- [.394-395]) cuando habla del valor absoluto de la mera voluntad. El 
segundo de estos rasgos es el de la prioridad léxica, según diré yo: signi
fica que el valor de una buena voluntad tiene un rango superior al de to
dos los demás valores, por elevada que sea su medida en sus propios tér
minos. Las superiores pretensiones de una buena voluntad sobrepasan 
incond~ionalmente a las pretensiones de los demás valores, en caso de 
que un<:fs y otras entren en conflicto. 

Ahora bien, todavía no sabernos cómo entender estos dos rasgos, y 
ahora sería inútil esp@cular. Sabernos que Kant tiene tanto una concep
ción formal de la buena voluntad corno una concepción formal de lo jus
to. Empieza con estas dos concepciones interdependientes. La bondad 
de todas las demás cosas -los talentos d~l espíritu y las cualidades del 
temperamento, los dones de la naturaleza y la fortuna, y la felicidad- es 
condicional: su bondad depende de que sea compatible con las exigen
cias sustantivas que estas concepciones formales imponen a las acciones 
e instituciones. Éste es el sentido general de la primacía de lo justo en su 
doctrina. 

Pero no podremos saber cuáles son esas exigencias sustantivas hasta 
que no hayamos trabajado el capítulo II de la Fundamentación. Aislada
mente, casi todo lo que dice Kant en Gr 1 es engañoso y sólo puede en
tenderse a la luz de lo que viene después. 

§6. LA FINALIDAD ESPECIAL DE LA RAZÓN 

1. Gr 1:5-7 (395-396) son párrafos importantes para ver qué entiende 
Kant por buena voluntad y cuál es su conexión con la razón. Kant sabe 
que lo que ha dicho sobre el valor absoluto e incomparable de una bue
na voluntad en I:1-3 (393-394) puede parecer extremo, aun cuando se 
ajusta a nuestros juicios ordinarios. Para disipar este sentimiento, exami
na la cuestión a la luz de la idea según la cual la naturaleza no nos otor
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ga ninguna facultad, incluida la de la razón, a menos que esa facultad 
sea la más adecuada para lograr su finalidad. 

¿Qué finalidad, pues, cumple la razón? Ciertamente, no la finalidad 
de asegurar nuestra propia felicidad, pues la naturaleza podría lograr 
ese propósito mucho mejor dotándonos con los instintos apropiados. 

La finalidad, piensa Kant, para la que la naturaleza nos ha dado la ra
zón debe ser la de producir una buena voluntad. El que tengamos la 
facultad de la razón y de entender los principios de la razón es algo a to
das luces necesario si hemos de tener una voluntad que pueda tener in
terés en los principios de la razón práctica. ASÍ, en un mundo en el que 
la naturaleza distribuye sus dones de una manera finalista, la finalidad 
de que tengamos r~_zón -debe ser la de producir una buena voluntad. Por 
supuesto, podría objetarse que podría haber otras finalidades posibles, 
pero Kant piensa que, al eliminar la finalidad de promover nuestra feli 
c:_!dad, ha descartado la única alternativa reaL 

2. En el párrafo 7 (396) se hace una importante distinción entre el 
'ien supremo y el bien completo. El bien supremo es la buena volun
tad, la condición de cualquier otro bien, incluso de nuestro deseo de 
felicidad. La buena voluntad no es, empero, el bien completo: éste se 
entiende com~ el disfrute por parte de una buena voluntad de una fe
licidad apropiada a ella. Pero la naturaleza puede lograr esa finalidad 
suprema aun cuando no se cumpla la segunda finalidad de alcanzar 
la felicidad o, como dice Kant, aun cuando su valor sea menos que 
nada.''( 	 -. 

Kant añade que al lograr la primera finalidad, la de que tengamos 
una buena voluntad, _sentimos una especie peculiar de satisfacción (Zu
friedenheit): la que nace de la realización de un fin que sólo la razón de
termina. Esta satisfacción no ha de confundirse con el placer de ver 
satisfechas nuestras inclinaciones y necesidades. Antes bien, es la satis
facción que hallamos al obrar conforme a los principios de la razón 
práctica, principios en los que, comoJlge~tes razon.~blesy.E~c~onales, te
nemos un interés práctico. Para hacer plenamente inteFgible esta moti
vación, yo creo que es mejor que la entendamos como un deseo depen
diente de concepciones. Volveré sobre esto más adelante. 

§7. Los DOS PAPELES DESEMPEÑADOS POR LA BUENA VOLUNTAD 

1. Para terminar, haré unos breves comentarios sobre los dos pape
les que desempeña la buena voluntad en la doctrina de Kant. 

1: Lo dice Kant en KV §83n. (N. del t.) 
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El primer papel que atribuye Kant a la capacidad de poseer una bue
na voluntad, una capacidad basada en las facultades de la razón prácti 
ca y la sensibilidad moral, es el de ser la condición de que seamos miem
bros de un posible dominio de los fines.'" Las facultades de la razón 
práctica son esenciales para nuestra humanidad entendida como razo
nable y racionaL De ahí que la capacidad de poseer una buena voluntad 
determine el alcance de la ley moral, es decir, su ámbito de aplicación, a 
saber: las personas humanas en tanto poseedoras de las facultades de la 
razón práctica y la sensibilidad moral. Porque somos personas semejan
tes es por lo que estamos sujetas a los deberes de la justicia y la benefi
cencia. Al mismo tiempo, los otros deben respetar los deberes de la jus
ticia y la beneficencia en su conducta hacia nosotros, de tal modo que~~j 
estamos sujetos a la ley moral también estamos protegidos por ella. 

El segundo papel es característico del pensamiento de Kant, y tiene 
un lado positivo y otro negativo. El lado negativo es que Kant cree que, 
a menos que persigamos nuestras metas dentro de los límites de la ley 
moral\la vida humana es indigna y no tiene ningún valor. Esto se sigue 
de la estricta manera en que Kant concibe la primacía de lo justo. Una 
buena ilustración es la frase siguiente (MdS 6:332): «Si perece la justicia, 
carece ya de valor qu.e vivan hombres sobre la Tierra». 

El lado positivo es que podemos dar, y de hecho damos, sentido a 
nuestra vida en el mundo, y realmente incluso al propio mundo, al res
petar la ley moral y al esforzarnos por conseguir una buena voluntad. 
Este lado lo expresa Kant cuando dice, en la Crítica del juicio (en §§82
84), que los seres humanos son el fin último de la naturaleza en virtud 
de su capacidad de cultura y el fin final de la creación en virtud de sus 
facultades como personas morales. Aquí no puedo considerar estas difí 
ciles secciones; citaré simplemente el texto para dar una idea del pensa
miento de Kant. El texto es de KV §84: 

•
[N]o tenemos más que una especie única de seres en el mundo, cuya 

causalidad sea teleológica, es decir, enderezada a fines, y al mismo tiem
po, sin embargo, de índole tal que la ley según la cual esos seres tienen que 
determinarse fines es representada por ellos mismos como incondiciona
da e independiente de condiciones naturales, y, al mismo tiempo, empero, 
como necesaria en sí. El ser de esa clase es el hombre, pero, considerado como 
noúmeno, es el único ser natural en el cual [ ... ] podemos reconocer una fa
cultad suprasensible (la libertad). 

* Véase la nota del traductor de la pág. 192 del capítulo siguiente, donde se explica por 
-	 qué hemos traducido realm ofends como «dominio de los fines», en lugar de «reino de los 

fines}}. (N.del t.) 
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Del hombre, pues, [ ... ] considerado como ser moral, no se puede ya 
preguntar más por qué fin [ ... ] existe. Su existencia tiene en sí el más alto 
fin; a este fin puede el hombre, hasta donde alcancen sus fuerzas, someter 
la naturaleza entera. [ ... ] Así, pues, si algunas cosas del mundo, como se
res dependientes, en cuanto a su existencia, necesitan una causa suprema 
que obre según fines, e.Lbombre es el fin final de la creación, pues sin él la 
cadyna de los fines, sometidos unos a otros, no estaría completamente 
fundada; sólo en el hombre, pero en él como sujeto de la moralidad, en
cuéntrase la legislación incondicionada en lo que se refiere a los fines. 

[En la nota a pie de página de §84]: [E]s [el principio de la moralidad] 
lo único posible, en el orden de los fines, que es absolutamente incon
'éHciéniá:do en lo que toca a la naturaleza; su sujeto, por tanto, es el único 
calificado para ser fin final de la creación. [ ... ] Esto demuestra que la fe
licidad no puede ser más que un fin condicionado y que el hombre no pue
de ser fin final de la creación más que como ser moral; pero en lo que toca 
a su estado, la felicidad está en relación sólo como consecuencia, según la 
medida de la concordancia con aquel fin, como fin de su existencia. 

2. Lo que pensemos de la filosofía moral de Kant en su conjunto va a 
depender en gran medida de cómo consideremos los dos papeles que 
Kant atribuye al valor de una buena voluntad y a la importancia que de
mos a la ley moral, tal como es expuesta en las citas anteriores de KU §84. 

De un modo u otro, el primer papel de la capacidad de poseer una 
buena voluntad -el de ser condición de que seamo~,~m1:rr.8§~4eY!L..d9
minio de los fines-o es ampliamente aceptada, por cuanto es básica"para 
gran part~Cde(pe~samiento democrático. Por supuesto, esta idea no es 
original de Kant, pues en esto se halla muy influido por Rousseau. En 
efecto, Kant leyó El contrato social y Emilio cuando se publicaron en 
1762 (su francés era bueno), y de estas obras nos dice Kant que provo
caron un cambio fundamental en su pensamiento, y que, a consecuencia 
de ello, tuvo que dar una expresión filosófica más profunda a ideas que 
encontró en Rousseau. 

El segundo papel -particularmente en su lado negativo, según el 
cual el valor de la vida hum.ana depende de que honrernos la leymo:r:~-;:
es mUcl1ü-más controvertido. Muchos piensan que es una aberración 
concederle semejante importancia a la moralidad, especialmente cuan
do se expresa mediante el imperativo categórico e incluye la primacía de 
lo justo. Ahora no discutiré estas cuestiones, pues ello requeriría a todas 
luces mucha mayor familiaridad con las ideas de Kant de la que tenemos 
por el momento. 

3. Concluyo señalando que la importancia que Kant otorga a la ley 
moral y a que actuemos desde ella tiene un obvio aspecto religioso, y que 
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su texto tiene en ocasiones un carácter devoto. En la segunda Crítica hay 
dos ejemplos obvios. El primero de ellos es el pasaje que comienza aSÍ: 
«¡Deber! Nombre sublime y grande [ ... ], ¿cuál es el origen digno de tÍ» 
(5:86 y sig.). El otro es el pasaje que comienza de este nlodo: «Dos cosas 
llenan el ánimo de admiración y respeto [ ... ]: el cielo estrellado sobre míy 
la ley moral en lní» (5:161 y sig.). 

Aunque es una condición necesaria para entender a Kant considerar 
algo religioso el que diga que hay ciertas cosas de mucha mayor impor
tancia que los valores cotidianos de la vida secular y que nuestra felici
dad en general, no es suficiente para considerar religioso el pensamien
to de Kant. Uno podría dar la misma importancia a ciertas virtudes y 
excelencias morales, pongamos por caso, a cierta nobleza y valentía, a la 
perseverancia en la amistad, tal cual podríamos decir que hizo Aristóte
les. Pero esto, por profundo que sea, no le confiere a su pensamiento un 
carácter religioso. 

Lo que, a mi entender, confiere un carácter religioso a un pensa
míent, es que contenga una concepción del n1undo en su totalidad que 
lo presente como sagrado en ciertos aspectos, o bien como digno de de
voción y reverencia. Los valores cotidianos de la vida secular deben ocu
par un lugar secundario. Si esto es correcto, entonces lo que confiere un 
carácter religioso al pensamiento de Kant es el lugar dominante que 
concede a la ley moral en la concepción del propio mundo. Porque lo 
único que nos califica para ser el fin fin~l de la creación es que sigamos 
a la ley moral tal como nos es aplicada, y que nos esforcemos por la
brarnos una firme buena voluntad y conformemos nuestro mundo so
cial a ella. Si no lo hacemos, nuestra vida en el mundo y aun el mismo 
mundo pierden 1ill.sentido y razón de ser. 

Ahora acaso veamos la importancia de que Kant nlencione el mundo 
en la primera frase de la Fundamentación I, cuando dice: «Ni en el mun
do, ni, en generaL tampoco fuera del mundo, es posible pensar nada que 
pueda considerarse como bueno sin restricción, a no ser tan sólo una 
buena voluntad». 

En principio parece extraño que Kant haga mención del mundo 
aquí. ¿Por qué llegar a tal extremo?, nos preguntamos. Ahora qüizá vea
mos por qué aparece ahí la mención. 10 No 'resulta sorprendente, pues, 
que en la segunda Crítica diga que se da el paso hacia la religión por mor 
del bien supremo y para preservar nuestra devoción por la ley moral. 

Estos a.ti.H~~J~p§X~ligjp~º~§, incluso pietistas, de la filosofía moral de Kant 
parecen obvios; cualquier interpretación de ella que los descuide omite 
gran parte de su esencia. 

10. Doy aquí las gracias a T. M. Scanlon, que vio esta conexión. 



KANTII 

EL IMPERATIVO CATEGÓRICO: LA PRIMERA FORMULACIÓN 

§1. INTRODUCCiÓN 

1. Nuestra meta es llegar a tener una visión global de cómo encajan 
entre sí los temas más característicos de la filosofía moral de Kant. Re
cordemos los cuatro temas que mencionábamos la última vez: la supre
macía de la razón; la unidad de la razón; la igualdad de la razón (teórica 
y práctica), teniendo la razón práctica primacía en la constitución de la 
razón; y, finalmente, la filosofía como defensa, que incluye la defensa de 
la libertad de la razón. Pretendemos saber qué encierran estos temas y 
de qué modo se conectan con aspectos especiales de la doctrina de Kant, 
tales como la primacía de lo justo, la idea según la cual la filosofía mo
ral no versa sobre cómo ser feliz sino sobre cómo ser digno de la felici
dad, y, por supuesto, la ley moral como ley de la libertad. 

Como preparación esencial para entender estas cuestiones, lo mejor 
es comenzar con el modo en que Kant concibe la ley moral, el imperativo 
categórico y el procedimiento por el que se aplica a nosotros ese impe
rativo en tanto que seres humanos situados en nuestro mundo social. A 
esto último lo llamo procedimiento del imperativo categórico o procedi
miento-IC. No daré una explicación exhaustiva de este procedimiento y 
omitiré muchas difíciles cuestiones de interpretación. La razón por la 
cual omitiré estas cuestiones es que Kant quiere mostrar que hay razón 
pura práctica, y lo quiere hacer mostrando cómo la razón práctica se 
manifiesta en nuestro pensamiento moral, en nuestros sentimientos y 
conducta cotidianos (KP 5:3). A este fin, no importa gran cosa, pienso 
yo, qué formulación específica del procedimiento-IC adoptemos, siem
pre que cumpla ciertas condiciones esenciales. 

2. Señalo aquí dos de esas condiciones (dejando para más adelante 
las otras dos). 

Primera: el procedimiento del imperativo categórico no debe ser mera
mente formal sino que ha de tener suficiente estructura como para ip1Qo
ner exigencias a la delib~Iación,..4~ tal modo que pueda mostrarse debida
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mente qué máximas, de entre las muchas posibles, son adecuadas, y cuá
les no, para ser convertidas en ley universal. De lo contrario, el imperativo 
categórico, en su aplicación a nosotros, sería vacío y carecería de conteni
do, y con él la ley moral. Llamemos a esto la condición del contenido. 

Segunda: el procedimiento del imperativo categórico debe presentar 
al imperativo categórico, y análogamente a la ley moral, como un prin
cipio de autonomía, de tal modo que, a partir de nuestra conciencia de 
esta ley como ley supremamente autoritativa y regulativa para nosotros 
(en su aplicación a nosotros a través del imperativo categórico y su pro
cedimiento), podemos reconocer que somos libres. Llamemos a esto la 
condición de la libertad. 1 

No hace falta decir que por ahora es todavía oscuro el significado de 
estas dos condiciones. Las menciono para indicar que tenemos cierta 
carta blanca a la hora de dar una explicación del imperativo categórico, 
sien;rre que se satisfagan ciertas exigencias esenciales. , 

3. Ahora bien, hay dos razones para estudiar el procedimiento-IC: 
una es para usarlo como una forma de generar el contenido -los pri
meros principios iunto con los derechos, deberes y consentimientos 
esenciales, y demás- de una doctrina moral razonable. Yo no creo que 
el procedimiento-IC sea oportuno para este fin. Mas ello no significa ne
gar que sea seguramente muy instructivo como una de las formulacio
nes más iluminadoras, si no la que más, de la exigencia que nos obliga a 
expresar nuestras razones universalmente cuando asumimos un punto 
de vista moral (idea que se remonta al menos a Leibniz y Clarke). 

La otra razón para estudiar el procedimiento-IC es para dilucidar y 
dar sentido a los temas y rasgos que distinguen al pensamiento de Kant. 
Siempre que la explicación de dicho procedimiento satisfaga las condi
ciones del contenido y la libertad (y las dos que añadiremos más adelan
te), su principal valor para nosotros, al menos así lo pienso yo, es el de 
dar vida a las ideas más profundas y características de Kant y hacerlas 
inteligibles. y lo hace proporcionándoles un medio de expresión, por re
ferencia al cual podemos dar un sentido más específiéo a la unidad de la 
razón, pongamos por caso, y a la idea de un obrar bajo la idea de la li
bertad. Pero esto es adelantar acontecimientos. 

1. En Kant VII se añaden otras dos condiciones: la condición del hecho de la razón y 
la condición de la motivación. 
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§2. Los RASGOS DE LOS AGENTES MORALES IDEALES 

1. En un momento daremos una explicación sumamente esquemáti
ca del imperativo categórico de Kant haciendo uso de la fórmula de la 
ley de la naturaleza. Asumo que este imperativo se aplica en las condi
ciones normales de la vida humana mediante lo que he llamado el pro
cedimiento del imperativo categórico o, para abreviar, el procedimiento
le. Este procedimiento determina el contenido de la ley moral tal como 
se aplica a nosotros en cuanto personas razonables y racionales en el mun
do,natural, dotadas de conciencia y sensibilidad moral, y afectadas, pero 
no determinadas, por nuestros deseos e inclinaciones naturales. Estos 
deseos e inclinaciones reflejan nuestras necesidades como seres fini
tos que ocupamos un lugar particular en nuestro mundo social y esta
mos situados en el orden de la naturaleza. 

Al referirme antes a los seres humanos utilicé la expresión «razona
bles y racionales». Lo que pretendo con ello es indicar el hecho de que 
KaAt usa vernünftig para expresar una concepción completa de la razón 
que abarca los términos «razonable» y «raciona!» tal como nosotros a 
menudo los usall1.0s. En castellano sabemos lo que significa que alguien 
diga: «Su propuesta es racional, dadas las circunstancias, pero de todas 
formas es irrazonable». Esto quiere decir aproximadamente que la perso
na en cuestión intenta cerrar un trato desfavorable e injusto para no
sotros, un trato que sabe que le benefiCia a ella pero que no puede esperar 
que aceptemos a menos que sepa que está en una posición de fuerza. 
«Razon~ble» también puede significar «juicioso», «presto a atender a la 
r~~ón» ,'lo cual quiere decir que se está dispuesto a atender y considerar 
las razones de los otros. Vernünftig puede tener los mismos significados 
en alemán: puede tener el sentido amplio de «razonable>~ así como el 
sentido más restringido (a menudo el del economista) de «raciona!», que 
denota aproximadamente la promoción de nuestros intereses del modo 
más efectivo. El uso que hace Kant de vernünftig varía, mas, cuando lo 
aplica 'a personas, cubre normalmente tanto lo razonable como lo racio
nal. Su uso de «razón» tiene con frecuencia el sentido aún más cumplido 
de la tradición filosófica: ¡pensemos en lo' que significa Vernunft en el tí
tulo de la Crítica de la razón pura! Estamos a años luz de lo que entende
mos por «raciona!» en su sentido restringido. Es una cuestión de hondo 
calado (que dejo aquí al margen) la de saber si la concepción kantiana de 
la razón da sólo cabida a la razón o incluye muchas más cosas. 

Resulta, pues, útil usar «razonable» y {{racional» como términos que 
vienen bien para señalar la distinción que hace Kant entre las dos for
mas de la razón práctica, la pura y la empírica. La razón pura práctica 
se expresa en el imperativo categórico; la razón empírica ,práctica, en el 
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imperativo hipotético. Estas formas de la razón práctica también deben 
distinguirse de los particulares imperativos categórico e hipotético (como 
veremos en un momento, las máximas particulares del paso (1]) que sa
tisfacen las correspondientes exigencias de la razón práctica en circuns
tancias particulares. Los términos «razonable» y «racional» nos recuer
dan lo completa que es la concepción kantiana de la razón práctica, una 
concepción que comprende las dos formas de la razón. 

2. Recuérdese lo que dijimos la última vez en conexión con Gr Pról.: 10 
(390-391): que lo que interesa a Kant son los principios de una voluntad 
pura, es decir, el raciocinio de agentes humanos plenamente razonables 
y racionales. Estos agentes son ideales: aunque son afectados por deseos 
e inclinaciones naturales, no están determinados por ellos y siempre 
obran según exigen los principios de la pura razón. Supongamos que 
también son lúcidos y sinceros en el sentido de que conocen (o pueden 
formular) las razones por las que actúan, y pueden enunciar dichas ra
zonef cuando sea oportuno hacerlo. 

Ahora bien, considero que el procedimiento-lC representa en forn1.a 
procedimental todas las exigencias de la razón práctica (tanto pura 
como empírica), ell tanto que esas exigencias~e aplican a nuestras má
ximas. (Esta representación procedimental será importante más tarde, 
cuando analicemos el constructivismo moral de Kant.) Al evaluar las 
máximas implícitas en sus acciones, supongo que los agentes razonables 
y racionales ideales, que son además lúcidos y sinceros, usan estos prin
cipios intuitivamente en sus pensamientos y juicios morales. 

Por otro lado, Kant da por supuesto que la aplicación de este proce
dimiento presupone una cierta sensibilidad moral y una facuItad de jui
cio moral (MdS, lntro 6:399-402).2 Tener una sensibilidad moral signifi
ca, entre otras cosas, saber que querer hacer una falsa promesa plantea 
un problema moral: ¿es permisible una promesa semejante? De forma 
análoga, si un gran sufrimiento nos tienta a quitarnos la vida, se nos 
plantea un problema moral; y también nos plantean un problema moral 
las necesidades y desgracias de los otros, en virtud de las cuales buscan 
nuestra ayuda. Al representar las exigencias de la razón práctica, el pro
cedimiento-lC articula un modo de reflexión que, según Kant, puede 
ayudarnos a clarificar estos asuntos, dadas nuestra sensibilidad moral y 
nuestra facultad de juicio, tal cual se desarrollan, como debe ser, con
forme crecemos y vivimos en sociedad. 

2. Sobre esta presuposición, véase el instructivo análisis de Barbara Herman «The 
Practice of Moral Judgement», Journal of Philosophy (agosto de 1985), págs. 414-436; 
reimpreso en The Practice of Moral Judgement, Cambridge, Mass., Harvard University 
Press, 1993, págs. 73-93. 
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Es un serio error de interpretación pensar que el procedimiento-lC 
es un algoritmo ideado para procurar, más o menos mecánicamente, un 
juicio correcto. No hay tal algoritmo, y Kant lo sabe. Es un error de in
terpretación asimismo pensar que este procedimiento es un conjunto de 
reglas de argumentación que permiten acechar a mentirosos y truhanes, 
a bribones y cínicos, hasta desenmascararlos. No hay tales reglas. 

3. Para Clarificar la anterior observación sobre un agente sincero, 
distingamos tres clases de razones: razones explicativas, razones de los 
agentes y razones de fundamentación. 

Las razones explicativas son parte de la explicación de por qué alguien 
hizo·lo que hizo. La explicación es en parte psicológica -una explicación, 
digamos, basada en creencias y deseos- pero puede referirse a motivos 
reprimidos o inconscientes y a otros elementos psicológicos de los que los 
agentes no son conscientes y que no incluirían entre sus razones. 

Las razones de los agentes son aquellas que dichos agentes señalan 
con10 razones suyas y que los agentes veraces y sinceros reconocerían, 
cu~do fuera preciso, como razones suyas. Cuando una persona es lúci
da ante sí misma, esto es, cuando conoce sus motivaciones y no actúa a 
impulsos de motivos reprimidos o inconscientes, entonces sus razones 
de agente tienderra coincidir, o al menos a entrecruzarse, con sus razo
nes explicativas. I--os agentes razonables ideales, racionales y sinceros, 
de Kant son también lúcidos. 

Las razones de fui1~~i~~ntación son de dos clases: razones de racio
nalidad y razones justificativas. Las razones de racionalidad son aquellas 
que muestran que una decisión o una acción (para un agente en determi
nadas circunstancias) esxacional o seIl~-ªlª, según el caso; en cambio, las 
razones justificativas mu~~;:;~'que·{¡n;" decisión o unq acción es razona
ble, correcta o justa, según convenga. 

En el caso de los agentes ideales -aquellos que sOl1razonables, ra
cionales y lúcidos a la par que veraces y sinceros-, las tres clases de ra
zones tienden a coincidir, o al menos a entrecruzarse, cuando las accio
nes en cuestión son plenamente intencionales, es decir, realizadas a la 
luz de la deliberación y el juicio. 

§3. EL PROCEDIMIENTO-le EN CUATRO PASOS 

1. Es importante tener presente que la ley moral, el imperativo cate
górico y el procedimiento-IC son tres cosas diferentes. 

La ley moral es una idea de la razón. Determina un principio aplica
ble a todos los seres razonables y racionales (digamos, para abreviar, se
res razonables), sean o no seres finitos con necesidades como nosotros. 
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Vale para Dios y los ángeles, o para cualquier ser razonable del universo 
(en caso de que exista) tanto como para nosotros. 

El imperativo categórico, en tanto que imperativo, se dirige sólo a 
aquellos seres razonables que, por ser seres finitos con necesidades, ex
perimentan la ley moral como constricción. Siendo nosotros seres de 
esta índole, experimentamos la ley moral de ese modo y así el imperati
vo categórico determina cómo ha de aplicársenos dicha ley (Gr II: 12-15 
[412-414]). 

Para que el imperativo categórico se aplique a nuestra situación, 
debe adaptarse a nuestras circunstancias en el orden de la naturaleza. 
Esta adaptación se hace mediante el procedimiento-lC, por cuanto éste 
tiene ~n cuenta las condiciones normales de la vida humana ·por·medio 
de la formulación de la ley de la naturaleza (Gr II:33 [421]). 

2. Con estas observaciones a modo de prefacio, paso ahora a expo
ner el procedimiento-lC en cuatro pasos.3 En el primer paso, tenemos la 
máxima del agente, la cual es, supongamos, racional desde el punto de 
vista\ del agente, es decir: la máxima es racional dada la situación del 
agente y las alternativas disponibles, junto con los deseos, habilidades y 
creencias del agente (que se consideran como racionales dadas las cir
cunstancias). Una··lJ1!~.!ma, es para Kant un principio subjetivo: es un 
principio según el cual obra el sujeto (Gr II:30n. [421]). Cuando la máxi
ma del agente es racional desde el punto de vista del agente, como supo
nemos aquí, puede decirse que es subj~tivamente válida. 

También se asume que la máxima es sincera, es decir, que refleja las 
razones reales del agente para la acción pretendida, tal como el agente, 
al que se presume lúcido, las describiría con veracidad. El procedimien
to-le se aplica, pues, a las máximas a las que han llegado los agentes 
lúcidos y racionales, a la vista de lo que consideran como rasgos rele
vantes de sus circunstancias. Nosotros añadiríamos que el procedimien
to se aplica igualmente bien a las máximas a las que agentes racionales 
y sinceros podrían llegar (pero no han llegado), dadas las circunstancias 
normales de la vida humana. 

Para concluir: la máxima del agente en el primer paso es a la vez sin
cera y racional. Es un imperativo hipotéti~o particular (a distinguir del 

3. Con algunas variaciones menores, mi interpretación del procedímiento-IC sigue la 
de Onora (Nell) O'Neill en su Acting on Principie, Nueva York, Columbia University Press, 
1975. Véase también Paul Dietrichson, «When ls a Maxim Universalizable?», Kantstudien 
(1964); y Thomas Pogge, «The Categorical Imperative», en Ofried Hüffe (comp.), Grundle
gung zur Metaphysick der Sitten: Ein Kooperativer Kommentar, Francfort, Vitorio Kloster
man, 1989. He seguido la suposición de Barbara Herman en muchos de sus escritos en el 
sentido de que, cuando aplicamos el procedimiento-IC, debemos asumir que la máxima 
del agente es racional. 
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imperativo hipotético) que, puesto que usa el pronombre de primera 
persona, digamos que expresa la intención personal del agente de obrar 
según la máxima. Tiene esta forma convencional: 

1. Debo hacer X en las circunstancias e a fin de producir y a menos 
que Z. (Aquí X es una acción e Y un fin, un estado de cosas.) 

Obsérvese que la máxima tiene una cláusula «a fin de», con lo que se 
refiere, pues, a un fin. Para Kant, toda acción tiene un fin (MdS, lntro 
6:384 y sig.). La naturaleza de la cláusula es importante para distinguir 
entre deberes de justicia y otros tipos de deberes, pero ahora dejaré esto 
de lado. 

3. El segundo paso generaliza la máxima del primer paso; el resulta
do es lo que podemos llamar, apartándonos de la terminología de Kant, 
UJ.1 pre~~pto universal aplicable a todo§. Cuando este precepto supera la 
prueba del procedimiento-IC, es una ley práctica, un principio objetivo 
váliÍlo para todo ser racional (Gr II: 30n. [421]. Así tenemos: 

2. Todos debemos hacer X en las circunstancias e a fin de producir Ya 
menos que Z.

En el tercer paso, debemos transformar el precepto universal de 2) 
en una ley de la naturaleza, con lo que obtenemos: 

3. Todos hacemos siempre X en las circunstancias e a fin de producir 
Y, como si de una ley de la naturaleza se tratara (como si semejante ley es
tuviera impresa en nosotros por el instinto natural) (II:37 [422-423]). 

El cuarto paso es el más complicado, pues plantea cuestiones que no 
podemos discutir aquí a fondo. La idea intuitiva es ésta: 

4. Tenemos que adjuntar el como-si de una ley de la naturaleza del paso 3) a 
las leyes existentes de la naturaleza (tal como las entendemos nosotros) y pensar 
entonces lo mejor que podamos cuál sería el orpen de la naturaleza toda vez que 
los efectos de la ley de la naturaleza recién adjuntada han tenido el tiempo sufi
ciente de manifestarse. 

Se asume que un nuevo orden de la naturaleza resulta de la adición 
de la ley en el paso 3) a las otras leyes de la naturaleza, y que este nuevo 
orden de la naturaleza tiene un estado de equilibrio establecido cuyos 
rasgos relevantes somos capaces de entender. Llamemos a este nuevo or
den de la naturaleza un «mundo social ajustado». Pensemos también 
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que este mundo social está asociado a la máxima del paso 1), e inlpute
mos al agente una intención legislativa, una intención como si tuviera 
que legislar ese mundo. La idea aquí es lá de que un agente razonable 
ideal que considera si obra o no según la máxima del paso 1) acepta im
plícitamente las exigencias de la razón pura práctica representadas en 
los pasos conducentes al paso 4), éste inclusive. 

4. El imperativo categórico de Kant puede ahora formularse del 
modo siguiente: se nos permite obrar según nuestra máxima racional y 
sincera del paso 1) sólo si se satisfacen dos condiciones: 

Primera: debemos ser capaces de intentar.9J:>:rªrl ..~n cuanto agentes 
sinceros, razonables y racionales, según esa máxima cuando nos conce
bimos a nosotros mismos como miembros del~nlundo social ajustado 
asociado a ella, y así como individuos que obran dentro de dicho mun
do y sujetos a sus condiciones; y 

Segunda: debemos ser capaces de querer este mundo social ajustado 
y afirn\arlo en caso de pertenecer a éL 

En consecuencia, sino podemos, a un mismo tiempo, querer este 
mundo social ajustado e intentar obrar según aquella máxima como 
miembros de él, no podemos ahora obrar según la máxima, aun cuando 
hayamos asumido que es plenamente racional en nuestras circunstan
cias presentes. El imperativo categórico, tal como es representado por el 
procedimiento-IC, se nos aplica independientemente de las consecuen
cias que para nuestros deseos y necesidades naturales' pueda comportar 
el que lo acatemos. 

Finalmente, deberíamos tener presente que esta interpretación del 
procedimiento-IC se basa en la formulación de la ley de la naturaleza, 
que dice así (H:33 [421]): 

Obra como si la máxima de tu acción debiera tornarse, por tu voluntad, 
ley universal de la naturaleza. 

Hemos interpretado esta formulación en elsentido de una intención 
legislativa imputada: es como si tuviéramos la facultad de la razón legis
lativa y debiéramos ejercerla como condición del obrar según nuestra 
máxima. Debemos comprobar si podemos hacer lo que ahora intenta
mos en el mundo social ajustado y si podemos querer ese mundo. 
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§4. EL SEGUNDO EJEMPLO DE KANT: LA FALSA PROMESA 

1. De los cuatro ejemplos de Kant, el segundo y el cuarto, al lnenos 
a primera vista, son más plausibles que los otros dos. Así que ilustraré 
brevemente cómo se aplica a estos casos el procedimiento-le. Empiezo 
por el segundo, el de la falsa promesa (Gr II:36 [422]). 

Paso 1): He de hacer una falsa promesa en las circunstancias e (es 
decir, si me veo apremiado por la necesidad y necesito dinero, aun cuan
do sé que no podré saldar la deuda y no tengo intención alguna de ha
cerlo) a fin de mejorar mi situación personaL 

Paso 2): Todos hemos de hacer una falsa promesa en las <;irclihstah::···· 
cias e, etc., como más arriba. 

Paso 3): Todos hacen (o intentan hacer) una falsa promesa en las cir
cunstancias e, etc. (como si se tratara de una ley de la naturaleza). 

Paso 4): Adjuntamos la ley de la naturaleza del paso 3) a otras leyes 
de;la naturaleza (conocidas por nosotros) y calculamos el estado de 
equilibrio que resultaría. Este mundo social ajustado es un mundo en el 
que nadie puede hacer una falsa promesa en las circunstanCias e, por 
mucho que desem-a hacerlo. 

Ahora bien, la ley de la naturaleza en 3) es una ley psicológica: intenta
mos hacer una falsa promesa, como si, se tratara de una ley de la naturale
za. Pero como otras leyes, en ciertas circunstancias, pueden inhibir la ac
ción de esta ley, no decimos rotundamente que todos hacen una promesa 
falsa. La disposición que todos tenemos a intentarlo' en esas circunstancias 
puede tener rango de ley psicológica, aun cuando puede suceder que otras 
leyes comporten que realmente no pueden hacerse falsas promesas. 

La contradicción en la prueba de la concepción rechaza la máxima 
de la falsa promesa porque un agente racional no puede tener la inten
ción de obrar según la máxima en el mundo social de la intención legis
lativa. Esto se sigue del hecho de que, si los agentes racionales intentan 
hacer algo, deben creer con razón que pueden hacerlo y que, en sus cir
cunstancias, tienen capacidad para hacerlo. Una intención es un plan de 
alguna clase: no es racional planear hacer aquello que sabemos que no 
podemos hacer. 

2. La razón de que introduzcamos las dos intenciones que pueden 
resultar incompatibles es la de dar cabida a la idea de Kant cuando dice 
que la máxima del agente se contradice a sí misma, que no es autocon
sistente. Pero ¿por qué piensa Kant que en el mundo social ajustado na
die puede hacer una falsa promesa? Sus comentarios son breves: dice 
que la universalidad de la ley en 3) «haría imposible la promesa misma 
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y el fin que con ella pueda obtenerse, pues nadie creería que recibe una 
promesa y todos se reirían de tales manifestaciones como de un vano en
gaño» (Gr II:36 [422]). 

Ahora bien, Kant asume simplemente como ley de la naturaleza que 
las personas aprendemos de la experiencia y recordamos el pasado; de 
ahí que, una vez convertida, por decirlo así, en ley de la naturaleza el que 
todos intentemos hacer una falsa promesa (en determinadas circunstan
cias), la existencia de la ley se convierte en conocimiento público. Todos 
saben de ella, y todos saben que los demás saben de ella, y así sucesiva
mente. No es preciso suponer que todas las leyes de la naturaleza son del 
conocimiento público; evidentemente, no lo son. Pero como forma de 
interpretar las exigencias. del proc€dimiento-IC, tomando como referen
cia la formulación de hi ley de la naturaleza, no es inapropiado asumir el 
reconocimiento público de las como-si-fueran leyes de la naturaleza ge
neradas cuando las personas obramos según ciertas máximas. 

Explicitamos esto diciendo que en el estado de equilibrio del mundo 
socia\ajustado, las como-si-fueran leyes de la naturaleza del paso 3) son. 
públicamente reconocidas como leyes de la naturaleza, y nosotros he
mos de aplicar consecuentemente el procedimiento-IC. A este reconoci
miento público de ltls como-si-fueran leyes de la naturaleza que surgen 
de las máximas en el paso 1) lo denominaremos la condición de publici
dad sobre los preceptos morales universales. Kant concibe los preceptos 
aceptables de esta clase como perteneci.entes a la legislación moral pú
blica, por así decir, de una comunidad moral. 

3. Una condición adicional es ésta: hemos de concebir el mundo so
cial ajustado como si hubiera alcanzado tiempo atrás su supuesto esta
do de equilibrio. Es como si siempre hubiera existido, existiera ahora y 
siempre fuera a existir. Llamemos a esto la condición de perpetuidad. 

No es que el agente que aplica el procedimiento-IC diga: «Yo quiero 
que mi máxima sea una ley de la naturaleza a partir de ahora». Esto da
ría tiempo a que se alcanzase el estado dé equilibrio, pero en el ínterin el 
agente podría ganar una considerable fortuna valiéndose del engaño. 
Pero Kant nos pide claramente que pensemos que este estado existe ya: 
todos se ríen inmediatamente de los intentos de hacer falsas promesas. 
No hay lapso de tiempo. Esta interpretació:ii viene también exigida por 
el importante párrafo 1:19 (403), pero no me detendré en ello aquí. 

§5. EL CUARTO EJEMPLO DE KANT: LA MÁXIMA DE LA INDIFERENCIA 

1. Para examinar el otro ejemplo más plausible del uso del procedi
miento en cuatro pasos, voy al cuarto ejemplo (Gr II:38 [423]). La máxi

,1 •• 



EL IMPERATIVO CATEGÓRICO: LA PRIMERA FORMULACIÓN 189 

nla a examinar es una máxima que expresa la indiferencia ante las nece
sidades y ante la infelicidad de aquellos que reclaman nuestra ayuda y 
asistencia. 

En este caso, las intenciones personales y las legislativas son perfec
tamente compatibles: de hecho, podemos tener la intención de seguir 
nuestra máxima en el paso 1) en el mundo de la intención legislativa. Lo 
que en cambio tenemos que decidir, como miembros del mundo social 
ajustado asociado a la máxima del paso O, es si podemos querer ese 
mundo como miembros de él. Ésta es la contradicción en la prueba de la 
voluntad (que Kant ilustra con el segundo par de ejemplos) en contraste 
con la contradicción en la prueba de la concepción (que ilustra median
te el primer par de ejemplos). En el paso O la rpáximadel"ágente es: 

No debo hacer nada a fin de ayudar a los demás cuando se hallan ne
cesitados, o asistirles en la desgracia, a menos que hacerlo sea en el mo
mento racional para mí, a la luz de mis propios intereses. , . 

Ahora bien, el mundo social ajustado asociado a esta máxima es un 
mundo social en el que nunca nadie hace nada para ayudar a los demás 
cuando necesitan ayuda o para asistir a los demás en la desgracia. Y 
esto es así para todos, en el pasado, en el presente y en el futuro. Éste es 
el estado de equilibrio relevante; y hemos de suponer que se cumple 
como cualquier otro orden de la naturaleza, por así decir, a perpetui
dad, tanto si retrocedemos como s¡"avanzamos en el tiempo. Además, 
igual que antes, Kant da por supuesto que todos conocen, en el mundo 
social ajustado, las leyes del comportamiento humano que surgen de 
las máximas generalizadas. Así, se cumplen las condiciones de publici
dad y perpetuidad. 

2. Ahora bien, hay una dificultad para entender la contradicción en 
la prueba de la voluntad. Me explico: Kant dice que no podemos querer 
el mundo social ajustado asociado a la máxima de la indiferencia por
que, presumiblemente, pueden surgir muchas situaciones en ese mundo 
en las que necesitemos el amor y la simpatía de los demás. En esas si
tuaciones, por una ley que se origina en nuestra propia voluntad, nos 
robaríamos a nosotros mismos lo que n~cesitamos y requerimos. Sería 
irracional, sugiere Kant, que quisiéramos un mundo social en el que to
dos, como si fuera por una ley de la naturaleza, somos sordos a nuestras 
peticiones de ayuda y asistencia, a menos, por supuesto, que nuestro 
propio interés nos mueva en otra dirección. 

La dificultad en cuestión se torna evidente toda vez que nos perca
tamos de que la prueba que aplica Kant a la máxima de la indiferencia 
es demasiado exigente, pues rechaza todas las máximas conducentes a 
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cualquier forma del precepto de ayuda mutua. La razón de ello estriba 
en que cualquier precepto de esta índole a veces nos ordenará ayudar a 
los demás cuando estén en apuros. Pero pueden aparecer situaciones 
en cualquier mundo social ajustado asociado en las que en absoluto 
queramos ayudar a los demás, a menos que el precepto implicado sea 
bastante triviaL Nuestras circunstancias pueden ser de tal índole que 
hacerlo sea extremadamente inconveniente, dados nuestros planes pre
sentes. Una vez más, por una ley que se origina en nuestra propia vo
luntad, nos habríamos impedido hacer lo que deseamos con mucha in
tensidad. 

La dificultad general es ésta: en cualquier mundo social ajustado, to
dos los preceptos morales se opondrán a nuestras intenciones y planes 
establecidos y a nuestros deseos naturales, al menos, en ciertas ocasio
nes; en esos casos, serán contrarios a nuestra voluntad. En realidad, uno 
de los papeles de las normas morales es el de proporcionar precisamente 
dicha oposición según lo exija la situación. Así, la prueba del procedi
mien\o-IC, tal cual lo formula Kant, parece reclamar cierta revisión. 

3..No se puede despachar fácilmente la dificultad, pero hay dos co
sas que pueden preservar el pensamiento central de Kant. 

En primer lugar, tenemos que dar más contenido a la voluntad de 
los agentes ideales a la hora de decidir si pueden querer un mundo so
cial ajustado. ¿Qué quieren dichos agentes? ¿Qué prioridades, si algu
na, tienen? 

En segundo lugar, debemos especificar con más detalle el punto de 
vista desde el cual se toman estas decisiones sobre los mundos sociales: 
¿qué tipo de información tienen los agentes ideales y qué es lo que pue
den asumir sobre su posición y su rol en un mundo social ajustado? . 

Consideremos el contenido de la voluntad de un agente ideal: una sa
lida, a mi entender (aunque no digo que sea la única), es desarrollar una 
concepción apropiada de lo que podemos llamar «verdaderas necesida
des humanas», una expresión que Kant usa varias veces en La metafísica 

. de las costumbres (6:393, 432 y sig.; 453 y sigs.).4 Lo que, según yo en
tiendo, dice Kant es que tenemos ciertas necesidades humanas verdade
ras, ciertas condiciones necesarias, cuyo cumplimiento es necesario si 
los seres humanos hemos de disfrutar de nuestras vidas. Es un deber 
para con nosotros mismos intentar garantizar esas necesidades, siendo 
así que una suerte de avaricia nos tienta para que violemos ese deber 
(MdS 6:432). De este modo, debemos querer (en la medida en que lo per

4. Al adoptar esta salida, estamos enmendando la explicación de Kant o agregándole 
cosas. A mi entender, respeta el espíritu kantiano siempre que, como creo, no comprome
ta los elementos esenciales de su doctrina. 
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mitan las circunstancias) un mundo social en el que se dé esa garantía. 
Kant sugiere lo que llama una «máxima del interés común», que puede 
entenderse del modo siguiente: 

Debo ayudar a los demás a fin de que sus verdaderas necesidades que
den satisfechas cuando estoy en situación de hacerlo, pero no hasta el 
punto de pasar yo mismo necesidades. 

Piensa así Kant que tenemos este deber universal, por cuanto hemos 
de ser considerados como seres humanos semejantes (MdS 6:453): «Se
res racionales necesitados, unidos por la naturaleza en una morada para 
que se ayuden mutuamente» ...... . 

En vista de lo anterior, es"claro que, en calidad de agentes racionales, 
entre el mundo social ajustadQ asociado al precepto de la indiferencia y 
el asociado al precepto de la asistencia mutua, sólo podemos querer el 
último, pues sólo ese mundo garantiza la satisfacción de todas nuestras 
,;,\erdaderas necesidades humanas, a cuya protección da prioridad todo 
ser racional y prudente. Supongamos, como parte del procedimiento-lC, 
que tenemos tales necesidades y que son más o menos las mismas para 
todos nosotros ... 

Al aplicar el procedimiento-lC así revisado, entendemos que cual
quier precepto general restringirá nuestras acciones en la medida en que 
sean motivadas por nuestros deseos en algunas ocasiones, si no en mu
chas. Debemos comparar mundos sociales alternativos y estimar las 
consecuencias globales de preferir uno de estos mundos antes que otro. 
Para hacer esto acaso tengamos que tener en cuenta el balance aproxi
mado de los efectos probables a lo largo del tiempo sobre nuestras ver
daderas necesidades humanas. Para que funcione esta idea, aun en el 
tipo de caso que estamos discutiendo aquÍ, es preciso que tengan10s al
guna teoría de dichas necesidades. A mi entender, Kant sostiene que te
nemos «necesidades humanas verdaderas» (o necesidades básicas), no 
sólo de comida y bebida, y otras por el estilo, sino también de educación 
y cultura, así como de las diversas condiciones esenciales para él desa
rrollo y ejercicio de nuestra sensibilidad y conciencia moral, y para las 
facultades de la razón, el pensamiento y-el juicio. Dejo aquí, sin analizar, 
esta sugerencia. 

§6. Dos LíMITES A LA INFORMACIÓN 

1. Consideremos ahora el punto de vista desde el que los agentes 
ideales deciden si querrán un mundo social. Yo creo que Kant puede ha
ber asumido que la decisión en el paso 4) está sujeta al menos a dos ti- ' 
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pos de límites a la información. Que ciertos límites son necesarios re
sulta evidente a partir del tipo de objeción planteada por Sidgwick.5 

El primer límite es que hemos de ignorar los rasgos más particulares 
de las personas, incluidos nosotros mismos, así como el contenido espe
cífico de sus fines y deseos finales y los nuestros. Esta sugerencia se ve 
en cierto modQ respaldada por lo que Kant dice cuando caracteriza el 
dominio de los fines (Gr II:62 [433]): 

Por dominio entiendo el enlace sistemático de distintos seres raciona
les por leyes comunes. Mas como las leyes determinan los fines, según su 
validez universal, resultará que, si prescindimos de las diferencias perso
nales de los seres racionales y asimismo de todo contenido de sus fines 
privados, podrá pensarse un todo de todos los fines (tanto de los seres ra
cionales como fines en sí, como también de los propios fines que cada cual 
puede proponerse) en enlace sistemático; es decir, un dominio de los fines 
que es posible según los ya citados principios.6

• * 

E~segundo límite es que, cuando nos preguntamos a nosotros mismos 
si podemos querer el mundo social ajustado asociado a nuestra máxima, 
hemos de razonar GOmo si no supiéramos qué lugar podemos ocupar en 
ese mundo. No veo otra manera de leer, digamos, el análisis que hace Kant 
de la típica (KP 5:69 y sig.) que no sea suponiendo implícita alguna idea 
semejante. Dice Kant: «Pregúntate a ti mismo si la acción que te propones, 
a suponer que debiera acontecer según una ley de la naturaleza, de la cual 
tú mismo fueras una parte, podrías considerarla como posible por tu vo
luntad. Según esta regla juzga en realidad todo el mundo las acciones, si 
son moralmente buenas o malas. Así se dice: ¡Cómo! Si cada cual L..] viese 
la miseria ajena con completa indiferencia y tú pertenecieses a semejante 
orden de cosas, ¿te encontrarías en él con asentimiento de tu voluntad?». 

5. «Podemos [ ... ] concebir a un hombre --dice- en quien fueran tan grandes el espí
ritu de independencia y la aversión a incurrir en obligaciones que prefiriera soportar cual
quier privación a recibir la ayuda de los demás. Pero, aun concediendo que cualquiera de 
nosotros, en el momento real de la desgracia, debe necesariamente desear la asistencia de los 
demás, todavía puede ocurrir que un hombre fuerte, ~ras sopesar las oportunidades de la 
vida, pueda fácilmente pensar que él, y cualquiera como él, ganará más, en conjunto, me
diante la adopción general de la máxima egoísta, siendo más probable que la benevolencia 
le acarree más problemas que beneficios». Véase Henry Sidgwick, The Methods ofEthics, 
7a ed., Londres, Macmillan, 1907, pág. 389n. 

6. RawIs prefiere realm al kingdom de Paton en kingdom ofends. (N. de la comp.) 
* La editora americana, Barbara Herman, introduce aquí esta nota. Como quiera que 

sea Rawls, en el siguiente capítulo, opone ambos conceptos y, pese a que realm también 
puede vertirse por «reino» al castellano, he preferido el término «dominio». Por lo tanto, 
en las citas de Kant que aparecen en el texto, y que siguen la traducción al castellano de M. 
García Morente, debemos saber que «dominio» sustituye a «reino». (N. del l.) 
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Aquí lo que sugiere que hay cierto límite al conocimiento sobre ellu
gar que ocupamos en el mundo social ajustado es que Kant diga que for
mamos «una parte» de esa ley de la naturaleza, y la pregunta al final del 
pasaje sobre si seríamos miembros de un mundo así «con asentimiento 
de [nuestra] .voluntad» , es decir, si consentiríamos libremente. Lo cual 
seguramente depende de lo que sepamos sobre nuestro lugar en ese 
mundo. Si yo sé que la satisfacción de mis verdaderas necesidades está 
asegurada (siendo socialmente practicable) por los preceptos generali
zados en el paso 2), entonces presumiblemente consentiría; de otro 
modo, probablemente no. 

2. Si estas dos sugerencias son correctas, se aplica mal el procedi
miento-Ie ..cuando 'proyectamos sobre el mundo social ajustado ora el 
contenido específico de nuestros fines finales ora los rasgos particula
res de nuestras circunstancias políticas o sociales presentes o probables 
en el futuro. Nadie puede saber, por ejemplo, que es uno de los hombres 
fuertes de Sidgwick. y en una sociedad donde cada cual es noble o sier
v't, los nobles no pueden razonar según una máxima de asistencia mu
tua limitada a los miembros de su clase. Una máxima semejante se basa 
en una información ilícita. Antes bien, deben garantizar primero la sa
tisfacción de las propias y ajenas necesidades humanas verdaderas. 

Para resumir: debemos razonar en el paso 4) no sólo sobre la base de 
una concepción de las verdaderas necesidades humanas sino también 
desde un punto de vista conveniel1.temente general que satisfaga estos 
dos límites a la información particular (no general). Esto se debe a ql.le 
las exigencias de la razón práctica, pura y empírica, representada en el 
procedimiento-le, nos obligan a concebirnos a nosotros mismos como pro
ponentes de una práctica moral pública para un mundo social en curso 
que perdura en el tiempo. Cualquier ley pública de esta índole para un 
dominio de los fines, cuyos miembros son personas libres e iguales y ra
zonables, debe responder a estas condiciones. 

§7. LA ESTRUCTURA DE LOS MOTIVOS 

1. Teniendo presente el procedimiento-le, podemos pasar ahora a 
considerar la estructura de los motivos de una persona con una firme 
buena voluntad.7 En el argumento principal de la Fundamentación 1, 

7. Pueden consultarse discusiones instructivas en Bar:bara Herman, «On the Value of 
Acting from the Motive of Duty», Philosophical Review, julio de 1981, págs. 359-382; reim
preso en The Practice ofMoral Judgement, págs. 1-22; y Henry Allison, Kant's Theory ofFre
edom, Cambridge, Cambridge University Press, 199.0, cap. 6. . 
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Kant distingue entre las acciones que se conforman con el deber y a la 
vez se hacen por deber y las acciones que meramente se conforman con 
el deber pero nacen de la inclinación. Las últimas tienen legalidad pero 
no moralidad. El valor moral de las acciones depende de los principios 
de la volición desde los que se hacen, y no de los propósitos -objetivos, 
estados de cosas o fines- cuyos correspondientes deseos nos mueven a 
realizar las acciones. 

La distinción que Kant tiene en mente se explica en la nota a pie de 
página de Gr II:14 (413), donde expone el contraste entre tomar interés 
en algo y obrar por interés. Dice Kant: 

Lo primero [«tomar interés»] significa el interés práctico en la acción; 
lo segundo [«obrar por interés»J, el interés patológico en el objeto de la ac
ción. Lo primero demuestra que depende la voluntad de principios de la 
razón en sí misma; lo segundo, de los principios de la razón respecto de 
la inclinación, pues, en efecto, la razón no hace más que dar la regla prác
iica de cómo podrá subvenirse a la exigencia de la inclinación. En el pri 
mer caso, me interesa la acción; en el segundo, el objeto de la acción (en 
cuanto que me es agradable). 

... 
La distinción que hace Kant aquí es básica. Una acción hecha por 

causa del deber es una acción que se hace tomando interés en la acción 
en sí, como una acción que responde correctamente, o así lo pensamos 
nosotros, a los principios de la razón práctica. Este tomar interés en la 
acción en sí en virtud de que satisface esos principios es lo que confiere 
moralidad a la acción y no mera legalidad. 

2. Esta distinción trae consigo diversas consecuencias importantes. 
Mencionaré dos. La primera es que, según Kant, cada acción está moti
vada por algún interés. Contrariamente a lo que se dice a veces, no hay 
nada en Kant parecido a una acción realizada a partir de la mera razón, 
si por una acción semejante entendemos una acción sin interés moti
vador. Además, para Kant toda acción tiene un objeto o un objetivo: a 
veces, un objetivo querido por las inclinaciones, pero otras veces un ob
jetivo que cae bajo un fin obligatorio determinado por los principios de 
la razón práctica. 

Una segunda consecuencia es que las acciones de una persona con 
una voluntad enteramente buena -alguien cuyo carácter esté señalado 
por las virtudes primarias de la sabiduría, la justicia y la benevolencia y 
sostenido por las virtudes secundarias- implican a menudo dos tipos 
de intereses: un interés práctico en los principios de la razón práctica e 
intereses en los objetos de las necesidades y las inclinaciones. Así ocurre, 
por ejemplo, siempre que las personas con buena voluntad obran, den
tro de sus derechos, con objeto de preservar sus intereses; pues aquí lo 

J. 
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que hacen es modelado por esos intereses, pero sólo después de haber 
confirmado que sus intereses son compatibles con los derechos de los 
demás. Esto significa que los intereses que motivan nuestras acciones 
son de diferentes clases y que están dispuestos en una cierta estructura, 
teniendo siempre primacía regulativa efectiva, siempre que tengamos 
una voluntad buena, el interés práctico que nos tomamos en la ley mo
ral misma. Como mejor se ve esta estructura es viendo cómo utilizamos 
el procedimiento del imperativo categórico. 

Supongamos que fuéramos la persona tentada de hacer una falsa pro
mesa del segundo ejemplo de Kant, que revisamos más arriba en §4. Lo 
que nos tentaba a hacerlo eran nuestras inclinaciones, que surgían de 
nuestras necesidades en una situación difíciL Lo que nos llevó a com
probar nuestra máxima mediante el procedimiento-IC -asumo que lo 
hicimos- no fueron nuestras inclinaciones sino nuestra sensibilidad 
moral y el interés práctico que nos tomamos en la ley moraL Sin esta 
sensibilidad y este interés práctico, no nos molestaríamos en compro
b.r, mediante el ejercicio de la voluntad electiva, si podríamos incorpo
rar esa inclinación a una máxima permisible, una máxima aceptable 
para el procedimiento-IC.8 

La delibera~ión implicada en la utilización del procedimiento-IC, 
como cualquier otra actividad, incluidos el razonamiento y el pensa
miento de toda clase, está motivada por algún interés. Esto es tan cierto 
en Kant como en Hume. El contraste con Hume estriba en la naturaleza 
de los intereses motivadores y en una estructura que da primacía regu
lativa a los intereses prácticos. 

3. En Gr 1:10-12 (397-399), Kant examina tres ejemplos de acciones 
hechas por deber y que exhiben pleno valor moral, en contraste con ac
ciones que, aun siendo conformes al deber, exhiben poco o ningún valor 
moral. En cada caso, hay una inclinación inmediata a hacer nuestro de
ber: los deberes de conservar la propia vida, ayudar a los demás en la ne
cesidad y asegurar la felicidad propia. Esta inclinación inmediata está 
presente de un modo tan general que el valor moral de estas acciones, si 
es que lo tienen, no es manifiesto. A Kant le interesan los casos en que el 
valor moral es claramente manifiesto, pues es en tales casos en los que 
se aprecian con la mayor claridad los principios implícitos en nuestros 
juicios morales cotidianos. 

8. Esto concuerda con lo que dice Kant en La religión (6:24): ~«[L]a libertad de la vo
luntad tiene la cualidad totalmente peculiar de que ésta no puede ser determinada a la ac
ción por ningún motivo impulsor si no es en tanto que el hombre ha admitido tal motivo 
impulsor en su máxima (ha hecho de ello para sí una regla universal según la cual él quie
re comportarse)>>. [En esta cita, he preferido «voluntad» a «albedrío», donde Rawls dice 
will; por lo demás, la cita sigue la traducción de Felipe Martínez Marzoa. (N. del t.)] 
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El segundo ejemplo de Kant del compasivo filántropo ha suscitado la 
mayor consternación. Indujo a Schiller a escribir estas líneas tantas ve
ces citadas: 

Yo sirvo gustosamente a mis amigos pero, ay, lo hago con placer. 

Me asedia entonces la duda de si seré persona virtuosa. 

A lo cual se me responde: 

Seguramente tu único recurso es tratar de despreciarlos por entero, 

Y haz entonces, con aversión, lo que te ordena el deber. 


Estas líneas resultan divertidas pero esconden la incapacidad de ver 
la diferencia entre la teoría de Wolff del querer en general y la doctrina 
kantiana de la voluntad pura con su idea de una voluntad electiva. Pasan 
por alto la distinción entre el interés práctico por el que actuamos -'-un 
interés que tiene primacía regulativa en la determinación de lo que nos 
es permisible- y las otras inclinaciones y afecciones que tenemos cuan
do a\tuamos. Estas afecciones pueden mostrarse en nuestra manera de 
actuar y nuestro semblante y nuestra expresión: hacemos nuestro deber 
alegre y gustosamente. Pero que hagamos nuestro deber no depende de 
estas afecciones. Eñ las personas con una buena voluntad, no es necesa
ria la asistencia y cooperación de estas fuerzas psíquicas para que hagan 
su deber. 

4. Las cuestiones del deber han de decidirse sólo por consideracio
nes de razón práctica, y debemos obrar movidos por nuestras inclina
ciones sólo cuando veamos que las máximas que sugieren son permisi
bles según el procedimiento-le. Sólo en este caso son adoptadas por la 
voluntad electiva de las personas que poseen un carácter plenamente 
virtuoso. Esto no significa que no debamos tener sentimientos y afectos, 
o que no debámos hacer nuestro deber alegre y gustosamente. Tampoco 
significa que el carácter virtuoso de las personas de buena voluntad sea 
siempre manifiesto y claro para que todos lo podamos ver: Lo que signi
fica es que en tiempos difíeiles, cuando adolecen, como el filántropo, de 
una insensibilidad mortal, todavía son capaces de hacer lo que exige .el 
deber. Acaso sólo entonces sea claramente ,~vidente su carácter virtuoso, 
lo cual no quiere decir en absoluto que no estuviera ahí antes. 

Ha de admitirse que la exposición de Kant en 1:10-12 (397-399) no es 
consistente. Lo que quiere es componer un argumento que presente la 
naturaleza de la ley moral tal como puede verse en nuestros juicios or
dinarios del valor moral de las acciones. Quiere hacerlo centrándose en 
acciones que aceptamos que son conformes al deber pero que no se 
asientan en las inclinaciones de la persona. La persona puede haber sido 
en todo momento de un carácter plenamente virtuoso, pero sólo ahora, 
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por primera vez, podemos ver el hecho con claridad. El contraste esen
cial se da entre ser virtuoso en todo momento y que esta virtud se haga 
abiertamente manifiesta en circunstancias difíciles y penosas. 

Con todo, Kant vacila en presentar así el asunto, especialmente en el 
segundo ejemplo del filántropo, y hace que el contraste sea entre alguien 
movido sólo por la inclinación natural -que se regocija haciendo felices 
a los demás, en cuanto que es su propia obra- y que nunca parece con
siderar la ley moral en absoluto, y alguien que, con gran esfuerzo, consi
gue obrar sólo por deber. Si, como parece, el filántropo es la misma per
sona en todo el ejemplo de 1: 11 (398-399), debe de haber sufrido alguna 
suerte de conversión de carácter. No debería permitirse que esta vacila
ción en la exposición de Kant oscureciera su doctrina principal de una 
voluntad pura con primacía regulativa del interés práctico puro. Yo no 
he dicho que la doctrina de Kant sea plenamente defendible, pero es per
fectamente compatible con que hagamos nuestro deber de manera ale
gre y gustosa, con todos los afectos que adornan la vida humana. Sobre 
<:\sto, véase la réplica de Kant a Schiller (Re! 6:23 y sig., n.). 
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EL IMPERATIVO CATEGÓRICO: LA SEGUNDA FORMULACIÓN 

§ 1. LA RELACIÓN ENTRE LAS FORMULACIONES 

1. Para comprender cabalmente el imperativo categórico es preciso 
decidir cómo se relacionan las tres formulaciones del mismo. Como Kant 
enuncia de diferentes maneras cada formulación, en realidad hay tres 
familias de formulaciones. La última vez expuse el imperativo categó
lÍco mediante la fórmula de la ley de la naturaleza, y lo denominamos 
procedimiento-IC. Hoy nos plantearemos la cuestión de cómo se rela
cionan con él las otras dos formulaciones. 

Al final del ':lrgumento central de la Fundamentación (H: 12-71 [412
436]), Kant hace un repaso de las fórmulas y resume las principales con
clusiones (H:72-79 [436-440]). Comienza este repaso diciendo que las 
tres maneras de representar el prip.cipio de la moralidad son, en reali
dad, tres formulaciones diferentes de precisamente la misma ley. Cada 
una de ellas contiene una combinación de las otras dos (72). Por otra 
parte, cuando Kant introduce la primera formuI'ación (en 31 [421]), dice 
que sólo hay un único imperativo categórico. 

Asumo, pues, que sólo hay un imperativo categórico con tres formula
ciones que son de algún modo equivalentes. El problema es que esas for
mulaciones no son iguales. Concretamente, la segunda de ellas introduce 
conceptos nuevos y bastante diferentes. Reza así (II:49 [428-429]): 

Obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en tu persona corno en 
la persona de cualquier otro, siempre corno un fin al mismo tiempo y nun
ca solamente corno un medio. '. 

Sin duda alguna, necesitamos una explicación de cómo esta formu
lación, con sus tres conceptos de persona, de humanidad y del uso de la 
humanidad como un fin (un fin en sí mismo), puede ser equivalente a la pri
mera y tercera formulaciones. 

Está también la dificultad añadida de que, en sí misma, la discusión 
de II:46-49 (427-429) que precede a la segunda formulación es bastante: 
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oscura. Yo creo que como mejor se entiende es a la luz de lo que Kant 
dice en otro lugar, es decir, de lo que dice en la Fundamentación 1: 1-7 
(393-396) sobre el valor absoluto de una buena voluntad y del papel de 
la razón, así como lo que viene después en II:70-71 (435-436); 76-77 
(437-438). Muy importante también es, tal como veremos, la Doctrina de 
la virtud. 

2. Empecemos nuestra explicación de las relaciones entre las tres 
formulaciones examinando lo que dice Kant en su repaso de II:72-75 
(436-437). Aquí, además de decir que estas formulaciones representan la 
misma ley, hace dos comentarios significativos. 

En primer lugar, Kant dice que hay una diferencia entre las formula
ciones que es más subjetiva que objetivamente práctica, lo cual ~ugiéte 
que no hay una diferencia objetiva entre ellas. La finalidad de que haya 
varias formulaciones (y éstas en particular) es la de acercar la idea de la 
razón -----es decir, la ley moral- a la intuición (según cierta analogía) y 
por ello al sentimiento. Al final de este repaso (II:75 [436-437]) dice Kant 
que)i queremos dar a la ley moral acceso, o entrada, resulta útil subsu
mir una y la misma acción en las tres formulaciones, y «acercarla [la ac
ción] así a la intuición», en cuanto ello sea posible. 

El segundo comentario significativo que hace Kant en este pasaje es 
que es mejor, en el juicio moral, proceder siempre por el método más es
tricto y basarse en la fórmula universal del imperativo categórico: «Obra 
según la máxima que pueda hacerse a sí misma al propio tiempo ley uni
versal». Esto lo interpreto en el sentido de que la base del método estric
to es el propio imperativo categórico. No obstante, ~omo somos seres fi
nitos con necesidades, no podemos aplicar dicho imperativo a nuestras 
acciones directamente sino sólo después de haberlo interpretado a la luz 
de la fórmula de la ley de la naturaleza aplicando el procedimiento-le. 
Por más que este procedimiento no es el imperativo categórico mismo, 
nos proporciona la expresión más conveniente del método estricto ba
sado en él. 

Así, cuando intentemos averiguar qué nos exige el imperativo cate
górico al examinar las máximas, siempre hemos de aplicar el procedi
miento-le. Las otras formulaciones no pue9.en añadir nada al contenido 
de dicho imperativo determinado de ese modo. No debemos entender 
esas otras formulaciones como si plantearan nuevas exigencias que no 
estuvieran ya planteadas por nuestra expresión más conveniente del mé
todo estricto: el procedimiento en cuatro pasos. 

3. El sentido de las otras formulaciones es, pues, el de permitirnos 
contemplar el procedimiento-le desde diferentes puntos de vista. Ésta 
es mi conjetura: en la primera formulación (en la que usamos la fórmu
la de la ley de la naturaleza) contemplamos la situación moral desde el 
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punto de vista del agente. En tanto que personas razonables y conscien
tes, debemos someter nuestras máximas racionales (incitadas, digamos, 
por nuestras inclinaciones en algún contexto de la vida cotidiana real o 
posible) a la prueba del procedimiento-le. Al concebirnos como someti
dos a exigencias morales, queremos comprobar si es permisible que 
obremos según nuestras máximas. 

En la segunda formulación, empero, el imperativo categórico nos hace 
concebirnos, a nosotros mismos y a las demás personas, como afectados 
por la acción que nos proponemos llevar a cabo. Esto es, nosotros y los de
más nos concebimos como pasivos; o, como lo expresa Kant, debemos 
usar la humanidad, tanto en nuestra persona como en la persona de 
cualquier otro, siempre como un fin. En la tercera formulación (la de la 
autonomía) volvemos de nuevo al punto de vista del agente, pero esta 
vez no como alguien sometido a exigencias morales, sino como alguien 
que está, como si dijéramos, legislando una ley universal: aquí el proce
dimiento-le se considera como aquel procedimiento, la adhesión al cual 
c\>n plena inteligencia de su significado nos permite contemplarnos a 
nosotros mismos haciendo una ley universal para un posible dominio de 
los fines (no reino de los fines). 

Esta interpretación se distancia del texto de Kant en un aspecto (aun
que no creo que distorsione su nervio central). Él dice que las diversas 
formulaciones son equivalentes por cuanto cada una incluye a las otras 
dos. Pero si consideramos la ley de la naturaleza como el procedimiento 
más conveniente para determinar lo que el imperativo categórico nos 
demanda, las formulaciones segunda y tercera no son formas alternati
vas de ,especificar el mismo contenido, ni pueden añadir nada a dicho 
contenido. Antes bien, dependen del procedimiento-le y de su conteni
do -la máxima aceptada por él- como algo ya establecido. Hoy nos 
encargaremos de ver hasta qué punto esta idea encaja con la explicación 
de Kant de la segunda formulación. 

§2. Los ENUNCIADOS DE LA SEGUNDA FORMULACIÓN 

1. Hay cuatro enunciados de la segunda formulación que es útil que 
tengamos presentes. Tenemos, primero, el enunciado principal (II:49 
[428-429]): 

Obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en tu persona como en 
la persona de cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y nun
ca solamente como un medio. 
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En el repaso de las formulaciones (II:74 [436]), Kant dice, en segun
do lugar: 

Un ser razonable y racional>~ debe servir como fin por su naturaleza y, 
por tanto, como fin en sí mismo; y debe servir a toda máxima** de condi
ción limitativa de todos los fines meramente relativos y caprichosos. 

En II:77 (437-438), en el repaso del argumento entero, tenemos, en 
tercer lugar: 

Obra con respecto a todo ser razonable y racional -a ti mismo y a los 
demás- de tal modo que en tu máxima v~lga a.lin'ismo tiempo como fin 
en sí. 

Esta formulación, dice Kant, es básicamente la misma que una cuar
ta (II:77 [437-438]): 

\ 
Obra según una máxima que contenga en sí <:tI misnlo tiempo su vali

dez universal para todo ser razonable y racional. .. 
2. Estos principios no son lo mismo, aunque podemos reconocer los 

tres primeros como variantes de la segunda formulación. Pero es de an
temano sorprendente que Kant considere el cuarto como una forma de 
la segunda formulación, pues carec~< del vocabulario especial de los 
otros tres enunciados. No dice nada sobre usar la humanidad como un 
fin en sí. Lo hace aSÍ, pienso yo, porque, como vere'mos, parece cuadrar 
a la segunda formulación tal como la interpretaré yo, especialmente en 
su interpretación negativa. 

Pese a las diferencias en sus formulaciones, hay dos cuestiones impor
tantes que señalar en las dos primeras, dejando la cuarta a un lado. 

Cada una de las tres variantes subraya que debemos usar la humani
dad en nuestra persona y en las personas de los demás de una cierta ma
nera: siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un 

. medio. La segunda variante añade la idea.de que, puesto que la natura

* Me aparto aquí de la traducción de Morente porque Rawls empieza esta cita con «A 
reasonable and rational being», mientras que Morente empieza con un mero «el ser racio
na!», fiel al «das verünftige Wesen» del propio Kant. La modificación se repite en las próxi
mas citas de esta sección. (N. del t.) 

~<* Vuelvo a apartarme de la versión de Morente en esta expresión (<<y debe servir a toda 
máxima)}, donde Morente dice «toda máxima debe servir de}}), siguiendo la traducción in
glesa utilizada por Rawls, porque de lo contrario no se entendería su argumentación sub
siguiente. (N. del t.) 

,,1 
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leza de un ser razonable y racional lo señala como un fin en sí mismo, 
dicha naturaleza debe servir de condición limitativa de todas las máxi
mas en la consecución de fines meramente relativos y caprichosos, es 
decir, los fines de las inclinaciones y los intereses patológicos (Gr II: 14n. 
[413]). Esta idea está también implícita en las otras variantes. 

§3. DEBERES DE JUSTICIA y DEBERES DE VIRTUD 

1. Quiero explicar lo que llamaré las interpretaciones «negativa» y 
«positiva» de la segunda formulación. Los términos «negativa» y «posi
tiva» se toman de lo que Kant dice en sus comentarios al cuarto ejemplo . 
(II:54 [430]) Yde lo que dice en II:77 (437-438), a saber, que al pensar un 
fin no como algo a realizar sino como un fin autosostenido o indepen
diente, debemos pensarlo sólo de modo negativo, esto es, como un fin 
contra el cual no debe obrarse nunca y que no debe, por consiguiente, 
éÍ:>nsiderarse nunca como mero medio. 

Por razones ya discutidas, asumo que el procedimiento-IC es nuestra 
mejor forma de seguir el método estricto, por lo que deberíamos tomar 
como nuestra base la fórmula universal del imperativo categórico. Si 
esto es correcto, este procedimiento acepta sólo aquellas máximas obrar 
según las cuales respeta las condiciones enunciadas en las anteriores va
riantes de la segunda formulación..,La pregunta es: ¿cómo debemos en
tender esto? 

2. Como paso previo a la presentación de la.s interpretaciones nega
tiva y positiva, debemos considerar primero el contraste entre los debe
res de justicia y los deberes de virtud. Hay dos principios que Kant trata 
casi como si fueran casos especiales de la ley moral. Éstos son los prin
cipios de justicia y de virtud. El principio de justicia dice (MdS 6:231): 

Una acción es conforme a derecho [recht] cuando permite, o cuya má
xima permite a la libertad del arbitrio de cada uno, coexistir con la liber
tad de todos según una ley universaL 

El primer principio de la doctrina de la virtud dice (MdS 6:395): 

Obra según una máxima de fines tales que proponérselos pueda ser 
para cada uno una ley universaL 

Una forma de ver la diferencia entre estos principios es considerando 
que en el principio de justicia, la cláusula «a fin de» en la máxima del 
agente es simplemente «a fin de promover mis intereses». La cláusula no. 
desempeña ningún papel esencial, y el principio regula las acciones (ex-· 
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Deberes de obligación estricta Deberes de obligación amplia 

Deberes de justicia Deberes de virtud 

Se aplican a los actos externos: Deberes de hacer Deberes de 
obras y no fines o no hacer comisión 

Actos Actos 
externos internos 

Deberes de estricta exigencia 
. ~.~ '" ...... "--." 

Deberes de-
amplia 

, exigencia, 
Necesarios y suficientes · Necesarios pero no suficientes, 

·· , 

\ 
ternas), cualesquiera puedan ser nuestros fines e intereses. Los deberes de 
justicia se centran en lo que hacemos: en nuestras obras, no en nuestros fi... 
nes. Pero en el principio de virtud, la cláusula «a fin de» es esencial; re
cordemos que, en la máxima de la ayuda mutua, adoptaba la forma: «a fin 
de que sus verdaderas necesidades [las de los demás] queden satisfechas». 

3. Algunos contrastes entre deberes de justicia y deberes de virtud: 

a) Kant concibe los deberes de justicia (aquellos especificados por 
un sistema de leyes justas) como deberes que pueden ser externamente 
legislados y exigidos, o impuestos sobre nosotros por los demás: por 
ejemplo, siendo sancionados mediante recompensas y castigos. Estos 
deberes sólo requieren actos específicos de diversa índole, que pueden 
realizarse por cualquier motivo, incluidos (como señalamos más arriba) 
los motivos egoístas de todo tipo. Véase el cuadro de esta página. 

Por el contrario, los deberes éticos no pueden imponérsenos exter
namente; somos nosotros quienes debemos imponérnoslos (mediante le
gislación interna, como si dijéramos). Estos son deberes de perseguir 
ciertos fines mediante ciertos planes y de dar a esos fines un cierto peso 
en nuestras deliberaciones y conducta. Son, pues, deberes de actuar por 
un cierto motivo. Para Kant, actuar por un cierto motivo (Bewegungs
grund) no es más que contemplar un cierto fin, o estado de cosas, como 
aquello por mor de lo cual debemos seguir ciertos planes, y deliberar y 
obrar en consecuencia (II:46 [427-428]). 

b) Se dice que los deberes de justicia son de obligación estricta, mien
tras que los deberes de virtud son de obligación amplia (MdS, Intro 6:390). 
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Esta diferencia se refiere a cómo se establecen y justifican los deberes en el 
esquema de Kant. De esta forma, los deberes de justicia se justifican me
diante el principio de justicia y son así, por definición, de obligación es
tricta. En cambio, los deberes de virtud se justifican mediante el principio 
de virtud y son así, también por definición, de obligación amplia. 

e) Kant distingue asimismo entre deberes de estricta y amplia exi
gencia. Esta diferencia se refiere a cómo se cumplen los deberes. Para 
cumplir deberes de estricta exigencia, debemos hacer o no hacer ciertos 
actos específicos. Por un lado, los deberes de amplia exigencia se cum
plen adoptando y realizando planes de conducta que dan valor a la con
secución de ciertos fines, a los que Kant llama «fines obligatorios». Los 
deberes básicos de virtud son de amplia exigencia: por.ejemplo;·eraeber de 
cultivar nuestra perfección moral y natural. No pueden darse reglas es
pecíficas para hacer tal cosa. Lo que se necesita son planes generales 
cuya realización es asunto del juicio y el buen sentido. . 

Ahora bien, todos los deberes de justicia son deberes de estricta exi
g'ftncia: quedan cumplidos simplemente con no realizar aquellos actos 
específicos prohibidos por la ley justa y con hacer lo que ésta específica
mente exige. Nuestros motivos (fines a la vista) no cuentan, y basta con 
realizar actos específicos. Pero los deberes de virtud pueden también ser 
de estricta exigencia, aunque en un sentido más débiL Consideremos el de
ber de no quitarnos la vida: en la medida en q:ue no me suicido, puede 
parecer que cumplo este deber. Pero aunque eso es necesario, no es sufi
ciente. Además de ello, debo no suicidarme por la razón correcta (por 
extraño que parezca), a saber: no debo suicidarme porque dicho acto ha 
de evitarse como condición de, digamos, el cultivo de mi perfección mo
ral y naturaL Si yo no me quito la vida porque la ley castiga el suicidio, 
acaso borrando mi nombre de todos los registros públicos, y porque al 
ser un suicida mi glorioso nombre sería arrancado de todos los edificios 
públicos, entonces sólo en apariencia cumplo con mi deber. Parecidas 
consideraciones se pueden aplicar a otros deberes de virtud que exigen 
que evitemos ciertos actos: los que nos exigen no mentir o caer en el au
toengaño, no escarnecer, etc. Todos éstos son casos en los que deben ha
cerse o no hacerse ciertas acciones, si es.que han de lograrse los fines es
pecificados por los deberes de virtud.'·" 

§4. ¿QuÉ ES HUMANIDAD? 

1. Debemos ahora preguntarnos qué es humanidad y qué significa 
usarla, tanto en nuestra persona como en la persona de cualquier otro, 
como un fin en sí mismo. Si nuestra conjetura es correcta, lo que esto· 
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significa se explica por las máximas aceptadas por el procedimiento-IC, 
toda vez que contemplamos dicho procedimiento desde el punto de vista 
de nosotros mismos y de los demás como personas afectadas por la acción 
que nos proponemos realizar y, por tanto, como personas pasivas. 

Ahora bien, Kant entiende por humanidad aquellas de nuestras facul
tades y capacidades que nos caracterizan como personas razonables y ra
cionales que pertenecen al mundo natural. Que tengamos humanidad 
significa que somos vernünftig a la vez que animamos un cuerpo huma
no: personas razonables y racionales situadas en la naturaleza junto con 
otros animales. Estas facultades incluyen, primero, las de la personalidad 
moral., que hace posible que tengamos una buena voluntad y un buen ca
rácter moral; "y, seglindo, aquellas capacidades y habilidades que ha de 
desarrollar la cultura: mediante las artes y las ciencias y cosas similares. 

Para confirmar esto, detengámonos en tres pasos de la Doctrina de la 
virtud. El término «humanidad» (Menschheit) aparece en muchos pasa
jes de esta obra (yo he contado veinte [acaso haya más] donde aparece 
[o al~na variante suya] una o más veces).l Creo que todos ellos confir
man la anterior caracterización de humanidad. Dos ejemplos: 

a) En MdS 6:38'f y sig., Kant explica el concepto de,perfección cuali-: 
tativa que se usa para enunciar los diversos deberes que tenemos de per
feccionarnos. Dice que tenemos el deber de proponernos como fin la 
perfección del hombre en cuanto tal (<<propiamente hablando, la huma
nidad»). Estas perfecciones se encuentran en lo que podemos realizar 
con nuestras propias acciones, no en los dones que recibimos de la na
turaleza. El deber de perfección tiene dos partes principales: 

(i) el deber de cultivar nuestras facultades naturales, entre las cuales 
la facultad suprema es el entendimiento, como la facultad de tener y apli
car conceptos, entre los que se hallan los conceptos que pertenecen al 
concepto del deber. Tenemos, pues, el deber de elevarnos por encima del 
áspero estado de animalidad y realizar incluso más plenamente esa hu

.manidad, que es la única por la que somos capaces de proponernos fines. 
(H) el deber de cultivar nuestra voluntad hasta la más pura intención 

virtuosa, en la que el motivo es obrar por uil interés puro práctico en la 
ley moral, y en la que dicha leyes la regla de nuestras acciones. 

De este modo, realizar nuestra humanidad es tanto como realizar 
nuestras facultades morales y nuestras capacidades naturales tal cual 
son expresadas en la cultura humana. 

1. Además de los del índice de Gregor, añádanse éstos: 87 y sigo (423), 112 (445), 125 
(455), 128 (458), 133 (462), 136 (465), 143 (470). 
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b) En la sección XII de la Introducción a la Doctrina de la virtud, 
Kant considera las bases psicológicas de nuestra receptividad al pensa
miento del deber en general. Cree que hay ciertas disposiciones morales 
-sentimiento moral, conciencia moral, el amor al prójimo y el respeto 
por uno mismo- que son ctisposiciones naturales del ánimo a ser afec
tado por los conceptos del deber. Nadie tiene el deber de adquirir estas 
disposiciones naturales, ya que son disposiciones previas del sentimien
to. Nuestra conciencia de estas disposiciones no tiene un origen empíri
co, sino que la tenemos sólo a partir del conocimiento de la ley moral y 
de sus efectos en nuestra sensibilidad. Kant llega a decir (MdS 6:400): 
«No hay ningún hombre que carezca por completo de sentimiento mo
ral; porque en el caso de que careciera" por 'c'ompleto de receptividad a 
esta sensación, estaría moralmente muerto, y si [ ... ] la fuerza vital moral 
ya no pudiera estimular este sentimiento, la humanidad se disolvería en 
la mera animalidad». Podríamos decir así que humanidad es razón pura 
práctica animada. Kant llega a decir que igual que carecemos de un sen
tido especial para lo moralmente bueno y malo también carecemos de 
un sentido semejante para la verdad y la falsedad; en cambio, nuestro li
bre albedrío (Willkür) tiene una receptividad a ser movido por la razón 
pura práctica l'sus principios, y esto es el sentimiento moral. 

c) En §34, Kant dice que la naturaleza ha implantado en el hombre 
una receptividad a alegrarse con otros y sufrir con ellos, y que utilizar es
tos sentimientos como medio para .,fomentar la benevolencia activa y ra
cional es un deber especial, aunque sólo condicionado, «que lleva el nom
bre -llega a decir (MdS 6:457)- de humanidad (humanitas): porque 
aquí el hombre no se considera únicamente como un ser racional, sino 
también como un animal dotado de razón». 

Procede entonces a distinguir entre una humanidad situada en la fa
cultad y la voluntad de compartir mutuamente los sentimientos, que es 
libre por estarbasada en la razón práctica, y la mera receptividad al sen
timiento común de alegría o de dolor, que no es libre sino mero senti
miento transmitido (como en el Tratado de Hume) (MdS 6:458). Kant 
piensa que tenemos un deber indirectode cultivar los sentimientos com
pasivos naturales como sentimientos propios de nuestros deberes mo
rales, y utilizarlos, conforme exigen esos deberes, como medios para 
participar en el destino de los demás. Esta activa «benevolencia'k es ne

* La traducción castellana de MdS que sigo (de A. Cortina y J. Conill) dice «filantro
pía». La cita completa es: « ..• la filantropía, que es necesaria por sí misma, aun sin tener en 
cuenta sus ventajas (para la felicidad), para representarse el mundo en su completa per
fección como un hermoso todo moral». (N. del l.) 
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cesaria por sí misma para representarse el mundo en su completa per
fección como un hermoso todo moral» (MdS 6:459; véanse 457-459). A 
partir de estos conocidos pasajes podemos interpretar la segunda for
mulación como sigue: Obra de tal modo que uses las facultades que 
constituyen tu humanidad, tanto en tu persona como en la persona de 
cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamen
te como un medio. Es decir, como facultades cuya realización y cuyo 
ejercicio son buenos en sí mismos; y, en el caso de las facultades mora
les de una buena voluntad, la única cosa absolutamente buena en sí mis
ma en todo el mundo. He comprobado q:ue los otros usos del término 
«humanidad» (II:51 [429], 53 [430], 55 [430-431], 70 [435], 78 [438-439]) 

--_. .. '--encajan en esta interpretación. 

§5. LA INTERPRETACIÓN NEGATIVA 

1\ Estamos ahora en situación de explicar las interpretaciones posi
tiva y negativa, que pueden emparejarse, respectivamente, con el primer 
y segundo par de ejemplos. La interpretación positiva es bastante fácil 
de entender, así que empezaré por la más difícil interpretación negativa. 
Ésta dice, si nuestra conjetura es correcta, que el procedimiento-lC sólo 
acepta las máximas cuyas acciones derivadas de ellas respetan los lími
tes establecidos por las personas razonables y racionales que han de ser 
tratada~ como fines en sí mismas (H:77 [437-438]). ¿Cómo hemos de en
tender esta sugerencia? 

Consideremos una vez más el ejemplo de la promesa (discutido en 
Kant II), sólo que esta vez como ilustración de la segunda formulación 
(II:52 [429-430]). Si asumimos que el conocimiento y las creencias ope
rativas de las personas, así como sus circunstancias, son lo bastante si
milares como para que todas evalúen del mismo modo cualquier máxi
ma (racional) propuesta, entonces una interpretación plausible sería la 
siguiente. 

Kant dice que, en el caso de la falsa promesa, el receptor de la pro
mesa tal vez no pueda aprobar la forma de a,ctuar del prometiente. Cuan
do yo soy el que recibe la promesa, no puedo, en cuanto ser razonable, 
mantener o contener en mi persona el fin del prometiente. El texto de 
Kant es: «ohne dafJ dieser [el receptor de la promesa] zugleich den Zweck 
in sich enthalte». 

Ahora bien, la expresión «in sich enthalte» suena tan forzada en ale
mán como la expresión paralela en castellano: no es natural en ninguna 
de ambas lenguas decir que se contienen en nuestras personas los fines de 
los demás. <-Nos sentimos tentados a traducir más idiomáticamente el 
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texto de Kant diciendo, por ejemplo, que el receptor de la promesa 
«comparte» el fin de la acción del prometiente, pero esto tiene engaño
sas connotaciones de acuerdo o consentimiento. Debemos adivinar lo 
que Kant tiene en mente, sin olvidar que en la cuarta formulación que vi
mos anteriormente, Kant usa la misma expresión, «in sich enthalte». 

2. Interpreto el texto como sigue: si el receptor de la promesa hubie
ra de aplicar el procedimiento-IC a la máxima conforme a la cual actúa 
el falso prometiente, el primero la rechazaría, al igual que la rechazaría 
también el prometiente si siguiera dicho procedimiento. Cuando Kant 
habla de falta de acuerdo (en la segunda proposición de II:52 [429-430]), 
quiere decir que la máxima del prometiente no puede ser aprobada por 
el receptor de ·.la 'promesa: Así, si uno y otro actúan según máximas que 
superan el procedimiento-IC, aceptarían y rechazarían las mismas má
ximas, con lo que ambos contendrían en sus personas (y, en este sentido, 
aprobarían) los fines (permisibles) del otro. 

Sí es correcta esta interpretación, podemos entender por qué en II:77 
(137-438) Kant dice que: 

Obra con respecto a todo ser razonable y racíonal-a ti mismo y a los 
demás- d~ tal modo que en tu máxima valga al mismo tiempo como fin 
en sí. 

es fundamentalmente idéntico a: 

Obra según una máxima que contenga en sí al mismo tiempo su vali
dez universal para todo ser razonable y racíon~l 

Aquí es la máxima la que contiene en sí (in sich enhalt) su propia va
lidez, lo que debe significar que toda persona razonable y racional que 
aplique el procedimiento-le correctamente verá que la máxima lo supe
ra y, por lo tanto, que todos pueden aprobarla. 

3. Esta interpretación puede parecer un poco débil, incluso decep
cionante. ¡Ciertamente, Kant quiere decir más cosas! De hecho, lo hace 
en la interpretación positiva de los deberes de virtud. Pero la interpreta
ción negativa se ajusta bien al importante caso de los deberes de justicia. 
Que Kant está pensando en estos deberes en el ejemplo de la promesa lo 
muestra al decir que la exigencia de que los demás deben poder contener 
en su persona el fin de nuestra acción es violada incluso con más clari
dad en los atentados contra la libertad y la propiedad de los demás (los 
derechos del hombre). Porque en estos casos es claro que intentamos 
usar a los otros meramente como medios: sabemos perfectamente bien 
que no pueden aprobar nuestro fin; dejamos claramente de usarlos como . 
fines contra los que nunca deberíamos actuar. 
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Huelga decir que los deberes de virtud también satisfacen esta in
terpretación, pues los otros pueden aprobar las máximas de los fines 
conforme a los cuales obramos cuando cumplimos nuestros deberes de 
virtud. La diferencia estriba en que, con esos deberes, también promo
vemos los fines ordenados por aquellas máximas; dicho de forma suma
ria, cultivamos nuestra propia perfección moral y natural y promove
mos la felicidad de los demás. En cambio, los deberes de justicia pueden 
cumplirse simplemente actuando dentro de los límites establecidos por 
un sistema justo de leyes, y ello aun cuando no hagamos más que perse
guir nuestros propios intereses y seamos indiferentes a los de los demás. 
Los deberes de justicia no requieren sino que las máximas que gobier
nan nuestras acciones externas puedan ser mutuamente aprobadas. 

A modo de conclusión: la humanidad en nosotros no es más que 
nuestras facultades de la razón y el pensamiento, y del juicio y la sensi
bilidad moral. Tratar a las personas como fines en cuestiones de justicia 
-tratar la humanidad en ellos como un fin- y nunca solamente como 
un mepio es comportarnos de forma que nuestra conducta sea pública
mente justificable para la común razón humana, la suya y l~ nuestra, y 
ofrecer dichas justificaciones según lo exija la ocasión. Si además nos 
cuidamos de la justicia (hacemos del respeto al derecho de las personas 
nuestro fin y ampliamos nuestro concepto del deber más allá del con
cepto de lo debido [MdS 6:390 y sig.]), entonces actuamos siguiendo lo 
que Kant llama la obligación de virtud (MdS 6:410). Tomamos un inte
rés práctico puro en asociarnos con los demás de modos que ellos pue
dan aprobar públicamente. Ésta es una idea muy importante.2 

4. Todavía tenemos que considerar el primer ejemplo del suicidio 
(II:51 [429]). ¿Se le puede aplicar la interpretación negativa? Veamos el 
planteamiento más completo que hace Kant en MdS 6:422 y sig., donde 
escribe: 

El hombre no puede enajenar su personalidad mientras haya deberes, 
por consiguiente, mientras viva; yes contradictorio estar autorizado a sus
traerse a toda obligación, es decir, a obrar libremente como si no se ne
cesitara ninguna autorización para esta acción. Destruir al sujeto de la 
moralidad en su propia persona es tanto como extirpar del mundo la mo
ralidad misma en su existencia, en la medida en que depende de él, mora

2. La motivación subyacente a nuestro deseo de asociarnos con los demás de modos 
que ellos puedan aprobar públicamente, o de modos que puedan ser mutuamente justifi
cados, tanto ante ellos como ante nosotros, es un supuesto básico del contractualismo de 
T. M. Scanlon. Véase su «Contractualism and Utilitarianism», en A. Sen y B. Williams 
(comps.), Utilitarianism and Beyond, Cambridge, Cambridge University Press, 1982, págs. 
103-128. 
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lidad que, sin embargo, es fin en sí misma; por consiguiente, disponer de 
sí m.ismo como un simple medio para cualquier fin supone desvirtuar la 
humanidad de su propia persona (horno noumenon), a la cual, sin embar
go, le fue encomendada la conservación del hombre (horno phaenome
non). 

Yo no interpreto este pasaje en el sentido de que el suicidio es siem
pre malo. Antes bien, dice que siempre necesita una autorización moral, 
la cual no puede ser otorgada por los fines queridos por la inclinación 
natural. Las cuestiones casuísticas que Kant enumera en esta sección 
implican que dicha autorización puede ser otorgada por razones de obli 

.	'gadó¡ren conflicto (MdS 6:224); porque estas razones pueden ser a veces 
más fuertes que la razón para no quitarse la vida. ¡De lo contrario, las 
cuestiones enumeradas no serían tales cuestiones! Kant pregunta, por 
ejemplo, si es malo que un gran monarca (en referencia a Federico el 
Grande) lleve consigo un veneno para no verse obligado a aceptar con
;iciones de rescate perjudiciales para su patria, en el caso de ser captu
rado. Aunque la doctrina de Kant excluye el suicidio por razones basa
das sólo en nuestras inclinaciones naturales, no está siempre prohibido 
sean cuales fu@ren las razones. Lo que se requiere son muy buenas ra
zones basadas en fines obligatorios, fines que pueden entrar en conflic
to en circunstancias particulares. 

El difícil paso de Gr II:77 (437-438) también puede aplicarse al.suici
dio. Kant dice que un sujeto (persona) capaz de poseer una buena vo
luntad no puede subordinarse sin contradicción a ningún otro objeto. Yo 
pienso que Kant está invocando aquí la primada del valor de la buena 
voluntad que hallamos en Gr 1:3 (394). Cuando nos quitamos la vida por 
razones basadas en las inclinaciones naturales, subordinamos nuestras 
facultades morales a algo de valor meramente relativo. Esto, acaso pien
se Kant, es una contradicción en el orden de los valores. Lo cual encaja 
con lo que dice Kant sobre el suicidio en la Doctrina de la virtud que aca
bamos de citar. 

Hay, sin embargo, una laguna importante. Todavía nos falta un argu
mento del tipo apropiado para la prohibición del suicidio que se base ex
clusivamente en el procedimiento-le. :Podemos decir, no obstante, que, 
de tener dicho argumento, sería entonces verdad que el suicidio encaja 
en la interpretación negativa. Significaría que la humanidad en nosotros 
-nuestra sensibilidad moral y nuestra facultad de la razón pura prácti 
ca- no podría aprobar nuestra acción suicida si estuviera motivada por 
nuestras inclinaciones naturales. 

} 
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§6. LA INTERPRETACIÓN POSITIVA 

l. Ahora es claro el significado de la interpretación positiva. Usamos 
la humanidad tanto en nuestra persona como en la persona de cualquier 
otro como un fin en sí de forma positiva cuando promovemos conscien
temente los fines obligatorios especificados por los deberes de virtud. 
Dicho brevemente, hacemos eso al esforzarnos por fomentar nuestra 
propia perfección (moral y natural) y la felicidad de los demás, donde 
dicha felicidad q~eda definida por sus fines permisibles (MdS 6:8; 450). 
Asumiendo que los deberes de virtud vienen dados por las máximas de 
los fines ordenados por el procedimiento-le, la segunda formulación no 
añade nada al contenido de la ley moral tal como es determinado por el 
método estricto (II:74 [436]). Aporta otra forma de mirar el contenido de 
dicha ley, como si dijéramos, su materia (II:73 [436]). 

Así entendida, la interpretación positiva hace hincapié en que hay 
fines objetivos: aquellos que son válidos para toda persona razonable y 
raci<1nal en el sentido de que toda persona semejante debe contar di
chos fines entre los fines que debe promover. La ley moral, así, no sólo 
impone límites a los medios que podemos adoptar en la consecución 
de los fines permitidos por los deberes de justicia, sino que también 
hace que aceptemos ciertos fines como obligatorios. En pocas pala
bras: la ley moral determina los elementos de la materia de la voluntad 
pura, al igual que determina su forma (MdS 6:384 y sig.). Esto es im
portante en conexión con la teoría kantiana de la libertad: para que sea
mos enteramente libres, la razón pura práctica debe especificar al me
nos alguno de nuestros fines finales y debe también fijar límites a los 
medios que podemos usar para alcánzarlos. Que deba especificar todos 
nuestros fines finales es una cuestión difícil que analizaremos más 
adelante. 

2. El término «humanidad» es apropiado tanto en la interpretación, . 

positiva como en la negativa: en la negativa porque son los seres razo
nables y racionales los que, por poseer humanidad, constituyen los lími
tes contra los que no debemos actuar; en la positiva porque'los fines 
obligatorios están íntimamente conectado~ con el bien de las personas 
humanas: más específicamente, con el cultivo de su perfección moral y 
natural y con la realización de su felicidad como es debido (como co
rresponde a sus fines permisibles). En cuanto consíderamos los fines 
obligatoriQs"_~omo valores determinados asociados a las personas huma
n'ás,verr.;o; cómo el bien de una persona razonable y racional (perfec
cionada), que es feliz, es un fin en sí mismo. A este respecto, recordemos 
que en Gr 1:1-3 (393-394) se dice que la perfección moral (una segura 
.buena voluntad) es la forma suprema de valor intrínseco. 
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Además, la idea de una interpretación positiva y otra negativa de la 
segunda formulación la sugiere el hecho de que haya un contraste natu
ral entre el primer y el segundo par de ejemplos. En el primer par, lo que 
se subraya es que no debemos usar la humanidad en nosotros mismos, 
o en la persona de los demás, como un mero medio para los fines queri
dos por nuestros deseos naturales. En el segundo par de ejemplos, en 
cambio, Kant subraya que debemos ir más allá de eso y hacer que nues
tra conducta sea coherente con la humanidad en nuestra persona, es 
decir, debemos promover nuestra mayor perfección (moral y natural) y 
fomentar la felicidad de los demás. Kant establece un contraste intui
tivamente natural entre los dos pares de ejemplos y utiliza las palabras 
«negativo» y «positivo» para expresar la diferencia. De ahí nuestra ter
minología. 

Con frecuencia Kant expresa con más claridad una idea básica de la 
Fundalnenlación en una obra posterior. La siguiente cita es de la segun
da Crítica 5:87: 
1 

La ley moral es santa (inviolable). El hombre, en verdad, está bastante 
lejos de la santidad; pero la humanidad en su persona tiene que serle san
ta. En toda ia creación puede todo lo que se quiera y sobre lo que se tenga 
algún poder, ser también empleado sólo como medio; únicamente el hom
bre, y con él toda criatura racional, es fin en sí mismo. Él es, efectivamen
te, el sujeto de la ley moral, que es santa, gracias a la autonomía de su li
bertad. Precisamente por ella toda voluntad, incluso la propia voluntad de 
toda persona, dirigida sobre esta misma, está limitada por la condición del 
acuerdo con la autonomía del ser racional, a saber, no someterlo a ningu
na intención que no sea posible, según una ley que pueda originarse en la 
voluntad del sujeto pasivo [leidenden] mismo; no emplear, pues, éste nun
ca sólo como medio, sino al mismo tiempo también como fin [la cursiva 
en «pasivo», para leidenden, es mía]. 

Esto encaja en la interpretación propuesta, pues que un precepto de 
justicia o de virtud pueda originarse en la voluntad del sujeto pasivo lo 
establece el procedimiento-lC. 

§7. 	 CONCLUSIÓN: COMENTARIOS SOBRE LA FUNDAMENTACI6N 

II:46-49 (427-429) 

1. Hay una dificultad con la interpretación sugerida de la segunda 
formulación que debemos afrontar. Concierne al hechq de que no se 
mencionan los pasajes II:46-49 (427-429), que preceden a la formula
ción. Pero, entonces, ¿qué sentido tienen para Kant? 
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Constituyen, en mi opinión, un comentario preliminar que prepara 
el camino a la idea de humanidad. Lo cual queda confirmado por su 
contenido. Así, II:46 (427-428) da una definición de la voluntad de un ser 
razonable y revisa diversas distinciones requeridas para dar cuenta de 
las acciones, distinciones tales como: fines objetivos frente a fines sub
jetivos; fundamentos subjetivos del deseo, o resortes"'( (Triebfeder) frente 
a fundamentos objetivos del querer, o motivos (Bewegungsgründe); fines 
subjetivos que descansan en resortes frente a fines objetivos basados en 
motivos válidos para todos los seres razonables. Tras distinguir los prin
cipios prácticos formales y materiales, Kant enuncia el tema principal, a 
saber, los fines materiales tienen sólo un valor relativo y no pueden fun
dar más que imperativos hipotéticos. En cambio, en II:47 (428) se nos 
dice que sólo algo cuya existencia tenga en sí misma un valor absoluto 
puede ser el fundamento de un imperativo categórico, esto es, de leyes 
universales prácticas. 

A continuación, se explica, en II:48 (428), la idea según la cual los se
res rizonables son personas porque sus facultades morales de la razón y 
su sensibilidad moral los distinguen ya como fines en sí mismos -esto 
es, como cosas que no deben ser usadas sólo como medios- y, conse.. 
cuentemente, en esa misma medida, imponen un límite a cómo pueden 
ser tratados. Las personas, pues, no tienen un valor simplemente relati
vo para nosotros; también son fines objetivos, es decir, cosas cuya exis
tencia es un fin en sí misma. En este párrafo, Kant quiere distinguir en
tre nuestras facultades morales, por un lado, y nuestras inclinaciones 
como fuentes de las necesidades, por el otro, llegando incluso a decir (¡lo 
que, en verdad, es ir demasiado lejos!) que debe ser el deseo de todo ser 
razonable el librarse enteramente de las inclinaciones. Lo que quiere de
jar sentado es que somos fines en nosotros mismos, no como sujetos de 
inclinaciones -de necesidades y deseos- sino en virtud de nuestra ca
pacidad de tener una buena voluntad. Esto nos retrotrae a 1:1-7 (393
396), esto es, al papel especial de la razón y a la idea de una buena vo
luntad como la única cosa absolutamente buena en sí misma. 

2. Teniendo esto en mente, ¿cómo debemos entender el evidente ar
gumento de II:49 (428-429) que precede al· enunciado de la segunda for
mulación y que está basado en el principio según el cual la naturaleza 
razonable existe como un fin en sí misma? El argumento es tedioso, 
pero perseveremos. Pretende establecer que la naturaleza razonable es 
un fin en sí misma y, por consiguiente, que es un principio objetivo -vá
lido para todo ser razonable- que la naturaleza razonable, ya pertenez

* Rawls escribe «impulsos» (impulsiollS), aunque mantengo el término «resorte» pre
ferido por García Morente. (N. del t.) 
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ca dicha naturaleza al agente ya a otro ser, debe ser considerada como 
un fin en sí misma. El razonamiento de Kant parece seguir los siguien
tes pasos (los asteriscos indican las premisas de Kant): 

1. 	 Sea A un ser (humano) razonable cualquiera (arbitrariamente elegido). 
0"2. Entonces A concibe necesariamente la naturaleza razonable de A 

como un fin en sí misma. 
3. Así, la naturaleza razonable de A es un fin subjetivo para A. (Defi

nición de fin subjetivo, II:46 [427-428].) 
4. Pero, puesto que A es un ser razonable cualquiera (de 1), todo ser 

razonable concibe necesariamente su propia naturaleza como un fin en sí 
misma. (Generalización de 3.) 

0'<5. Además, A concibe la naturaleza razonable de A como un fin en sí 
misma por las razones igualmente válidas por las que todo ser razonable 
asimismo concibe la naturaleza de A como un fin en sí misma. 

6. Ahora bien, sea B cualquier ser razonable distinto de A. Entonces 
(de 5) las razones por las que A considera la naturaleza de A como un fin 

\ 	 en sí misma son las razones igualmente válidas por las que B considera la 
naturaleza de A como un fin en sí misma; y viceversa. 

7. En consecuencia (de 6), todo ser razonable concibe necesariamen
te la naturaleza razonable de los demás como un fin en sí misma. (Gene
ralización de 6.) 

8. Así, la naturaleza razonable es vista necesariamente como un fin 
en sí misma por todo ser razonable, por lo que es un principio objetivo el 
que todo ser razonable deba concebirla así. (Definición de principio obje
tivo, II:46 [427-428].) 

3. Varios comentarios sobre este argumento. Contenida en las dos 
premisas, 2 y 5, hay una cuestión básica: 

Las razones por las cuales A concibe o considera la naturaleza razo
nable de A como un fin en sí misma no son hechos sobre esta naturale
za que incluyan una referencia esencial a A. No es que sea la naturaleza 
razonable de A en lugar de la de B la que hace un fin en sí misma a la de 
A, sino que es la naturaleza razonable de algún ser razonable. A modo 
de ilustración: el hecho de que A tiene hambre provoca una razón por la 
que A toma algo de comer, pero no porque sea A quien tiene hambre, 
sino porque algún ser razonable tiene hambre y A está en una buena po
sición para asegurarle alimento a ese ser razonable, a saber, A. 

Esta cuestión que acabamos de explicar puede sugerir un argumen
to que Kant no puede haber pretendido. Consideremos el siguiente ra
zonamiento (he acortado un poco la presentación): 



216 KANT 


1. Cada ser razonable concibe necesariamente su propia naturaleza 
razonable como un fin en sí misma en el sentido de que necesariamente se 
considera a sí mismo como un sujeto de inclinaciones y deseos, cuya sa
tisfacción es buena, y, por lo tanto, da razones por las que debe obrar de 
una forma y no de otra. 

2. La satisfacción de sus propias inclinaciones es buena porque son las 
inclinaciones de algún ser razonable que es un fin en sí mismo. 

3. Pero como esta consideración vale para cualquier ser razonable, 
vale para todos; así, las inclinaciones de todo ser razonable especifican ra
zones igualmente válidas para cualquier otro ser razonable. 

4. En consecuencia, la satisfacción de las inclinaciones y los deseos es, 
en general, buena; y tratar la naturaleza razonable como un fin en sí mis
ma es considerar que las inclinaciones y los deseos de todos, incluidos·los·· ........ . 
propios, definen razones pro tanto igualmente válidas para todos. 

Ahora bien, los utilitaristas mantienen que el principio de utilidad, al 
tomar en cuenta los deseos e inclinaciones de todos con imparcialidad, tra
ta a tqdos como fines en sí mismos y nunca sólo como medios. Tratar a las 
personas sólo como medios, dicen, es desatender sus deseos e inclinacio
nes, o no darles el debido peso. Menciono esta manera equivocada de in
terpretar el argumeñto de Kant para indicar lo que hay que evitar. Porque, 
al concebir a las personas como sujetos de deseos e inclinaciones y asignar 
valor a su satisfacción en cuanto tal, el utilitarismo (clásico) se opone a la 
doctrina de Kant en un nivel fundamental. Kant no puede haber entendi
do de este modo el argumento de II:49 (428-429); para él, sólo los deseos e 
inclinaciones permisibles -los que nos son sugeridos por las máximas 
aceptables para el procedimiento-IC- pueden especificar buenas razones. 

Añado como addendum: la nota a pie de página de II:52 (429-430) 
merece nuestra atención. Aquí Kant repudia la insinuación de que la se
gunda formulación viene a ser lo mismo que el precepto Quod tibi non 
vis fieri (no hagas a los demás lo que no quieras que te hagan a tO.* Kant 
está pensando aquí en el enunciado negativo de la regla de oro, lo cual 
acaso sea significativo. Pero más relevant~ es su protesta en el sentido de 
que este precepto no es aceptable tal como está formulado, y así lo mues
tra su último comentario: parece que imagina al criminal convicto di
ciéndole al juez: «Si usted estuviera en mi lugar no querría que le sen
tenciaran, por lo tanto, etc.». 

Lo que Kant debe de querer decir es que, para ser razonable, el cri 
minal debe evaluar la acción del juez razonando de acuerdo con el pro

* Rawls traduce todo el precepto latino, aunque el «Quod tibi non vis fieri» es sólo la 
mitad del mismo. (N. del t.) 
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cedimiento-lC y no de acuerdo con su propia situación de criminal ni su 
deseo de no ser castigado. Lo malo de la regla de oro (tanto en su versión 
negativa como en su versión positiva) es que, tal como está enunciada, 
permite que nuestras inclinaciones naturales y las circunstancias espe
ciales desempeñen un papel impropio en nuestras deliberaciones. Pero 
al decir esto, Kant está diciendo que el procedimiento-le determina cuál 
es su papel apropiado. 

... 

/ 





KANT IV 

EL IMPERATIVO CATEGÓRICO: LA TERCERA FORMULACIÓN 

§ 1. CÓMO DAR ENTRADA A LA LEY MORAL 

1. Recordemos nuestra conjetura sobre cómo se relacionan las tres 
formulaciones del imperativo categórico. La primera formulación espe
cifica el procedimiento-IC por referencia a la fórmula de la ley de la na
turaleza. Este procedimiento no es ni la ley moral ni el imperativo cate
gótico, sino, como he sugerido, la forma más conveniente para nosotros 
de calcular, empezando por la fórmula universal del imperativo categó
rico considerada como el método estricto, lo que nos exige el imperativo 
categórico. Las s~gunda y tercera formulaciones no añaden nada al con
tenido de las exigencias morales especificadas por el procedimiento-IC; 
antes bien, disponen dos nuevos puntos de vista que lo complementan. 

Así, en la primera formulación, contemplamos la situación moral 
desde el punto de vista del agente, y nos consideramos a nosotros mis
mos y a las otras personas como afectados por nuestra acción y, por tan
to, como pasivos. La cuestión es cómo tratamos a la humanidad tanto en 
nosotros mismos como en los demás. En la tercera formulación, la de la 
(lutonomía, que discu~iremos hoy, volvemos de nuevo al punto de vista 
del agente, pero esta vez considerando al agente no como alguien sujeto 
al imperativo categórico sino como alguien que, por así decir, legisla 
exigencias morales. Aquí el procedimiento-IC se ve como un procedi
miento, la adhesión al cual con pleno conocimiento de su significado 
nos permite considerarnos a nosotros mismos como si legisláramos uni
versalmente para un dominio posible de .los fines. 

2. Recordemos también que Kant dice en su repaso (en 11:72-75 
[436-437]) que hay una diferencia entre las formulaciones que es más 
subjetiva que objetivamente práctica. La razón de tener varias formula
ciones es la de acercar una idea de la razón a la intuición (de acuerdo 
con cierta analogía) y ~sí también al sentimiento. Al final del repaso, 
Kant dice que si se quiere dar acceso, o entrada, a la ley moral, es útil so
meter una y la misma acción a las tres formulaciones y, de este modo, en 
cuanto ello sea posible, «acercarla [la acción] a la intuición». 
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Puede que aquí el texto de Kant no transmita su entero significado. 
Pues, aunque no cabe duda de que el pronombre sie se consideraría nor
malmente como referido a la acción, anteriormente, en II:72 (436), dice 
que la ley moral es una idea de la razón, siendo el propósito de las dife
rentes formulaciones acercarla a la intuición. Así pues, «una idea de la 
razón» tal vez sea la mejor referencia para el pronombre (la «fórmula 
universal» de' Paton es incorrecta). En cualquier caso, puesto que la ley 
moral es una idea de la razón (11:3 [407-408]; 72 [436]), la argumenta
ción de Kant es que las tres formulaciones del imperativo categórico son 
más efectivas que cualquiera de ellas por separado para acercar esa ley 
como idea de la razón a la intuición, dándole así acceso o entrada. 

3. Consideremos lo que Kant püedé"qlierer decir con eso de dar en
trada a la ley moral. La última vez vimos que es un rasgo de nuestra hu-:
manidad el que tengamos ciertas disposiciones morales, tales como el 
sentimiento y la conciencia moral. el amor al prójimo y el respeto por. 
nosotros mismos. Para la psicología moral de Kant es básico que cuanto 
má' claramente se nos presente la ley moral como una idea de la razón y 
cuanto más claramente entendamos sus orígenes en nuestra persona 
como persona libre, con tanta mayor fuerza despertará nuestra sensibili
dad moral (sin la cual estamos moralmente muertos [MdS 6:400]). 

Por otra parte, Kant piensa que la ley moral puede movernos con tan
ta fuerza como para llegar a sobrepasar a todas nuestras inclinaciones 
naturales, incluso el mismo amor a la vida (KP 5:30). Lo que piensa, pues, 
es que las tres formulaciones, tomadas en conjunto, presentan más cla
ramente la ley moral y nos revelan sus orígenes en p.uestra persona, todo 
ello de tal modo que podemos sentirnos fuertemente motivados a obrar 
según dicha ley. De alguna forma, las tres formulaciones colaboran en la 
tarea de acercar una idea de la razón a la intuición mediante cierta ana
logía. Nuestro cometido es mirar la tercera formulación desde esta pers
pectiva para intentar entender cómo se acerca a la intuición una idea de 
la razón (aquí la ley moral) e identificar la analogía que Kant tiene en 
mente. 

4. Menciono dos pasajes relevantes para lo anterior. En II:9 (410
411), Kant dice que una metafísica de las ,costumbres (una teoría de las 
leyes de la libertad y de los principios de una voluntad pura: los princi
pios de la razón práctica [Gr Pról.:2-4 (387-388); 8-10 (389-391)]) no sólo 
es el sustrato teórico necesario de todo conocimiento claro de nuestros 
deberes, sino que también es de la mayor importancia para la verdadera 
realización de la ley moraL Y añade: «Pues la representación pura del 
deber, y en general de la ley moral [ ... ], tiene sobre el corazón humano, 
por el solo camino de la razón [ ... ], un influjo tan superior a todos los 
demás resortes que pudieran sacarse del campo empírico, que, cons
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dente de su dignidad, desprecia estos últimos y puede poco a poco trans
formarse en su dueña».l 

En la respuesta de Kant a Sulzer en II:9n. (411), dice que la instruc
ción moral popular fracasa porque no presenta los principios morales 
como principios de la razón pura práctica. La instrucción popular se 
asienta en una gran variedad de consideraciones que apelan a motivos 
de muchas clases. Kant piensa, en cambio, que la más vulgar observa
ción muestra que «cuando se representa un acto de honradez realizado 
con independencia de toda intención de provecho en este o en otro mun
do [ ... ], deja muy por debajo de sí a cualquier otro acto semejante que 
esté afectado en lo m.ás mínimo por un motor extraño, eleva el alma y 
despierta el deseo de poder hacer otro tanto». . ............. . 

La idea de Kant es la siguiente: cuando se nos presenta una concep
ción clara de la ley moral y la vemos ejemplificada en la vida de alguien, 
por primera vez nos hacemos conscientes de la dignidad de nuestra na
turaleza como personas libres, razonables y racionales. De no ser por 
es\a clara concepción de la ley moral como ley de la libertad y la con
ciencia de su poderoso efecto sobre nosotros como tal ley, Kant piensa 
que no sabríamos lo que somos: nuestra naturaleza como personas li
bres quedaría oculta a nuestros ojos. La clara comprensión y la concien
cia de la ley moral es el camino de este autoconocimiento. 

Todavía tenemos que discutir por qué piensa Kant que la ley moral es 
una ley de la libertad. Ahora bien, qVe el procedimiento-le fuera capaz 
de exhibirla de este modo es la segunda condición que impusimos a una 
interpretación aceptable del imperativo categórico (la primera era la del 
contenido significativo). Volveremos sobre este asunto cuando discuta- . 
mas el hecho de la razón. 

2. LA FORMULACIÓN DE LA AUTONOMÍA Y SU INTERPRETACIÓN 

1. Empiezo enunciando tres variantes de esta formulación de las diez 
o así que se encuentran en II:55-80 (430-440). La primera expresa la auto
nomía como una idea de la razón (final d~II:55 [430-431]; 57 [431-432]): 

a) [L]a condición suprema de la concordancia de la misma [la voluntad] 
con la razón práctica universal [ ... ] [es] la idea de la voluntad de todo ser 
razonable y racional como una voluntad universalmente legisladora. 

1. Vemos aquí un rasgo de lo que llamaré la psicología moral «maniquea» de Kant 
para diferenciarla de su psicología moral «agustiniana». Nos ocuparemos de estas psico
logías más adelante en conexión con La religión. 
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como si esta totalidad de las máximas se transfonnara al mismo tiem
po en leyes de la naturaleza. Aquí me baso en la variante de la tercera 
formulación, la b) de más arriba, que aparece en el repaso de las for
mulaciones en II:75 (436-437). Lo expreso de manera más completa 
como sIgue: 

Obra' siempre de tal modo que la totalidad de las máximas según las 
cuales obras sea tal que puedas considerar que tú mism.o promulgas, me
diante dichas máximas, un esquema unificado de preceptos morales pú
blicos cuya aprobación por toda persona razonable y racional es consis
tente con su humanidad y produciría (en circunstancias favorables) un 
dominio de losof.ip.e.~·oo 00 __0 

Expresada de esta manera más completa, es obvio que esta formula
ción introduce un problema que Kant todavía no ha discutido explícita
mente, a saber, el del conflicto de las razones de la obligación (MdS 
6:224). Yo no consideraré aquí este problema. Asumamos simplemente 
qu~lel procedimiento-le puede ser formulado de tal forma que genera 
preceptos, o directrices, por referencia a los cuales es posible decidir, al 
menos con frecu~ncia, cuál de los diversos preceptos morales se apoya 
en las más sólidas razones de la obligación, en caso de que dichos pre
ceptos entraran en conflicto en casos particulares. Dudo de que Kant 
tenga una explicación adecuada para este problema, y profundizar en él 
nos impediría abordar otras cuestiones más básicas. 

§3. LA SUPREMACÍA DE LA RAZÓN 

1. La discusión de Kant de la autonomía en II:55-60 (430-433) contie
ne dos importantes afirmaciones que deberíamos tratar de entender. La 
primera afirmación puede enunciarse como sigue (véase 11:56 [431]): es 
precisamente porque podemos, por razonables y racionales, considerar 
que nosotros mismos legislamos el contenido del imperativo categórico 
(tal cual se nos aplica), por lo que estamos legítimamente sujetos a sus exi
gencias. 

A partir de H:60 (432-433), esto puede expresarse así: sólo estamos 
sujetos a las leyes que nosotros, como seres razonables y racionales, po
dríamos haber hecho; y sólo estamos obligados a obrar de conformidad 
con una voluntad, que es la nuestra propia y que tiene, como fin de la na
turaleza para ella, la función de legislar universalmente. Aquí explica 
Kant por qué usa el término «autonomía». 

Finalmente, basándonos en H:78 (438-439): todas las personas, como 
fines en sí mismas, deben poder considerarse a sí mismas como legisla
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doras universales con respecto a cualquier ley a la que deben legítima
mente estar sujetas. 

2. Ahora bien, ¿por qué ha de decir Kant que sólo estamos obligados 
por una ley que podemos darnos a nosotros mismos? ¿Acaso es ésta una 
nueva idea no contenida ya en la visión de nosotros mismos como suje
tos a la ley moral como ley de la razón (indirectamente representada por 
el procedimiento-le)? ¿O podemos explicar la afirmación de Kant extra
yendo lo que ya está implícito en lo que hemos dicho sobre cómo se re
lacionan las formulaciones? Su afirmación se entiende por sí sola toda 
vez que recordamos dos cuestiones que hemos asumido. 

Una es que el procedimiento-le determina íntegramente el conteni
do del imperativo categórico tal como..se- nOs aplica, de tal modo que la 
totalidad de los preceptos (las máximas generalizadas del paso 2) que 
superan dicho procedimiento define todas las normas a las que estamos 
legítimamente sujetos. 

La otra cuestión es que mediante el procedimiento-le es como pode
mtps vernos a nosotros mismos como legisladores universales para un 
dominio de los fines y, por lo tanto, como legisladores para nosotros 
mismos como miembros de éL 

En consecuebcia, todas las normas morales a las que estamos legíti
mamente sujetos son normas que podemos considerar como legisladas 
por nosotros mismos en cuanto personas razonables y racionales. La 
afirmación de Kant es el resultado d~ cómo hemos supuesto que se rela
cionan la primera formulación y la tercera. 

3. La segunda afirmación importante que Kant avanza es ésta (II:58 
[432]): que una voluntad legisladora suprema (esto es, una voluntad no 
sujeta a ninguna otra voluntad superior o más autorizada) no puede de

.R~Jl4t!r~lla mismél de interés algu~9. Kant quiere decir que una volun
útd así no puede depender de intereses derivados de los deseos natura
les, sino solamente de los intereses tomados en los principios de la razón 
práctica (Gr II: 14n. [413D. 

En II:60 (432-433) nos hacemos una idea de lo que quiere decir Kant: 
dice que hasta ahora los autores han considerado a las personas como si 
estuvieran sujetas a la ley moral de fOrIna muy parecida a como están 
sujetas a la ley del Estado. . 

Se han preguntado qué intereses naturales, o qué inclinaciones, nos 
impulsan a obedecer a la ley moral o a la ley de la naturaleza entendidas 
como la ley de Dios conocida por la razón, la cual estamos obligados a 
obedecer en virtud de los mandatos de Dios. En su opinión, la ley moral 
es como la ley del soberano, que se hace cumplir mediante sanciones. La 
objeción de Kant es que estas sanciones nos llevan (en realidad, nos fuer
Zan [KP 5:146 y sigs.]) a obedecer a la ley moral no por ella misma sino 
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por algo más: nuestras vidas, nuestras propiedades o cualquier otra cosa 
que pudiéramos perder si caen sobre nosotros las sanciones que sostienen 
a la ley. Por el contrario, cuando la ley moral se exhibe adecuadamente 
ante nosotros sin los encantos del placer ni las amenazas del dolor, toma
mos un interés práctico puro en ella. Y no necesita tales sanciones. 

4. Lo que esto implica es algo verdaderamente fundaluental, algo 
que no es fácil de expresar con claridad, a saber: la supremacía de la ra
zón, en este caso de la razón pura práctica. En Kant 1, dijimos que éste 
era uno de los temas principales de la filosofía moral kantiana. No es 
sorprendente que haya de salir aquí en conexión con la formulación de 
la autonomía. 

.... .... ··Ahora bien, Cudworth y Clarke, y también Leibniz (según veremos), 
en cuanto racionalistas, también aceptan la supremacía de la razón. 
Pero esto lo expresan ellos diciendo que la razón de Dios es anterior a la 
voluntad divina y la gobierna. Como vimos, para Clarke el contenido de 
la razón de Dios, en la medida en que tiene que ver con lo justo y lo in
j~yto, nos es conocido por intuición racionaL Captamos ese contenido 
colno dado por un orden moral previo e independiente que determina la 
adecuación de las cosas. Si bien la razón legisladora de Dios puede ser 
autónoma (si usamos aquí el lenguaje de Kant), a Clarke le resultaría im
pensable decir que nosotros somos autónomos, esto es, que sólo pode
mos estar obligados por una ley que nos damos a nosotros mismos como 
seres razonables y racionales o como miembros legisladores libres e 
iguales de un posible dominio de los' fines. Pensaría que ésta es una doc
trina radical e inquietante. 

Para Kant, sin embargo, la razón de Dios es razón intuitiva y bastan
te diferente de la nuestra (KU §77). Sólo comprendemos nuestra huma
na razón, con sus diversas facultades y conceptos, principios e ideas, co
sas éstas que discernimos reflexionando sobre nuestro pensamiento y 
nuestra facultad de juzgar. Es nuestra razón humana práctica la que 
debe tener supremacía en cuestiones morales; no tenemos acceso a una 
razón superior, más suprema.. Lo radical es el puesto que concede Kant 
a la razón humana y el papel constructivista que para él tiene. Más ade
lante volveremos sobre estos temas. 

§4. EL DOMINIO DE LOS FINES 

1. Ahora que tenemos delante las tres formulaciones, estamos casi 
listos para discutir nuestra cuestión, a saber, cómo la ley moral, en cuan
to idea de la razón, se acerca a la intuición mediante una analogía, y cuál 
es la analogía en que piensa Kant. Debemos, sin embargo, discutir pri 
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mero lo que Kant dice sobre el muy importante concepto del dominio de 
los fines, particularmente en II:61-71 (433-436); 76-78 (437-439). 

Kant introduce este concepto considerando que todo ~er razonable y 
racional es autónomo y pertenece a un mundo moral, mundus intelligi
bilis (11:78 [438-439]), en virtud de su razón práctica. El dominio de los 
fines resulta ser un ideal (como dice Kant en II:63 [433]); y ello, como 
explicaré más tarde, es relevante. Dice Kant (11:61 [433]): «El' concepto 
de todo ser razonable y racional, que debe considerarse, por las máxi
mas todas de su voluntad, como universalmente legislador, para juzgar
se a sí mismo y a sus acciones desde ese punto de vista, conduce a un 
concepto relacionado con-él y muy fructífero, el concepto de un dominio 
de los fines». -

2. Ahora bien, Kant entiende por dominio de los fines un enlace sis
temático de personas razonables y racionales por leyes (morales) comu
nes; y yo creo que podemos suponer, aunque no lo haga explícito, que es
t<ls leyes son públicas y mutuamente reconocidas. Esto se sigue de la 
c3ndición de publicidad del procedimiento-le (II:4 [408]) junto con el co
nocimiento compartido de la naturaleza razonable de cada cual. La des
cripción de Kallt del enlace sistemático no es fácil de interpretar. Dice 
(II:62 [433]): «Mas como las leyes determinan los fines, según su validez 
universal, resultará que, si prescindimos de las diferencias personales de 
los seres razonables y racionales y asimismo de todo contenido de sus fi
nes privados, podrá pensarse un todo de todos los fines (tanto de los se
res racionales como fines en sí, como también de los propios fines que 
cada cual pueda proponerse) en enlace sistemático». 

Para entender lo que quiere decir Kant con un todo de los fines en en
lace sistemático, también deberíamos tener en cuenta el siguiente pá
rrafo. De este modo, como dice en él (II:63 [433]), el enlace sistemático 
característico de un dominio de los fines surge cuando todas las per
sonas razonables y racionales se tratan a sí mismas y a las demás como 
tales personas y, por tanto, como fines en sí mismas. Por la segunda for
mulación, esto significa que cada cual no sólo persigue sus fines (per
misibles) personales dentro de los límites de los deberes de justicia (los 
derechos del hombre) sino que también-da un valor significativo y apro
piado a los fines obligatorios ordenados por los deberes de virtud. Estos 
deberes, para enunciarlos sumariamente, son promover la propia per
fección moral y natural y la felicidad ajena. Adicionalmente, cada cual 
tiene el fin de respetar los derechos de justicia, pues también esto es me
ritorio (MdS 6:390) y una obligación (no un deber) de virtud, conforme 
lo explica Kant (MdS 6:410). 

Por la tercera formulación, Kant debe suponer que en un dominio de 
los fines cada uno reconoce a cada cual como alguien que no sólo cum
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pIe con su obligación de justicia y sus deberes de virtud, sino que tam
bién, como si dijéramos, legisla leyes para su república. Pues todos sa
ben que ellos mismos y los demás son razonables y racionales, y este he
cho es mutuamente reconocido. Aunque este reconocimiento mutuo se 
sigue claramente de lo que dice Kant, y yo asumo que es un rasgo de un 
dominio de los fines, Kant no lo enuncia explícitamente. Si pensaba que 
no merecía la pena enunciarlo, por demasiado obvio, estaba equivocado: 
está renunciando a llamar explícitamente la atención sobre el reconoci
miento mutuo de la ley moral en el papel público de la cultura moral de 
una sociedad. Hegel hará hincapié precisamente en este punto. 

'Lo que no está claro es por qué debemos hacer abstracción de las di
ferencias personales entre personas y del contenido de sus fines priva
dos para concebir un todo de todos los fines en enlace sistemático. En 
Kant II, sugerí que esto podía interpretarse en el sentido de que han de 
imponerse ciertos límites a la información en el paso 4) del procedi
miento-lC cuando el agente tiene que decidir entre mundos sociales ajus
tadis. Ciertamente, Kant necesita introducir algunos límites semejan
tes. Pero, aun si correcta, esa conjetura no es pertinente para la cuestión 
que estamos tratando aquí, a menos que Kant quiera decir que despejar 
el desorden de es;'s diferencias facilita que captemos lo que encierra la 
estructura de un dominio de los fines. Esto parece insatisfactorio: ¡debe 
de querer decir algo más! Pero ¿qué? 

3. Un rasgo esencial de un dominio de los fines es la condición de 
pertenencia como miePlbro, tal como se discute en II:68-71 (434-436). 
Esta condición no es otra que la personalidad moral o las facultades de la 
razón práctica. Kant distingue entre las cosas que tienen un precio de 
mercado (las que responden a las inclinaciones y necesidades humanas) 
y las que tienen un precio de afecto (las que dan satisfacción al juego, sin 
fin alguno, de nuestras facultades mentales). Entonces introduce el con
cepto de dignidad. Únicamente la personalidad moral tiene dignidad 
(II:70 [435]): «La moralidad es la única>" condición bajo la cual un ser 
razonable y racional puede ser fin en sí mismo; porque sólo por ella es 
posible ser miembro legislador en el dominio de los fines». 

Alternativamente, es la personalid?-d IIloral, como la capacidad de te
ner una buena voluntad, la que nos 'hace fines en nosotros mismos y es
pecifica la condición de nuestra pertenencia como miembros al dominio 

"1, Esta cita que transcribe Rawls empieza así: «Morality is the only condition», donde 
supuestamente «only» corresponde -en imposible traducción- a la conjunción nun del 
original alemán, que dice: «Nun ist die Moralitat die Bedingung... ». Mejor sería obviar, 
como hace Morente, dicha conjunción y decir simplemente: «La moralidad es la condi
ción... ». (N. del t.) 
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de los fines. Kant dice en II:67 (434) que, a menos que podamos conside
rar que la voluntad de una persona razonable tiene la necesidad prácti
ca de legislar universalmente, esa persona no podrá ser concebida como 
un fin en sí misma. Esto lo repite en II:77 (437-438), 78 (438-439). 

En II:71 (435-436), Kant afirma que lo que explica el supremo pres
tigio del valor de una buena voluntad, o como dice aquí, «de los senti
mientos morales buenos o de la virtud», es precisamente que nos capa
cita para participar en la legislación universal: es esto lo que nos hace 
aptos para ser miembros de un posible dominio de los fines. Al final de 
II:71 (435-436) dice: «La autonomía es, pues, el fundamento de la digni
dad de)a.naturaleza humana y de toda naturaleza razonable y racional». 

Así, el fundamento de la dignidad es la capacidad de legislar univer
salmente y de obrar según el principio de autonomía. Esta autonomía 
refleja la autonomía (o la supremacía) de la razón pura práctica. 

4. De este modo, es en virtud de la capacidad de tener una buena vo
luntad por lo que cada persona tiene dignidad. Esto no significa que to
d.\s las personas tengan igual valor ni que sean, por tanto, iguales en este 
sentido, pues no hay ninguna medida de la dignidad. Antes bien, todas 
tienen dignidad, y esta dignidad tiene la fuerza de incluir a todas las per

"" sonas como miembros de un posible dominio de los fines. También libra 
al valor de las personas de toda comparación con los valores relativos y 
subordinados de las cosas (II:48 [428]). 

Tampoco necesitamos dar un significado a las comparaciones en 
punto a dignidad entre las diferentes personas: estando todos incluidos 
como personas razonables y racionales en un posible dominio de los fi
nes, todas las cuestiones que surjan sobre cómo comportarnos con las 
personas quedan establecidas por la ley moral (cuyo contenido nos lo es
pecifica el procedimiento-le). Ahora bien, en la aplicación de dicho pro
cedimiento, el peso que debemos dar al valor absoluto de una buena vo
luntad no ocupa un lugar especiaL El peso le viene dado por el deber 
amplio de promover nuestra perfección moral y por el deber de no po
iier obstáculos a la promoción de la perfección moral de los demás. Lo 
que pretendemos al deliberar es satisfacer las exigencias que el impera
tivo categórico nos impone. El valor absoluto de una buena voluntad no 
ha de considerarse, al modo de una concepción teleológica, como el va
lor supremo que hay que maximizar. 

Esto no disminuye en lo más mínimo el papel fundamental que de
sempeña el valor absoluto de la buena voluntad. Significa tan sólo que 
hemos de entender su importancia de una manera especiaL No es un va
lor supremo que haya de ser buscado por encima de cualquier otra cosa. 
Está más bien a nuestras espaldas y cumple dos funciones: primera, ex
presa la concepción de Kant de la dignidad de las personas como seres 
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capaces de buena voluntad e identifica a aquellas a las que se aplica la 
ley moral y a las que debemos considerar como miembros de un domi
nio de los fines. La capacidad de poseer una buena voluntad define a la 
aristocracia de la humanidad. La segunda función, según discutimos en 
Kant t~esque es central para su idea del sentido de la vida humana yaun 
de la misma ~teación. Señala uno de los aspectos religiosos de su doc
trina moral. 

§5. CÓMO ACERCAR LA LEY MORAL A LA INTUICIÓN 

1.. Al final de nuestra discusión de la crítica de Hume al intuicionis
mo racional de Clarke, hablé de la aparente incapacidad de la concep
ción de Clarke de explicar convincentemente cómo la adecuación de las 
cosas se conecta con las metas y los propósitos últimos de la vida huma
na y con nuestra psicología moral en general. Dicho de otra forma, en 
vist<lÍdel papel central de los valores morales en nuestra vida, ¿cómo ex
plican estas adecuaciones su importancia? No dijimos que Clarke no pu
diera dar una respuesta; dijimos sólo que no parecía darla. 

Por el contrari~, cuando concluimos la discusión de Hume, observa
mos que él sí que intentaba responder a la cuestión análoga que surgía a 
propósito de su doctrina del sentido moral. Respondía diciendo que su 
doctrina es reflexivamente estable, esto es, cuando entendemos las bases 
de nuestro sentido moral-cómo se conecta con la simpatía y las pro
pensiones de nuestra naturaleza, y con el contenido de nuestros juicios 
morales-, confirmamos que se deriva de una fuente noble y generosa. 
Esta autocomprensión, piensa Hume, hace más sólido nuestro carácter 
moral y nos revela la felicidad y la dignidad de la virtud. A su entender, 
esto es una ventaja de su concepción sobre las de Clarke y Hutcheson, 
pues en estas doctrinas la adecuación de las cosas, o el sentido moral, si
gue siendo algo opaco que no tiene ninguna conexión inteligible con lo 

. que en la vida humana es de importancia capital. 
Ahora bien, podemos suponer que a Kant se le plantea una dificul

tad similar. ¿Por qué, después de todo, habríamos de tomar mayor in
terés en los principios de la razón pura práctica, tal cual los concibe 
Kant, que en la adecuación de las cosas de Clarke? Lo que queremos en
tonces es saber si Kant tiene una respuesta inteligible y plausible para 
esta cuestión. Él piensa que la tiene, y yo vaya indicar en qué parece 
consistir. 

2. Empezaré con algunas cuestiones preliminares. Antes discutimos 
la afirmación de Kant según la cual el propósito de tener diferentes for
mulaciones del imperativo categórico era acercar a la intuición una idea 
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de la razón. 2 Pero dejamos sin decidir lo que eso podía significar. Ahora 
intentaré clarificar este asunto, apoyándome en lo que ya hemos dicho 
sobre las tres formulaciones. 

La idea de la razón a la que se refiere Kant en II:72 (436) es, con se
guridad, la ley moral (o, como él dice, el principio de la moralidad). Aho
ra bien, para Kant un ideal (a diferencia de una idea de la razón) es la 
concepción de una cosa individual (un particular), determinable y aun 
determinado por una idea de la razón (KR B596). La humanidad es una 
idea de la razón, y una concepción de un ser humano perfecto, determi
nado por dicha idea, es un ideal, si bien semejante ser humano ideal 
existe, por supuesto, sólo en el pensamiento. 

Así, pues, Kant dice que el sabio estoico es un ideal de hombre en 
completa conformidad con la idea de la sabiduría (KR B597). En II:63 
(433) indica que el dominio de los fines también es un ideal de la razón 
y, como tal, lo es de un particular. Este particular es la república moral 
formada por todas las personas razonables. Sus miembros tienen fijada 
u:t\a buena voluntad y cumplen todos sus deberes de justicia y de virtud. 

Una última cuestión antes de que empecemos a atar cabos: una in
tuición es para Kant la conciencia o la experiencia de un particular, de 
una cosa indiviaual. Esta cosa puede ser bastante abstracta, como en el 
caso de la intuición pura de (el único) espacio y de (el único) tiempo en 
el que se ordena nuestra experiencia de los objetos y de nosotros mismos 
en nuestro mundo social. 

3. Teniendo esto en cuenta, digamos que podemos acercar la idea de 
la razón (la ley moral) a la intuición usando las .tres formulaciones del 
imperativo categórico para dilucidar el ideal de un dominio de los fines, 
es decir, para dilucidar la concepción de una república moral ordenada 
en un enlace sistemático de fines gracias a las acciones de sus miembros en 
la medida en que éstos observan las exigencias del imperativo categóri
co. (Como siempre, suponemos que dichos miembros siguen el procedi
miento-lC como la expresión más conveniente de ese imperativo.) Ni 
que decir tiene que· esto no incorpora la idea de la razón a la intuición, 
pues ello es imposible. 

Como mucho, podemos aproximarno?, en el pensamiento y en cual
quier cosa existente, a una idea de la razón. De todas formas, la idea es 
acercada a la intuición en el sentido de que el dominio de los fines, como 

2. Recordemos que hemos enunciado estas formulaciones valiéndonos de la fórmula 
de la ley de la naturaleza; y que distinguimos entre la ley moral, el imperativo categórico y 
el procedimiento-lC como tres cosas diferentes. Tomando la fórmula de la ley universal del 
imperativo categórico como base del método estricto (II:75 [436-437]), el procedimiento
lC, decimos, expresa este imperativo del modo más conveniente para nosotros. 
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ideal, es la concepción de un particular. La concepción de dicho domi
nio se vuelve mucho más determinada toda vez que comprendemos los 
procedimientos que informan el pensamiento de sus miembros y los di
versos deberes y obligaciones que reconocen como vinculantes. 

Todavía debemos preguntar por qué esto habría de acercar al senti
miento una idea exigida por la ley moral. Además, ¿cuál es la clase de 
sentimiento que tiene Kant en mente? La respuesta es similar a lo que dice 
en II:9 (410-411) J que ya hemos considerado. Del mismo modo que la re
presentación, o un modelo, de una acción moralmente digna hecha por 
consideración inconmovible a las exigencias de la ley moral, sin mezcla 
alguna de interés propio, eleva el alma y despierta en nosotros el deseo 
de poder hacer otro tanto, así también el ideal de un dominio de los fi
nes (como concepción de un mundo moral particular) despierta en no
sotros el deseo de ser miembros de ese mundo. Tenemos una concepción 
de lo que significaría ser miembros de esa república y de cómo sus 
miembros se comportan los unos respecto de los otros. Por ejemplo, una 
cosaÍlue nos sorprende es que desean actuar, y de hecho actúan, de tal 
modo que pueden justificarse mutuamente sus acciones. (Según vimos 
la última vez, esto es una consecuencia de la segunda formulación.) 

4. Según esta iñterpretación, pues, el pensamiento de Kant es el si
guiente: las tres formulaciones trabajan conjuntamente para proporcio
nar los conceptos y principios necesarios para elaborar la concepción de 
un dominio de los fines. Ahora esta concepción empieza a ser lo bastan
te completa como para que podamos formarnos una concepción de no
sotros mismos como miembros de dicho mundo, y esa concepción más 
determinada de una sociedad posible remueve nuestra sensibilidad mo
ral mucho más profundamente que el imperativo categórico por sí solo 
en su primera formulación. Los principios de la razón práctica han que
dado ahora enlazados para encajar en una concepción de un dominio de 
los fines que incluye una concepción de nosotros mismos como miem
bros del mismo. El entender estas concepciones hace posible el deseo 
dependiente de concepciones de ser tal persona. Porque ahora tenemos 
una concepción de nuestras relaciones con los demás así como de noso
tros mismos como autónomos y de todos como seres con igual estatus 
arraigado en nuestra razón pura práctica y en nuestra sensibilidad mo
ral. Este estatus viene expresado por la idea de la aristocracia de la hu
manidad. Promover este autoconocimiento como el fundamento de di
cho deseo dependiente de concepciones es una de las aspiraciones de la 
filosofía moral (1:20-22 [403-405]). 

Hay, pues, tres formas en que podemos usar lo de acercar la ley moral 
como idea de la razón a la intuición. Podemos dar tres formulaciones del 
procedimiento-le; podemos usar estas formulaciones y las exigencias que 



;s 


EL IMPERATIVO CATEGÓRICO: LA TERCERA FORMULACIÓN 233 

imponen para determinar cómo se comportan los miembros de un do
minio de los fines (como una república moral particular) entre sí; y, fi
nalmente, podemos presentar modelos morales, esto es, personas que ex
hiben, en su vida y en sus acciones, en un alto grado, cuando no en el más 
alto, conductas que se realizan únicamente por mor del deber, sin los 
atractivos del placer y la gloria y frente a grandes peligros y la muerte. 

Kant cree que hacer estas cosas despierta en nosotros (dadas nues
tras facultades de la razón y nuestra sensibilidad moral) un interés puro 
práctico en la ley moral y sus exigencias. Como dice en la Metodología 
de la segunda Crítica, es el modo en que «se pueda proporcionar a las le
yes de la razón pura práctica entrada [Eingang] en el ánimo del hombre 
e influencia [EinflussJ sobre las máximas del mismo; es decir, como se 
pueda hacer de la razón práctica en el sentido objetivo razón práctica 
también en el sentido subjetivo» (las cursivas son de Kant) (KP 5:151). 
Esto se consigue porque ahora vemos lo que para la vida humana signifi
ca seguir a la razón pura práctica: nos hacemos conscientes del conteni
dlt de su objeto prácticamente necesario -el dominio de los fines-, así 
como del ideal de vida humana que expresa. El resultado es un deseo de
pendiente de concepciones de ser miembros de dicho dominio. Que esto 
es así es un hecño de las personas en cuanto razonables y racionales y en 
tanto que animan a un cuerpo humano. 

§6. ¿CUÁL ES LA ANALOGÍA? 

L Finalmente, ¿en qué analogía piensa Kant en II:72 (436) cuando 
habla de acercar una idea de la razón a la intuición de acuerdo con cier
ta analogía? Una analogía es, sin duda, considerar un precepto moral 
como una ley de la naturaleza en la primera formulación del procedi
miento-lC. Pero él se refiere a una analogía de mayor alcance en varios 
lugares (II:57 [431-432]; 72 [436]; 76 [437]; 78 [438-439]) y también en 
otras obras. En la segunda Crítica la encontramos enunciada de forma 
particularmente completa. 

Vimos que en el procedimiento-le, en)os pasos 3) y 4), se supone que 
todas las personas en el mundo social ajustado obran conforme al precep
to general del paso 2) como si fuera una ley de la naturaleza. Ahora bien, en 
cuanto consideramos a la ley moral como una totalidad de dichos precep
tos (en consonancia con la variante de la tercera formulación que llama
mos la de la determinación integral), vemos por qué Kant dice en KP 5:43: 

Esta ley (la ley moral) debe proporcionar al mundo de los sentidos, 
como naturaleza sensible (en lo que concierne a los seres racionales), la .: 
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forma de un mundo del entendimiento [ ... ] sin romper, sin embargo, el 
mecanismo de aquélla [la naturaleza sensible]. Ahora bien, naturaleza, en 
el sentido más general, es la existencia de las cosas bajo leyes. La natura
leza sensible [de seres razonables en la naturaleza] [ ... ] es la existencia de 
los mismos bajo leyes empíricamente condicionadas. [ ... ] La naturaleza 
suprasensible de esos mismos seres es [ ... ] su existencia, según leyes que 
son independientes de toda condición empírica, y por consiguiente, perte
necen a la autonomía de la razón pura. 

2. Quizá sea ésta la analogía. En la ciencia perseguimos el ideal de 
unificación del conocimiento del entendimiento mediante la idea regu
lativa de la unidad sistemática. Al hacerlo, asumimos que la naturaleza 
está ordenada como si fuera el resultado de la razón pura realizando en 
el mundo la más alta unidad sistemática (KR B670-696). De similar ma
nera, ordenamos nuestro mundo social obrando según preceptos mora
les válidos como si éstos fueran leyes de la naturaleza. En este caso, es 
nuestra razón pura práctica la que ordena el mundo social al introducir 
un eriace sistemático en un todo de los fines. Al dar a nuestro mundo so
cialla forma de un mundo del entendimiento, se acercan los principios 
delá razón pura pr~ctica al sentimiento y se les da acceso a nuestra sen
sibilidad moraL Ahora tomamos un interés práctico puro en esos princi
pios, lo que les otorga una influencia sobre nuestras máximas. 

Finalmente, advirtamos el contraste fundamental que establece Kant 
unos párrafos más adelante (KP 5:44) eritre un orden de la naturaleza se
gún leyes naturales y un orden de la naturaleza con la forma de un mun
do del entendimiento. Es el siguiente: 

Así, pues, la diferencia entre las leyes de una nf!.turaleza a la cual está 
sometida la voluntad y las de una naturaleza que está sometida a una vo
luntad (en consideración de aquello que tiene relación con sus libres ac
ciones) descansa en que, en aquélla, los objetos tienen que ser causa de las 
representaciones que determinan la voluntad, pero en ésta la voluntad 
debe ser causa de los objetos, de tal modo que la causalidad de esta causa 
tiene su fundamento de determinación exclusivamente en la facultad pura 
de la razón, que por eso puede ser llamada también razón pura práctica. 

Volveremos sobre estas cuestiones más adelante, ya que el contraste que 
establece aquí Kant está relacionado con una diferencia fundamental entre 
la razón teórica, que se ocupa del conocimiento de los objetos dados, y la ra
zón pura práctica, que se ocupa de la producción de los objetos de acuerdo 
con una concepción de dichos objetos (KP 5:15, 16,63-65, 89 y sig.).* 

* Antes de proseguir, el lector debería tener en consideración las dos lecciones sobre 
Leibniz. (N. de la comp.) 
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KANT V 

LA PRIMACÍA DE LO JUSTO Y EL OBJETO DE LA LEY MORAL* 

§1. INTRODUCCIÓN 

1. Hoy, tras nuestra breve ojeada a Leibniz en las dos lecciones pre
cedentes, volvemos a Kant. En la discusión sobre Leibniz, me centré en 
dos cuestiones principales: primero, su perfeccionismo metafísico y, se
gundo, su concepción de la libertad tal como queda establecida en su 
t,oría de la verdad como predicado contenido en el sujeto. Sobre estos 
dos asuntos, como veremos, Kant tiene visiones harto diferentes. Las di
ferencias de Kant con respecto al perfeccionismo metafísico se tornarán 
evidentes hoy y-el próximo día, cuando consideremos la primacía de lo 
justo y lo que yo denominaré el constructivismo moral de Kant. Estos 
términos no son convencionales a la hora de describir la doctrina de 
Kant, mas espero que irán quedando claros a medida que avancemos. 

Recordemos algunos extremos sobre cómo había que entender el 
procedimiento-IC. Podemos verlo como el intento de Kant de formular 
una representación procedimental de todos los criterios relevantes para 
guiar nuestro razonamiento moral si dicho razonamiento ha de ser váli
do y sólido. Ese procedimiento representa, de forma procedimental, to
das las exigencias de la razón práctica, no de la teórica. Dicho muy bre
vemente, la razón práctica tiene que ver con la producción de objetos de 
acuerdo con' una concepción de dichos objetos, mientras que la razón 
teórica tiene que ver con el conocimiento de objetos dados (KP 5:14 y 
sig., 65 y sig., 89 y sig.). La razón práctica presupone a la razón teórica 
en el sentido de que el procedimiento-IC da por sentado un trasfondo ya 
establecido de creencias y conocimientos comunes sobre el mundo. Así, 
al decidir en el paso 1) si una máxima es racional, y al evaluar en el paso 
4) los mundos sociales ajustados, se les supone a los agentes un conoci
miento considerable, un conocimiento que es público y mutuamente 
compartido. O, al menos, eso es lo que yo he asumido. 

* Antes de proseguir; el lector debería tener en consideración las dos lecciones sobre 
Leibniz. La discusión que sigue presupone cierta familiaridad con ellas. (N. de la comp.) 
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2. Ahora bien, no deberíamos pensar que el procedimiento-IC es un 
modelo de un supuesto proceso de razonamiento que hacemos cons
ciente y explícitamente cada vez que surgen cuestiones morales. A mi 
juicio, lo que dice Kant (véase Gr 1:20-22 [403-405], por ejemplo) es que 
nuestro razonamiento moral (cuando es válido y sólido) satisface las exi
gencias del procedimiento sin ser consciente y explícitamente guiado 
por éL En la vida cotidiana, la gente no tiene un conocimiento explícito 
de dichas exigencias; ni necesita conocerlas para razonar correctamen
te. El objetivo de Kant no es enseñarnos lo que es justo e injusto: eso ya 
lo sabemos. Antes al contrario, considera que el valor de la comprensión 
filosófica de la ley moral consiste en asegurar con mayor firmeza que la 
aceptemos, revelándonos cómo arraiga en nuestra pers0nalidad;"per
sonalidad que es autónoma y tiene facultades morales que nos hacen 
miembros legisladores libres e iguales de un posible dominio de los fi
nes. Conjeturé en la primera lección sobre Kant (§2.4) que él también 
quería hallar una forma de reflexión moral que pudiera ser usada razo
nab\fmente para calibrar la pureza de nuestros motivos, y asumo que, a 
su entender, el procedimiento-IC es una forma de hacerlo. Este objetivo, 
sugería yo, estaba conectado con su pietismo. Presumiblemente, una de 
las virtudes del pr@cedimiento-IC es que no alienta la obsesiva preocu
pación por la pureza que Kant encontraba ofensiva en el pietismo del 
Fridericianum. 

Así entendido, entonces, el procedimiento-IC no pretende enseñar
nos lo que es justo e injusto más de lo que el Begriffsschrift de Frege pre
tende enseñarnos cómo razonar con los conceptos «si-entonces», «y», y 
«no», o «algunos» y «todos». También aquí sabemos ya cómo hacer eso. 
Pero, en cambio, la teoría de la cuantificación junto con la lógica de se
gundo orden y la teoría de conjuntos (incluida la teoría de la prueba y de 
modelos) nos permite descubrir cosas sobre la matemática y sobre la na
turaleza del conocimiento matemático. El teorema de G6del es un ejem
plo obvio. Lo que Frege, en su caso, quería mostrar era que Kant, aun
que tenía razón al pensar que la geometría es sintética a priori, estaba 
equivocado al pensar lo mismo de la aritmética. Frege quería mostrar 
que las verdades de la aritmética no dependen de la forma de la intui
ción sensible sino que Son derivables de la lÓgica y de las definiciones sin 
más, y que son, en ese sentido, analíticas. 

De modo análogo, como ya he dicho, yo creo que Kant consideraba 
que el valor de poseer una representación procedimental de la ley moral 
radica en lo que revela sobre dicha ley y sobre nosotros; en particular, lo 
que revela sobre nuestras personas, nuestra libertad y nuestro estatus en 
el mundo. Prepara el camino para un tipo de autoconocimiento que sólo 
la reflexión filosófica sobre la ley moral y sus raíces en nuestras perso
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nas puede iluminar. Sea como fuere, ésta será la idea que me guíe a par
tir de ahora. Así, el tratamiento que haré de las cuestiones de la prima
cía de lo justo y el constructivismo moral, del hecho de la razón y la ley 
moral como ley de la libertad, y de otras cuestiones también, tendrá 
como referencia los rasgos del procedimiento-IC anteriormente expues
to. Esos rasgos nos ayudarán a explicar cómo entiende Kant estas gran
des cuestibnes. 

§2. LAS TRES PRIMERAS DE LAS SEIS CONCEPCIONES DEL BIEN 

1. A fin de explicar la primacía de lo justo y el dominio de los fines 
como el objeto a priori de la ley moral, primero distinguiré seis concep
ciones del bien en la doctrina de Kant. Estas concepciones están cons
truidas en una secuencia, una detrás de otra, cada una de ellas derivada 
de la precedente. ~sta secuencia puede presentarse haciendo referencia,1 procedimiento-IC, ya que cada concepción desempeña una función en 
conexión con uno de sus cuatro pasos. Determinar estas funciones es 
una forma instructiva de ordenar tales concepciones y clarificar las re
laciones entre €llas. 

También nos permite entender lo que queremos decir al llamar al do
minio de los fines el objeto necesario de una voluntad determinada por 
la ley moral, así como qué significa decir de este dominio que es un ob
jeto dado a priori a dicha voluntadpura. Dice Kant (KP 5:4): «Las ideas 
de Dios y de la inmortalidad no son [ ... ] condiciones de la ley moral, sino 
sólo condiciones del objeto necesario de una voluntad determinada por 
esa ley [ ... ]; así pues, de esas ideas también podemos afirmar que no co
nocemos ni penetramos, no digo tan sólo la realidad, sino ni siquiera la 
posibilidad. Pero, sin embargo, son ellas las condiciones de la aplicación 
de la voluntad, moralmente determinada, a su objeto que le es dado a 
priori (el supremo bien)>>. 

AquÍ llama Kant bien supremo a este objeto a priori. En este punto 
hay una complicación que, por el momento, resolveré de forma algo ar
bitraria. Para nuestros propósitos aquÍ, consideraré que este objeto a 
priori es el dominio de los fines tal como aparece en la Fundamentación, 
de tal modo que la concepción de este dominio y la de su realización 
(parcial) están entre las concepciones del bien que hay que examinar. 
Dejo de lado lo que Kant denomina bien supremo en el pasaje citado 
hasta que lleguemos a los postulados de la fe práctica, conforme apare
cen en la dialéctica de la segunda Crítica (yen otros sitios). Yo creo que 
el dominio de los fines como objeto a priori de la ley moral y el bien su
premo son concepciones harto distintas con funciones diferentes en el 
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pensamiento de Kant. Pero las diferencias entre ellos plantean difíciles 
cuestiones de interpretación; más adelante explicaré por qué les doy el 
tratamiento que les doy. 

2. La primera de las tres primeras concepciones del bien viene dada 
por lo que podemos llamar «razón empírica práctica irrestricta». Este 
nombre indica el hecho de que no hay restricciones sobre la informa
ción a disposición de agentes sinceros y racionales tanto para formar sus 
concepciones de la felicidad como para formular sus máximas particu
lares: todos los particulares relevantes sobre sus deseos, habilidades y si
tuaciones, así como las alternativas disponibles, se suponen conocidos. 

Ahora bien, esta primera concepción del bien es una concepción de 
la felicidad que está organizada por el (y n.Q-po.r:-Ull particular) imperati
vo hipotético. Esta concepción puede--estar conectada con el paso 1) del 
procedimiento-IC, pues hemos asumido que la máxima en este paso es 
la máxima de agentes racionales y sinceros. Suponemos además que un 
agente racional tiene en cada momento una concepción racional de la 
fel\cidad. Así pues, la máxima satisface los diversos principios de la de
lib(!ración racional que caracterizan al imperativo hipotético. Llamemos 
a estos principios «lo racional». 

Subrayo la distinción entre el imperativo hipotético, considerado 
como una familia de principios de deliberación racional, y los impe
rativos hipotéticos particulares, los cuales son racionales cuando satis
facen esos principios dadas las circunstancias y los intereses del agen
te. -Entre los principios de la deliberación racional están: adoptar los 
medios más eficaces para los propios fines; elegir la alternativa con ma
yores probabilidades de éxito; perseguir el fin más inclusivo (asumien
do que cada principio tiene una cláusula ceteris paribus adecuada). Esta 
distinción es parecida a la que antes hicimos entre el imperativo cate
górico, como un imperativo que incluye todos los criterios relevantes de 
la razón pura práctica, y la totalidad de imperativos categóricos parti
culares (preceptos generalizados en el paso 2» que superan la prueba 
del procedimiento-le. 

3. La segunda concepción del bien es la de la satisfacción de lo que 
yo he llamado «verdaderas necesidades humanas». Yo creo (como dije 
en Kant 11) que en el paso cuarto del procedimiento-IC necesitamos al
guna idea semejante para dar contenido a la voluntad del agente consi
derado como razonable y racional. De lo contrario, el agente que aplica 
el procedimiento no puede comparar los mundos sociales ajustados em
parejados con diferentes máximas. Habría que decir que también puede 
servir alguna otra concepción además de la de las verdaderas necesida
des humanas, o que incluso sería mejor. La cuestión es que el pensa
miento de Kant parece exigir aquí alguna enmienda. 
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En principio, podríamos pensar que la comparación de los mundos 
sociales ajustados puede hacerse sobre la base de la concepción de la 
felicidad que tiene el agente. Pero, aun si el agente sabe cuál es esa 
concepción, sigue habiendo una seria dificultad, pues Kant supone que 
los diferentes agentes tienen diferentes concepciones de la felicidad. A 
su entender, la felicidad es un ideal, no de la razón, sino de la imagi
nación (Gr II:25 [417-419]), por lo cual nuestra concepción de la felici
dad depende de las contingencias de nuestra vida y de los modos par
ticulares de pensar y sentir que desarrollamos conforme nos hacemos 
adultos. De este modo, si se usan las concepciones de la felicidad para 
juzgar los mundos sociales en el paso 4), entonces el que una máxima 
supere el procedimiento-IC dependerá de la persona particular'qúe'16 
aplica. 

Ahora bien, es probable que esa dependencia amenace al pensa
miento de Kant. Porque si el que sigamos el procedimiento-IC no con
duce al menos a un acuerdo aproximado sobre qué máximas superan el 
Íf>rocedimiento cuando lo aplicamos inteligente y escrupulosamente par
tiendo de la misma información, entonces la ley moral carece de conte
nido objetivo, donde por contenido objetivo hemos de entender lo si
guiente. Recoraemos que una máxima que es racional para un agente 
particular es válida para ese sujeto (agente), con lo que es subjetivamen
te válida; mientras que un precepto moral (en el paso 2» que supera el 
procedimiento-IC es válido para todos los agentes razonables y raciona
les, con lo que es objetivamente válido. Así pues, decir que la ley moral 
tiene contenido objetivo no es más que decir qlJ.e tiene un contenido es
pecificado por los preceptos morales que son aproximadamente los mis
mos para todos los agentes razonables y racionales (y sinceros), y públi
camente reconocibles (aunque quizá no reconocidos ahora) por estar 
basados en razones suficientes. 

Obsérvese que esta segunda concepción del bien basada en las ver
daderas necesidades humanas es una concepción especial expresamen
te diseñada para ser usada en el paso 4) del procedimiento-IC. Está for
mulada para satisfacer una necesidad de la razón,1 a saber, la necesidad 
de que la ley moral tenga suficiente q)ntenido objetivo. Cáigase en la 
cuenta de que esta concepción, a diferencia de la primera, es restringi
da, esto es, incorpora las restricciones sobre la información a que están 
sometidos los agentes en el paso 4). 

l. Kant se refiere a la idea de una necesidad de la razón en KP 5:4 y sig., 125 y sig., 141
146, Y en 142n. y 143n. Véase también «Orientation in Thought», 8:136-142, en Polítical 
Writings, trad. de H. B. Nisbet, Cambridge, Cambridge University Press, 1991, págs. 240
245. Más adelante volveremos sobre esta idea. 
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4. La tercera concepción del bien es el bien como satisfacción en la 
vida cotidiana de (lo que Kant llama) fines permisibles (MdS 6:389), esto 
es, fines que respetan los límites de la ley moral. Como vimos en Kant 
lII, son estos fines solos los que definen la felicidad de los demás, felici
dad que debemos promover mediante los deberes de virtud. De este 
modo, debemos revisar, abandonar o reprimir los deseos e inclinaciones 
que nos suschan máximas racionales y sinceras en el paso 1) Y que son 
rechazadas por el procedimiento-IC. No debemos equilibrar la fuerza e 
importancia que para nosotros tienen nuestros deseos naturales con la 
fuerza e importancia que para nosotros tiene el interés puro práctico 
que tomamos en obrar según la ley moral (para este interés, véase Gr 

··II:'14n. [413]). La primacía de lo justo excluye enteramente dicho equili 
brio, tal como discutiremos un poco más adelante. 

Cuando quiera, pues, que nuestra máxima es rechazada, debemos 
reconsiderar el curso de acción que nos proponíamos llevar a cabo, ya 
que en este caso es rechazada la pretensión de satisfacer los deseos en 
cues\ión. En este punto, es claro el contraste con una doctrina moral te
leológica como el utilitarismo, pues para Kant la concepción de los fi
nes permisibles presupone que la ley moral y los principios de la razón 
pura práctica está:i'! ya operativos. Por otro lado, el utilitarismo clásico 
arranca de una concepción del bien, como el placer o la felicidad o la sa
tisfacción del deseo, las preferencias o los intereses; y puede imponer 
también la condición de que estos deseos, preferencias o intereses sean 
racionales. (Deseos, preferencias e intereses no son la misma cosa, pero 
no entraré en ello.) La cuestión es que en una doctrina teleológica se 
propone una concepción del bien que es anterior a, e independiente de, 
lo justo (o de la ley moral); así, por ejemplo, el utilitarismo define lo jus
to como la maximización del bien (entendido como felicidad, ponga
mos por caso, o como satisfacción de las preferencias racionales), y el 
valor moral del carácter depende de que, digamos, nos lleve con garan
tías a hacer lo que es justo.2 

En cambio, en la doc1:rin.a de Kant, la racionalidad irrestricta, o lo ra
cional, está determinado por, y absolutamente subordinado a, un pro
cedimiento que incorpora las constriccion~s del procedimiento-IC, o lo 
que yo llamaré «lo razonable». Este procedimiento es el que especifica 
las concepciones admisibles del bien y sus fines permisibles. 

2. Aquí hay muchas posibilidades. Una de ellas es la teoría de Sidgwick (Methods of 
Ethics, Libro HI, cap. 12) según la cual el valor moral viene determinado por la utilidad 
marginal de la práctica de alabar o censurar ciertos rasgos del carácter. 
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§3. LAS SEGUNDAS TRES CONCEPCIONES DEL BIEN 

1. La primera de las tres concepciones restantes del bien es la con
cepción de la buena voluntad. Ésta es la concepción kantiana del valor 
moral: una voluntad enteramente buena es el bien supremo (aunque 
no el completo) de las personas y sus caracteres en cuanto razonables 
y racionales. Este bien consiste en un deseo de orden superior, firme y 
resuelto, o, por utilizar el término de Kant, un interés puro práctico 
que nos hace tomar un interés en obrar según el deber (Gr II: 14n. 
[413]). 

Aquí podemos hacer una distinción: tenemos verdadera pureza de 
voluntad cuando siempre podemos obrar co.mb lo' exige' el deber por in
terés puro práctico, por mucho que el cumplir con nuestro deber se 
oponga a nuestros deseos e inclinaciones naturales (KP 5:155 y sig., 159 
y sig.). En este caso, el interés puro práctico es siempre lo bastante fuer
te por sí mismo como para asegurar que obramos movidos por (y no 
\ólo de acuerdo con) las demandas del deber incluso en situaciones ex
tremas: por ejemplo, cuando somos amenazados de muerte por el prín
cipe si no levantamos falso testimonio contra un hombre honrado. Te
nemos una bu~na voluntad cuando hacemos todo lo que está en nuestra 
mano por llegar a ser alguien con una voluntad pura, esto es, alguien 
que siempre puede obrar, en cuestiones de deber, movido por un interés 
puro práctico. Podemos tener una..buena voluntad, así definida, aunque 
no lleguemos a conseguir una voluntad pura.3 

Kant sostiene, pues, que los otros intereses·e inclinaciones, cuando 
también nos mueven a hacer lo que el deber exige, no menoscaban el va
lor moral de nuestra acción o la pureza de nuestro carácter siempre que 
se cumplan dos condiciones. Éstas son: 

i) que cuando se trata de cuestiones de deber, decidamos el caso en
teramente por consideración al deber, dejando a un lado todas las razo
nes de interés e inclinación; 

ii) que nuestro interés puro práctico en obrar por consideración al 
deber sea lo bastante fuerte por sí mislJl0 como para asegurar que hace
mos lo que debemos. Sólo cuando nuestro interés puro práctico no es lo 
bastante fuerte como para asegurar eso, y se necesitan esos otros mo
tivos para que obremos adecuadamente, no llega nuestra voluntad, o 
nuestro carácter moral, a ser enteramente buena. 

3. Véase también «Theory and Practice, Pi. 1», 8:284 y sigo (Nisbet: 69 y sig.) (trad. 
cast.: Teoría y práctica, Madrid, Tecnos, 1986). 
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A este respecto observa Kant que acaso necesitemos el apoyo de lo 
que llama libre simpatía por las acciones según principios morales (MdS 
6:457). Aunque, por supuesto, esta libre simpatía no es un defecto -an
tes bien, hemos de cultivarla-, necesitarla para obrar rectamente mues
tra una falta de pureza en nuestro carácter, lo cual es un defecto. Esto se 
debe en parte a que no podemos contar siempre con el apoyo del senti
miento de lihresimpatía para hacer lo que debemos; por ello, el que nos 
comportemos como debemos depende, al menos en cierto grado, del 
azar. Esto muestra que no hemos alcanzado todavía la libertad de la cual 
somos capaces. 

De Kant I:§7, recordemos los dos papeles que desempeñaba el con
o cépt6d-e°buena voluntad en la doctrina de Kant: primero, como un valor 
absoluto e incomparable cuya realización da sentido a la vida humana y 
hace de la humanidad el fin final de la creación (KV §84 y la nota a pie 
de página); y, segundo, como un valor tal que el que tengamos facultades de 
la razón y sensibilidad moral para realizar una buena voluntad es la con
dicióI\de que seamos miembros de un posible dominio de los fines y se
ñala el ámbito de aplicación de la ley moral 

2. La siguiente concepción del bien es el bien como el objeto de la ley 
moral, que considero que viene dada por el ideal de un dominio de los fi
nes, tal cual se analizó dicho ideal en Kant IV. Este objeto ideal no es 
más que la concepción del mundo social que surgiría (al menos bajo 
condiciones razonablemente favorables) si todos siguiéramos la totali
dad de preceptos que resultan de la correcta aplicación del procedi
miento-IC. 

Como se dijo antes, a veces Kant se refiere al dominio de los fines 
como el objeto necesario de una voluntad que es determinada por la 
ley moral o, alternativamente, como un objeto que es dado a priori a 
una voluntad determinada por dicha ley (KP 5:4). Lo que, a mi enten
der, quiere decir Kant aquí es que el dominio de los fines es un objeto 
(ideal) -un mundo social- cuyas constitución y regulación morales 
son determinadas por la totalidad de los preceptos que superan la 
prueba del procedimiento-IC (cuando dichos preceptos son ajustados 
y coordinados por el requisito de determlnación integral; Gr II:75 
[436-437]). . 

Dicho de otra forma, el ideal de un dominio de los fines no es un 
mundo social que pueda describirse antes e independientemente de los 
conceptos y principios de la razón pura práctica y del procedimiento por 
el que se aplican. Ese dominio no es un objeto (ideal) descriptible ya 
dado -un mundo social- cuya naturaleza determina el contenido de la 
ley moral. Éste sería el caso, por ejemplo, si dicha ley se entendiera 
como una ley que expresa lo que debe hacerse a fin de producir una bue
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na sociedad cuyas naturaleza e instituciones están ya definidas antes e 
independientemente de la ley moraL 

3. Finalmente, está la concepción kantiana del bien completo. Es éste 
el bien que se alcanza cuando se realiza el ideal de un dominio de los fi
nes y cada miembro no sólo tiene una buena voluntad sino que también 
ha conseguido la felicidad, en la medida en que lo permiten las condicio
nes de la vida humana. Debemos añadir esta salvedad por cuanto el ideal 
de un dominio de los fines es un ideal de la razón, y como tal no puede 
ser plenamente realizado. De igual modo, la felicidad debe venir deter
minada por la consecución de fines que respetan las exigencias de la ley 
.moral y son, por lo tanto, fines permisibles. Asumo que es razonable in
tentar aproximarse a este bien completo (así entendido) en el mundo na
tural, al menos bajo condiciones razonablemente favorables. Al hacerlo, 
no nos convertimos en visionarios sin sentido del realismo, de lo que es 
de hecho posible. Un dominio de los fines es en ese sentido un bien natu
raL un bien por el cual podemos razonablemente luchar por conseguir 
vunque nunca lo consigamos plenamente) en el orden de la naturaleza. 

Kant afirma (como indicamos más arriba) que en el bien completo, la 
buena voluntad es el bien supremo, es decir, debemos tener una buena 
voluntad si los..otros bienes que disfrutamos han de ser verdaderamente 
buenos y nuestro disfrute de ellos, plenamente adecuado. Esto se aplica 
en particular al bien de la felicidad, ya que Kant piensa que sólo el tener 
una buena voluntad puede hacernos plenamente dignos de la felicidad. 
Es éste un tenia recurrente en su doctrina. Kant también cree que dos 
bienes tan diferentes en su naturaleza y en sus fundamentos en nuestras 
personas, como una buena voluntad y la felicidad, son inconmensura
bles. Al decidir qué hacer, no debemos sopesarlos frente a trente; con 
que sólo mantengamos la relación de estricta primacía del uno sobre el 
otro, pueden combinarse en un bien unificado y completo. Más adelan
te volveremos sobre esta idea. 

§4. AUTONOMÍA y HETERONOMÍA 

1. Tras este recorrido por las seis concepciones del bien, considere-,·'· 
mos lo que dice Kant sobre la autonomía y la heteronomía de las con
cepciones morales (Gr II:81-88 [441-444J; KP 5:41). Piensa que su doc
trina es la única que presenta la moralidad como autónoma y no como 
heterónoma. Dice Kant (Gr II:81 [441]): 

Cuando la voluntad busca la ley, que debe determinarla, en algún otro 
punto que no en la aptitud de sus máximas para su propia legislación uni
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versal y, por tanto, cuando sale de sí misma a buscar esa ley en la consti 
tución de alguno de sus objetos, entonces prodúcese siempre heteronomía. 
No es entonces la voluntad la que se da a sí misma la ley, sino el objeto, por 
su relación con la voluntad, es el que da a ésta la ley. Esta relación, ya des
canse en la inclinación, ya en representaciones de la razón [Vorstellungen 
der Vernünft], no hace posibles más que imperativos hipotéticos: «debo 
hacer algo porque quiero alguna otra cosa» (las cursivas son de Kant). 

Lo que aquí está en juego para Kant es la supremacía de la razón. La 
razón pura práctica no puede tomar sus directrices de ningún objeto, ni 
siquiera de una idea racional que se presenta como objeto a la razón. 
Pensemos en las ideas racionales de lo justo y lo bueno que descansan en 
la razón divina y qu~" se prese"htan como objetos a nuestra razón. Yo creo 
que Kant quiere decir más bien: «Debo hacer algo porque quiero -a 
partir del interés puro práctico-- los principios de la razón pura prácti 
ca; y no porque quiero alguna otra cosa, aunque esa otra cosa estuviera 
basada en ideas racionales». (Huelga decir que no debe estar basada en 
la in4linación.) 

Dicho de otra forma: la razón pura práctica debe construir su propio 
objeto a partir de sí misma. Promover ese objeto mediante el interés 
puro práctico no supondrá un imperativo hipotético. Por eso añade, tras 
las líneas que acabamos de citar, que un imperativo categórico «debe 
hacer abstracción de todo objeto, hasta el punto de que este objeto no 
tenga sobre la voluntad el menor influjo, para que la razón práctica (vo
luntad) no sea una mera administradora de ajeno interés, sino que de
muestre su propia autoridad imperativa como legislación suprema» (la 
cursiva es de Kant). 

2. Quizá pueda expresarse el problema de esta forma:- en vez de par
tir de una concepción del bien dada independientemente de lo justo, 
partimos de una concepción de lo justo -de la ley moral- dada por la 
razón pura (que no empírica) práctica. Establecemos entonces, a la luz 
de esta concepción (usando el procedimiento-le), qué fines son permisi
bles y qué preceptos morales determinan nuestros deber.es de justicia y 
de virtud. A partir de ellos, elaboramos los ordenamientos sociales que 
son correctos y justos. " 

Podríamos decir que una concepción moral no consiste en dar vuel
tas en torno del bien como si fuera un objeto independiente, sino en tor
no de una concepción (formal) de lo justo Qunto con una concepción 
[formal] de la buena voluntad), como algo construido por nuestra razón 
pura práctica y en lo que debe encajar cualquier bien permisible. O bien, 
como lo expresa Kant cuando explica lo que denomina «la paradoja del 
método» en una crítica de la razón práctica (KP 5:62 y sig.): «A saber: 
que el concepto de lo bueno y lo malo tiene que ser determinado, no antes 
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de la ley moral (para la cual ese concepto parecía deber ser colocado como 
fundamento), sino sólo (como aquí ocurre) después de la misma y por la 
misma». (Kant escribe en cursivas toda esta frase.) 

Kant cree que, una vez que partimos del bien como un objeto dado 
previa e independientemente, la concepción moral debe ser heteró
noma. Es por eso por lo que, en este caso, la razón pura práctica no es, 
como debería ser, su propia autoridad soberana en cuanto legisladora 
suprema (que es la expresión que usa Kant en Gr II:81 [441 ]). ,Heterono
mía significa precisamente esa falta de autoridad imperativa. 

Ahora bien, en la frase en cursiva de arriba, el concepto de bien y mal 
debería entenderse en sentido amplio, de tal forma que incluyera tanto 
lo moralmente bueno como lo justo. Esto queda claro por la argumenta
ción de Kant en la Analítica II de la segunda Crítica. Así, tan cierto es que 
habrá heteronomía en el perfeccionismo metafísico de Leibniz (con su 
concepción de un orden moral anterior dado a nuestra razón y por ella 
conocido) comoque la hay en el naturalismo psicológico que subyace a1, doctrina humeana de la simpatía como base de la moral. En estas doc
trinas, lo que determina nuestra voluntad es la concepción de un objeto 
dado, no un objeto (por ejemplo, el dominio de los fines) desarrollado a 
partir de los principios que se originan en nuestra razón práctica. 

3. Consideremos con más detalle por qué Kant piensa que el per
feccionismo es una forma de heteronomía (Gr II:85 [443]). Ya que su 
pensamiento está expresado con rpás amplitud en su segunda Crítica 
(5:41), resumo aquí su argumento. Empieza diciendo que el perfeccio
l}.ismo se basa en la razón porque la perfección, como carácter de las 
cosas, sólo puede pensarse o conocerse mediante la razón. Los concep
tos de perfección los divide Kant en teóricos y prácticos: la perfección 
teórica no es más que la perfección de cada cosa en su especie (perfec
ción trascendental) o la perfección de una cosa sola como cosa en ge
neral (perfección metafísica). Estas formas de perfección, piensa Kant, 
son irrelevantes para la razón pura práctica, por 1<9 que se vuelve hacia 
la perfección práctica. 

Ahora bien, para Kant, el concepto de perfección en su sentido prác
tico no es más que el encaje o la adecu~c:ión de un~ cosa a todas las cla
ses de fines. Así, la perfección característica de los seres humanos es el .'0·

desarrollo de habilidades y talentos disciplinados que nos capacitan 
para realizar nuestros fines (apropiados). La perfección suprema en la 
sustancia (esto es, en Dios), cuando se la contempla desde un punto de 
vista práctico, es la suficiencia de Dios (a la vista de la omnisciencia y 
omnipotencia de Dios) ante todos los fines en general. Para Kant, la di
ficultad con el perfeccionismo como doctrina moral es evidente: sólo 
cuando los fines están ya dados puede el concepto de perfección ayudar . 
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d terminar la voluntad. En ausencia de un criterio previo sobre fines 
: r~piados, el perfeccionismo es indeterminado o, como dice Kant (en 
G~ II:85 [443]), vacío e indefinido. Dado que deben encontrarse los fines 
para completar el perfeccionismo, éste resulta ser, después de todo, una 
varíante del principio de felicidad, con lo que cae en la heteronomía. 

4. Hay dos razones por las que esta crítica del perfeccionismo no al
canza a exhibir toda la fuerza de la doctrina kantiana de la autonomía. 
La primera es que da a entender que el fallo del perfeccionismo es que 
es vacío o indeterminado, es decir, que presupone ciertos fines dados. 
Esto sugiere que, si los fines requeridos fueran dados por un objeto es
pecificado por una idea racional de un orden moral previo, entonces 
Kant :no t~nd.:ría objeción alguna. Pero no es el caso. Siempre que el ob
jeto' es previo a la razón práctica misma, y especifica un contenido o un 
fin que ha de ser promovido mediante sus principios, Kant dice que sur
ge la heteronomía. 

Esta idea debe ser entendida en toda su extensión. Dice que ni existe 
ni s'-\,bsiste ningún objeto semejante, ya sea el ser supremo, ya un orden 
morel de valores dado (como quedaría ejemplificado, digamos, por las 
relaciones entre las ideas platónicas o por las ideas que descansan en la 
razón divina), ya utL orden de la naturaleza, ya la constitución de la na
turaleza humana, ya la economía psíquica de nuestros sentimientos 
naturales y las leyes de la armonía de nuestras inclinaciones y necesida
des. El sentido radical que Kant da a la autonomía es que cualquier ob
jeto de esa índole supuestamente independiente debe ser primero juz
gado, por así decir, ante el tribunal de los principios con suprema 
autoridad de la razón pura práctica antes de que podamos sancionar su 
razonabilidad. De lo contrario, nuestra razón pura práctica pierde su au
toridad imperativa como suprema legisladora,' 

5. Yo creo que un segundo defecto en la explicación de Kant de por 
qué el perfeccionismo es heterónomo se desprende de sus observaciones 
en Gr II:88 444, donde dice: 

Ya sea que el objeto determine la voluntad [dondequiera que un objeto 
de la voluntad se pone por fundamento para prescribir a la voluntad la re
gla que la determina], como sucede en el principio d.9 la propia felicidad, 
ya sea que la determine por la razón dirigida a los objetos de nuestra vo
luntad posible en general, en el principio de la perfección, resulta que la 
voluntad no se determina nunca a sí misma inmediatamente por la repre
sentación de la acción, sino sólo por los motores que actúan sobre la vo
luntad en vista del efecto previsto de la acción: debo hacer algo, porque 
quiero alguna otra cosa [oo.] resulta que quien propiamente daría la ley se
ría la naturaleza. 
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¿Por qué piensa Kant que sería la naturaleza la que daría la ley en el 
caso del perfeccionismo metafísico toda vez que esta doctrina se entien
de como una forma de intuicionismo racional? ¿Por qué no podemos co
nocer el orden dado de valores morales y, a continuación, ser movidos 
por la representación de una cierta acción que expresa ese orden? El tex
to da la impresión de que para Kant sólo hay dos alternativas: o bien la 
razón pura práctica, como suprema legisladora ella misma, determina el 
objeto de la voluntad, o bien, si la voluntad tiene un objeto, incluso un ob
jeto especificado por ideas racionales dadas a nuestra razón, la volun
tad es determinada por un motor que surge del efecto previsto de llevar 
acabo la acción, en cuyo caso sería la naturaleza la que legislaría. Esto 
es, sin embargo, incorrecto, puesto que hay una tercera alternativa. Si 
hubiéramos de actuar según los principios de un orden moral que des
cansara en la razón divina, razón divina que afirmaría aquellos prin
cipios en cuanto tales como ley suprema, entonces no sería la natura
leza sino nuestra aceptación de las ideas racionales que descansan en 
l~ razón de Dios lo que legislaría. Ésta es justamente la posición de 
Leibniz: debemos obrar según estas ideas en la medida en que poda
mos conocerlas. 

. ... 
Además de decir que no podemos discernir esas ideas, la posición de 

Kant debe ser que, aun si pudiéramos, nuestra razón pura práctica debe 
ser la legisladora supremade sus propios principios, y esta supremacía 
requiere que, en el nivel más alto, siempre debemos juzgar según dichos 
principios. No podemos simplemente aceptar, en ese nivel, ni siquiera 
ideas racionales que supuestamente descansan en la razón divina, en el 
caso de que fuera posible discernidas (Gr II:5 [408-409]): «El mismo 
Santo del Evangelio tiene que ser comparado ante todo con nuestro ideal 
de la perfección moral, antes de que le reconozcamos como lo que es». 

Es esencial, para entender la filosofía moral de Kant, que la veamos 
en oposición tanto al intuicionismo racional de Leibniz y Clarke como a 
la doctrina del sentido moral de Hutcheson y Hume. A mi entender, este 
hecho no ha sido apreciado lo suficiente, y es preciso subrayarlo. Para 
concluir: para Kant, pues, la razón práctica construye para la voluntad 
su propio objeto a partir de sí misma y no se apoya en ningún orden de 
valores previo y anterior. Por supuesto, la expresión «construye para la 
voluntad su propio objeto a partir de sí misma» no es más que una me
táfora, si metáfora se la puede llamar. Es además oscura. Intentaremos 
someterla a control la próxima vez, cuando analicemos el constructivis
mo de Kant. Yo pienso que se le puede dar un sentido razonablemente 
claro, yeso es lo que intentaré hacer. 
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§5. LA PRIMACíA DE LO JUSTO 

1. El esbozo anterior de las seis concepciones del bien en la doctrina 
de Kant indica cómo se alzan o construyen en una secuencia ordenada, 
una detrás de la otra, de tal modo que cada concepción (excepto la pri
mera) depende de las precedentes. Si contamos a la segunda (la de las 
verdaderas necesidades humanas) como parte del propio procedimien
to-le, podemos decir que, empezando por la tercera (la de los fines per
misibles), las restantes concepciones presuponen una concepción ya 
dada de lo justo. Esta concepción es representada por el procedimien
to-le como una concepción que formula en forma procedimental las 
exigencias de la ley moral tal como se aplican (mediante dicho proce
dimiento) a las condiciones de la vida humana. Sólo la primera concep
ción del bien es enteramente independiente de la ley moral, pues es lo 
racional sin restricción. 

La secuencia de concepciones, empezando por la segunda, ejemplifi
ca lal=>rimacía de la razón pura práctica so.bre la razón empírica práctica 
y expone la distintiva estructura deontológica y constructivista de la 
doctrina de Kant. Una de las formas en las que se muestra la unidad de 
la razón práctica es en cómo lo razonable enmarca a lo racional y lo li
mita absolutamente. A continuación procederemos, paso a paso, hasta 
generar las diferentes concepciones del bien, y obtendremos las concep
ciones de la buena voluntad y del ideaLde un bien integral como un do
minio (parcialmente) logrado de los fines. Es claro el contraste entre la 
estructura deontológica y constructivista de la doctrina de Kant y la es
tructura lineal de una doctrina teleológica que arranca de una concep
ción independiente del bien. 

2. Debemos entender con todo cuidado el significado de la primacía 
de lo justo. No significa que la doctrina moral de Kant no incluya nin
guna concepción del bien, ni que las concepciones usadas se deduzcan 
de algún modo de un concepto previamente especificado de lo justo. 
Como mejor puede entenderse cómo se llega a las seis concepciones es a 
través del procedimiento-le y viendo cómo se conectan las seis concep
ciones con el modo en que es aplicado. . 

Un aspecto importante de la primacía de lo justo es éste: lo justo y lo 
bueno son complementarios; la primacía de lo justo no niega tal cosa. 
Ninguna doctrina moral puede prescindir de una o más concepciones 
del bien, y una concepción aceptable de lo justo debe dejar espacio sufi
ciente para dichas concepciones. Las diversas concepciones del bien, 
siendo plenamente dignas de la devoción de los que las defienden, deben 
encajar en los límites trazados por la propia concepción de lo justo y si
tuarse en el espacio que dichos límites abren para la consecución de fi
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nes permisibles. Podríamos decir: lo justo marca el límite; el bien mues
tra el camino. 

Así pues, un dominio de los fines (parcialmente) realizado debe dejar 
espacio suficiente a las formas de vida que sus miembros hallan dignas 
de devoción; y Kant ciertamente piensa que su doctrina lo permite. En 
lo que insiste la primacía de lo justo es en que las concepciones del bien 
deben responder a ciertas constricciones previas que brotan de la razón 
pura práctica. 

3. En la explicación anterior de la primacía de lo justo, asumo que la 
felicidad (entendida como la realización de fines permisibles) es de he
cho un bie.n.para. Kant, una de las dos principales clases de valor que él 
reconoce. La otra es el valor absoluto de una buena voluntad y el cultivo 
de la virtud. Al decir esto, tengo presentes muchos aspectos de su doc
trina: para él, aSÍ, forma parte de nuestra humanidad como personas ra
zonables y racionales en el orden de la naturaleza el que tengamos una 
propensión a buscar nuestra felicidad, y por ello (faltando las circuns
talcias especiales) no hay ningún deber de hacerlo. 

El ascetismo no es parte de su doctrina: de hecho, tenemos un deber 
de procurarnos lo suficiente para nosotros mismos a fin de que poda
mos disfrutar de-la vida (MdS 6:452). De nuevo, Kant conecta, por lo re
gular, la felicidad con lo racional, con lo que el raciocinio cae bajo el im
perativo hipotético. Kant distingue (KP 5:58-62) entre bien y mal, por un 
lado, y lo agradable y desagradable, por otro, sin dudar nunca del valor 
de estos últimos (cuando respetan los límites de la ley moral).4 

Además, considera, como dos clases de valor, el valor de las personas 
(su dignidad moral) y el valor de sus estados (psicológicos) (véanse sus 
observaciones sobre el dolor del estoico [KP 5:60]); sus ejemplos de los 
diferentes valores incluyen bienes de ambas clases (KP 5:60 y sig.). ASÍ, 
aunque la felicidad (como algo que comporta la ejecución de un plan 
ordenado de fines permisibles) no es, digamos, un valor moral, es un va
lor. En condiciones razonablemente favorables, un dominio (parcial
mente) realizado de fines será una república feliz (habida cuenta de 
cómo son las sociedades humanas), ya que sus miembros reconocen el 
deber de promover los fines (permisibles). de los demás. La felicidad (en 
la debida proporción a la virtud) es un elemento esencial del bien supre
mo (cuya concepción desempeña un papel central en la doctrina kantia
na de la fe práctica). 

Finalmente, mencionaré una importante afirmación de Kant (KP 
5:61) según la cual, dado que somos personas con necesidades pertene

4. Véase también la réplica de Kant a Garve en este punto en «Theory and Practice, Pt. 
h, 8:278-284 (Nisbet: 64-68) [trad. cit.: 10-17]. 



250 KANT 

cientes al orden de la naturaleza, nuestra razón tiene un encargo (Auf
trag) o cometido que no puede declinar, el de atender al interés de nues
tra naturaleza sensible y darse máximas prácticas enderezadas a la feli
cidad de esta vida y, en lo posible, también de una vida futura. Yo creo, 
pues, que la interpretación que hemos seguido es válida para las líneas 
maestras del pensamiento de Kant. 

Pero hay comentarios que pertenecen a lo que podemos llamar la 
tensión maniquea de Kant, que cuestionan el valor de la felicidad; por 
ejemplo, el comentario en Gr II:48 (428) según el cual debe ser deseo 
universal de todo ser racional el estar enteramente libre de inclinaciones 
(véase también KP 5:118). Dejo por ahora de lado este aspecto profun
damente turbador del pensamiento de Kant. Volveremos a él cuando 
analicemos la psicología moral de La religión. 

§6. UNA NOTA SOBRE LAS VERDADERAS NECESIDADES HUMANAS, 
1. De las seis concepciones del bien que hemos repasado, todas ex

cepto la de las verdaderas necesidades humanas se encuentran bastante 
fácil y claramente, si no expresamente afirmadas, en el texto. La dificul
tad con la concepción de las verdaderas necesidades humanas es que, 
aunque la expresión aparece en el texto, no aparece el problema que esta 
concepción aborda, a saber: el problema de cómo el agente en el paso 4) 
ha de evaluar los mundos sociales ajustados alternativos. Kant no lo dis
cute de la misma forma en que lo hemos considerado nosotros, así que 
parece que es poco lo que tenemos que nos sirva de guía. 

Por si esto no dificultara ya bastante las cosas, tenemos también el 
hecho de que el significado de la expresión «verdaderas necesidades hu
manas» no es muy exacto y no puede deducirse de los pocos lugares en 
los que Kant la usa. A la vista de todo esto, ofrezco la concepción de las 
verdaderas necesidades humanas con alguna dubitación y reconozco 
que pueden ser preferibles otras formas de abordar el problema. 

2. ¿Qué pistas tenemos que nos guíen en la tarea de precisar esta 
problemática concepción? Una pista es clar:amente la siguiente: en Kant 
II:§2, asumimos que Kant se ocupa, en primera instancia, de agentes hu
manos idealmente razonables y racionales. Lo que ante todo quiere es 
dilucidar lo que la razón práctica exige a unos agentes que son, como lo 
somos nosotros, seres finitos en el orden de la naturaleza. También los 
seres finitos dan vida a la razón práctica, pura y empírica; y es en re
ferencia a sus facultades de razón práctica como se define su humani
dad. Tengamos presente que cometer suicidio es, en la medida en que 
cualquier persona puede hacerlo, extirpar del mundo la base de la mo
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ralídad, por lo que sólo es permisible en nombre de las más fuertes de 
las razones y nunca en nombre de razones que no apelan luás que a 
nuestra felicidad. 

Otra pista parece igualmente clara. Ella es que Kant concibe al agen
te que aplica el procedimiento-IC como un agente que se ocupa princi
palmentede sus propios intereses. Debemos rechazar enérgicamente 
que aquellos que aplican el procedimiento son egoístas, esto es, que tie
nen intereses que se limitan a ellos mismos -su propia riqueza y poder, 
su propio prestigio y bienestar- y que consideran a las demás personas 

.sólo por cómo afectan a sus propios intereses. Ni que decir tiene que to
......... , dos esos intereses suyos que les pertenecen en cuanto agentes son inte

reses, vale decir, de un yo. Pero esto es una perogrullada. Los intereses 
en un yo y los intereses de un yo son dos tipos de cosas muy diferentes y 
nunca deberían confundirse. 

Digamos, pues, que al aplicar el procedimiento-IC, los agentes tienen 
iptereses propios. Es decir, se ocupan de sus propios intereses, los cua
lj~s pueden ser de toda índole, siempre que dichos intereses sean compa
tibles con el hecho de que sean razonables, racionales y sinceros. 

3. Podemo~ dar un paso más y decir que ciertas necesidades son es
pecialmente básicas. Por ejemplo, Kant piensa que el estado de natura
leza es un estado de injusticia. En dicho estado no hay seguridad ni or
den legal para nadie, lo cual lo convierte en un estado de guerra aun 
cuando no haya de hecho hostilidades (MdS 6:350). Tenemos un deber 
primordial de salir del estado de naturaleza y de asociarnos con los de
más en una sociedad civil regulada por la ley. Huelga decir que no pode
mos hacer de ese deber un presupuesto del procedimiento-le, ya que 
todo deber de esta índole debe venir más tarde, pero sí indica que Kant 
piensa que siempre necesitamos de seguridad y orden en nuestras rela
ciones con los demás, y así necesitamos de las condiciones sociales bá
sicas que aseguren esas cosas. Llamémoslas necesidades de ciertas con
diciones sociales básicas requeridas para una sociedad viable. 

Otra clase de necesidádes básicas son aquellas necesarias para desarro
llar y ejercer nuestra capacidad de racionalidad: es decir, para formar, re
visar y promover racionalmente un esquema de fines ordenados, esque
ma que define lo que Kant considera como nuestra felicidad. Aquí, por 
el momento, no considero que esos mismos fines sean básicos; antes 
bien, lo básico es la necesidad de desarrollar y ejercer nuestra capacidad 
de racionalidad con el fin de promover nuestra felicidad. Yo asumo que 
estas dos necesidades bastan para rechazar cualquier máxima de indife
rencia y para avalar una máxima aceptable de ayuda mutua. Observe
mos que no nos hemos basado en la particular idea de felicidad de nadie • 
(por razones discutidas anteriormente en §2.3), ni hemos hecho men- . 
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ción de nuestra capacidad de ser razonables o de nuestra sensibilidad 
moraL Que podamos basarnos en estas y en otras cosas también, es algo 
que dejo aquí de lado. Lo que me propongo no es más que ilustrar cómo 
la idea de las verdaderas necesidades humanas puede llenarse de conte
nido con que tan sólo nos basemos en las necesidades verdaderamente 
básicas -Jncluso universales- de seres humanos concebidos como agen
tes racionales en el orden de la naturaleza. Aquí sirve de guía una cierta 
idea de agente racional y sus necesidades. 

Hasta dónde necesite la concepción de Kant, si es que lo necesita, que 
vayamos más allá de eso, es algo que dejo como una cuestión abierta. 
SÓlo he intentado mostrar que, dada la estructura de su concepción, y lo 
que dice en varios lugares, tenemos una serie de pistas que nos marcan el 
camino.5 

.. 


5. Hay dos discusiones instructivas sobre esta cuestión general en Paul Dietríchson, 
«Kant's Criteria of Universalizability», en R. P. Wolf (comp.), Kant: Foundations ofthe Me
taphysics ofMorals, Indianapolis, Bobbs-Merrill, 1969, especialmente págs. 189-199; yen 
Barbara Herman, «Mutual Aid and Respect for Persons», Ethics, 1984, págs. 577-602 (reim
preso en The Practice ofMoral Judgement, págs. 45-72), donde podemos encontrar una va
liosa discusión de las verdaderas necesidades humanas (véanse especialmente págs. 55 y 
sigs.). Mi muy breve análisis sigue muy de cerca al suyo. 
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EL CONSTRUCTIVISMO MORAL 

§L EL INTUICIONISMO RACIONAL: UNA ÚLTIMA MIRADA 

1. En varias de las lecciones precedentes hemos contrastado la doctri
na moral de Kant con el perfeccionismo metafísico de Leibniz interpreta
do como una variante del intuicionismo racional. Hoy empiezo mencio
npndo este contraste una última vez. Hago esto porque, como hice notar 
c~n anterioridad, no se aprecia suficientemente que Kant rechace el in
tuicionismo racional por ser una forma de heteronomía con tanta firme
za como (o así lo creo yo) rechaza el naturalismo psicológico de Hume. 

Dije la última vez que parte de la explicación de que no se acabe de 
apreciar este hecho sobre la visión de Kant puede radicar en la propia 
exposición de Kant: en ningún lugar describe claramente el intuicionis
mo racional y muestra, a continuación, por qué piensa que es heterónomo. 
Posiblemente carezca de una clara concepción del mismo. Sea como 
fuere, lo cierto es que las discusiones más completas son las dirigidas 
contra el perfeccionismo (Gr II:81-88 [441-444]; y KP 5:41), y, según he
mos visto, estas discusiones no expresan las razones más profundas de 
su rechazo del intuicionismo. 

Una debilidad importante es que Kant supone que hay sólo dos posi
bilidades: o bien la ley moral se basa en un objeto que le viene dado, en 
cuyo caso depende de nuestra susceptibilidad y del placer que anticipa
mos de la realización de dicho objeto, o bien la ley moral, como razón 
pura práctica, determina (construye) su propio objeto a partir de sí mis
ma. Que éstas son las únicas alternativas"contempladas por Kant se apre
cia en este pasaje, que es uno entre varios (KP 5:62): 

° bien un principio racional es ya en sí pensado como el fundamento 
de determinación de la voluntad, sin tener en cuenta objetos posibles de la 
facultad de desear [. ..] y entonces es ese principio ley práctica a priori y se 
admite la razón pura como práctica por sí [ ... ] 0, por el contrario, precede 
un fundamento de determinación de la facultad de desear a la máxima de 
la voluntad, que presupone un objeto del placer o dolor, por consiguiente 
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algo que regocija o duele [ ... ] [y así] determina las acciones, en cuanto 
ellas son buenas relativamente a nuestra inclinación. 

Lo que falta aquí es reconocer que el intuicionismo dice que el cono
cimiento del orden de valores puede despertar sentimientos morales y el 
deseo de obrar: de acuerdo con él. Aquí la relación del objeto del pensa
miento con el sentimiento parece bastante similar al modo en que Kant 
dice que el conocimiento de la ley moral da lugar a los sentimientos de 
vergüenza moral y de autorreproche en La analítica III (KP 5:72-81). Por 
supuesto, la diferencia e~ que los principios de la razón práctica son 
principios de nuestra propia razón, principios que nos damos a nosotros 
mismos como razonables y racionales. Pero no se le saca todo el prove
cho al contraste con el intuicionismo. 

2. Sin embargo, uno está tentado de preguntar: aun cuando Kant no 
consigue presentar sus objeciones más profundas al intuicionismo, ¿por 
qué no es directamente obvio, en cualquier caso, que para él es una for
ma dt heteronomía? 

Una razón puede ser que, en el intuicionismo racional de Clarke y 
Leibniz, los concePl0s morales básicos son inanalizables, por lo que son 
conceptualmente independientes de conceptos naturales. Otra razón es 
que los primeros principios, tal cual son captados por la intuición racio
nal, son considerados como sintéticos a priori y, así, como independien
tes de cualquier orden particular de la naturaleza. Es tentador pensar 
que dichos principios no podrían ser heterónomos. Después de todo, son 
sintéticos a priori, son conocidos por la sola razón yson independientes 
de, y anteriores a, cualquier orden de la naturaleza. ¿Acaso no suena 
todo esto muy del estilo de Kant? 

Con todo, en el constructivismo de Kant, para que haya heteronomía 
basta ·con que los primeros principios estén fundados en relaciones entre 
objetos cuya naturaleza no es afectada o determinada por nuestra con
cepción de nosotros mismos como personas razonables y racionales (que 
poseen las facultades de la razón práctica) y por nuestra concepción del 
papel público de los principios morales en un posible dominio de los fi
nes. La idea kantiana de autonomía requiere que no exista ningún orden 
moral anterior a, e independiente de, esas concepciones que determinan 
la forma del procedimiento que especifica el contenido de los deberes de 
justicia y de virtud. Hay heteronomía no sólo cuando estos primeros 
principios son fijados por nuestra especial constitución psicológica, una 
psicología que nos distingue de otras personas racionales, sino también 
cuando los primeros principios son fijados por un orden de valores mo
rales captado por la intuición racional, como ocurre con la adecuación de 
las cosas de Clarke o en la jerarquía de perfecciones de Leibniz. 

.,.... 

1 
1 
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§2. EL CONSTRUCTIVISMO MORAL DE KANT 

1. Empiezo con una afirmación general, que luego intentaré eluci
dar. Un rasgo esencial del constructivismo moral de Kant es que los im
perativos categóricos particulares que dan contenido a los deberes de 
justicia y de virtud se consideran cual especificados por un procedi
miento de construcción (el procedimiento-lC), cuyas forma y estructura 
reflejan tanto nuestras dos facultades de razón práctica como también 
nuestra condición de personas morales libres e iguales. Como veremos, 
esta concepción de la persona como razonable y racional a la vez que 
como libre e igual Kant la considera implícita en nuestra conciencia mo
ral cotidiana, como el hecho de la razón. 

Una doctrina kantiana puede afirmar (como hizo Kant) que el pro
cedimiento por el que se especifican o construyen los primeros princi
pios es sintético a priori. Este pensamiento, sin embargo, debe enten
derse adecuadamente, y yo volveré sobre él en §4. Por ahora, significa 
siI\lplemente que la forma y la estructura del procedimiento constructi
vista se entienden como una representación procedimental de todas las 
exigencias de la razón práctica, tanto pura como empírica. Yo creo que 
la intención de Kant es que el procedimiento-lC represente todas esas 
exigencias, en la medida en que ello pueda hacerse. Al caracterizar su 
constructivismo, yo supondré que lo hace, pero el que lo haga realmen
te es, por supuesto, otra cuestión. 

2. Es característico de la doctrina de Kant que una concepción rela
tivamente compleja de la persona desempeñe un p.apel central cuando se 
trata de determinar el contenido de su visión moraL Por el contrario, el 
intuicionismo racional no exige más que una concepción rala de la per
sona, basada en la idea de la persona como cognoscente. Esto se debe a 
que el contenido de los primeros principios está ya dado, con lo que las 
personas no necesitan más que ser capaces de conocer cuáles son esos 
principios y ser movidas por dicho conocimiento. Un supuesto psicoló
gico básico del intuicionismo racional es que la gente puede reconocer 
los primeros principios y que el reconocimiento de que esos principios 
como verdaderos respecto de un orden pr~vio de valores morales da ori
gen a un deseo de obrar de acuerdo con ellos por ellos mismos. La moti
vación moral es definida por referencia a deseos que tienen un tipo es
pecial de origen causal, a saber, la captación razonada de los primeros . ..
pnncIpIos. 

Esta concepción rala de la persona, junto con este supuesto psico
lógico, caracteriza la psicología moral de Sidgwick, Moore y Ross. Ni 
que decir tiene que el intuicionismo no está obligado a partir de una 
concepcÍón tan rala. La cuestión es más bien que, dado que el conteni;.. 
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do de los primeros principios está ya dado, es simplemente innecesa
rio tener una psicología moral más elaborada o una concepción más 
completa de la persona, del tipo de las exigidas para especificar la 
forma, la estructura y el contenido de una concepción moral cons
tructivista. 

§3. EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVISTA 

1. Valga lo dicho para explicar el constructivismo moral de Kant por 
contraste con el intuicionismo racionaL Vayamos ahora a una explica
ción más específica de los rasgos constructivistas de su concepción. Aun
que el constructivismo kantiano se inscribe en la filosofía moral, tam
bién tiene cierta afinidad con sus ideas constructivistas en filosofía de la 
matemática. De hecho, su explicación de la naturaleza sintética a priori 
de la aritmética y la geometría es, por supuesto, uno de los orígenes his
tóri,os de esas concepciones. 1 

Aquí hay una similitud que es básica: en ambos casos, la idea consis
te en formular una representación procedimental en la que, hasta donde 
sea posible, se exfiiban y queden al descubierto todos los criterios rele
vantes de razonamiento correcto, moral o matemático.2 La idea es que 
los juicios son válidos y atinados si resultan de haber superado correc
tamente el procedimiento correcto y descansan sólo en premisas verda
deras. En la descripción kantiana del razonamiento moral, la represen
tación procedimental viene dada por el procedim.iento del imperativo 
categórico, que incorpora las exigencias que la razón pura práctica im
pone a nuestras máximas racionales. En la aritmética, el procedimiento 
expresa el modo.en que los números naturales son generados a partir del 
concepto básico de unidad, donde cada número deriva del precedente. 
Los diferentes números se distinguen por el lugar que ocupan en la serie 

1. Especialmente valiosos son: Charles Parsons, «Kant's Philosophy of Arithmetic» 
(1969), reimpreso en Mathematics in Philosophy, Ithaca, Cornell University Press, 1983, y 
su artículo «Mathematics, Foundations of», en Paul Edwards (comp.), The Encyclopedia of 
Philosophy, 8 vols., Nueva York, Academic Press, 1971; y Michael Friedman, «Kant's The
ory of Geometry>}, Philosophical Review 94, n° 4 (octubre de 1985), págs. 455-506. 

2. Puesto que, según se concibe, el procedimiento abarca hasta donde sea posible todos 
los criterios relevantes, se dice que define o determina un ideal, digamos, el matemático 
ideal, o el ideal de una persona razonable y racional que entiende y aplica correctamente el 
procedimiento del imperativo categórico; o el ideal de un dominio de los fines, una comu
nidad de este tipo de personas ideales. Debemos decir «hasta donde sea posible todos los 
criterios relevantes», pues de ninguna definición o determinación de esos criterios puede 
decirse que sea definitiva; toda interpretación que hagamos de ellos ha de ser siempre revi
sada por la reflexión crítica. 
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así generada. El procedimiento exhibe las propiedades básicas que fun
damentan los hechos sobre los números, de tal modo que las propo
siciones sobre números que son correctamente derivadas de él son pro
posiciones correctas. 

Hay también importantes elementos constructivistas en la descrip
ción kantiarta del fundamento de la mecánica newtoniana.3 Las raíces 
del constructivismo llegan a lo más hondo del idealismo trascendental" 
de Kant, pero estos paralelismos no los tomaré aquí en consideración. 

2. Nuestro objetivo es ver la forma en que la doctrina moral kantiana 
tiene rasgos que nos llevan con bastante naturalidad a concebirla como 
constructivista, y cómo esto está relacionado con los temas de la supre
macía y la unidad de la razón y con la ley moral como ley de la libertad. 
A este fin, consideremos tres cuestiones. 

Primero, en el constructivismo moral, ¿qué es lo que se construye? 
La respuesta es: el contenido de la doctrina.4 Según Kant, esto significa 
que la totalidad de los imperativos categóricos particulares (los precep
tdt generales del paso [2]) que superan.la prueba del procedimiento-lC 
se considera como construida por un procedimiento de construcción 
elaborado por a~entes racionales sujetos a diversas constricciones razo
nables. Estos agentes son racionales por cuanto, sujetos a las constric
ciones razonables del procedimiento, son guiados por la razón empírica 
práctica o por los principios de la deliberación racional que caen bajo el " 
imperativo hipotético. 

Una segunda cuestión es la siguiente: ¿es construido el propio proce
dimiento-lC? No, no lo es. Antes bien, es simplemente expuesto. Kant 
cree que nuestro entendimiento humano ordinario es implícitamente cons
ciente de las exigencias de la razón práctica, tanto pura como empírica; 
como veremos, esto forma parte de su doctrina del hecho de la razón. 
Así pues, observamos cómo parece razonar Kant cuando presenta sus 
diversos ejemplos e intentamos exponer de forma procedimental todas 
las condiciones en las que parece basarse. Lo que pretendemos al hacer 
esto es incorporar a dicho procedimiento todos los criterios relevantes 
de la razón práctica, de tal modo que los juicios que resulten de un co
rrecto uso del procedimiento sean ellos mismos correctos (dadas las 
creencias verdaderas requeridas sobre el mundo social). Estos juicios 

3. Para esto, véase Michael Friedman, «The Metaphysical Foundations of Newtonian 
Science», en R. E. Butts (comp.), Kant's Philosophy ofPhysical Science, Dordrecht, Reidel, 
1986, págs. 25-60. 

4. Debería observarse que este contenido nunca puede quedar especificado completa
mente. La ley moral es una idea de la razón y, puesto que nunca puede ser plenamente rea
lizada una idea de la razón, tampoco puede serlo el contenido de dicha idea. Siempre es 
una cuestión de aproximación, que siempre está sujeta a error y corrección. 

http:superan.la
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son correctos porque satisfacen todas las exigencias de la razón prácti
ca, tanto pura como empírica. 

En tercer lugar, ¿qué quiere decir más exactamente, como dije bas
tante más atrás, que la forma y la estructura del procedimiento-IC refle
jan nuestra libre personalidad moral como razonable a la vez que racio
nal? La idea aquí es que no todo puede ser construido. Cada construcción 
tiene una base, como si dijéramos, tiene ciertos materiales con los que 
empieza. Aunque el procedimiento-IC no es, como observamos más arri
ba, construido sino expresado, sí tiene una base, a saber: la concepción 
de las personas libres e iguales como razonables y racionales, una con
cepción que queda reflejada en el procedimiento. 

Discernimos cómo quedan las --pers¿ilas -'reflejadas en el procedi
miento observando qué facultades y habilidades, qué tipos de creencias 
y deseos, y cosas por el estilo, deben poseer como agentes a los que se 
considera implícitamente guiados por el procedimiento y movidos para 
conformarse con los imperativos categóricos particulares que autenti
fica ilicho procedimiento. Contemplamos el procedimiento como un 
procedimiento expresado y consideramos el uso que Kant hace de él, y a 
partir de ahí elaboramos cuál debe de ser su concepción de las perso... 
nas. Esta concepción, junto con la concepción de una sociedad formada 
por tales personas, cada una de las cuales puede ser un miembro legis
lativo de un dominio de los fines, constituye la base del constructivismo 
kantiano. 

Así pues, nosotros no decimos que las concepciones de la persona y 
la sociedad sean construidas. No está claro lo que esto podría significar. 
Tampoco decimos que son expresadas. Antes bien, estas concepciones se 
obtienen a partir de nuestras experiencia y reflexión morales ya partir 
de lo que implica que seamos capaces de aplicar el procedimiento-IC 
y de obrar de acuerdo con la ley moral tal cual se nos aplica. 

3. A modo de ilustración: el que seamos tanto razonables como ra
cionales es algo que queda reflejado en el hecho de que el procedi
miento-IC implica ambas formas de razonamiento. Se dice que somos 
racionales en el paso 1), y en realidad en todos los pasos, puesto que la 
deliberación de agentes sometidos a las constricciones del procedimien
to siempre cae bajo lo racional. También se dice que somos razonables, 
pues si no fuéramos movidos por lo razonable, no tomaríamos lo que 
Kant llama un interés puro práctico en verificar que nuestras máximas 
satisfacen las exigencias del procedimiento, ni cuando es rechazada una 
máxima tendríamos dicho interés en revisar nuestras intenciones y en 
comprobar que nuestra máxima revisada es aceptable. Las deliberacio
nes de los agentes que siguen los pasos del procedimiento y están suje
tos a sus razonables constricciones reflejan nuestra racionalidad; la mo
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tivación que como personas tenemos por atender a dichas constricciones 
y por tomarnos un interés en que nuestra acción satisfaga las exigencias 
del procedimiento refleja el hecho de que somos razonables. 

La concepción de las personas libres e iguales como razonables y ra
cionales es la base de la construcción: a menos que esta concepción y las 
facultades de la personalidad moral que incluye -nuestra humanidad
cobren vida, como si dijéramos, en los seres humanos, la ley moral no 
tendría base alguna en el mundo. Recordemos aquí lo que dice Kant del 
suicidio, a saber, que es extirpar del mundo la existencia de la moralidad 
(MdS 6:422 y sig.). 

Observemos aquí -lo que tal vez sea obvio- que no sólo exhibe el 
procedimiento-le los principios de la razón práctica, tanto ..razonables··· 
como racionales, sino que también su forma y estructura se extraen de 
las concepciones de la persona y del papel público de los preceptos mo
rales dentro de lo que Kant llama el todo sistemático de los fines en un 
dominio de los fines. Es la unión de los principios de la razón práctica 
<t>n esas concepciones la que configura la forma y la estructura del proce
dimiento. Los principios de la razón práctica, tanto los razonables tal 
como son exhibidos en las condiciones impuestas a los agentes que apli
can el procedimiento-le, como los racionales tal como son exhibidos en 
sus formas de razonar, seleccionan los preceptos de la moralidad. 

~-

§4. UNA OBSERVACIÓN Y UNA OBJECIÓN 

1. La observación sobre el constructivismo concierne a la relación 
de prioridad entre el orden de los valores morales y las concepciones im
plícitas en nuestra razón práctica. En contraste con el intuicionismo ra
cional, el constructivismo considera que los principios sustantivos que 
expresan el orden de los valores morales es construido por un proce
dimiento cuyas forma y estructura se toman de las concepciones y los 
principios implícitos en nuestro razonamiento práctico. Como ya se ha 
dicho, la unión de razón práctica y concepciones de la sociedad y la per
sona es completa e independiente. A ef~ctos morales, esta unión no ne
cesita fundamentación alguna, y los priricipios de la razón práctica no se 
basan en nada que sea anterior a dicha unión. 

Otra forma de expresar la relación de prioridad es diciendo que con
cierne al orden de la explicación.5 El intuicionismo racional dice: el pro
cedimiento es correcto porque seguirlo correctamente da habitualmen
te el resultado correcto (independientemente dado). El constructivismo 

5. Esta otra forma de expresarla me fue sugerida por Thomas Nagel. 
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dice: el resultado es correcto porque dimana del correcto procedimien
to razonable y racional correctamente aplicado. 6 Ambas visiones usan 
como criterio fundamental aquello que pensamos como resultado de 
una reflexión cabal. El juicio que emitamos sobre cuál sea la visión co
rrecta del razonamiento moral y político dependerá de cuál nos parezca 
más acertada tras haberlas sometido a consideración y examen exhaus
tivos. 7 Ambas formas de expresar el contraste entre el constructivismo 
moral y el intuicionismo son correctas y desembocan en lo mismo: la 
primera, cabría decir, es más vívida; la segunda es más clara y más ri
gurosa. 

2: La objeción al constructivismo es ésta: lo que pensamos tras cabal 
reflexión es ello rpiSffiO" algú""a.nterior a, e independiente de, la razón prác
tica y de las concepciones de la persona y la sociedad.8 Al fin y al cabo, 
nosotros revisamos nuestra formulación de un procedimiento construc
tivista según que sus ideas, procedimientos y principios produzcan jui
cios que se acomodan a nuestras convicciones tras haberlas sometido a 
un e~men exhaustivo. Pero ciertamente, prosigue la objeción, ¡estas 
convicciones, ya sean generales ya más particulares, son intuiciones! Así 
pues, ¿por qué no es el constructivismo, simplemente, una forma de in
tuicionismo? .. 

A esto respondemos diciendo que tanto el constructivismo como el 
intuicionismo deben basarse en una reflexión cabal. De lo contrario, 
el constructivismo no podría verificar su formulación del procedimien
to correcto. El contraste con el intuicionismo radica en el orden de la ex
plicación: en que digamos que el juicio es correcto porque siguió un 
procedimiento que habitualmente da el resultado correcto determinado 
independientemente, o que digamos, como hace el constructivismo, que 
el juicio" es correcto porque dimana de lo que, tras haber reflexionado, 

6. Sirva la siguiente afirmación de Christine Korsgaard como ilustración del contras
te que así hemos expresado: «El tema que quiero subrayar aquí es que el enfoque kantiano 
nos libra de evaluar la racionalidad de la elección mediante la tarea aparentemente onto
lógica de evaluar la cosa elegida: no tenemos necesidad de identificar fines particular
mente racionales. En lugar de ello, es el razonamiento que incorpora la propia elección 
-los procedimientos de plena justificación- el que determina la racionalidad de la elec
ción y certifica así la bondad del objeto. De este modo, la bondad de los fines racional
mente elegidos es asunto de las demandas de la razón práctica más que de la ontología». De 
«Two Distinctions of Goodness», Philosophical Review (abril de 1983), pág. 183; reimpreso 
en Creating the Kingdom ofEnds, Cambridge, Cambridge University Press, 1996. 

7. Esto significa que, en cuanto razonables y racionales, el mejor criterio que tenemos 
en cualquier momento dado para decidir si una concepción de lo correcto y la justicia vale 
para nosotros es si es la más aceptable para nosotros tras la debida reflexión. 

8" Debo agradecer a Gregory Kavka y David Estlund la discusión que mantuvimos so
bre este asunto. 
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pensamos que es el procedimiento correcto de la razón práctica,. pro
cedimiento correctamente seguido y habiendo usado tan sólo premisas 
verdaderas. 

Por lo que hace al modo en que hallamos el procedimiento correcto, 
el constructivismo dice: mediante reflexión, usando nuestra facultad de 
la razón. Dice también que ni la razón teórica ni la razón práctica son 
transparentes a sí mismas. Podemos hacer una mala descripción de nuestra 
razón como podemos hacer una mala descripción de cualquier otra cosa. 
Esto puede llevarnos a pensar que hay un orden moral anterior a, e in
dependiente de, la razón, orden que estamos intentando describir. El 
cbnstructivismo no niega que así pueda parecer, pero sí dice que usamos 
realmente la razón para la descripción de la-rázÓ-n misma. Gran empeño 
éste, ya que la tarea de llegar a entender lo que pensamos tras un exa
men exhaustivo es tarea que continúa indefinidamente. 

Además, los principios de la razón práctica y nuestras concepciones 
de la persona y la sociedad (esto es, del dominio de los fines) se unifican 
er\ la razón práctica. Estas concepciones no son concepciones aisladas 
que, como tales, constituyen las verdades morales básicas. De formas di
versas, la formulación de nuestras concepciones de la razón práctica y 
de la persona y la sociedad depende de creencias de toda índole. El cons
tructivismo dice que cuando se logra una reflexión cabal, si es que se lo
gra alguna vez, y todos nuestros principios e ideas junto con nuestras 
creencias sobre la sociedad, la persona y el mundo están en armonía, en
tonces nuestra concepción moral tendrá una cierta estructura en la que 
las exigencias de los principios de la razón práctica (tal cual son repre
sentados en un procedimiento apropiado) desempeñan un cierto papel 
en la determinación de su contenido. 

Por lo que hace a si nuestras convicciones generales y más elevadas 
sobre la razón práctica son o no intuiciones, como dicen algunos, huel
ga decir que así se las puede llamar. Sin embargo, como he dicho, el 
constructivismo concibe estas supuestas intuiciones no como conviccio
nes sobre un orden independiente de valores morales, sino como con
vicciones sobre la propia razón práctica, sobre sus principios y sobre sus 
ideas de razón. 

§5. Dos CONCEPCIONES DE LA OBJETIVIDAD 

1. Es importante que veamos que el contraste entre el intuicionismo 
racional y el constructivismo moral de Kant no es un contraste entre ob
jetivismoy subjetivismo. Las dos visiones tienen una concepción de la 
objetividad, pero cada una entiende la objetividad de un modo diferente. 
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En el intuicionismo racional, un juicio moral, o principio, correcto 
es aquel que es verdadero respecto de un orden anterior e independien
te de valores morales. Este orden es anterior a los criterios de razonabi
lidad y racionalidad y es asimismo anterior a la concepción apropiada 
de las personas como autónomas y responsables y como miembros li 
bres e iguales de una comunidad moral. En realidad, es ese orden el que 
establece cuáles son esos criterios razonables y racionales y cómo han 
de concebirse la autonomía y la responsabilidad. 

Por el contrario, en la doctrina kantiana, tal como la hemos inter
pretado nosotros, un juicio moral correcto es aquel que satisface todos 
los criterios relevantes de razonabilidad y racionalidad, cuya fuerza to
-.tal vIene- expresada por el modo en que se combinan en el procedimien
to-le. Kant piensa que este procedimiento combina adecuadamente to
das las exigencias de nuestra razón práctica. Éste es un aspecto de la 
unidad de la razón. La forma de dicho procedimiento es a priori y arrai
ga en nuestra razón pura práctica, por lo que es prácticamente necesa
ria plra nosotros. Un juicio que esté respaldado por esos principios y 
preceptos será, pues, reconocido como un juicio correcto por todas las 
personas plenamente razonables y racionales (e informadas). Eso es lo 
que quiere decir Kant cuando sostiene que esos juicios son universal
mente comunicables. 

2. Ahora bien, una concepción de la objetividad debe incluir una 
descripción del acuerdo en el juicio y de cómo se produce. Kant da cuen
ta de este acuerdo apelando al hecho de que todos compartimos una ra
zón práctica común. Para que esta idea prospere debemos suponer, como 
hace Kant, que siempre llegamos aproximadamente a los mismos jui
cios, con independencia de quién aplique el procedimiento-le, siempre 
que el procedimiento se aplique inteligente y escrupulosamente, y en un 
contexto de creencias e información aproximadamente iguales para to
dos. Las personas razonables y racionales deben reconocer más o menos 
las mismas razones y deben darles más o menos el mismo peso. De he
cho, para aplicar siquiera la idea de juicio, a diferencia de la idea de dar 
simplemente voz a nuestro estado psicológico, debemos ser capaces de 
alcanzar un acuerdo en el juicio, evidentemente no siempre, pero sí la _ 
mayor parte del tiempo, ya la luz de los que se consideran como crite
rios de razón práctica públicamente compartidos. 

Por otro lado, y esto es esencial, cuando no podemos alcanzar el acuer
do, debemos ser capaces de explicar por qué hemos fracasado. Debemos 
ser capaces de referirnos a cosas tales como las dificultades de la cues
tión que tenemos entre manos. Por ejemplo, las dificultades de examinar 
y evaluar toda la evidencia disponible, o el delicado equilibrio entre las 
razones en conflicto sobre aspectos opuestos de la cuestión. 

.~••_0 
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En casos así, es de esperar que las personas razonables puedan dife
rir. También puede surgir el desacuerdo debido a una falta de razonabi
lidad o racionalidad o escrupulosidad por parte de una o más de las per
sonas implicadas. Pero si decimos esto debemos tener cuidado de que la 
prueba de esta falta de razonabilidad o escrupulosidad no sea simple
mente el hecho del desacuerdo mismo, y mucho menos el hecho de que 
otras personas estén en desacuerdo con nosotros. Debemos tener razo
nes independientes. identificables en las circunstancias particulares, para 
pensar que no otras sino aquellas causas son las que están impidiendo el 
acuerdo. 

3. Yo creo que la conc:epdónJs:;ª-ntiana de la objetividad es una ins
tancia de la siguiente caracterización general de la objetividad, a saber: 
las convicciones morales son objetivas si finalmente cuentan con la 
aprobación de aquellas personas razonables y racionales que son sufi
cientemente inteligentes y escrupulosas cuando ejercen sus facultades de 
razón práctica. siempre que todas las personas concernidas conozcan 
1& hechos relevantes y hayan examinado suficientemente las considera
ciones relevantes. Decir que una convicción moral es objetiva, pues, es 
tanto como decir que hay razones que bastan para convencer a todas las 
personas razonables de que es una convicción válida o correcta. Soste
ner un juicio moral es tanto como sostener que existen tales razones y 
que el juicio en cuestión puede ser justificado ante una comunidad de 
personas semejantes. 

Además, esto suele ser suficiente: la corrección de la convicción no 
exige que aportemos una explicación empírica de cómo sabemos que es 
correcta. En general, esta explicación es trivial: sabemos que es correcta 
porque hemos aplicado correctamente los principios de la razón prácti
ca.9 Huelga decir que el constructivismo kantiano distingue su propia 
descripción de la objetividad de otras descripciones semejantes. Pero su 
concepción no es por eso menos objetiva. 

4. Finalmente. para evitar malentendidos, hagamos una última ob
servación sobre el constructivismo. Ninguna concepción constructi
vista, incluida la kantiana, dice que los hechos relevantes para el razo
namiento moral sean hechos construidQs, como tampoco dice que las 
ideas de la razón tales como las de la persona y la sociedad sean ideas 
construidas. 

9. Como se-indica en el texto, podemos, sin embargo, <buscar una explicación empíri
ca del fracaso en la consecución del acuerdo, y esta explicación puede apelar a elementos 
psicológicos tales como el prejuicio y la parcialidad, o a diversos elementos situacionales. 
Normalmente, las explicaciones del fracaso apelan a las cosas que interfieren en nuestra 
capacidad de hacer juicios razonados e imparciales. 
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A modo de explicación: podemos distinguir dos tipos de hechos rele
vantes para el razonamiento moraL Uno es el tipo de hechos al que ape
lamos cuando damos razones de por qué una acción o institución es, di
gamos, correcta o incorrecta, o justa o injusta; el otro tipo de hechos se 
refiere a lo que es injusto, o a la naturaleza de las virtudes, o de la propia 
doctrina moral. A modo de ilustración del primer tipo de hechos: para ar
gumentar que la esclavitud es injusta apelamos al hecho de que permite a 
algunas personas humillar cruelmente a otras personas y abusar de ellas. 
A modo de ilustración del segundo tipo de hechos: podemos apelar direc
tamente al hecho de que las falsas promesas son injustas, o al hecho de 
que la indiferencia ante las necesidades de los demás es una carencia de 
virtud. Finalmente, un hecho sobre la propia doctrina moral kantiana es 
que dicha doctrina distingue entre deberes de justicia y deberes de virtud. 

Con respecto al primer tipo de hechos relevantes, un procedimiento 
constructivista está armado de tal modo que pueda suministrar los princi
pios y criterios que determinan qué hechos acerca de acciones, institu
ciobes, personas y el mundo social en general ~mn relevantes en la delibe
ración moral. Los hechos relevantes para la afirmación de la injusticia de 
la esclavitud no !ion el momento de su aparición histórica ni su posible 
eficiencia económica, sino que permite a algunas personas humillar cruel
mente a otras y abusar de ellas. Éste es un hecho sobre la esclavitud. 

Por otro lado, la idea de construir hechos parece incoherente; en cam
bio, la idea de un procedimiento constructivista que proporciona princi
pios y preceptos aptos para identificar los hechos que han de contar como 
razones es una idea bastante clara. Recuérdese el modo en que el proce
dimiento del imperativo categórico de Kant acepta algunas máximas y re
chaza otras. La idea del constructivismo es que, aparte de una concepción 
constructivista razonable, los hechos son simplemente hechos. Lo que se 
necesita es un marco de razonamiento que permita identificar los hechos 
relevantes desde el adecuado punto de vista y determinar su peso como 
razones. Así entendida, una doctrina moral constructivista no anda a la 
greña con nuestras ideas de sentido común acerca de la verdad y de las 
cuestiones de hecho. 

Con respecto al segundo tipo de hechos relevantes -los hechos acer
ca de la propia doctrina moral-, decimos que no son hechos construi
dos, sino hechos acerca de las posibilidades de construcción. 10 Cuando 
Kant elabora su doctrina partiendo de las ideas fundamentales de la ra
zón expresadas en el procedimiento-lC, una posibilidad de construcción 

10. Las posibilidades a las que nos referimos aquí son las dificultades que caracterizan 
a la concepción moral o política que supera las pruebas de objetividad discutidas antes en 
esta sección. Ése es el tipo de concepción que nos ocupa. . 
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_posibilidad que está implícita en la familia de concepciones y princi
pios del razonamiento práctico que constituyen la base de la construc
ción-~ es que la esclavitud es injusta, y que hay una distinción básica en
tre los deberes de justicia y los deberes de virtud. Podemos entender esas 
posibilidades de una forma análoga al modo en que, en la aritmética 
constructivista, una infinidad de números primos se entiende como una 
posibilidad de construcción. 1 1 Esa analogía no nos compromete con el 
punto de vista constructivista en matemáticas; antes bien, la usamos 
para clarificar el significado del constructivismo moral y político. Para 
ello, basta con entender la analogía; la verdad del constructivismo en 
matemátic<l.~ es. .':l!?-a cuestión aparte. 

§6. 	EL IMPERATIVO CATEGÓRICO: 

¿DE QUÉ MODO ES SINTÉTICO A PRIORI? 

'1. Para completar el análisis del constructivismo, consideraré lo que 
Kant quiere decir cuando describe el imperativo categórico como una 
proposición práctica sintética a priori (Gr II:28 [420]). Esto aclarará en 
qué sentido la le~ moral construye a partir de sí misma su propio objeto a 
priori. En § 1 vimos cómo el intuicionismo racional también concibe los 
primeros principios de la moral como proposiciones sintéticas a priori. 
Kant, por supuesto, quiere decir otra.,cosa harto diferente, pero ¿qué? V-s
tedes se preguntarán por qué no hemos hecho esto antes. Al fin y al cabo, 
se trata de una cuestión central para la doctrina kG"!.ntiana. La respuesta es 
que era mejor haber aclarado antes el trasfondo constructivista. 

Para empezar, el imperativo categórico es a priori en el sentido kantia
no más general, es decir, es un conocimiento fundado en los principios de 
la razón (pura). Pero ¿acaso podría alguien descubrir que no hay conoci
miento a priori? Kant dice que no (KP 5:12): «Pero no hay ese peligro. Eso 
sería tanto como si alguien quisiese demostrar por la razón que no hay ra
zón. [ ... ] [E]s lo mismo conocimiento racional y conocimiento a priori». 

El procedimiento-le es, pues, a priori, asumiendo que formule correc
tamente las exigencias del imperativo ca¡~górico a través de las cuales la 

11. Para la idea de las posibilidades de construcción, véase el estudio sobre el cons
tructivismo realizado por Parsons en «Mathematics, Foundations of», págs. 204 y sigo 
Dice Parsons: «La matemática constructivista procedería como si el árbitro último de la 
existencia y de la verdad matemática fueran las posibilidades de construcción}), donde las 
posibilidades de construcción vienen dadas por un procedimiento convenientemente 
idealizado. La observación que se formula en el texto en cuanto al número infinito de nú
meros primos descansa en el hecho de que se puede dar una prueba constructivista de su 
infinitud. 
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ley moral (una idea de la razón) se nos aplica en cuanto personas finitas 
con necesidades en el orden de la naturaleza. 

No dejaré de observar aquí que la idea del a priori es mucho más sen
cilla en el caso de la razón práctica que en el caso de la razón teórica. En 
la primera Crítica, hemos de distinguir entre el a priori en relación con 
el entendimiento y sus categorías~ y el a priori en relación con la razón y 
las ideas 'de la razón. Entendimiento y razón (Verstand y Vernunft) de
sempeñan diferentes papeles en lá estructura global del conocimiento, y 
las categorías y las ideas de la razón tienen sus propios papeles distinti
vos. Debemos seguir la huella de todo esto. Y también están las intuicio
nes a priori del espacio y el tiempo. Por el contrario, en la segunda Críti
ca, no hay más que el a priori de la propia razón práctica. 

2. Ahora bien, para Kant hay dos indicadores del conocimiento a 
priori: la necesidad y la universalidad; y estos indicadores valen tanto 
para el conocimiento práctico como para el teórico. 

\ a) Necesidad aquí significa necesidad práctica, esto es, aquello que 
viene exigido por los principios de la razón pura práctica. De este modo, 
todo lo que nos exija el imperativo categórico (a través del procedimien
to-le) es prácticamente necesario para nosotros. 

b) Por lo que hace a la universalidad, su significado estriba en que las 
exigencias en cuestión valen para todas las personas razonables y racio
nales en virtud de su naturaleza como tales personas, independientemen
te de cualesquiera condiciones particulares de inclinación y circunstancia 
que diferencien a unas personas razonables y racionales de otras. Kant 
insiste en el prólogo a la Fundamentación (PróL:7-9 [389-390]) en que «el 
mandato siguiente: no debes mentir, no tiene su validez limitada a los 
hombres, como si otros seres racionales pudieran desentenderse de él, y 
asimismo las demás leyes propiamente morales; que, por lo tanto, el fun
damento de la obligación no debe buscarse en la naturaleza del hombre 
o en las circunstancias del universo en que el hombre está puesto, sino a 
priori exclusivamente en conceptos de la razón pura». 

Hasta aquí todo es bastante sencillo:_ El imperativo categórico es a 
priori por cuanto está fundado en la razón pura práctica; es práctica
mente necesario al tiempo que vale universalmente para toda persona 
razonable y racional; y lo mismo cabe decir de los imperativos categóri
cos particulares cuando las personas en cuestión son, tal como lo somos 
nosotros, personas finitas con necesidades y, por lo tanto, sujetas a dicho 
imperativo. 

Debemos tener cuidado en distinguir, como hicimos antes, el impe
rativo categórico del hipotético. He aquí dos diferencias: 
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Primera: para Kant el imperativo hipotético no es sintético sino ana
lítico, y es la razón pura práctica en vez de la empírica la que lo hace va
ler. Kant piensa que por el mero hecho de ser racionales se sigue que, si 
deseamos un fin, también deseamos los medios (más eficaces) de alcan
zarlo. Para él, no hay dificultad alguna en entender de qué modo pueden 
determinar nuestra voluntad los imperativos hipotéticos (Gr II:24 [417J). 
No lo ve como un problema. 

La segunda diferencia es que los imperativos hipotéticos particulares 
son condicionales: se nos aplican o no dependiendo de nuestros deseos 
e inclinaciones específicos. 

3. Como cabría esperar de estas dos diferencias, la dificultad de en
tender cómo el imperativo categórico determina la voluntad tiene que 
ver con el modo en que debemos entender dicho imperativo como una 
proposición práctica sintética a priori. El problema estriba en que, a di
ferencia de los imperativos hipotéticos, los imperativos categóricos son 
il\condicionales, tanto con respecto a los medios que nos prohíben adop
tar para conseguir nuestros fines (estos medios quedan restringidos por 
los deberes de justicia) como con respecto a los fines obligatorios a los 
que nos exigen aar por lo menos cierto peso (estos fines vienen determi
nados por los deberes de virtud). Recordemos que decir que los impera
tivos categóricos particulares son incondicionales es tanto como decir 
que se nos aplican independientemente de cualesquiera otros fines que 
pudieran marcarse nuestros intereses e inclinaciones. Pero si esto es así, 
¿cómo es posible que puedan determinar nuestra voluntad? ¿Qué posi
ble raigambre pueden tener en nuestra persona? 

Hay aquí cierto parecido, como Kant indica de pasada, con el pro
blema de las proposiciones sintéticas a priori en la primera Crítica. En 
efecto, en esta obra Kant no ve dificultad alguna en entender cómo se 
aplican los conceptos empíricos a los objetos. Son derivados de las ins
tancias de dichos conceptos que encontramos en la experiencia, con lo 
que nos aseguramos de'que tienen realidad objetiva, es decir, nos asegu
ramos de que esos conceptos pueden aplicarse a objetos de la experien
cia. Después de todo, los conceptos bás,icos han sido derivados de las 
instancias a las que dichos conceptos ya se aplicaban. Pero las catego
rías del entendimiento, tales como el concepto de causa, son a priori y no 
han sido derivadas de los objetos de la experiencia. Pero, entonces, ¿cómo 
podemos asegurarnos de que pueden aplicarse a los objetos? Así es 
como surge el problema de la deducción trascendental. 

4. ¿Cómo debemos, pues, entender el imperativo categórico como 
sintético a priori? Ya hemos indicado el sentido general en que puede de
cirse que dicho imperativo es a priori, en el sentido de que surge de la ra
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zón práctica. Pero hay también un sentido especial en el que es a priori: 
en el sentido de que formula las exigencias de la razón pura práctica, por 
lo que es a priori con respecto a la razón empírica práctica. 

La idea es que, al igual que las categorías del entendimiento especi
fican las condiciones de posibilidad a priori de la experiencia de los ob
jetos, asimismo el imperativo categórico y los imperativos categóricos 
particulares a los que conduce imponen constricciones a priori al ejerci
cio permisible de la razón empírica práctica (ya que nuestras máximas 
deben resultarle aceptables al procedimiento-le). Estas constricciones 
son sintéticas a priori porque: 

, ~ 

i) 

ii) 

les son impuestas incondicionalmente a las personas razonables y ra
cionales, y 
les son impuestas a dichas personas sin ser derivadas del concepto de 
persona razonable y racional. 

.~ De ahí que sean sintéticas (como en [i]) y que no sean analíticas 
(cómo en [ii]). 

Esto es, en realidad, lo que dice precisamente Kant en Gr II:28n. 
(420): «Enlazo G,.on la voluntad, sin condición presupuesta de ninguna 
inclinación, el acto a priori y, por tanto, necesariamente. [ ... ] Es ésta, 
pues, una proposición práctica, que no deriva analíticamente el querer 
una acción de otra ahteriormente presupuesta [ ... ], sino que lo enlaza 
con el concepto de la voluntad de un"ser racional inmediatamente, como 
algo que no está en ella contenido». 

He simplificado la nota a pie de página omitiendo los paréntesis. Po
demos elaborar la nota así simplificada del modo siguiente: el procedi
miento-le enlaza una acción con lo que una persona razonable y racio
nal debería hacer, sin presuponer ningún fin particular pretendido por 
los deseos naturales. Aquí tenemos una proposición práctica en la cual 
lo que debe hacerse no deriva analíticamente de otros fines específicos 
anteriormente presupuestos, como en el caso de los imperativos hipo
téticos. Ni, por otro lado, deriva la acción del concepto de persona ra
zonable y racional, como en el caso otra vez de los imperativos hipoté
ticos. Antes bien, lo que la persona ha de'hacer en un caso particular sale 
directamente del procedimiento-IC, sin la intermediación de ningún fin 
puesto por deseos naturales específicos. 

5. Si bien esta elaboración describe convenientemente el modo en 
que opera el procedimiento-lC, aún quedan varias cuestiones por decidir. 

a) En primer lugar, ¿son los imperativos categóricos particulares (los 
particulares deberes de justicia y deberes de virtud) a priori? No, no lo 
son: al llegar a ellos por mediación del procedimiento-le, nos basamos en 
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ciertas leyes de la naturaleza y usamos diversas clases de conocimiento 
empírico acerca del mundo sociaL Ni que decir tiene que esos imperati
vos son incondicionales, a diferencia de los imperativos hipotéticos. No 
constituye, pues, una objeción a la concepción kantiana (como Mill erró
neamente piensa que lo es; véase su Utilitarismo, cap. V, párrafo 22) el que 
los imperativos categóricos particulares no sean a priori. Lo que es sinté
tico a prion es la ley moral y el procedimiento-le, que es la representación 
procedimental de dicha ley en su modo de aplicación a nosotros. 

b) En segundo lugar, supongamos que se objeta que los imperativos 
categóricos particulares son en realidad hipotéticos y condicionales, 
puesto que el procedimiento-le que lleva a ellos descansa en una corl
cepción de las verdaderas necesidades humanas (o en otra concepción 
parecida) en el paso 4). 

En respuesta a esto, basta con observar (como hicimos en Kant V) 
que una concepción de las verdaderas necesidades humanas es una con
cepción especial del bien que se introduce para asegurar que la ley moral 
~nga contenido; introducirla es una necesidad de la razón pura práctica. 
Así consideradas, las verdaderas necesidades humanas se diferencian de 
las inclinaciones y los deseos particulares que surgen en la vida cotidiana 
y nos instan a formular máximas (racionales) (imperativos hipotéticos) 
en el paso 1). Podemos darle más fuerza a esta respuesta enlazando estas 
verdaderas necesidades humanas con nuestras necesidades como perso
nas racionales en el orden de la naturaleza que necesitan de la sociedad, y, 
de este modo, con las condiciones requeridas para un orden social viable 
y necesarias para realizar nuestra racionalidad. Y<;l se sugirió esta respues
ta en la sección 6, al final de la lección anterior. 

e) En tercer lugar, ¿toma en cuenta el procedimiento-le las conse
cuencias del hecho de que cada cual actúe de acuerdo con imperativos 
categóricos particulares? Evidentemente, sí: esto lo podemos ver me
diante la comparación de mundos sociales ajustados en el paso 4). Una 
concepción moral que no tomara en absoluto en cuenta las consecuen
cias (como a veces se dice de la concepción kantiana) sería simplemen
te absurda. La cuestión es siempre la de cómo hacerlo. 

6. A modo de conclusión: antes dijimos que la razón pura práctica 
construye a partir de sí misma su propio objeto a priori, es decir, el do
minio de los fines como una república de personas razonables y racio
nales que existirá en el orden de la naturaleza cuando todos sus miem
bros obren según la ley moraL Ahora podemos ver que la expresión «a 
partir de sí misma)} es una exageración; digamos que la metáfora es un 
tanto desaforada. Para corregirla, diremos más bien que la razón pura 
práctica, tal como viene representada por las tres formulaciones del im
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perativo categórico, construye su objeto a partir de los materiales (la 
materia) que las máximas racionales le presentan en el paso 1). 

Como alternativa podemos decir que el procedimiento es un meca
nismo de selección: acepta ciertas máximas (como preceptos generaliza
dos) y rechaza otras según que satisfagan los criterios de razón práctica 
que incorpora~ Al igual que una función matemática, el procedimiento-le 
se aplica a algo (así como una función se aplica a un número) y da como 
resultado otra cosa (el número correspondiente), y no puede, hablando 
propiamente, producir su objeto a partir de sí mismo. 

,Para terminar, al final de Kant IV nos referíamos al importante pasa
je de la segunda Crítica (KP 5:43), donde Kant dice que la ley moral debe 
proporcionar al mundo de los sentidos la forma de un mundo del enten
dimiento especificando, mediante la totalidad de los preceptos que cuen
ta como válidos, el orden público de un posible dominio de los fines. Este 
orden público de un posible dominio de los fines es el objeto necesario a 
priqri de una voluntad determinada por la ley moral. En KP 5:44 hay 
otr3 importante pasaje ya citado en Kant IV: 

No obstante, nosotros, por la razón, tenemos conciencia de una ley a la 
cual están sometidas todas nuestras máximas, como si, por nuestra voluntad, 
tuviese que surgir al mismo tiempo un orden natural. Así pues, esto tiene que 
ser la idea de una naturaleza no empíricamente dada, pero, sin embargo, po
sible por la libertad, por lo tanto, suprasensible, a la cual nosotros damos, por 
lo menos en la relación práctica, realía.ad objetiva, porque la consideramos 
como objeto de nuestra voluntad en cuanto seres puros racionales. 

Así pues, la diferencia entre las leyes de una naturaleza a la cual está so
metida la voluntad y las de una naturaleza que está sometida a una voluntad 
(en consideración de aquello que tiene relación con sus libres acciones), des
cansa en que, en aquélla, los objetos tienen que ser causa de las representa
ciones que determinan la voluntad, pero en ésta la voluntad debe ser causa de 
los objetos, de tal modo que la causalidad de esta causa tiene su fundamento 
de determinación exclusivamente en la facultad pura de la razón, que por eso 
puede ser llamada también razón pura práctica. 

En vez de decir simplemente, como hace aquí Kant, que «la voluntad 
debe ser causa de los objetos», podemos elaborar esta idea del modo si
guiente: nuestra voluntad, en su calidad de razón pura práctica, cons
truye su propio objeto a priori mediante el procedimiento-lC, siendo di
cho objeto el orden moral público de un posible dominio de los fines. Así 
pues, para los miembros de un dominio de los fines, su sociedad -en 
cuanto objeto en el orden de la naturaleza- no es la causa de la con
cepción de su sociedad que determina su voluntad. Antes bien, al cons
truir su propio objeto a priori, su razón pura práctica es tan libre como 
libre es la razÓn. Tiene la libertad de la razón. 

i 

~ 
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KANT VII 


EL HECHO DE LA RAZÓN 


.§l. INTRODUCCIÓN 

1. Hoy discutiré el hecho de la razón, una de las ideas centrales de la 
filosofía moral de Kant. Esta idea aparece por primera vez en la Crítica 
de la razón práctica, y una manera de acercarse a esta obra es centrán
dose en dicha idea. 

Empezaré enunciando la cuestión que aborda la doctrina del hecho 
~e la razón. Recordemos que Kant dice de los dos primeros capítulos de 
la Fundamentación que son meramente analíticos: el primero hace un 
análisis de la Jcy moral (esbozada en Kant 1) a partir del concepto ordi
nario del valor moral del carácter, y el segundo capítulo presenta las tres 
formulaciones del imperativo categórico. Pero al final del capítulo II (Gr 
II:90 [444-445]) dice Kant: 

[ ... ] quien tenga a la moralidad por algo y no por una idea quimérica des
provista de verdad, habrá de admitir también el citado principio de la mis
ma. Este capítulo ha sido [ ... ] como el primero, netamente analítico. Mas 
para que la moralidad no sea un fantasma vano --cosa que se deducirá de 
suyo si el imperativo categórico y con él la autonomía de la voluntad son 
verdaderos y absolutamente necesarios como principio a priori-, hace. 
falta un uso sintético posible de la razón pura práctica, cosa que no pode
mos arriesgar sin que le preceda una crítica de esa facultad. En el último 
capítulo expondremos los rasgos principales de ella, que son suficientes 
para nuestro propósito. 

De lo que aquí se trata es de la ideá de Kant según la cual, para que 
un concepto tenga realidad objetiva -esto es, para que sea aplicable a 
algo y sea en ese sentido verdadero-, no basta con disponer de un aná
lisis que muestre que es consistente e inteligible. Pese a todo lo que 
Kant ha hecho en los dos primeros capítulos de la Fundamentación, la 
ley moral puede seguir siendo no más que una «idea quimérica». Lo 
que quiere mostrar Kant es que la ley moral se aplica realmente a algo 
y, en particular, que se aplica a nosotros; porque si lo hace, entonces 
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podemos obrar impulsados por dicha ley y no meramente en confor
midad con ella. 

2. Recordemos las dos condiciones esenciales que en Kant II decía
mos que debía satisfacer toda descripción del imperativo categórico. 

Primera, la condición del contenido: el imperativo categórico no debe 
ser meramente formal sino que ha de tener suficiente estructura como 
para imponer exigencias a la deliberación moral, de tal modo que pueda 
mostrarse debidamente qué máximas, de entre las muchas posibles, son 
adecuadas, y cuáles no, para ser convertidas en ley universaL De lo con
trario, la ley moral sería vacía y carecería de contenido. 

Segunda, la condición de la libertad: el imperativo categórico ..debe 
representar a la ley moral, como un principio de autonomía, de tal modo 
que, a partir de nuestra conciencia de esta ley como una ley suprema
mente autoritativa y regulativa para nosotros (como personas razona
bles), podemos reconocer que podemos obrar según el principio de au
t~nomía como principio de la razón. 

La explicación de estas dos condiciones es como sigue. El objetivo de 
la segunda Críti:r::a es mostrar que hay una razón pura práctica y que ésta 
muestra realmente su existencia en nuestro pensamiento, sentimiento y 
conducta, o en lo que Kant llama «el hecho de la razón». Dicho de otro 
modo, el objetivo de la segunda Crít.i.ca es mostrar que la razón pura pue
de ser práctica y puede determinar directamente nuestra voluntad (KP 
5:15). Pero la razón pura no puede hacer eso si es meramente formal y 
carece de contenido. Sería vacía y cualquier cosa que hiciéramos la sa
tisfaría. De ahí la primera condición (del contenido). 

La razón de la segunda condición es ésta: sólo si la ley moral es un 
principio de autonomía en el sentido kantiano, pueden dicha ley y nues
tra capacidad para obrar según ella revelarnos nuestra libertad, es decir, 
revelarnos tanto nuestra independencia del orden natural (libertad ne
gativa) como nuestra capacidad para obrar según principios de la razón 
pura práctica con un contenido definido (libertad positiva). De ahí la se
gunda condición (de la libertad). 

3. Pero, dicho llanamente, si la ley'"inoral es simplemente una idea 
de la razón, entonces las dos primeras condiciones no bastan por sí so
las para que la razón pura práctica tenga realidad objetiva. Es además 
esencial que seamos conscientes de la ley moral como una ley con auto
ridad sobre nosotros y de que es posible que obremos impulsados por 
dicha ley, no sólo en conformidad con ella. De ahí que haya dos condi
ciones adicionales; son las siguientes: 

http:Cr�t.i.ca
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Tercera, la condición del hecho de la razón: nuestra conciencia de la ley 
moral como supremamente autoritativa para nosotros como personas razo
nables y racionales debe encontrarse en nuestros pensamientos, sentimien
tos y juicios morales cotidianos; y la ley moral debe ser, al menos implícita
mente, reconocida como tal por la razón humana ordinaria o vulgar. 

Cuarta, la condición de la motivación: nuestra conciencia de la ley 
moral como supremamente autoritativa para nosotros debe estar tan 
hondamente arraigada en nuestra persona, en cuanto razonable y racio
nal, que por sí misma esa ley, una vez conocida y entendida plenamente, 
puede ser suficiente para que obremos según ella, sean cuales fueren 
nuestros deseos naturales. 

Kant sostiene que si quedan satisfechas estas cuatro condiciones, en
tonces hay razón pura práctica. Estas condiciones son a la vez necesa
rias y suficientes. En la segunda Crítica mantiene que quedan de hecho 
satisfechas y, por lo tanto, que existe la razón pura práctica y que somos 
li~es desde un punto de vista práctico. 

§2. EL PRIMER PASAJE SOBRE EL HECHO DE LA RAZÓN ... 
1. Hay en total seis pasajes -así los llamaré yo- sobre el hecho de la 

razón. A efectos expositivos, pensemos en ellos como si constituyeran 
una serie de párrafos, aun cuando en ellos puede que no haya sino una 
sola referencia al hecho de la razón. El hecho de la razón se menciona 
una o más veces en ocho lugares (KP 5:6,31,42,43,47,55, 91, 105), pero 
algunos de ellos pertenecen al mismo pasaje. Aparece la expresión com
pleta «Das Faktum der Vemunft» o simplemente «ein Faktum»; en este 
último caso, se ve por el contexto que se refiere al hecho de la razón o a 
un hecho relacionado con ese hecho. Los seis pasajes sobre el hecho de 
la razón son los siguientes: 

a) 	El Prólogo 3-6: los ocho primeros párrafos, aunque la expresión «ein 
Faktum» aparece sólo en el párrafo 6. 

b) 	En la Analítica 1 28-33: empezando con el planteamiento de los Proble
mas 1 y II en §§5-6 y continuando hasta el final de la enunciación del 
Teorema IV, pero sin incluir las observaciones. Hay tres referencias ex
plícitas al hecho de la razón, todas ellas en §7. 

e) 	En el primer Apéndice a la Analítica 1 41-48: todo el apéndice, excepto 
el último párrafo. Puede dividirse en tres partes: los párrafos 1 los 
párrafos 4-7 y los párrafos 8-15. 

d) En el segundo Apéndice a la Analítica 1 55 Y sigo 

e) En la Aclaración 91-93: párrafos 4-6. 

n En el apéndice a la Aclaración 103-106: párrafo 1. 
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2. Empiezo por el primer pasaje, con el que se abre el Prólogo. Como 
haré en cada caso, sólo indicaré las cuestiones más importantes, pues no 
hay tiempo para más. Este pasaje introduce los temas principales de la 
obra. Para apreciar la relevancia de la primera frase, recordemos que en 
la Fundamentación había dicho Kant que una crítica de la razón pura 
práctica es el. único fundamento de una metafisica de las costumbres, 
exactamente' igual que una crítica de la razón pura especulativa es el 
único fundamento de una metafísica de la naturaleza. 

Por qué esta crítica no lleva el título de Crítica de la razón pura prácti

ca, sino solamente el de Crítica de la razón práctica en general, a pesar de 

que el paralelismo de ésta respecto de la especulativa_parece exigir lo pri

mero, es cosa que este trabajo explica suficientemente. Él debe sólo esta

blecer que hay razón pura práctica y critica con esa intención toda su fa

cultad práctica. Si lo consigue, ya no necesita entonces criticar la facultad 

pura misma para ver si la razón, con semejante facultad, no se excede a sí 

misma, atribuyéndosela gratuitamente (como ello ocurre en la especulati

, 	 va). Pues si, como razón pura, es ella realmente práctica, demuestra su 

propia realidad y la de sus conceptos por el hecho mismo [in der Tat] yes 

en vano todo disputar contra la posibilidad de serlo (KP 5:3). (Las cursivas 

son de Kant.r 


Para ver lo que pretende Kant al eliminar la palabra «pura» del títu
lo, distingamos dos sentidos del térm!no «crítica» que se hallan implíci
tos en las observaciones que hace en el Prólogo a la primera Crítica de la 
segunda edición (Bxxxii-xxxvii). En un primer sentido, hacer una crítica 
supone dar una explicación global de los conceptos y principios de la ra
zón considerada como un sistema unificado de conceptos y principios. 
Aquí el objetivo es exponer la constitución toda de la razón. 

En el otro sentido, «crítica» significa crítica de la razón, porque si 
bién forma parte de la concepción kantiana de la unidad de la razón el 
que todos los conceptos de la razón y los principios a ella asociados ten
gan un uso correcto y válido, y por lo tanto el debido lugar en la consti 
tución de la razón como un todo orgánico (KR B670 Y sig.), hay también 
una dialéctica natural por la que nuestra razón se extravía y emplea fa-

Jlazmente sus conceptos y principios. f". 

fCon la razón pura especulativa, esta dialéctica resulta profundamen
te engañosa, tal como Kant intenta mostrar en la Dialéctica trascenden
tal de la primera Crítica. Así pues, parte de lo que Kant pretende con el 
título del libro es informarnos de su intención de exponer cómo la dia
léctica natural de la razón pura especulativa y el uso impropio de sus 
conceptos y principios en la metafísica especulativa pueden llevarnos a I 
engaño. 1, 

I 
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3. El párrafo que abre el Prólogo de la segunda Crítica alude a la idea 
kantiana de que no hay necesidad de una crítica de la razón pura prácti
ca en el sentido de una crítica de la razón. Antes bien, el objetivo es mos
trar que hay razón pura práctica, que exhibe su realidad en nuestros 
pensamientos, sentimientos y conductas morales. Por la introducción 
(KP 5: 15) sabemos que, para Kant, el que haya razón pura práctica de
pende de 'que la razón pura se baste a sí misma para determinar nuestra 
voluntad y de que, por lo tanto, nuestra voluntad sea libre. La relevancia 
del hecho de la razón estriba en lo que este hecho desvela, a saber, nues
tra libertad. Toda vez que reconocemos el hecho de la razón y su rele
vancia, es en vano todo disputar contra la posibilidad de la razón pura 
práctica. Ninguna doctrina metafísica ni teoría científica pueden porier~ 
la en peligro. Puede que no seamos capaces de comprender cómo es que 
podemos ser libres, pero de que somos libres desde el punto de vista de 
la razón práctica, no cabe duda. Dice Kant (KP 5:6): «[L]a razón prácti
ca por sí misma y sin haberse concertado con la especulativa, propor
ci~na realidad a un objeto suprasensible de la categoría de la causalidad, 
a saber, a la libertad (aun cuando, como concepto práctico, sólo también 
para el uso práctico), y confirma, pues, así, por medio de un hecho 
[durch ein Faktüm bestatigt], lo que allí sólo podía ser pensado [como 
posible]». 

4. Puesto que la palabra «pura» no se usa en el título de la segunda 
Crítica, la palabra «crítica» no tiene su sentido crítico al ser aplicada a la 
razón pura práctica. Es más bien la forma de considerar la constitución 
de la razón práctica como un todo, tanto pura como empírica, y de en
tender cómo se combinan la razón práctica pura y la razón práctica em
pírica en un esquema unificado de la razón práctica. Por eso dice Kant 
en la introducción (KP 5: 16): «Pues la razón pura [práctica], si ante todo 
se ha demostrado que la hay, no necesita crítica alguna. Ella misma es la 
que contiene la regla para la crítica de todo su uso». Ahora bien, si la ra
zón pura práctica no necesita crítica alguna, sólo puede ser la razón em
pírica práctica la que necesita crítica. Esta razón procede a partir de 
nuestras inclinaciones y nuestros deseos naturales, e intenta organizar
los en un sistema ordenado de deseos a fi,n de proporcionarnos la mayor 
felicidad mediante un plan racional. Y Kant añade: 

La crítica de la razón práctica [ ... ] tiene, pues, la obligación de quitar a 
la razón empíricamente condicionada la pretensión de querer proporcio
nar ella sola, de un modo exclusivo, el fundamento de determinación de la 
voluntad. Sólo el uso de la razón pura, cuando esté decidido que hay razón 
pura, es inmanente; el empíricamente condicionado, que se arroga el do
minio exclusivo es, en cambio, trascendente, y se manifiesta en exigencias 
y mandatos, que exceden totalmente de su esfera, lo cual es precisamente 
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la relación inversa de la que podía decirse de la razón pura en el uso es
peculativo. 

Si Kant hubiera querido. subrayar aquí la crítica en el sentido de 
crítica de la razón, podría haber titulado el trabajo Crítica de la razón 
empírica práctica. Tal como está, empero, el título es adecuado: nos 
dice que este trabajo considera como un todo a la facultad práctica de 
la razón. 

3. EL SEGUNDO PASAJE: §§5-8 DEL CAPÍTULO 1 DE LA ANALÍTICA 

1. En este pasaje se encuentra, en mi opinión, la respuesta a la im
portante pregunta: ¿qué hecho es el hecho de la razón? Esta pregunta 
plantea alguna dificultad, pues Kant no es consistente en el modo en que 
la define. Del hecho de la razón dice todo lo siguiente:
i 

1. es nuestra conciencia de la ley moral (KP 5:31); 
2. es la propia ley moral (KP 5:31,47, 91); 
3. es la"'conciencia de la libertad de la voluntad (KP 5:42); 
4. es la autonomía en el principio de la moralidad (KP 5:42); 
5. es una determinación inevitable de la voluntad mediante la propia 

ley moral (KP 5:55); 
6. son casos reales de acciones que presuponen una causalidad incon

dicionada (KP 5:104). 

La quinta caracterización no tiene, a mi entender, ninguna impor
tancia para nuestra cuestión, así que la ignoraré; la sexta, que eh apa
riencia es bastante diferente de 1), es en realidad exactamente la misma 
si se lee todo el pasaje; así que la incluyo en 1). Esto nos deja con las pro
posiciones 1 )-4). 

2. Ahora bien, las proposiciones 1)-4) no son tan diferentes entre sí 
como parece; de hecho, están estrechamente relacionadas. Para dar una 
interpretación consistente de la visión kantiana, usaré (1). Para explicar 
por qué, consideremos §7, KP 31: ' 

Se puede denominar la conciencia de esta ley fundamental un hecho de la 
razón, porque no se la puede inferir de datos antecedentes de la razón, por 
ejemplo, de la conciencia de la libertad (pues esta conciencia no nos es dada 
anteriormente), sino que se impone por sí misma a nosotros corno proposi
ción sintética a priori, la cual no está fundada en intuición alguna, ni pura ni 
empírica, aun cuando sería analítica si se presupusiera la libertad de la vo
luntad, para lo cual, empero, corno concepto positivo, sería exigible una in~ 
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tuición intelectual que no se puede admitir aquí de ningún modo. Sin em
bargo, para considerar esa ley corno dada, sin caer en falsa interpretación, 
hay que notar bien que ella [la ley moral] no es un hecho empírico, sino el 
único hecho de la razón pura, la cual se anuncia por él [por ese hecho] corno 
originariamente legisladora (sic volo, sic jubeo).l 

Este pasaje crucial se inicia con la primera especificación del hecho 
de la razón y termina con la segunda. Pese a esta ambigüedad, sigo la 
primera caracterización. Digamos: 

El hecho de la razón es el hecho de que, corno seres razonables, somos 
conscientes de la ley moral como ley supremamenteautoritativa y regula
tiva para nosotros y corno talla reconocernos en nuestros pensamientos y 
juicios morales ordinarios. 

Yo creo que podemos explicar coherentemente el hecho de la razón 
u~ando esta formulación. Para verlo, hagamos las siguientes considera
clbnes. 

Primera, la l~y moral-siendo como es una idea de la razón- es sólo 
una idea y, como tal, puede carecer, al igual que puede ocurrirles a las 
ideas de la inmortalidad y de Dios, de realidad objetiva, y no aplicarse, 
pues, a nada. De este modo, la ley moral no puede ser ella misma el he
cho de la razón. Esto excluye a 2). ", 

Segunda, el hecho de la razón no puede ser la conciencia (directa) 
de la libertad, puesto que es un rasgo del idealismo trascendental de 
Kant el que no tengamos una intuición intelectual de la libertad. Esto 
excluye a 3). 

Tercera, el hecho de la razón no puede ser la autonomía en el princi
pio de la moralidad porque el que la autonomía se entienda como el 
principio de la propia moralidad (la ley moral) en 2), o como libertad en 
3) y 4) queda excluido una vez que hemos excluido a 2) y 3). 

Concluyo que el hecho de la razón es 1): nuestra conciencia de la ley 
moral como supremamente autoritativa.y regulativa para nosotros. 

3. Unas cuantas observaciones. Primera, la doctrina del hecho de la 
razón liquida un problema que había preocupado durante mucho tiem
po a Kant, a saber: si nuestro conocimiento de la ley moral arraiga en 
nuestra conciencia moral de dicha ley, o en nuestra conciencia de nues

¡ 
i tra libertad como seres razonables. Kant sostiene que nuestro conoci-

I ¡ 1. La frase latina significa «Así quiero, así ordeno». 

I 
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miento de la ley moral no puede basarse en nuestra conciencia de nues
tra libertad. Pues esto implicaría que tenemos una intuición intelectual 
de la libertad, siendo así que nuestras intuiciones (nuestras experiencias de 
objetos y procesos particulares) están siempre sujetas a las condiciones 
de la sensibilidad. El orden del conocimiento es el contrario: el hecho de 
la razón, .,nuestra conciencia compartida d(; la ley moral como supre
mamente autoritativa, es el hecho básico del que deben partir nuestro 
conocimiento y nuestra concepción de nosotros mismos como libres 
(KP 5:4n.). 

Por otro lado, Kant dice que nuestra conciencia de la ley moral como 
supremamente .a.vtoritativa para nosotros no es un hecho empírico sino 
«el único hecho de la razón pura». Para ver la importancia de esto, yel 
papel central que otorga al hecho 'de la razón, consideremos lo que dice 
Kant sobre el concepto de libertad en el Prólogo (KP 5:3 y sig.): 

El concepto de libertad, en cuanto su realidad queda demostrada por 
medio de una ley apodíctica de la razón práctica [el hecho de la razón], 
constituye la piedra angular de todo el edificio de un sistema de la razón 
pura, incluso la especulativa, y todos los demás conceptos (los de Dios y la 
inmortalida-d) que, como meras ideas, permanecen sin apoyo en la razón 
especulativa, se enlazan con él y adquieren con él y por él consistencia y 
realidad objetiva, es decir, que su posibilidad queda demostrada por el he
cho de que la libertad es real; pues esta idea [que la libertad es real] se ma
nifiesta por medio de la ley moral. 

Dicho llanamente, la doctrina del hecho de ·la razón es central, no 
sólo para la filosofía moral kantiana, sino para su idealismo trascenden
tal como un todo. Que el concepto de libertad tenga realidad objetiva, lo 
cual es la piedra angular del sistema de la razón, tanto de laespeculati
va como de la práctica, depende del hecho de la razón. 

§4. EL TERCER PASAJE: ApÉNDICE 1 A LA ANALÍTICA 1, PÁRRAFOS 8-15 

1. En este pasaje dice Kant que no puede darse una deducción de la 
ley moral, es decir, una justificación de su validez objetiva y universal; 
dicha ley descansa, en cambio, en el hecho de la razón. Dice también 
que la ley moral no necesita fundamentos justificativos; antes bien, esa 
ley prueba no sólo la posibilidad sino también la realidad de la libertad 
en aquellos que reconocen y admiten dicha ley como supremamente au
toritativa (esto es, aquellos para quienes vale el hecho de la razón). La 
ley moral da, así, realidad objetiva, aunque no práctica, a la idea de la li
bertad, y responde, por lo tanto, a una necesidad de la razón pura espe
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culativa, que tuvo que asumir que la posibilidad de la libertad era con
sistente consigo misma. Que la ley moral hace eso es suficiente autenti 
ficación, o credencial, como dice Kant, para dicha ley. Esta credencial 
ocupa el lugar de todos esos vanos intentos de justificarla mediante la 
razón teórica, ya especulativa. ya empírica (KP 5:46 y sigs.). 

Como hemos visto, es éste un cambio fundamental con respecto a la 
Fundamentación. Ahora bien, ¿qué importancia tiene este cambio?2 Se
ñala, yo creo, el reconocimiento por parte de Kant de que cada una de 
las cuatro formas de la razón en su filosofía crítica ocupan diferente lu
gar y desempeñan un papel diferente en lo que él llama la unidad de la 
tazón. Kant concibe la razón como una unidad autosuficiente de princi::' 
pios en la que cada miembro existe para-todos los demás, y todos para 
bien de cada uno (KR Bxxiii; KP 5:-119 sigs.). En el sentido más general, 
la autentificación de una forma de razón consiste en explicar su lugar y 
papel dentro de lo que llamaré la constitución de la razón como un todo. 
Para Kant, no puede haber problema en que la razón se justifique a sí 
rftisma. La razón debe responder a todas las preguntas sobre sí mislna\ 

I 

con sus propios recursos (KR B504-512), Y debe contener la regla para 

cualquier examen crítico de cualquier uso de la razón (KP 5: 16): la cons

titución de la razón debe ser autoautentificadora.


l Una vez que contemplamos la autentificación3 de una forma de la 

f razón como explicativa de su papel dentro de la constitución de la razón,

i entonces, puesto que las formas de la razón desempeñan distintos pape

I 
¡ les, deberíamos esperar que también fueran diferentes sus autentifi 

caciones. Cada una encaja en la constitución de la razón de una forma 
diferente, del mismo modo que también serán diferentes las considera
ciones más específicas que explican su papel en dicha constitución. La 
ley moral no tendrá el mismo tipo de autentificación que la que tienen 
las categorías, a saber, el tipo especial de argumento que Kant ofrece 

2. Sobre la importancia de este cambio, estoy de acuerdo con casi toda la valiosa discu
sión de Karl Ameriks en su Kant's Theory of Mind, Oxford, Oxford University Press, 1982, 
cap. 6. Él discute las versiones de Beck, Paton y Henrich, quienes han intentado preservar la 
continuidad de la doctrina de Kant y han cuestionado la naturaleza fundamental del cambio. 

3. Es importante que tengamos presente la ambigüedad en el uso que hace Kant del 
término «deducción». A veces lo usa, como en el tercer pasaje sobre el hecho de la razón, 
para dar a entender el tipo especial de argumento desarrollado para establecer la validez 
universal de las categorías en la Deducción Trascendental; otras veces significa simple
mente un conjunto de consideraciones que bastan para justificar, o defender frente a un 
desafío, nuestro uso de algo ya en nuestra posesión. Este amplio significado lo tomó Kant de 
la terminología legal de su tiempo, por-lo que yo he preferido usar, en cambio, el término 
«autentifican>. A este respecto, véase Dieter Henrich, «Kant's Notion of a Deduction», en 
Eckart Forster (comp.), Kant's Trascendental Deductions, Stanford, Stanford University 
Press, 1989, págs. 29-46. 
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para ellas en la Deducción Trascendental de la primera Crítica. Esta de
ducción intenta mostrar que las categorías están presupuestas en nues
tra experiencia de los objetos en el espacio y el tiempo, y no que son re
guladoras del uso de una facultad, en el sentido en que las ideas de la 
razón regulan el uso del entendimiento. 

2. La razón especulativa también tiene lo que Kant denomina una 
deducción (KR B698), esto es, una justificación (o autentificación) de la 
validez objetiva de sus ideas y principios como principios trascendenta
les (B679). Pero la ley moral, como idea de la razón pura práctica, tiene 
una autentificación diferente de la de la razón pura especulativa. Para 
Kant, la razón pura, a diferencia tanto del entendimiento como de la ra
zón empírica práctica, es la facultad de la orientación.4 Aunque el traba
jo de la razón es similar en ambas esferas, realiza su trabajo de orienta
ción de forma diferente en las esferas teórica y práctica. 

En cada esfera, la razón proporciona orientación porque es normati
va: establece los fines y los organiza en un todo, de tal modo que guía, o 
dtrige, el uso de una facultad: el entendimiento en la esfera teórica; el al
bedrío en la práctica. En la esfera teórica, la razón pura es reguladora en 
vez de constitutiva; el papel que cumplen sus ideas y sus principios es el 
de especificar uba idea de la mayor unidad sistemática posible, y el de 
guiarnos en la introducción de esa unidad necesaria en nuestro conoci
miento de los objetos y en nuestra visión del mundo como un todo. De 
este modo, el trabajo de la razón arroja un criterio suficiente de verdad 
empírica (B679). Sin razón pura, no sería posible ningún tipo de con
cepción general del mundo, la religión y el mito, !a ciencia y la cosmolo
gía. No existirían las ideas y los principios de la razón que articulan esas 
concepciones generales, pues su fuente es la razón. El papel de la razón 
especulativa en la regulación del entendimiento, y en la unificación del 
conocimiento empírico autentifica sus ideas y principios. 

Por el contrario, en la esfera práctica, la razón pura no es ni consti
tutiva ni reguladora sino directiva, es decir: dirige inmediatamente a la 
voluntad (como albedrío). En esta esfera, es la razón empírica práctica 
la que es reguladora; pues mediante el principio del imperativo hipotéti
co, la razón empírica práctica organiza yn una idea racional de felicidad 
los diversos deseos e inclinaciones pertenecientes a la más baja facultad 
de desear (KP 5: 120). Por el contrario, el albedrío es dirigido inmediata
mente por la idea de razón práctica de la ley moral, una ley a través de 

4. Por esta visión, y por la interpretación que he hecho de la concepción kantiana del 
papel de la razón en general, desde hace muchos años agradezco profundamente la con
tribución de Susan Neiman. Véase su libro The Unity of Reason: Rereading Kant, Nueva 
VOl'k , Oxford University Press, 1994. 
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la cual la razón construye para dicho albedrío su objeto a priori, el ideal 
de un dominio de los fines (un todo de todos los fines en enlace sistemá
tico; de las personas como fines en sí mismas y de los fines permisibles 
que cada persona persigue) (Gr 11:62 [433]). 

§5. 	POR QUÉ PODRÍA HABER RENUNCIADO KANT A UNA DEDUCCIÓN 

DE LA LEY MORAL 

1. Consideremos ahora por qué podría haber renunciado Kant al in
tento de aportar ~ laJey moral un argumento de la razón teórica, y ha
gámoslo examihando las diversas formas que dicho argumento podría 
adoptar. 

Durante la década de 1770, Kant hizo varios esfuerzos en esta direc
ción. Henrich los divide en dos grupOS.5 En el primero, Kant intenta 
mostrar cómo el uso teórico de la razón, si es aplicado a la totalidad de 
rlbestros deseos y fines de la acción, da lugar necesariamente, en un 
agente racional, no sólo a la aprobación característica del juicio moral 
sino también a los incentivos para obrar según ese juicio. En el segundo 
grupo, Kant int~nta derivar los elementos esenciales del juicio moral de 
lo que él considera que es un presupuesto necesario de la filosofía mo
ral, un presupuesto cuya necesidad sólo puede apreciarse mediante el 
uso de la razón teórica, a saber, el concepto de libertad. 

Para cada grupo, Henrich da algunos ejemplos, mas no entraré yo 
aquí en tanto detalle. Lo relevante es que Kant intenta fundar la ley mo
ral solamente en la razón teórica y en el concepto de racionalidad. Trata 
de derivar lo razonable de lo racional. Arranca de una concepción de 
agente racional (frente a razonable) autoconsciente con todas las facul
tades de la razón teórica y movido exclusivamente por necesidades yde
seos naturales. Este argumento da testimonio del esfuerzo de Kant, du
rante bastantes años, por encontrar una derivación de la ley moral a 
partir de la razón teórica. 

2. Otro tipo de argumento para la ley moral, un argumento que se 
parece al tipo de argumento que ofrece 'Kant para las categorías, podría 
ser éste: intentamos mostrar que la ley moral está presupuesta en nues
tra conciencia moral de forma muy parecida a como están presupuestas. 

5. Henrich ha realizado un estudio de estos argumentos en el Nachlass. Sugiere que, 
cuando Kant habla de «esta deducción en vano buscada» de la ley moral, tiene en mente 
sus propios fracasos. Véase «Der Begriff der sittlichen Einsicht und Kant's Lehre vom Fak
tum der Vernunft», en Dieter Henrich y otros (comps.), Die Gegenwart der Griechen im 
neueren Denken, Tubinga, Mohr-Siebeek, 1960, págs. 239-247. Es mucho lo que debo a este 
ensayo. 
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las categorías en nuestra experiencia sensible de los objetos en el espacio 
y el tiempo. Podríamos argüir así que ninguna otra concepción moral 
puede especificar los conceptos de deber y obligación, o los conceptos 
necesarios para tener los sentimientos peculiarmente morales de culpa y 
vergüenza, remordimiento e indignación, y otros por el estilo. Ahora 
bien, parectt un requisito ciertamente razonable que una concepción mo
ral incluya el trasfondo necesario de esos conceptos. Pero el argumento 
apunta demasiado alto: no es plausible negar que haya otras concepcio
nes morales, aparte de la de Kant, que también aporten por sí solas dicho 
trasfondo. Las concepciones morales de dos sociedades pueden diferir 
grandemente aun cuando la gente en ambas sociedades sea capaz de te
ner conciencia moral y sentimiento moral. 

Un fallo básico en este tipo de argumento es que asume la distinción 
entre concepto e intuición, siendo así que no hay tal distinción en la 
conciencia moral. La razón teórica concierne al conocimiento de los ob
jetos, y la experiencia sensorial le proporciona su base material. El co
nodkiento práctico concierne a los fundamentos razonables y raciona
les de la producción de los objetos. El bien completo es la realización de 
un objeto construjdo: el dominio de los fines como objeto necesario 
de una voluntad inmediatamente determinada por la ley moral. La con
ciencia moral no es en absoluto experiencia sensible de un objeto. Este 
tipo de argumento no tiene cabida en el constructivismo kantiano. 

3. Consideremos un nuevo argumento. Podría decirse: puesto que la 
deducción de las categorías muestra que su validez objetiva y su aplica
bilidad universal están presupuestas en nuestra experiencia pública uni
ficada de los objetos, un argumento paralelo para la ley moral podría 
mostrar que es la única base posible de un orden público unificado de 
conducta para una pluralidad de personas que tienen objetivos e inte
reses en conflicto. La idea es que, sin la ley moral, nos quedamos con la 
lucha de todos contra todos, como viene ejemplificado por el compro
miso de Francisco I (KP 5:28). Esto nos permitiría decir que la ley mo
ral es constitutiva de cualquier orden público unificado de un mundo 
social. 

Este planteamiento también está, en mi opinión, condenado al fra
caso. El requisito de que una ley moral determine un orden público uni
ficado y compartido de conducta es, también aquÍ, enteramente razona
ble. La evidente dificultad es que el utilitarismo, el perfeccionismo y el 
intuicionismo, así como otras doctrinas morales, pueden también deter
minar dicho orden. La ley moral es, según hemos visto, a priori con res
pecto a la razón empírica práctica. Es también a priori como idea de la 
razón, pero no es a priori en el sentido añadido de que cualquier orden 
público unificado de conducta tenga que descansar en dicha ley. 
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Kant no sostiene, creo yo, que la ley moral sea a priori en este senti
do añadido. Lo que en realidad sostiene es que la ley moral es la única 
forma que nosotros tenemos de construir un orden público unificado de 
conducta sin caer en la heteronomía. Él usa la idea de autonomía, im
plícita en una concepción constructivista de la razón pura práctica, para 
rechazar otras visiones morales. Por esto es por lo que concibe el per
feccionis'rrÍ'o y el intuicionismo como heterónomos, y lo mismo pensaría 
del utilitarismo (en caso de que lo hubiera discutido tal como hoy lo co
nocemos). Siempre apela a la ley moral como principio de la libre razón 
constructiva. 

§6. ¿QuÉ TIPO DE AUTENTIFICACIÓN TIENE LA LEY MORAL? 

1. Finalmente, volvamos a la parte del tercer pasaje sobre el hecho 
de la razón (KP 5:46 Y sigs.), donde Kant explica por qué no tiene de
d\Icción la ley moral. Aquí subraya Kant las diferencias entre razón teó
rica y razón práctica. La razón teórica se ocupa del conocimiento de ob
jetos que nos son dados en nuestra experiencia sensible, mientras que la 
razón práctica "'se ocupa de nuestra capacidad de producir objetos de 
acuerdo con una concepción de dichos objetos. Un objeto se entiende como 
el fin de la acción; para Kant, todas las acciones tienen un objeto en este 
sentido. Obrar según la razón pura. práctica implica, primero, producir 
un objeto cuya concepción se forja a la luz de las ideas y los principios 
de la razón pura práctica; y, segundo, ser movid~ (del modo apropiado) 
por un interés puro práctico en la realización de dicha concepción. 
Puesto que sólo podemos ser enteramente libres en virtud de nuestra 
razón, sólo aquellas acciones que satisfacen estas dos condiciones son 
enteramente libres. Volveré sobre esto el próximo día. 

Ahora bien, de lo que hemos dicho puede parecer que la autentifica
ción de la ley moral es altamente problemática. Esto es lo que da pie a 
que Kant introduzca la doctrina del hecho de la razón en la segunda Crí
tica, pues piensa que la ley moral no puede ser derivada de los concep
tos de la razón teórica junto con el conqepto de agente racionaL Ni tam
poco piensa que esté presupuesta en nuestra experiencia moral, o que 
sea necesaria para especificar un orden unificado de conducta pública. 
Tampoco puede ser derivada de la idea de libertad, puesto que no hay 
ninguna intuición intelectual disponible de libertad. Además, la ley mo
ral no debe ser reguladora de una facultad que tiene su propio materiaL 
Este tipo de autentificación vale para la razón especulativa y, dentro de 
la esfera práctica, para la razón empírica práctica, la cual regula la fa
cultad más baja de desear. Con todo, queda todavía una forma, afirma. 
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te a priori, independientemente de todo dato sensible, como la ley supre
ma de la voluntad. 

El pasaje continúa: «Hubo que probarlo y justificarlo [la ley moral] pri
mero, en cuanto a la fuerza de su origen, aún en el juicio de esa razón vul
gar, antes de que la ciencia pudiera tomarlo en sus manos para hacer uso 
de él como de un hecho, por decirlo así, que antecede a todo sutilizar sobre 
su posibilidad ya todas las consecuencias que pudieran sacarse de ahí».6 

Es claro que, aunque aquí se dice que el hecho de la razón es la ley 
moral, Kant está hablando en términos generales (como muestra la pri
mera parte de la cita). Lo que quiere decir Kant es que la ciencia, es de
cir, la metafísica de las costumbres, puede tomar en sus manos la ley 
moral como un hecho, por decirlo así, porque es el principio reconocido 
en el hecho de la razón. Continúa diciendo Kant: «Pero esta circunstan
cia se deja muy bien explicar por lo que se ha dicho, pues que la razón 
pura práctica tiene que empezar necesariamente por principios, que tie
nar que ser por tanto puestos a la base de toda ciencia, como primeros 
datos, y no pueden originarse primeramente de ella. Esta justificación 
de los principios morales, como principios de una razón pura, podía em
pero también ser conducida muy bien y con suficiente seguridad por la 
mera apelación al juicio del entendimiento humano común [ ... ]». 

2. En el sexto y último pasaje sobre el hecho de la razón, Kant se re
fiere a este hecho de un modo indir~~to que no usa en ningún otro sitio. 
Yo pienso, no obstante, que su significado es compatible con la inter
pretación propuesta por nosotros. Aquí se ocupa Kant de la transición 
de nuestra libertad posible a nuestra libertad reaL de si el «poder ser» de 
la primera Crítica (esto es, la posibilidad de la libertad introducida para 
resolver la tercera antinomia) puede convertirse en un «es». Y Kant de
cide que así puede hacerse, pues (KP 5:104) «sólo se trataba de [ ... ] que 
se pudiese demostrar en un caso real, por decirlo así, mediante un he
cho, que ciertas acciones presuponen una causalidad semejante (la inte
lectual, sensiblemente incondicionada), sean reales o también sólo or
denadas, es decir, necesarias, práctica y objetivamente». Kant llega a 
decir más adelante que hay un principi9 que caracteriza a esta causa
lidad y que (KP 5:105) «este principio no 'necesita ni que se le busque ni ¡ 

¡ 

I 
t 

6. Kant añade un poco más adelante: «Presentad a uno que por lo demás es hombre 
honrado [ ... ], la ley moral, por donde él reconoce la indignidad de un mentiroso, y en se ¡
guida su razón práctica [ ... ] abandona la utilidad, se une con aquello que sostiene su res
peto hacia su propia persona [ ... ], y ahora la utilidad, después de separada y desenlazada 
de con la razón [ ... les pesada por cada cual» (KP 5:92 y sig.). Todo el pasaje es instructivo \ por cómo conecta nuestros sentimientos morales con el reconocimiento de la ley moral en 
la experiencia moral ordinaria. 1 

I 
1 
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que se le invente; ha estado largo tiempo en la razón de todos los hom
bres e incorporado a su ser, y él es el principio de la moralidad». 

3. Así pues, para Kant la ley moral se encuentra en nuestros juicios 
y sentimientos morales cotidianos, e incluso en nuestro ser, en nuestro 
carácter. Mas ¿cómo experimentamos la ley moral en nuestro pensa
miento? Ant~s, en el segundo pasaje sobre el hecho de la razón, se hace 
Kant la pregunta «¿cómo es posible también la conciencia de aquella ley 
moral?» y su respuesta es la siguiente (KP 5:30): «Nosotros podemos te
ner conciencia de leyes puras prácticas, del mismo modo como tenemos 
conciencia de principios puros prácticos, observando la necesidad con 
q~e la razón nos los prescribe y la separación de todas las condiciones ' 
empíricas, separación que la razón nos señala. El concepto de una vo
luntad pura surge de las primeras, así como la conciencia de un enten
dimiento puro [surge] de las últimas». 

Algo más abajo, en el mismo párrafo, dice Kant que nunca se había 
at"\evido nadie a introducir la libertad en la ciencia si la ley moral y, con 
enl, «la razón práctica [ ... ] no nos hubiera impuesto este concepto». Re
cordemos aquí que en KP 5:31 habla Kant de cómo la conciencia de la 
ley moral «se im.e0ne por sí misma a nosotros como proposición sintéti
ca a priori, la cual no está fundada en intuición alguna». La ley moral 
surge de nuestra razón pura práctica casi involuntariamente. Antes ha
bía dicho Kant (KP 5:27): «Qué forma se capacita en la máxima para la 
legislación universal y cuál no, ello "lo puede distinguir el sentimiento 
más vulgar sin enseñanza». 

En KP 5:29, después de discutir si nuestro conocimiento de la ley mo
ral precede a nuestro conocimiento de la libertad o viceversa, dice Kant: 
«La ley moral, de la que nosotros tenemos.conciencia inmediatamente 
(tan pronto como formulamos máximas de la voluntad), es la que se nos 
ofrece primeranzente [ ... ]». 

En KP 5:27 ilustra este asunto con el ejemplo del depósito engañoso. 
En un caso así, nos damos inmediatamente cuenta de que nuestra má
xima se destruiría a sí misma al convertirla en ley universal. Ciertamen
te, como dice Kant (Gr 1: 20 [403-404]), la razón humana ordinaria o 
vulgar no concibe abstractamente la ley. moral en su forma universal; 
antes bien, nuestra razón tiene esta ley «continuamente ante los ojos y 
l[a] usa como criterio en sus enjuiciamientos». Espontáneamente ad
quirimos una facilidad para hacer juicios morales de acuerdo con las 
exigencias de la razón pura práctica. 

4. ¿Qué quiere decir Kant en la cita anterior de KP 5:30, donde dice 
que podemos llegar a conocer las leyes puras prácticas «observando la 
necesidad con que la razón nos l[a]s prescribe»? No podemos explicar 
esa necesidad (aquí necesidad práctica en vez de teórica) apelando a la 
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razón pura misma. Dado que esta forma de razón determina dicha ne
cesidad, no puede explicarse a sí misma. Como dice Kant: «[T]oda pe
netración humana ha terminado, tan pronto como hemos llegado a las 
fuerzas fundamentales o facultades fundamentales [ ... ]» (KP 5:46 y sig.). 

A mi modo de ver, no entendemos correctamente a Kant si lo inter
pretamo~ cpmo si estuviera ofreciendo una explicación de la necesidad 
práctica. Antes al contrario, según nuestro análisis, está exponiendo la 
constitución de la razón práctica como un todo y explicando el papel de 
las facultades fundamentales de la razón tal como nos las encontramos 
en nuestra experiencia moral. Éste es el único tipo de deducción ---en el 
sentido amplio de autentificación (véase más arriba §4)- que admite la 
ley moral. No es posible dar una explicación de la constitución de la ra
zón, no porque se halle más allá de nosotros, en lo desconocido, sino por
que la razón no puede ser juzgada o explicada por ninguna otra cO,sa. 
Aunque ciertamente se requiere de mucha reflexión para dar con una 
descripción adecuada de su constitución, y aunque la propia reflexión es 
cdntinua y no cesa nunca, dicha constitución, en última instancia, debe 
verse como autoautentificadora. 

.... 

§8. CONCLUSIÓN 

Puesto que son varias las cuestiqpes que hemos examinado hoy, qui
siera subrayar que las importantes son esencialmente dos. 

La primera es que el hecho de la razón establece la tercera condición 
(una de las cuatro) para que exista razón pura práctica, para que.se ma
nifieste a sí misma en hechos y obras. Ésta es la condición de que nues
tra conciencia de la ley moral (a través del imperativo categórico) se 
encuentre en nuestros pensamientos, sentimientos y juicios morales co
tidianos; y de que dicha ley sea reconocida como autoritativa, al menos 
implícitamente, por la razón humana ordinaria (§§2-3, 7). 

La segunda cuestión es que la doctrina del hecho de la razón señala 
un cambio fundamental en el modo en que Kant entiende el fundamen
to de la razón pura práctica. 

En §§4-6 examinamos esta idea, según la cual la autentificación de 
cada tipo de razón difiere de las otras y la autentificación apropiada 
de cada forma de razón consiste en mostrar su papel y lugar dentro de la 
constitución de la razón como un todo. Esta constitución es autoauten
tificadora, puesto que la razón no es ni opaca ni transparente para sí 
misma, y puede responder de todas las cuestiones sobre sí misma tras 
cabal reflexión. 
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LA LEY MORAL COMO LA LEY DE LA LIBERTAD 

§l. CONCLUSIONES SOBRE EL CONSTRUCTIVISMO y LA REFLEXIÓN CABAL 

1. Me detengo un momento para indicar dónde nos encontramos. 
En las cuatro primeras lecciones examinamos la ley moral o, mejor di
cho, cómo se aplica a nosotros la ley moral, primero a través del impe
rativo categórico y, después, mediante el procedimiento-IC, que es la 
rirmulación más adecuada en nuestro caso de las exigencias de la ley. 
Las lecciones V-VII intentaron poner de manifiesto las cuestiones filosó
ficas más profundas que Kant esperaba poder resolver aplicando el im
perativo categó~ico y sus diversas formulaciones. 

Consideramos la secuencia de seis concepciones del bien y el modo 
en que el desarrollo de la secuencia clarifica el papel que desempeña la 
primacía de lo justo en su doctrina:' A continuación examinamos la doc
trina kantiana como una forma de constructivismo moral, una concep
ción de la que innegablemente se puede decir que nace con Kant, pues 
no hay predecesores de la misma en la historia doctrinal. La última vez 
sugería yo que su doctrina constructivista es también coherentista, en el 
sentido de que ofrece una descripción de cómo los cuatro tipos de razón 
forman un todo coherente en una constitución unificada y autoautenti
ficadora de la razón. También sugería que la concepción kantiana es co
herentista en el sentido adicional de que mantiene, por ejemplo en los 
pasajes quinto y sexto' sobre el hecho de la razón, que nuestro reconoci
miento de la ley moral como supremamente autoritativa para nosotros 
queda patente en nuestros pensamient0s, sentimientos y conducta. 

2. Son muchas las cuestiones que surgen con respecto al constructi
vismo kantiano, tal como yo lo he definido. A modo de aclaración, men
cionaré una de ellas. Es la siguiente: cómo reconciliar la idea de que 
toda construcción debe someterse a la prueba de la reflexión crítica con 
la concepción expresada por Kant en el pasaje sobre la paradoja del mé
todo: que los conceptos de bien y mal no deben determinarse antes de la 
ley moral sino sólo después de ella y por medio de ella (KP 5:62 y sig.)._ 
La dificultad estriba en que Kant parece saber de antemano, sin necesi
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dad de reflexión crítica, qué aspecto debe tener una doctrina constructi
vista, mas esto parece imposibilitar que llevemos a cabo dicha reflexión 
de buena fe. 

En respuesta a esta preocupación tan comprensible, interpretamos el 
constructivismo como una concepción sobre el aspecto que tendrá la es
tructura y ,el, contenido de la más sólida doctrina moral, una vez expues
ta tras cabal reflexión. Decimos que contendrá, de la manera explicada, 
un procedimiento constructivista que incorporará todas las exigencias de 
la razón práctica, de tal modo que quede construido el contenido de la 
doctrina: sus principales principios, virtudes e ideales. Cuando hablamos 
aquí de reflexión completa no nos referimos a una reflexión perfecta.-ª: 1(;\.... _.... 
que al final llegamos, sino a una reflexión que puede llegar a ser todo 10 
crítica que podría serlo una tradición de pensamiento que pasa de una 
generación a la siguiente, y que cada vez produce más la impresión de 
que la concepción moral es constructivista, tras una reflexión más com
pl~a. Debería haber un éxito creciente a la hora de formular la doctrina 
como un todo. 

3. Aquí deberíamos distinguir entre la doctrina que formulamos en 
cualquier momepto particular y el proceso por el que llegamos a una 
fotmulación de la misma mediante el pensamiento y la reflexión a lo lar
go del tiempo. Comoquiera que la doctrina formulada es contrastada 
con nuestros más ponderados juicios morales, es de esperar que se den 
conflictos serios, conflictos que obliguen a renunciar a algún que otro 
principio. A este respecto, el constructivismo no tiene otro cometido más 
que hacer sólo los tipos de cambios consistentes con dicha doctrina. Por 
ejemplo, debe vigilar que ninguna idea de la razón usada en la construc
ción haya sido interpretada incorrectamente: tal vez no se hayan inclui
do y descrito correctamente todas las verdaderas necesidades humanas 
pertinentes, o no se hayan enunciado bien los requisitos de publicidad 
para los preceptos morales, o se.hayan omitido ciertos aspectos de las 
ideas de reciprocidad e imparcialidad en la idea de razonabilidad. 

Evidentemente, el constructi~ismo puede vigilar para que no se con
fundan los juicios aparentemente bien ponderados; pero si lo hace, debe 
mostrar cuáles son los errores y de dónde' surgen. No puede deshacerse ! 

, 

de un juicio ponderado simplemente porque sea mayor el peso de la 1" .' 
construcción: antes deben ser identificados los errores. Al igual que pue
de sucederle a cualquier otra concepción, el constructivismo puede ser 
falso. Debe probarse a sí mismo mostrando, como hace Kant, que hay 
razón pura práctica. Hacer lo cual implica, tal como vimos la última vez, 
mostrar que la ley moral se pone de manifiesto en nuestros pensamien
tos, sentimientos y conducta morales -tercera condición-, y ello recla
ma una reflexión crítica tal cual la acabamos de describir. 
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Concluyo estas observaciones diciendo que, a la hora de presentar la 
filosofía moral kantiana, he restado importancia al papel del a priori y lo 
formal, y he hecho lo que algunos pueden pensar que es una interpreta
ción plana del imperativo categórico como proposición práctica sintéti
ca a priori. He hecho todo eso porque creo que los elementos minimiza
dos no están en el núcleo de su doctrina. Poner el énfasis en ellos lleva 
fácilment'e aformalidades vacías y áridas que nadie puede aceptar y que 
entonces asociamos erróneamente a su nombre. Por el contrario, lo esen
cial de su doctrina radica en su visión de la libre razón constructiva y en 
la idea de coherencia que la acompaña, tal como vimos la última vez. 
Radica también en sus otras ideas, tales como la idea de la ley moral 
como ley de la libertad y la idea de la filosofía como defensa de la fe ra
zonable. Es tiempo ya de volver sobre estas materias, por más que lo ha
remos con excesiva rapidez. Nos ocuparán en la presente lección y en la 
siguiente. 

\ 
§2. Los DOS PUNTOS DE VISTA 

1. Kant nud'ta dejó de interesarse por la razón humana como una 
forma de autoconciencia humana. Podemos así pensar que los dos pun
tos de vista de la razón, el teórico y el práctico, articulan la forma y la 
estructura de las dos diferentes fOI:.mas de autoconciencia: en un caso, 
nuestra autoconciencia como sujeto que inquiere sobre el mundo natu
ral y social, y lo investiga (una autoconciencia que posee razón teórica); 
en el otro, nuestra autoconciencia como sujeto que delibera y actúa (una 
autoconciencia que posee razón práctica). La primera Crítica examina la 
forma y la estructura del punto de vista teórico; la segunda Crítica hace 
lo propio para el punto de vista práctico. 

En ciertos aspectos, estos puntos de vista son similares y, en otros as
pectos, diferentes. Son similares por cuanto cada uno de ellos es una for
ma de una y la misma razón, como así lo exige la unidad de la razón. En 
ambos puntos de vista, la razón es guiada por su idea de la mayor uni
dad sistemática, en un caso por la ide~,de la mayor unidad en nuestro 
conocimiento de los objetos, en el otro por la idea de la mayor unidad en 
nuestro sistema de fines, tanto colectivos como individuales. Pero los 
dos puntos de vista deben ser en ciertos aspectos diferentes, por cuanto 
un punto de vista es el de la razón teórica, que se ocupa del conocimien
to de objetos dados, mientras que el otro punto de vista es el de la razón 
práctica, que se ocupa de la producción de los objetos. 

Pero aunque estos puntos de vista sean diferentes, el punto de vista 
práctico depende del teórico, puesto que da por supuesto el conocimien
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to ya establecido por la razón teórica. De este modo, la razón práctica 
presupone a la razón teórica: esta última proporciona el trasfondo nece
sario para la deliberación razonable. Esto lo muestra la información en 
la que se apoya el procedimiento-le en sus diversos pasos. 

2. Podemos precisar más estas observaciones generales haciendo 
notar que podemos distinguir cinco elementos en cada punto de vista. 
Un elemento es el tipo de preguntas que podemos hacer desde el punto 
de vista; otro es el tipo de interés que nos mueve a hacer esas pregun
tas. Desde el punto de vista práctico, preguntamos qué debemos hacer 
en un caso particular o, más en general, preguntamos cuáles son nues
tros deberes. O, más en general todavía, preguntamos qué objetos de
bemos producir de acuerdo con una concep<;:ión -de dkhos objetos, de 
tal modo que lleguemos a un todo de los fines con la mayor unidad sis
temática posible. Nuestro interés en estas preguntas es un interés puro 
práctico en hacer lo que debemos y en realizar nuestros deberes de jus
ticia y de virtud. La razón teórica también tiene sus intereses, y no so
l<\mente un interés positivo en la mayor unidad sistemática posible de 
nuestro conocimiento sino también un interés negativo en prevenir que 
la locura y el fanatismo especulativos corrompan el trabajo de la razón 
(KP 5:121). .. . 

Un tercer elemento, por obvio, no necesita más que ser mencionado, 
a saber, que al intentar resolver estas cuestiones usamos, en cada caso, 
una cierta familia de ideas, principios y preceptos de la razón, que son 
los expuestos en la primera y segunda Críticas. 

Finalmente, un punto de vista implica un cuarto elemento y un quin
to: uno lo forman ciertas actitudes específicas que debemos adoptar 
ante nosotros mismos y ante el mundo conforme asumimos el punto de 
vista; el otro, en cambio, lo forman ciertas creencias necesarias para 
apoyar y sostener dichas actitudes. Así, en el caso del punto de vista prác
tico, debemos obrar bajo la idea de la libertad (§5). Al hacerlo, no debemos 
intentar prever nuestro comportamiento, como si lo contempláramos des
de el punto de vista teórico, sino que debemos, en cambio, concebir nues
tra razón como absolutamente espontánea y como una razón que no de

l 

pende de nada que esté fuera de sí misillp-. Y debemos creer firmemente l 
i 

J.. que podemos obrar de acuerdo con la mejor de las razones tal como que ¡dan establecidas en el curso de la deliberación. Se relaciona con estos te
mas (según veremos en «Kant X») el complejo de actitudes y postulados . ¡ 
al que Kant denomina fe razonable. 

3. Finalmente, hay importantes relaciones entre los dos puntos de 
vista que no trataré aquí de definir. Pero merece la pena repetir que, si 
bien el punto de vista práctico presupone el conocimiento establecido 
por el teórico, lo práctico es primario en la constitución de la razón. Am
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bas formas de la razón son movidas por sus intereses, y los intereses de 
la razón práctica, que son los de la humanidad, son primarios. 

De nuevo, al aplicarlos a las personas y a sus intereses, ambos puntos 
de vista se refieren a una y la misma cosa: la misma persona y la misma 
acción vistas desde dos puntos de vista diferentes (KP 5:97). No se trata de 
puntos de vista sobre mundos diferentes, ni de puntos de vista proceden
tes de mundos diferentes: son puntos de vista para plantear diferentes 
cuestiones sobre uno y el mismo mundo. Uno de los tipos incluye (apro
ximadamente) cuestiones de hecho; el otro incluye cuestiones sobre qué 
debemos hacer. Estas cuestiones surgen de diferentes intereses y son res
pondidas mediante diferentes principios de razón que tienen su origen en 
las dos formas de la razón. No se sigue de ello que las diferentes respues- . 
tas sean contradictorias, pero dejo aquí de lado estas complejidades. 

No quiero, pues, considerar la doctrina de Kant como una visión de 
dos mundos -un mundo de fenómenos y un mundo inteligible- sino, 
al contrario, como una doctrina con dos puntos de vista que correspon
der a cuestiones diferentes motivadas por diferentes intereses y respondi
das mediante ideas y principios diferentes. La mejor forma de ver cómo 
se relacionan esos puntos de vista es examinando su estructura y conte
nido y viendo cótno podemos aprovecharlos en nuestra vida cotidiana y 
en la ciencia. No hay secretos al respecto: tenemos que indagar. 

§3. LA OPOSICIÓN DE KANT A LEIBNIZ EN TORNO A LA LIBERTAD 

l. Todavía no estamos preparados para discutir la última condición 
para la existencia de la razón pura práctica, la condición que dice que 
nuestra conciencia de la ley moral arraiga tan profundamente en nues
tra persona que dicha ley puede ser un motivo suficiente, independien
temente de nuestros deseos naturales. Antes de analizar esta condición, 
revisemos primero la concepción kantiana de la libertad y logremos un 
dominio más firme de su psicología moral tal cual es presentada en La 
religión L Aquí es donde dio Kant la versión más acabada de su psico
logía moral, por lo que cualquier descripción de la misma debe contar 
con ella. Así que daremos un rodeo bastante largo: hoy empezamos con 
su concepción de la libertad; la próxima vez examinaremos su psicolo
gía mora!. 1 

1. Aunque Kant hace por doquier importantes consideraciones sobre la libertad, sus 
discusiones más completas sobre la libertad son las siguientes: la primera Crítica (B560
586) en relación con la tercera antinomia, y más adelante en el Canon (B828-832); la se
gunda Crítica en la Aclaración (KP 5:93-103); los Prolegómenos 1 §53 también merecen ser 
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Éste es un asunto extremadamente difícil y gran parte de lo que diga 
yo será poco claro. Para empezar, preguntémonos: ¿a quién se opone Kant 
con su concepción de la libertad? También es a menudo de ayuda ,pre
guntarse cuál es el modelo rechazado y por qué, pues al hacerlo clarifica
mos el problema y podemos indicar cuáles son las condiciones de una so
lución válida. Siguiendo esta idea, asumiré que Kant se está oponiendo a 
la concepción de Leibniz y, en general, al determinismo empirista; por lo 
que rechazaría también la concepción que de la libertad ofrece Hume en 
el Tratado II:iii:1-2. En sus primeros años, cuando todavía estaba muy in
fluido por Leibniz, Kant también pensaba que la libre voluntad y el de
terminismo eran compatibles (Nova Dilucidatio [1755J 1:400-410). 

2. Ahora bien, ¿qué es lQ qué"Ka:rtt'tíene que objetar a la concepción 
de Leibniz? Yo creo que tiene cuatro objeciones a la concepción leibni
ziana de la libertad. 

La primera objeción, y la más básica, deriva del perfeccionismo me
tafísico de Leibniz. Como hemos visto, para Kant, ésta es una forma de 
4eteronomía incompatible con la idea de una razón práctica que es libre 
y constructiva. La idea kantiana de la ley moral como ley de la autono
mía no debería entenderse como una ley verdadera de un orden de valo
res morales previo y antecedente. Al contrario, la supremacía de la razón 
significa que la ley moral misma debe ser una ley de la libertad, en un 
sentido que luego intentaremos explicar. 

La siguiente objeción que haría.. Kant a la concepción de Leibniz es 
que implica el predeterminismo. Kant subraya este problema en la Acla
ración (KP 5:94 y sig.). Por predeterminismo Kant entiende lo siguiente. 
Las leyes causales gobiernan la generación de una secuencia de estados 
de un sistema a lo largo del tiempo, donde cada estado en el tiempo tn es 
el consecuente causal del estado en tn-l' Dado el estado total de un siste
ma, las leyes causales únicamente determinan su próximo estado. Así, el 
estado tp , en el tiempo presente, debe estar predeterminado por algún es
tado en el tiempo to del pasado, y el próximo estado t p+ 1 debe estar simi
larmente predeterminado. Pero, puesto que no tenemos control sobre el 
pasado, no podenl0s ser libres ahora: nuestro futuro ya está decidido. Para 
'Kant, pues, el predeterminismo signifiGa que las causas verdaderamente 
efectivas de determinación son sólo el estado inicial (si hay alguno) y las 
leyes causales que gobiernan el sistema. Si no hay estado inicial, todos 
los estados están igualmente predeterminados, con lo que no hay libre 
determinación en ningún tiempo. 

mencionados, Yo me centraré sobre todo en la Fundamentación lIl:4 (447-448) (donde 
Kant enuncia la idea central del obrar bajo la idea de la libertad), en la Aclaración y en el 
libro l de La religión. 
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3. Según vimos, Leibniz es compatibilista, esto es, afirma que la li
bre voluntad y el determinismo van de consuno. Replicaría a Kant, como 
replicó a Spinoza, que lo que realmente importa son los tipos de causas 
que provocan la determinación. La libertad no requiere la ausencia de 
fundan1entos de determinación sino que depende de que nuestras accio
nes sean guiadas por juicios de valor formados a la luz del mayor bien 
aparente, cuando dichos juicios expresan, ellos mismos, nuestra libre 
razón deliberativa en el sentido de Leibniz (Leibniz II:§4). Por todo ello 
piensa que somos realmente libres y que nuestras acciones son plena
mente voluntarias y espontáneas, aunque nuestra libertad aumenta con
forme crecemos en conocimiento y sabiduría, y conforme.nuestraliber
tad refleja menos imperfectamente la libertad de Dios. 

Kant piensa que esta réplica al predeterminismo no logra salvar su 
objeción. Ello queda claro por lo que dice sobre la libertad comparativa 
y psicológica en la Aclaración (KP 5:96 y sig.). Es un «recurso mezqui
n0(t, dice, pensar que los tipos de causas suponen alguna diferencia res
pedto del predeterminismo. Su referencia, mencionando a Leibniz, a 
que la libertad de un automaton spirituale, puesto a la par con un auto
maton Jnateriale,,.«no sería en el fondo mejor que la libertad de un asa
dor», deja clara su posición: la espontaneidad de los espíritus libres (de 
las sustancias espiritu~les), según la entendía Leibniz, no es suficiente. 
Recordemos que los principios y leyes que determinan la secuencia de 
sus estados psicológicos forman parte de su concepto completo (conce
bidos como individuos posibles)2 y predeterminan la secuencia. Kant 
admite que los espíritus libres de Leibniz tienen espontaneidad en el 
sentido de que sus estados psicológicos están determinados por los po
deres activos que los constituyen como espíritus libres, con lo que no es
tán determinados por influencias externas. Sin embargo, carecen de lo 
que Kant llama, insistiendo en ello, espontaneidad absoluta. 

Para esta espontaneidad, véase la nota a pie de página de La religión 
6:49n. (45n.).3 Aquí dice Kant que no hay dificultad alguna en reconci
liar la libertad con los fundamentos autosuficientes internos. El proble
ma, dice Kant, es entender: 

2. La cuestión aquí es que los conceptos de esos principios y leyes, y los poderes activos 
que dirigen, están ya incluidos en el concepto individual completo de un individuo posible 
que se encuentra en el intelecto divino. Esos principios y poderes cobran simplemente rea
lidad con la creación. Por ello dice Leibniz: «[SJi este mundo fuera sólo posible, el concep
to individual de cuerpo en este mundo,.que contiene ciertos movimientos como posibilida
des, contendría también nuestras leyes del movimiento [ ... ], pero también como meras 
posibilidades. [ ... ] reJada individuo posible de cualquier mundo particular contiene en su 
concepto las leyes de su mundo». Leibniz-Arnauld Correspondence, pág. 43. 

3. Las referencias entre paréntesis remiten a la edición de Greene y Hudson. 
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cómo el determinismo, según el cual acciones voluntarias tienen, como 
sucesos, sus fundamentos determinantes en el tiempo que las precede [ ... ], 
puede coexistir con la libertad, según la cual la acción, así como su con
trario, ha de estar en el poder del sujeto en el momento de acontecer. 
[ ... ] [L]a libertad no consiste en la contingencia de la acción (en que ésta 
no esté en absoluto determinada mediante fundamentos), esto es: no en el 
indeterminismo [ ... ], sino en la espontaneidad absoluta, que sólo corre pe
ligro con el predeterminismo, en el cual el fundamento de determinación 
está en el tiempo anterior [y por lo tanto] [ ... ], la acción no está ya en mi po
der, sino en la mano de la naturaleza [ ... ] (Las cursivas son de Kant.) 

Aquí afirma Kant que la libertad es compatible con los fundamentos 
determinantes; más aún, que incluso los requiere. Kant denomina a es
tos fundamentos «fundamentos autosuficientes internos». La libertad 
no consiste en la contingencia o en la falta de determinismo. El proble
ma es cómo evitar el predeterminismo; yeso sólo puede lograrse, al pa
reyr, mediante la espontaneidad absoluta. Mas ¿qué es la espontanei
dad absoluta? ¿Qué concepción de la misma podemos formarnos? Esto 
nos sitúa en el núcleo de la concepción kantiana. 

§4. LA ESPONTANEIDAD ABSOLUTA 

1. Sugiero que pensemos la espontaneidad absoluta como la espon
taneidad de la razón pura. De este modo, en el caso de la libertad en la 
esfera moral, es la espontaneidad absoluta de nuestra razón pura prácti
ca. Dado que la espontaneidad absoluta excluye el predeterminismo 
pero tiene sus propios fundamentos autosuficientes internos (Rel 6:499n. 
[45n.]), es la espontaneidad de la razón pura, que sopesa y evalúa las ra
zones, siempre a la luz de sus propios principios, y en el curso de su pro. . ..
pIO eJerCICIO. 

Kant piensa qu~ esta espontaneidad no está ligada, como tampoco 
causalmente afectada, por sus propias decisiones previas -en cuanto 
tales- por lo que se refiere al peso o a la adecuada evaluación de las ra
zones. La razón pura es el más alto tribu'llal de apelación en lo concer
niente a su propia constitución y a los principios y directrices que diri
gen sus propias actividades. Como tal, siempre es libre de reconsiderar 
sus decisiortes previas: ningún caso queda nunca cerrado para siempre. 
Siendo libre, la razón hace sus propios juicios según procede, hallándo-' 
los siempre según los méritos del caso: según la evidencia y los funda
mentos a mano, evaluados a la luz de los principios de la razón y de la 
visión que la razón tiene de su propia constitución y de sus principios en 
ese momento. 
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2. No cabe duda de que mi sugerencia sobre cómo concebir la es
pontaneidad absoluta es oscura en varios aspectos. Pero no es, pienso, 
irremediablemente oscura. En cualquier caso, esta idea es lo que mueve 
a Kant, o al menos así lo pienso yo. Si preguntamos, pues, qué con
cepción de la espontaneidad absoluta tenemos a nuestra disposición 
-qué concepción nos podemos formar de ella-, sugiero que miremos a 
la libertad He la razón pura, tal como la describe Kant. Miramos así a la . 
razón pura tanto en la esfera teórica, donde la razón organiza en la ma
yor unidad sistemática posible el conocimiento empírico (de bajo nivel) 
proporcionado por el entendimiento, como a la esfera práctica, donde la 
razón pura construye para sí misma el objeto a priori de la ley moral, el 
ideal de un dominio posible de los fin~.s.· .... 

Para Kant, no hay un problema específico de la libertad de la volun
tad, como si algo llamado «la voluntad» planteara un problema especial. 
Para él, sólo existe el problema de la libertad de la razón, tanto teórica 
como práctica. Práctico es lo que es posible por la libertad, por la es
P\lntaneidad absoluta de la razón pura; incluso la razón pura es prácti
ca. Para entenderle, debemos intentar armar una concepción de dicha 
espontaneidad de la razón pura, por inadecuada que pueda ser. Kant tenía 
una concepción' semejante y nosotros debemos tratar de pensar el modo 
de acceder a ella. Tanto la ciencia elevada (que para Kant es la física y la 
astronomía [la mecánica newtoniana]) como el ideal moral de un posi
ble dominio de los fines constituyen por igual el quehacer de la esponta
neidad absoluta de la razón. Deberíamos ver cuál piensa Kant que es el 
modo real de proceder de la razón. 

3. Sin duda, Leibniz respondería a esto que también él admite la 
espontaneidad absoluta. En apoyo de esta afirmación, podría decir 
que los espíritus libres por él descritos deciden mediante la plena ra
zón deliberativa de acuerdo con el principio del mayor bien aparente 
(Leibniz II:§4). ¿Por qué no es esto también una concepción de la es
pontaneidad absoluta? Por ahora, conocemos dos argumentos de la ré
plica de Kant. 

Primero, según vimos (en Leibniz II:§4:2-4), aunque en cuanto espí
ritus perseguimos el mayor bien aparente, lo que percibimos como di
cho bien es afectado por nuestras percepciones e inclinaciones tal como 
quedan reflejadas en nuestros deseos y aversiones; pero nuestros deseos 
y aversiones reflejan la infinita complejidad del universo expresada en 
nuestra naturaleza. Por lo tanto, nuestras decisiones están influidas por 
el modo en que el resto del universo nos afecta, a saber, no con un cono
cimiento claro sino con percepciones confusas y con inclinaciones cuyas 
causas, debido a la infinita complejidad del mundo, ni entendemos ni 
podremos entender nunca. 
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Kant podría decir que nuestro razonamiento práctico, entonces, ja
más puede ser lúcido, esto es, no podemos conseguir lo que exige la li
bertad de la razón pura: captar el entero y preciso fundamento de nuestro 
razonamiento. Concede .que es difícil que conozcamos nuestros motivos 
reales, y que, a efectos de autoexamen, deberíamos explorarlos (Gr U:l
3 [406-408]);.pero cosa muy distinta es que sea imposible captar el ente
ro fundamehto de nuestro razonamiento, los principios y facultades que 
determinan realmente el curso de nuestro pensamiento, debido a la infi
nita complejidad del mundo. Para Kant, la libertad espontaneidad 
absoluta- de la razón pura requiere que la razón pueda ser al menos lú
cida ante sí misma, por lo menos a su debido tiempo. Aunque no sea 
transparente para sí misma, tampoco es para sí misma opaca; mediante 
una reflexión cabal, sólo ella es competente para determinar las ideas y 
los principios de su propia constitución. 

En segundo lugar, Kant le diría a Leibniz que el principio de decisión 
de acuerdo con el mayor bien aparente no es, según hemos visto, un 
prifcipio de la razón pura práctica (de la razón libre constructiva). Tam
poco tiene Leibniz una concepción de los principios de una voluntad 
pura (Kant I:§3), exigidos por la libertad de la razón. Excepto cuando 
analiza los diversos mecanismos que puede usar la mente para hacer 
que un deseo prevalezca sobre otro (Leibniz II:§4), una vez que comien
za la deliberación -escribe -, «todo lo que entonces impacta sobre no
sotros tiene un peso en el equilibrio Qnal y contribuye a determinar una 
dirección resultante, casi como en la mecánica» (Nuevos ensayos II:xxi). 

Por estas dos razones al menos, Kant piensa que Leibniz carece de 
una concepción de la espontaneidad absoluta de Ía razón pura. 

§5. LA LEY MORAL COMO LEY DE LA LIBERTAD 

1. Valga lo dicho para mostrar el modo en que se opone Kant a la con
cepcipn leibniziana de la libertad y por qué introduce la idea de la liber
tad como espontaneidad absoluta. Paso ahora a examinar de qué modo 
depende la comprensión de la ley moral "como ley de la libertad de esa' 
idea de espontaneidad. Pero antes de hacerlo, mencionaré de nuevo el 
modo característico en que Kant plantea la cuestión de la libre voluntad. 
A menudo se piensa que es ésta una cuestión que incumbe sólo a la meta
física o a la filosofía de la mente: plantea si la libre voluntad es compati
ble con el determinismo causal sin hacer referencia a ninguna concepción 
moral particular, y, de no serlo, qué consecuencias se derivan para la res
ponsabilidad moral. Pero de lo que acabamos de ver se sigue que el plan
teamiento de Kant es muy distinto. Tres observaciones básicas: 
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En primer lugar, para Kant la cuestión de la libertad depende de la 
naturaleza específica de la concepción moral aceptada como válida, con 
lo que la cuestión no puede resolverse exclusivamente dentro de la me
tafísica y la filosofía de la mente. 

En segundo lugar, la ley moral tal como se aplica a nosotros (por muy 
indirectamente que sea) es un principio de la razón pura práctica y, como 
tal, un principio de autonomía. Dada la unidad de la razón, también la 
razón pura práctica posee plenamente espontaneidad absoluta y es tan 
absolutamente libre como la razón pura teórica. 

En tercer lugar, como consecuencia de lo anterior, no hay una cues
tión específica sobre la libertad de la voluntad, sino sólo una cuestión: la 
libertad de la razón. La libertad de la razón teórica y la de la práctica van 
juntas. 

Esta última observación requiere un comentario. Dos rasgos de la teo
qa kantiana de la libertad de la voluntad, a diferencia de la d~l propio 
Khnt, supuestamente son: primero, que niega que haya ningún problema 
especial sobre la libertad de la voluntad, considerando la cuestión sim
plemente como"parte de la única cuestión principal, a saber, la de la li
bertad de la razón en cuanto tal. Segundo, que dice que la razón pura 
práctica es tan plenamente libre como la teórica; no hay necesidad de pre
tender que sea más libre -¿qué significaría eso?-, y que sea igual de li
bre es lo único que se necesita, cie"rtamente, para hacer que las gentes 
sean responsables e imputables. Por lo que hace a la libertad de la razón 
propiamente dicha, el lugar donde abordar esta cuestión es en la filosofía 
de la mente en generaL Ya no es, para la perspectiva kantiana, un proble
ma de filosofía moral, aunque sí, y mucho, un problema para ella. 

2. La tercera observación hecha más arriba tiene que ver con la igual
dad de la razón: ninguna de las dos razones, teórica y práctica, es supe
rior a la otra, Kant se refiere a esa igualdad hacia el final de la importan
te sección VII de la Dialéctica, donde hace notar que la constitución de la 
razón, como se ha podido ver en las dos Críticas, pone a ambas en una 
posición de igualdad (KP 5: 141). La razón pura especulativa queda limi
tada a la búsqueda de la mayor unidad'-sistemática en el conocimiento 
que el entendimiento brinda de los objetos de la experiencia; la razón 
pura práctica se extiende a las ideas de la libertad (Dios y la inmortali
dad) gracias al hecho de la razón, aunque siempre desde un punto de vis
ta práctico. Ambas formas de razón desempeñan un papel esencial y 
complementario en una única constitución de la razón. 

Dejo ya de comentar los rasgos distintivos del enfoque de Kant. Te
nemos asuntos más urgentes, a saber: aclarar la idea de la espontanei
dad absoluta de la razón pura e intentar hallar el lugar donde se mues
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tra a sí misma en nuestros pensamientos y juicios cotidianos. Debemos 
también recordar los diversos rasgos de la ley moral que llevaron a Kant 
a pensarla como ley de la libertad y cómo se relacionan con la idea de la 
espontaneidad absoluta. 

3. Un rasgo esencial de la absoluta espontaneidad de la razón es su 

capacidad p~ra marcarse fines a sí misma. La razón pura es la facultad 

de la orientación (Kant VII:§4), y la razón proporciona orientación por 

ser normativa: señala fines y los organiza en un todo a fin de guiar el uso 

de una facultad, el entendimiento en la esfera teórica y el albedrío en la 

práctica. De la razón teórica dice Kant que su verdadero objeto «no es 

más que el entendimiento y su adecuada aplicación al objeto. Así como 

.	el entendimiento unifica por medio de conceptos la diversidad del obje
to, así unifica la razón, por su parte, la diversidad de los conceptos por 
medio de ideas, ya que pone cierta unidad colectiva como fin de los ac
tos del entendimiento» (KR B672). 

El entendimiento, en cambio, no es libre. Aunque sus operaciones no 

estáft gobernadas por las leyes naturales y, por tanto, tampoco por las le

yes de la asociación, como suponía Hume, y aunque aplica sus propios 

conceptos (las categorías) a la experiencia sensible, sus operaciones son 

guiadas no por fines que se da a sí mismo sino por fines que le vienen da

dos por la razón especulativa. En este sentido, el entendimiento es de he

cho espontáneo pero semiautomático e irreflexivo. Al carecer de la ca

pacidad para fijarse fines a sí mismo, 'es meramente espontáneo.4 


4. Consideremos ahora la razón pura práctica. Kant dice de ella en la 

primera Crítica (KR B576), en un pasaje en el que discute el «deber» como 

aquello que expresa una acción posible cuyo fundamento debe ser un con

cepto de la razón práctica, que «la razón no [ ... ] sigue el orden de las co

sas tal como se manifiestan en la esfera del fenómeno, sino que construye 

para sí misma, con plena espontaneidad, un orden propio según ideas [de 

razón práctica] que ella hace concordar con las condiciones empíricas, y 

a la luz de las cuales proclama la necesidad [práctica] de acciones...». 


Sabemos ya lo que tiene·en mente Kant, a saber, que la razón pura 

práctica construye (como su objeto a priori) el ideal de un posible domi

nio de los fines como un orden que es el suyo propio según ideas de la 
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razón. Los elementos particulares de un dominio de los fines deben con

cordar con las condiciones empíricas, esto es, históricas y sociales. 


A diferencia de la razón pura práctica, la razón empírica práctica no 

es libre. Aunque incluye principios de deliberación racional, estos prin

cipios toman a la totalidad de las inclinaciones como dada y pretenden 


4. Neiman subraya este contraste entre una razón libre y un entendimiento meramen

te espontáneo. 
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planificar nuestras actividades a fin de satisfacer nuestros deseos y ne
cesidades de una manera ordenada. Es así como queda definida una 
concepción de la felicidad. Se pueden reprimir o incluso erradicar ente
ramente algunas inclinaciones; pero si lo hacemos, es en aras de un ma
yor balance neto de bienestar a lo largo de la vida. La razón empírica 
práctica nq tiene un punto de vista independiente desde el que juzgar las 
inclinaciones particulares. Administra la satisfacción de las inclinacio
nes dejándose guiar por los principios del imperativo hipotético y sujeta 
a las constricciones de la razón pura práctica. 

La capacidad de cada forma de razón pura de marcarse fines a sí 
misma en virtud de sus propias ideas de razón es, pues, un rasgo esen
cial de la espontaneidad absoluta (o perfecta) de la razón pura. La falta 
de esa espontaneidad distingue el entendimiento de la razón teórica y la 
razón empírica práctica de la razón pura práctica. 

6\ LAS IDEAS DE LIBERTAD 

1. Trataré ahora de ubicar dónde se conecta la idea de la esponta
neidad absolutacon las ideas de libertad y de explicar cómo, a través de 
ellas, se muestra a sí misma en nuestro pensamiento y nuestra conduc
ta. Revisaré para ello tres ideas de libertad que usa Kant: la idea de un 
obrar bajo la idea de la libertad, la .idea de la libertad práctica y la idea 
de la libertad trascendental. A continuación intentaré conectarlas con la 
idea de la espontaneidad absoluta. 

Pero antes debería decir que las concepciones que tiene Kant sobre 
la libertad son asunto enredoso y complicado, y no es mi intención exa
minarlas.5 Dado el tiempo de que disponemos, seleccionaré tres ideas de 
libertad que se encuentran en su obra y a continuación intentaré ver 
cómo pueden encajarse y complementarse mutuamente. El resultado no 
es más que una posible interpretación que, a mi entender, dota de razo
nable sentido a su doctrina. El análisis se limitará a un mero esbozo, por 
lo que dejaré muchas cuestiones de ,lado. 

2. La primera idea, y la más básica, .~S la de un obrar bajo la idea de 
la libertad. Kant dice que, cuando nos entregamos al razonamiento puro 
práctico, debemos hacerlo bajo la idea de la libertad (Gr III:4 [447-448J). 

5. Una discusión muy provechosa y erudita es la de Henry Allison, Kants Theory of 
Freedom, Cambridge, Cambridge University Press', 1990. El artículo de Allen Wood «Kant's 
Compatibilism», en una colección que él mismo compiló, Selfand Nature in Kant's Philo
sophy, Ithaca, N.Y., Comell University Press, 1984, págs. 73-101, ilustra algunas de las gra
ves dificultades, cuando no problemas insolubles, que normalmente se asocian a la con
cepción de Kant. 
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Digo, pues: todo ser que no puede obrar de otra suerte que bajo la idea 
de la libertad, es por eso mismo verdaderamente libre en sentido práctico, 
es decir, valen para tal ser todas las leyes que están inseparablemente uni
das con la libertad, lo mismo que si su voluntad fuese definida como libre 
en sí misma y por modo válido en la filosofía teórica. [ ... ] Mas es imposi
ble pensar una razón que con su propia conciencia reciba respecto de sus 
juicios una dirección cuyo impulso proceda de alguna otra parte, pues en
tonces el sujeto atribuiría, no a su razón, sino a un impulso, la determi
nación del juicio. Tiene que considerarse a sí nlÍsma como autora de sus 
principios, independientemente de ajenos influjos; por consiguiente, como 
razón práctica o como voluntad de un ser racional, debe considerarse a sí 
misma como libre. 

A mi entender, aquí Kant quiere decir varias cosas. Una es que no de
bemos conducir nuestras deliberaciones bajo la firme convicción de que 
llegamos (o al menos podemos llegar) a nuestros pensamientos y juicios, 
y a la conclusión que alcancemos, exclusivamente a la luz de la eviden
cia\r las razones que examinamos y que ponemos ante nosotros para su 
evaluación. 

Quiere tambi~p decir que debemos creer que podemos evaluar con
venientemente esas razones bajo la guía de la ley moral o de cualquier 
otra norma adecuada de la razón práctica, y que podemos aceptar cual
quier conclusión que decidamos que se basa en las mejores razones, y 
obrar a partir de ellas. Cuando deliberamos no debemos creer que nues
tras facultades de razón están determinadas por nada externo a nuestra 
razón, ni permitir que nada nos influya excepto las razones y la eviden
cia relevantes para lo que estamos considerando. De lo contrario, re
nunciamos a la razón. 

Según mi interpretación, pues, Kant dice que, cuando deliberamos 
desde un punto de vista práctico, debemos considerar, cosa que hace
mos normalmente, que nuestra razón tiene espontaneidad absoluta en 
el sentido en que él la entiende. Obrar bajo la idea de la libertad, pues, 
define el punto de vista práctico. Este punto de vista, debo decir, es don
de se manifiesta la idea de la espontaneidad absoluta, tal como la des- , f 

cribimos anteriormente (en§4). t 
3. Resumiendo: obrar bajo la idea de la libertad significa deliberar 1'" 

de buena fe. No se trata sólo de deliberar razonable y racionalmente, 
como lo mandan las normas de la razón práctica, sino también de ha
cerlo con la firme creencia de que nuestras facultades de la razón, tanto 
teóricas como prácticas, están plenamente autodeterminadas y señalan 
el camino de lo que debemos hacer y haremos una vez sabido y confir
mado por la deliberación. Creemos que ninguna otra cosa excepto el ra
zonamiento al que nos entregamos ahora y las conclusiones a las que 
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llegaremos, sean éstas cuales fueren, pueden determinar nuestra con
ducta y así lo hará. 

Nótese bien que Kant dice que «todo ser que no puede obrar de otra 
suerte que bajo la idea de la libertad, es por eso mismo verdaderamente 
libre en sentido práctico». Kant hace una afirmación sin"lilar en KP 5:47: 
«la ley moral, que no necesita, ella, fundamentos que la justifiquen, de
muestra.no sólo la posibilidad, sino la realidad en los seres que recono
cen esa ley como obligatoria para ellos». 

A continuación, unas líneas más abajo (en KP 5:48), deja claro, como 
hace en la cita anterior de Gr III:4, que lo que dice vale sólo desde un pun
to de vista práctico. El significado de esta cláusula lo examinaremos 
posteriormente en Kant X. Pero ya sabemos una cosa desde un punto,d~ 
vista práctico, a saber, que las leyes de la libertad de la razóri pura son vá
lidas para nosotros, exactamente del mismo modo que si pudiéramos de
cir que nuestra voluntad es libre por razones válidas para la razón teóri
ca. La razón teórica no puede proporcionar argumentos que aumenten 
S&I validez para nosotros; ni puede, por otra parte, tomar de nosotros esas 
léyes. Esto último sólo le compete decirlo a la filosofía como defensa. 

4. Por lo que hace a la libertad práctica, es un hecho empírico que 
podemos deliberar, ya menudo lo hacemos, de acuerdo con principios 
puros prácticos y obrar según ellos, y, por lo tanto, que podemos obrar 
bajo la idea de la libertad. Además, las conclusiones a las que llegamos 
determinan de hecho lo que hacemos. Cada experiencia muestra que la 
razón práctica es, según lo expresa 'Kant, una de las causas operativas en 
la naturaleza (KR B374, 829-831). 

Por el contrario, nuestra creencia en la libertad trascendental es la 
firme convicción de que nuestras decisiones, en cuanto causas eficien
tes, no pueden ser «a la vez, naturaleza» (KR B831). Entiendo que esto 
significa que nosotros creemos que nuestras decisiones surgen de la ab
soluta espontaneidad de la razón pura práctica y no se encuentran deter
minadas por causas remotas y desconocidas externas a la razón. Otra 
parte de esta creencia es la firme convicción de que nuestras decisiones, 
en la medida en que están informadas por la razón pura práctica, ini
cian una nueva serie de apariencias, un nuevo comienzo en el orden de 
la naturaleza. 

Esta creencia, junto con los postulados de Dios y de la inmortalidad, 
es un postulado de la fe razonable, aunque distinta de ellos. Esos postu
lados son necesarios para garantizar la posibilidad real del objeto de la 
ley moral, el bien supremo; son afirmados por mor de la ley moral. El 
postulado de la libertad es más fundamental: es el presupuesto de la in
dependencia de nuestra razón frente al orden de la naturaleza y, así, el 
presupuesto de la espontaneidad de la razón pura (KP 5:132). Como tal,. 

http:muestra.no
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1 fundamento de que seamos tenidos por responsables de nuestros 
es e 1 6 
actos y de que podamos dar cuenta de el os. 

Así pues, las tres ideas de libertad se relacionan de este modo. La ' 
idea básica es la del obrar bajo la idea de la libertad. Esta idea compren
de la familia de actitudes básicas que Kant piensa que debemos tener 
hacia nosotros mismos y hacia nuestras facultades de la razón cuando, 
como person.as razonables y racionales, nos entregamos a la delibera
ción. La libertad práctica y la libertad trascendental cobran coherencia 
en esa idea básica, en el sentido de que ellas mismas son ideas adiciona
les que le sirven de apoyo. Por ejemplo, la creencia en la libertad prácti
ca nos asegura que nuestra deliberación no es inútil sino que determina 
lo que haremos. Nuestra creencia en la libertad trascendental, de la que 
Kant dice que es un pensamiento trascendente (KP 5:135), sustenta la 
actitud que asumimos hacia nosotros mismos al considerar que nuestra 
razón tiene espontaneidad absoluta. Obrar bajo la idea de la libertad es 
el escenario para las otras dos ideas de libertad. 

5. Ahora bien, podría objetarse a la concepción de Kant que podría
moslprofesar una creencia en la determinación externa de nuestra ra
zón, al menos de forma abstracta: es decir, podríamos decir que todos 
nuestros pensamientos están de algún modo determinados por los prin
cipios de la neurobiología, o de la química cuántica, o que nuestras 
deliberaciones vienen dictadas por un programa experto de ordenador. 
Pero en la medida en que nos limitatTIos a decirlo y no actuamos movi
das por esa creencia de tal modo que cambie nuestro razonamiento 
práctico, esta concepción carece de efecto práctico. Podría darle colori
do a nuestra actitud ante el mundo como un todo; expresamos un cierto 
pesimismo cuando nos referirnos a las personas como conglomerados 
de productos químicos enlazados que simplemente se dejan engañar, o a 
veces como configuraciones de fácil manejo de partes corpóreas de or
denador. Pero, como decía Leibniz de la creencia en la presciencia de 
Dios, nada de eso alterará el modo en que debemos razonar o lo que ha
cemos en la vida cotidiana cuando se nos plantean cuestiones prácticas.7 

Kant no discute esta objeción. Bien podría decir que incluso este tipo 
de visión, abstracta e inocua (a efectos prácticos), socavaría a la larga 

tnuestra devoción por la ley moral, como tendremos ocasión de discutir 
más adelante (en «Kant X») con respecto a la fe razonable. Él considera l' 

t 
! 

6. En «Kant X" veremos que el postulado de la libertad así entendido pertenece a am
tbas formas de fe razonable, es decir, tanto a la fe razonable asociada al dominio de los fi ¡ 

nes como objeto secular de la ley moral como a la fe razonable asociada al bien supremo 
en la religión. De ahí que la fe razonable adopte dos formas: la primera se encuentra en los 

¡: 
~ 

escritos políticos; la segunda, en los escritos filosóficos, especialmente en las tres Críticas. 1 
i7. Recuérdese lo que escribió en el Discurso §30.2 (Ariew y Garber:61). 

I 
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que nuestra creencia en la libertad trascendente (trascendental) es esen
cial como sostén de nuestra devoción por la ley moral en el transcurso 
de una vida completa. Esa creencia descansa en nuestra disposición mo
ral y es necesaria para mantenerla. Uno de los papeles desempeñados 
por la filosofía como defensa, y por la fe razonable apoyada en ella, es el 
de fortalecer esa devoción y la convicción de que nosotros mismos so
mos su fundamento como seres libres. 

7. CONCLUSIÓN 

Recordemos cinco rasgos de la ley moral que muestran que es una 
ley de la libertad. 

1. Es el principio supremo que gobierna a la razón deliberativa desde 
un punto de vista práctico cuando obramos, como personas razonables y 
racionales, bajo la idea de la libertad. 

1 	 2. En relación con la libertad negativa, muestra nuestra independen
cia del orden de la naturaleza, cosa que no puede hacer la razón empírica 
práctica. 

3. En relación con la libertad positiva, exhibe la capacidad de la razón 
pura práctica de ser absolutamente espontánea y, por tanto, su capacidad 
de marcarse fines a sí misma y de proporcionar su propia orientación en 
el mundo. Para ser plenamente libre, la razón pura debe hacer algo más 
que limitarse a restringir los medios para los fines de los deseos naturales, 
tal como determ.inan los deberes de justicia. También puede marcarse fi
nes a sí misma: los fines obligatorios de los deberes de virtud. 

4. Es el principio de la libre razón constructiva que construye para sí 
misma, con perfecta espontaneidad y de acuerdo con sus propias ideas, su 
propio objeto a priori: el ideal de un posible dominio de los fines. 

5. Como principio de la razón pura práctica, tiene primacía en la cons
titución toda de la razón (la primacía de lo práctico, aspecto éste del pun
to de vista práctico que discutiremos en «Kant X»), y al hacerlo, refleja la 
absoluta espontaneidad de la razón pura a la hora de determinar, en el 
transcurso de su ejercicio, su propia constitución. 

Esto no es más que un escueto. surrt"ario cuya intención es recordar
nos lo que ya hemos discutido. Todo lo que se dice en los cinco puntos 
anteriores ya fue analizado en algún momento. Lo que tenemos que ha
cer es ver cómo cada uno de ellos contribuye a dotar de sentido a la idea 
de la: espontaneidad absoluta de la razón pura. El próximo día volvere
mos a detenernos en la cuarta condición para la existencia de la razón 
pura práctica, tras lo cual abordaremos nuestra última cuestión, la uni
dad de la razón. 



.. 
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KANT IX 

LA PSICOLOGÍA MORAL DE LA RELIGI6N, LIBRO 1 

§1. LAS TRES PREDISPOSICIONES 

1. Ahora estamos preparados para considerar la cuarta y última con
dición que debe quedar satisfecha para que haya razón pura práctica. 
Recordemos que esta condición exigía que nuestra conciencia de la ley 
moral debe arraigar tan profundamente en nuestra persona que dicha 
l~, por sí misma, puede ser para nosotros un motivo suficiente, in
dependientemente de nuestros deseos naturales, para determinarnos a 
la acción. 

Procederé del modo siguiente. Empezaré por examinar la psicología 
moral de Kant tal como se encuentra en el Libro 1 de La religión. Se tra
ta, a mi entender, de una psicología moral agustiniana: queda más ex
presamente establecida que la psicología moral de la Fundamentación y 
la segunda Crítica, la cual deja a veces traslucir ciertos rasgos .mani
queos, como veremos en §4. Me centro en La religión porque su visión 
agustiniana satisface las exigencias de la doctrina del hecho de la razón, 
cosa que no hacen los rasgos maniqueos. Una vez analizadas estas cues
tiones, consideraré en §5 por qué piensa Kant que la ley moral puede ser 
por sí misma un motivo suficiente. 

! 2. Mi análisis de los principales elementos de la psicología moral de
1 

La religión no cubre más que un fragmento de esta maravillosa obra. De
l· 	 bemos ser breves; mis observaciones se ciñen exclusivamente a nuestros 

limitados objetivos y, aun así, apenas serán adecuadas. Empiezo direc
tamente con la descripción que hace ~nt de las tres predisposiciones 
originales al bien (§1 del Libro 1), las cuales, junto con nuestra libre ca
pacidad de elegir, constituyen la naturaleza humana. Estas predisposi

,¡ ., 	 ciones son las siguientes (Rel 1 6:26 y sigs. [21 y sigs.J).l 

a) La predisposición para la animalidad del hombre, cuando el hom
bre es considerado como ser viviente. Esta predisposición, dice Kant, 

1. Los números entre paréntesis se refieren a la edición de Greene y Hudson. 
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puede entenderse como amor a sí mismo físico y «meramente mecáni
CO», con lo que quiere decir que es un amor a sí mismo que no requiere 
del ejercicio de la razón y es guiado por lo general por el instinto y por 
tendencias y hábitos adquiridos. Caen bajo esta predisposición los ins
tintos de autoconservación, de propagación de la especie y del cuidado 
de los hijos;y el instinto de comunidad con otros hombres, esto es, el im
pulso hacia la sociedad. 

b) La predisposición para la humanidad, cuando el hombre es con
siderado no sólo como ser viviente sino también como ser racionaL (Ob
sérvese que aquí Kant no usa «humanidad» como lo hace en otros sitios 
para referirse a las facultades de la personalidad moral que viven en no": 
sotros [Kant lII:§4].) Esta predisposición cae bajo eCÜtüfo" "general del 
amor a sí mismo, que es físico pero que al mismo tiempo compara y juz
ga nuestra propia felicidad en relación con la felicidad ajena. 

De este amor a nosotros mismos nace nuestro deseo de procurarnos 
un valor (Wert) en la opinión de los otros, y de aquí nace a su vez el de
sao de igualdad, que se expresa en nuestro deseo de que nadie pretenda 
superioridad sobre nosotros y en nuestra ansiedad ante el hecho de que 
alguien pudiera hacerlo. Este proceso se resuelve de tal modo que even
tualmente da lti'"gar a la competición por el estatus y la posición, a la hi
pocresía y la rivalidad, y a los demás vicios de la cultura, tales como los 
celos y la envidia, la ingratitud y el rencor. Para Kant, estos vicios se in
jertan en nuestra predisposición al bien debido al desarrollo histórico de 
la cultura. Con ello pienso que quiere decir que, dado el medio social 
producido por el amor a sí mismo que compara.y juzga, esos vicios son 
el resultado inevitable. Vemos aquí la influencia del Segundo Discurso y 
del Emilio de Rousseau. 

e) La predisposición para la personalidad, cuando el hombre es con
siderado no sólo como ser racional sino también como un ser responsa
ble o que debe dar cuenta de su conducta. Podemos descomponer esta 
disposición en dos aspectos. 

Primero, está la capacidad de entender y de aplicar inteligentemente 
la ley moral (a través del procedimiento-IC) como una idea de la razón 
pura práctica. 

Segundo, está la capacidad de respetar esta ley como un motivo sufi
ciente, en sí misma, para nuestro libre albedrío. 

A este segundo aspecto lo llama Kant «sentimiento moral», y se cui
da de insistir en que el sentimiento (la sensibilidad) moral es esencial. 
(Sobre esta cuestión, véase también La metafísica de las costumbres, In
troducción §§XII-XVI [MdS 6:398-411].) 

Esta capacidad para el sentimiento moral no determina por sí misma . 
nuestro albedrío; antes bien, sin ella no hay posibilidad de que este al
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bedrío conceda a la ley moral el rango de supremamente reguladora yen 
sí misma motivo suficiente. En su ausencia, la ley moral no sería para 
nosotros más que un objeto intelectual, como una ecuación matemática, 
que podría interesarnos sólo por medio de las otras dos predisposicio
nes. Del sentimiento moral dice Kant que es absolutamente imposible 
injertar nad~ malo en él, lo cual entiendo que significa que los vicios sur
gen de las distorsiones de las otras predisposiciones, y que el sentimien
to moral mismo es incorruptible y presente en cada uno de nosotros en 
la medida en que no esté muerta la humanidad (en el sentido normal 
usado por Kant) en nosotros (MdS 6:400). 

3. He usado «racional» en vez de «razonable» para traducir vemünf
tig en la descripción que hace Kant de la segunda predisposición, y ello 
viene apoyado por la importante nota a pie de página de La religión 1 
6:26 (21).2 Dice que la predisposición para la humanidad, tal como Kant 
usa el término aquí, incluye sólo lo racional y no lo razonable. Los mo
tiv4s impulsores que caen bajo ella se originan en los objetos del deseo y 
excluyen el sentimiento moral. Kant quiere decir, en mi opinión, que la 
idea de la ley moral no sobreviene a dichos individuos; si les fuera pre
sentada, la contemplarían con indiferencia o como una curiosidad. No 
hay un recorrido lógico, como vimos al discutir el hecho de la razón, de 
lo racional a lo razonable. Tenemos una susceptibilidad para ser movi
dos por la razón pura práctica, y esta susceptibilidad es sentimiento mo
ral, pero como tal es sui generis. 

Esta interpretación se apoya en lo que dice Kant de estas predisposi
ciones, a saber, que «la primera no tiene por raíz razón alguna, la segun

2. La nota dice lo siguiente: «No se puede considerar esta [predisposición] como con
tenida ya en el concepto de la anterior, sino que ha de considerársela necesariamente como 
una predisposición particular. Pues del hecho de que un ser posea razón no se sigue en ab
soluto que ésta contenga una facultad de determinar el albedrío incondicionadamente, 
mediante la mera representación de la cualificación de las máximas de éste para la legis
lación universal, y por lo tanto de ser por sí misma práctica. [ ... ] El más racional de todos 
los seres del mundo podría necesitar siempre de ciertos motivos impulsores que le vinie
sen de objetos de la inclinación para determinar su ~lbedrío; y emplear para ello la refle
xión más racional, tanto en lo que toca a la mayor suma de motivos impulsores [originados 
en los objetos del deseo] como también en lo que toca al medio de alcanzar el fin así 
determinado, sin ni siquiera barruntar la posibilidad de algo así como la ley moral que 
ordena absolutamente, la cual se presenta como siendo ella misma motivo impulsor y cier- . 
tamente el supremo. Si esta ley no estuviese dada en nosotros, no la extraeríamos, sutili
zando, mediante razón alguna, ni, hablando, la impondríamos al albedrío; y sin embargo 
es esta ley lo único que nos hace conscientes de la independencia de nuestro albedrío res
pecto a la determinación mediante todos los otros motivos impulsores (de nuestra liber
tad) y con elló a la vez de la imputabilidad de todas las acciones». 
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da tiene por raíz la razón ciertamente práctica, pero que está al servicio 
de otros motivos; sólo la tercera tiene como raíz la razón por sí nlÍsma 
práctica» (Rel 1 6:28 [23]). A continuación subraya, en clara afirmación 
de la psicología moral agustiniana, que no sólo son todas estas disposi
ciones buenas en el sentido de no contradecir a la ley moraL Son además 
originales, por cuanto suponen la posibilidad de la naturaleza humana, 
y no podemos librarnos de ellas ni podemos existir como seres humanos 
sin ellas. 

§i~ EL LIBRE ALBEDRÍO 

1. Vayamos ahora al libre albedrío (freie Willkür) y a su relación con 
las tres predisposiciones. Kant lo define como la capacidad de obrar se
gún la ley moral; puede existir incluso cuando no logramos ejercerlo. La 
libertad negativa es la propiedad de nuestra voluntad de no estar forza
da. obrar por ningún fundamento sensible de determinación (MdS 6:226), 
lo cual implica (como ya sabemos) que podemos elegir un fundamento 
de determinación por el que obrar sin ser forzados a ello. La libertad en 
sentido positivo, dice Kant, es «la facultad [Vermogen] de la razón pura 
de ser por sí misma práctica» (MdS 6:213 y sig.) Así pues, somos prácti
camente libres y somos convenientemente tenidos por moralmente res
ponsables de nuestras acciones siempre que tenemos la facultad de se
guir la ley moral, lo hagalTIOS o no. Su idea es que, excepto en la más
temprana infancia, o en la demencia, o en la mayor melancolía (ella mis
ma una especie de demencia), siempre poseemos la facultad de obrar 
autónomamente.3 

Ahora bien, un rasgo esencial de la psicología moral agustiniana de 
La religión es que los fallos morales de todo tipo, desde los más leves de la 
fragilidad y la impureza hasta los más graves extremos de la malignidad 
y la perversidad de que somos capaces, deben surgir todos ellos, no de los 
deseos de nuestra naturaleza física y social, sino sólo del ejercicio de 
nuestro libre albedrío (Rel 1 6:29-32 [23-27]). Y es de este ejercicio del que 
debemos dar plena cuenta. Kant hace suya la visión del origen del mal 
moral que ofrece San Agustín en la Civitate Dei (Lb. XIv, caps. 3, 11-14). 
Dice Kant (RelI 6:23 y sigo [19 y sig.]): «La libertad del albedrío tiene la 
calidad totalmente peculiar de que éste no puede ser determinado a una 
acción por ningún motivo impulsor si no es en tanto que el hombre ha ad

3. Lectures on Metaphysics XXVIII: 182. Citado por Allen Wood en «Kant's Compatibi
lism», en Selfand Nature in Kant's Philosophy, Ithaca, N.Y., Comell University Press, 1984, 
pág. 79. 
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nútido tal motivo inlpulsor en su máxinta (ha hecho de ello para sí una re
gla universal según la cual él quiere comportarse); sólo así puede un mo
tivo impulsor, sea el que sea, sostenerse junto con la absoluta esponta
neidad del albedrío (la libertad). Pero la ley moral es por sí misma en el 
juicio de la razón motivo impulsor, y el que hace de ella su máxima es nw
rabnente bueno». 

Independientemente de cómo nos afecten, las tres predisposiciones 
no pueden determinar la voluntad a menos que se hayan incorporado a 
nuestras máximas lnediante nuestro libre albedrío. Éste es el principio 
kantiano de la voluntad electiva,4 un principio básico de su psicología 
moraL Significa que, si bien debemos tomar cada una de las tres predis-" 
posiciones como dadas (no podemos alterarlas o erradicarlas), podemos ._ .. _-
y debemos ordenarlas: esto es, debemos decidir mediante el albedrío 
qué prioridad y peso deben tener en nuestros principios supremamente 
regulativos estas predisposiciones tal como se muestran en nuestras de
liberaciones y nuestra conducta. De esa ordenación depende el que ten
gar:os una voluntad moralmente buena o mala. 

2. Ahora bien, nuestro libre albedrío no tiene más que unas cuantas 
alternativas a su disposición. El número de predisposiciones, y las formas 
en que pueden ser ordenadas, limitan el alcance de nuestro libre albedrío 
de cara a la adopción de un carácter fundamental. Si nuestra naturaleza 
humana no tuviera más que una predisposición, no habría nada que ele
gir; y, en ausencia de toda predisposición, nuestra naturaleza sería vacía 
y el albedrío no tendría nada sobre lo que operar (RelI 6:35 [30]).5 Hay, 
sin embargo, un límite especial a nuestro albedrío, a saber, que no pode
mos repudiar la predisposición para la personalidad. Esto tiene como 
consecuencia que no podemos eximirnos de la ley moral, como se dice 
que hizo Satán (Rel 1 6:36 [31 ]). Dice Kant: «La ley moral se le impone 
irresistiblemente [al hombre] en virtud de su disposición moral; y si nin
gún otro motivo obrase en contra, él la admitiría en su máxima suprema 
como móvil suficiente del albedrío». Ésta es una observación importante. 
Kant dice que si todas las predisposiciones se alinearan en el mismo lado, 
entonces la predisposición para la personalidad sería adoptada por nos
otros como suprema y con prioridad incondicional. Éste es un resultado 
que viene determinado por nuestra natur:aleza en cuanto personas. 

Podríamos pensar que, puesto que sabemos que las predisposiciones 
entran en conflicto, ese rasgo de nuestra naturaleza no es significativo. 

4. Ya mencionamos esta idea de la voluntad electiva en conexión con la idea kantiana 
de una voluntad pura en Kant I:§3 y II:§3-4_ 

5. Así es como yo entiendo el que Kant diga que, en ausencia de todo motivo impulsor, 
el albedrío (Willkür) no puede ser determinado. 
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Hace aflorar, sin embargo, la singularidad de la predisposición para la 
personalidad, a saber, que es la única predisposición apta para desempe
ñar un papel supremamente regulador. Además, puesto que no podemos 
repudiar la ley moral. no podemos elegir ser seres diabólicos y que nues
tro motivo impulsor sea el mismo obrar en contra de la ley (Rel 1 6:35 
[30]). No podemos invertir, por así decir, la predisposición para la perso
nalidad ha,ciendo del mal nuestro bien. Lo máximo que puede hacer la 
perversidad humana es cambiar el orden moral entre las predisposicio
nes; al hacerlo, lo que hacemos es dar un peso indebido en nuestras deli
beraciones a razones basadas en las predisposiciones de la humanidad y 
la animalidad. Despreciamos la ley moral e ignoramos la voz de la con
ciencia. Pero miel}tras estén vivas en nosotros las facultades de la perso
nalidad moral, la conciencia no podrá silenciarse. Constituyen una base 
fija en nuestras personas por un principio de identificación: no podemos 
dejar de identificarnos con la predisposición para la personalidad y con 
su ley moraL 

3. Todavía tenemos que considerar un rasgo esencial de la psicolo
gía \noral de La religión. Me refiero a la idea de Kant según la cual los. 
rasgos básicos de las predisposiciones originales establecen un orden 
moral de priorid~es (sittliche Ordnung). Este orden jerarquiza la pre
disposición para la personalidad como incondicionalmente previa y 
a las otras como incondicionalmente subordinadas. Como vimos más 
arriba, puede ocurrir que nuestro libre albedrío no observe ese orden 
moral. pero su libertad, tal como la define Kant, consiste en su capaci
dad de hacerlo. 

Revisemos los rasgos de las predisposiciones' que, según parece, 
piensa Kant que definen la debida ordenación para las personas con li
bre albedrío. Ya hemos indicado dos de los rasgos. 

El primero es que la predisposición para la personalidad es incondi
cionalmente buena e incorruptible, con lo que Kant quiere decir, a mi 
entender, que ningún vicio puede injertarse en ella (como sí puede ha
cerse con las predisposiciones para la animalidad y la humanidad), y 
esto es algo contra lo que el libre albedrío nada puede hacer. 

El segundo es que, como la predisposición para la personalidad in
cluye como aspecto suyo a la ley moral, es'la única predisposición apta·'" 
para ser jerarquizada como incondicionalmente previa. Contiene el úni
co principio práctico que puede ser supremamente regulador. 

Observemos que en cada caso la comparación se establece entre la 
predisposición para la personalidad y las otras dos predisposiciones. 
Kant no dice, por ejemplo, que sólo la ley moral, y no algún otro princi
pio moral-por ejemplo, un principio de perfección-, sea apta para ser 
supremamente reguladora. Esto iría en contra de lo que dijimos ante
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riormente (en Kant VII: §S.3), a saber, que es un error sostener que sólo 
la ley moral puede determinar un orden público unificado y compartido. 

4. Hay un tercer rasgo importante de la predisposición para la per
sonalidad. Es mencionado cuando Kant excluye ciertas explicaciones de 
la malignidad y la perversidad humanas. Dice Kant (Rel 1 6:35 [30]): 

El fundamento de este mal tampoco puede ser puesto en una corrup
ción de la razón moralmente legisladora, como si ésta pudiese extinguir en 
sí la autoridad de la ley misma y negar la obligación que emana de ella; 
pues esto es absolutamente imposible. Pensarse como un ser que obra li
bremente y, sin embargo, desligado de la ley adecuada a un ser tal (la ley"· 
moral) sería tanto como pensar una causa cIlle"aciú.a·sin ley alguna [. ..]; lo 
cual se contradice a sí mismo. 

La primera frase de este pasaje está relacionada con los dos rasgos 
que acabamos de mencionar más arriba. Para entender la segunda fra
s~ recordemos qué piensa Kant: 

a) Que cuando nos entregamos al razonamiento puro práctico, y 
obramos a parti:pde él. debemos siempre obrar bajo la idea de la libertad 
y pensarnos a nosotros mismos como libres, aunque, claro está, sólo 
desde un punto de vista práctico (Gr III:4 [447-448]); KP 5:47). Al hacer
lo, no nos pensamos a nosotros mismos exentos de los principios de la 
razón que son adecuados para nosotros como seres libres. 

b) Que la ley moral es la única ley que nos revela nuestra indepen
dencia, no sólo del orden natural, sino también" de un orden previo y 
dado de valores. 

En virtud de nuestra capacidad para incorporar la ley moral a nues
tras máximas y de obrar según 'ella, la ley moral es, en consecuencia, el 
único principio que nos revela plenamente nuestra libertad y nuestra 
autonomía. Podemos interpretar a Kant como si dijera que la ordenación 
de nuestras predisposiciones que jerarquiza la predisposición para la per
sonalidad como incondicionalmente previa es la única ordenación que 
resulta adecuada para nosotros como personas con libre albedrío. Es el 
principio que expresa plenamente nuestra naturaleza como autónoma. 

5. El cuarto y último rasgo de nuestra psicología moral, relevante 
para la ordenación de las predisposiciones, es que esta psicología facili
ta una base permanente de identificación con la concepción ideal de la 
persona fundada en ese orden. Kant considera que esta psicología nos 
pertenece en cuanto seres razonables y racionales; caracteriza a nuestra 
naturaleza y no podemos cambiarla. Nunca podemos reprimir totalmen
te el interés puro práctico que tomamos en ser el tipo de personas que 
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están a la altura de la concepción de sí mismas, concepción que es ex
presada mediante la debida ordenación de las predisposiciones. 

Nuestra identificación con ese ideal se revela en nuestros sentimien
tos morales cuando somos culpables; sentimientos éstos que no son des
critos por Kant ante todo como sentimientos de obligación y culpa sino 
como sentimientos de vergüenza y autorreproche (morales). No es la 
suya una doctrina en la que una autoridad legítima promulga principios 
para que nosotros los obedezcamos, sino una doctrina de la mutualidad 
y el respeto a uno mismo en una comunidad moral de personas iguales 
ordenada según principios públicos de razón práctica. 

. Finalmente, el orden moral de nuestras predisposiciones no refleja 
un orden anterior de valores conocido por nosotros mediante intuición 
racional, un orden dado aparte de nuestra concepción de nosotros mis
mos como personas dotadas de facultades de razón pura práctica, de 
sentimiento moral y de libre albedrío. Al contrario, este orden moral 
an¡aiga en las predisposiciones de nuestras personas y sus rasgos carac
tedsticos, yen las posibilidades de ser combinadas en una jerarquía ade
cuada. La psicología moral de Kant en el Libro 1 de La religión acompa
ña a su concepción moral constructivista y responde a sus exigencias 
esenciales. 

§3. LA REPRESENTACIÓN RACIONAL DEL ORIGEN DEL MAL 

1. Hemos visto que la ordenación de las predisposiciones que adop
tamos es, de hecho, la adopción de un carácter moral. Pero debemos te
ner cuidado sobre cómo ha de entenderse esto. A veces Kant entiende 
esta adopción en el sentido de cómo debemos representarnos el modo 
en que ha surgido nuestro carácter: hemos de verlo como algo que no
sotros hemos hecho sin rebasar los límites de nuestro libre albedrío (Rel 
16:39-44 [34-38]). Esto significa que no debemos considerar nuestro ca
rácter como si estuviera determinado en el tiempo: es decir, no debemos 
concebirlo como un artefacto social, o como si estuviera determinado 
por leyes psicológicas, o como el producto del acaso, u otras cosas por el 
estilo. Como razonables y racionales, nosotros hemos de considerar que 
nuestro carácter, es decir, la ordenación de nuestras predisposiciones, es 
algo que depende de nosotros, dado nuestro libre albedrío y la absoluta 
espontaneidad de la razón. 

¿Cómo debemos entender la idea de que nuestro carácter no ha de 
concebirse como si estuviera determinado por condiciones causales en 
el curso del tiempo? Yo sugiero que es una idea que simplemente forma 
parte de las creencias y actitudes hacia nosotros mismos al obrar bajo la 



LA PSICOLOGÍA MORAL DE LA RELIGIÓN, LIBRO 1 315 

idea de la libertad. Porque al deliberar bajo la idea de la libertad, el or
den de nuestras predisposiciones se muestra en aquello que considera
mos como razones, en el peso que les damos. Nuestro carácter funda
mental (lo que Kant llama nuestro carácter inteligible) queda reflejado 
en nuestro pensamiento moraL Ahora bien, como hemos visto, al obrar 
bajo la idea de la libertad, debemos concebir nuestra razón como libre y 
guiada porsus propios principios. Lo mismo debe ocurrir con lo que 
cuenta como razones para nosotros y con el peso relativo que les damos. 

La idea de Kant es que, si concebimos nuestro carácter fundamental 
como un artefacto social, o como el resultado de leyes psicológicas y con
tingencias accidentales, entonces no concebimos nuestra razón como li
bre; y esto no lo podernos hacer. ··Dos personas que se concibieran a sí 
mismas de ese modo y cuyos sistemas de razones estuvieran enfrentados, 
no podrían hacerse más que la siguiente observación. «Sujetos como es
tábamos a diferentes circunstancias, nuestros caracteres fundamentales 
se formaron de maneras diferentes. No hay nada más que decir». Es esta 
id~a la que rechaza Kant. Nuestro esquema de razones puede ser diferen
te al de otros, pero no son fuerzas de las que no seamos responsables; por 
el contrario, debemos considerar que nosotros mismos las hemos hecho 
así. Es eludir nuestra responsabilidad el decir que estamos constituidos 
de talo cual modo por naturaleza o por la sociedad, o por cualquier otra 
cosa externa a nuestra razón y voluntad.6 Dice Kant (Rel 16:41 [36]): 

Toda acción mala, si se busca su origen racional. tiene que ser conside
rada como si el hombre hubiese incurrido en ella inmediatamente a partir 
del estado de inocencia. [ ... ] Él debería haber déjado de realizar esa ac
ción, en cualesquiera circunstancias temporales y vínculos en que haya es
tado; pues por ninguna causa del mundo puede dejar de ser un ser libre
mente operante [ ... ]; pero con eso se quiere decir solamente que no es 
preciso meterse en este rodeo y averiguar si las consecuencias [de sus ac
ciones libres] son libres o no, pues ya en la acción reconocidamente libre 
que fue causa de ellas hay un fundamento suficiente para la imputación. 

2. Kant distingue entre nuestro carácter inteligible (fundamental) y 
nuestro carácter empírico. Este último ln.~ntiende como algo que mani
fiesta la causalidad de la razón en la experiencia, de tal modo que nuestra 
elección de un carácter inteligible se revela en parte7 en el peso que damos 

6. Véase también lo que dice Kant en contra de un sistema de preformación de la ra
zón pura en la primera Crítica (KR B167 Y sig.) 

7. Digo en parte porque nuestros caracteres empíricos no son tarea exclusiva de la ra
zón práctica. Dice Kant: «La verdadera moralidad de nuestros actos (mérito y culpa), in- . 
cluso la de nuestra propia conducta, permanece, pues, oculta para nosotros. Nuestras im
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a los diferentes tipos de razones y en lo que hacemos. Que nuestra elección 
de un carácter fundamental debería, pues, manifestarse a sí misma se si
gue de nuestra libertad práctica (KR B829-831): esto es, que las decisiones 
libres de nuestra razón práctica son causas operativas en la naturaleza. 

Ahora bien, desde el punto de vista de la razón práctica, no hay ex
plicación física de nuestro carácter inteligible (KP 5:99); que esto es así 
se sigue de nuestra creencia en la libertad trascendental. Más aún, noso
tros sabemos de nuestro carácter inteligible sólo por medio de nuestros 
pensamientos y conductas morales reales (KR B578 Y sig.). A partir de ello 
podemos discernir, al menos a grandes rasgos, nuestro propio carácter 
empírico del de los demás. Armados con este conocimiento, podemos 
prever en general, o estimar, lo que los otros harán en circunstancias 
particulares. (Kant dice que si pudiéramos conocer perfectamente ese 
carácter, lo que no es el caso, podríamos predecir con precisión nuestras 
acciones en cualesquiera condiciones dadas.) Para Kant, si nuestra con
ducta es prevista de ese modo, no puede entendérsela como libre sino 
coipo necesaria y sujeta a las leyes de la naturaleza. , 

Pero lo que todo esto significa es que, dado el conocimiento de las 
creencias, los intereses y circunstancias de las personas, junto con el co
nocimiento del pt!so que dan a los diferentes tipos de razones (su carác
ter empírico), podemos decir lo que decidirán y harán. Pero desde un 
punto de vista práctico, cuando estamos tomando decisiones mutuas o 
pidiendo consejo a los demás, consid,~ramos que esos caracteres empíri
cos expresan el resultado de las deliberaciones de la razón pura. Estas 
deliberaciones son el efecto de la espontaneidad absoluta de la razón; 
dado que expresan nuestro carácter inteligible, no puede considerárse
las como objeto de una explicación física o cualquier otra por el estilo. 

3. Cuando Kant habla en La religión 1 6:39 y sigo (43 y sig.) de buscar 
el origen del mal no en el tiempo sino meramente en la representación 
racional, yo creo que quiere decir aproximadamente lo siguiente. En la 
medida en que nuestro carácter (inteligible) fundamental deriva de nues
tro libre albedrío, debemos considerarlo exclusivamente como respon
sabilidad nuestra. Hacerlo forma parte de nuestra concepción de noso
tros mismos al obrar bajo la idea de la "libertad cuando dicha idea es 
complementada, como debe serlo, por la creencia en la libertad trascen-"" 
dental. De qué modo pueda ser malo nuestro carácter -pueda violar el 

putaciones sólo pueden referirse al carácter empírico. Cuál sea en este carácter la parte 
que pueda considerarse como puro efecto de la libertad y cuál la debida a la simple natu
raleza y al defecto, no culpable, de temperamento o a la afortunada condición de éste [ ... ], 
es algo que nadie puede averiguar. En consecuencia, nadie puede tampoco juzgar con ple
na justicia» (KR B580n.). 
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orden moral de las predisposiciones- es en verdad inescrutable (Rel 1 
6:43 y sigo [38 y sig.]): dado que nuestra naturaleza es buena, ningún mal 
sino sólo bien debería surgir de ella, mas una larga experiencia histórica 
noS convence de lo contrario. Pero que la elección de ese carácter no tie
ne explicación física alguna ni ninguna otra explicación causal debemos 
creerlo desde un puntó de vista práctico y afirmar así la espontaneidad 
absoluta de'nuestra razón. Así, pues, buscar una explicación semejante, 
cuando es apropiado ese punto de vista, contradice el hecho de que nos 
concibamos a nosotros mismos como libres y responsables; en realidad; 
es una invitación a eludir dicha concepción. 

En la medida de lo posible, pues, quiero entender que, cuando Kant 
habla de la razÓn como una razón no sujeta a la forma del tiempo (KR 
B579 Y sig.), o no sujeta a las condiciones del tiempo (KP 5:97-100), y 
que no busca en el tiempo un primer origen del carácter (Rel 1 6:43 y sigo 
[339 y sig.]), y cosas similares, quiero entender -digo- que está descri
biendo el modo en que debemos concebirnos a nosotros mismos cuando 
obr~os bajo la idea de la libertad, afirmando al mismo tiempo nuestra 
libertad trascendental. Yo creo que está describiendo las creencias yac
titudes que debemos adoptar y cultivar si pretendemos obrar desde un 
punto de vista prá'ttico. Otra posibilidad es que esté describiendo la for- ' 
ma de nuestra autoconciencia como una autoconciencia que posee ra
zón pura práctica. 

Debo decir, sin embargo, que esta interpretación no es aceptada nor
malmente: lo más común es dar una interpretación metafísica de la idea 
del carácter inteligible como algo permanente e int<?mporal. Yo creo que 
dicha interpretación no viene exigida por el texto y que se opone a las 
conclusiones de la Dialéctica de la primera Crítica, así como a lo que no 
deja de repetir Kant, a saber, que lo que dice sobre la libertad debe en
tenderse desde un punto de vista práctico. (Véanse a este respecto las 
importantes secciones VII-VIII de la Dialéctica de la segunda Crítica.) 
Así, pues, interpretar como una doctrina metafísica la descripción que 
hace Kant de la razón como una razón no sujeta a la forma del tiempo, 
no obstante afectar el curso de los acontecimientos en el mundo, no que
da autorizado por el texto. Al menos, eso,~es lo que yo pienso. También 
arroja dificultades insalvables para la concepción kantiana.8 

8. Para interpretaciones metafísicas, véase Norman Kemp Smith, A Commentary to 
Kant's Critique of Pure Reason, Londres, Macmillan, 1930, págs. 514-518, Y Wood, «Kant's 
Compatibilism», págs. 89-101. A modo de ilustración más detallada: supongamos que tu
viéramos que reconciliar la libertad trascendental con el determinismo causal (físico) es
tricto desde el primer estado del mundo del siguiente modo. Imaginemos que hay n yoes 
nouménicos, donde n es el número de personas que existen en un tiempo cualquiera en el 
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4. Para continuar: en un dominio de los fines (ampliamente) reali
zado, todas las personas se conciben, a sí mismas y a los demás, como 
libres, es decir, como personas que obran bajo la idea de la libertad. 
También suponen que sus caracteres empíricos, los propios y los ajenos, 
caracteres que se muestran en su pensamiento y conducta públicos, re
flejan más o menos su carácter inteligible, por el que cada uno acepta su 
responsabilidad. Si además suponemos que los miembros de semejante 
dominio de los fines son lúCidos ante sí mismos y hablan con veracidad, 
de modo que conocen las razones por las que actúan y se las dan los 
unos a los otros como razones adecuadas, entonces, desde dentro del 
punto de vista práctico, no tienen excusa alguna para ir más allá de las 
razones mutuamente expuestas a la hora de obrar bajo la idea de la li
bertad: esas razones son aceptadas por todos como las razones reales 

orden de la naturaleza (pasado, presente y futuro). Imaginemos que estos n yoes hacen n 
ele~ciones trascendentalmente libres de un carácter inteligible. La elección ha de ser su
puestamente atemporal, de una vez por todas, y ordena las tres predisposiciones como los 
principios más elevados a partir de los cuales obramos. Supongamos que estas n eleccio
nes se han hecho de este modo; entonces la inteligencia divina computa el volumen de la 
masa inicial del univ~rso, su forma y la distribución de partículas dentro de él, y los debi
dos primeros principios de la física y la química, y todo lo demás, así que, empezando por 
el primer estado del mundo, los sucesos naturales se despliegan de acuerdo con leyes cau
sales, de tal modo que los 11 caracteres inteligibles (que se seleccionaron libremente) que
dan reflejados en los correspondientes n caraéteres empíricos de las personas en las diver
sas sociedades de la historia. 

Ahora bien, podría parecer que esta fantasía concilia la libertad trascendental con el de
terminismo causal. Nos permite decir que todas las personas tienen igual libertad para 
determinar su carácter inteligible y para determinar así el curso de su vida en el mundo. 
Además, quedamos situados por encima del orden de la naturaleza y tenemos algo que ver 
en la confección del curso entero de la historia, ya que nuestra elección de un carácter in
teligible impone una nueva constricción sobre las posibilidades abiertas a la inteligencia 
divina a la hora de crear el mundo. 

Podríamos pensar que esta fantasía es de alguna utilidad, digamos para contrastar la 
concepcióp de Kant con la de Leibniz. Porque en la concepción de Leibniz, todos los con
ceptos individuales completos descansan desde la eternidad en la razón divina; la vida de Ju
das como un posible está presente y es conocida ya por Dios con todo detalle antes de que 
Judas fuera creado como parte del mejor de todos 16s mundos posibles. Judas nunca hace 
una elección de su carácter inteligible y de las leyes que determinan su desarrollo en el 
tiempo como sustancia espiritual; leyes que, aunque individualmente distintivas y no 
reductibles a leyes naturales de la ciencia, son leyes al fin y al cabo. Además, Judas no sabe 
cuál es su propia ley, pues ésta debe ser una ley coherente con la producción de la armo
nía preestablecida y con las reflexiones mutuas de todas las sustancias en el más perfecto 
universo, cada una desde su propio punto de vista. 

Cualquiera que sea la iluminación que imaginemos sacar de esta comparación, Kant la 
consideraría intelectualmente frívola. Si afirmamos las convicciones de la fe razonable, no 
es para aplicarlas teóricamente de este modo. 

" ~.' 



319 LA PSICOLOGÍA MORAL DE LA RELIGI6N, LIBRO 1 

por las que hacen lo que hacen. Esas razones no son, por ejemplo, con
sideradas como meras racionalizaciones. Éstas sólo aparecen cuando 
fallan la lucidez o la veracidad, o cuando se da algún otro fallo que nos 
impide obrar bajo la idea de la libertad (excluidos por hipótesis). En un 
dominio de los fines (ampliamente) realizado, las libres razones públi
cas -las razónes que las personas se dan unas a otras libremente y de 
buena fe- se consideran razones reales y son aceptadas como tales. 

Esta concepción de un dominio de los fines en el que se reconoce pú
blicamente que todos obramos bajo la idea de la libertad es parte de la 
concepción de la persona que especifica los deseos dependientes de con
cepciones en la doctrina de Kant. Volveré sobre esto en §5. 

§4. LA PSICOLOGÍA MORAL MANIQUEA 

). Al discutir lo que llamaré la psicología moral maniquea,9 no su
pori\iré que Kant defendiera alguna vez dicha concepción o que alguna· 
vez la formulara claramente para sí mismo. Pienso en ella como una ten
dencia suya a deor ciertas cosas y a expresarlas de un modo y con un 
acento que, una vez que reparamos en ella, sugiere cierta psicología mo
ral. La razón de que la discutamos es que pone de relieve que, una vez que 
se decidió Kant a considerar a fondo la cuestión de la religión, su pensa
miento experimentó un desarrollo en7A religión o, al menos, consiguió 
una articulación más precisa. Una vez que se puso a ello, pues, con su 
educación pietista a sus espaldas, su psicología moral tenía que ser agus
tiniana y no maniquea. El modo y el acento de la tendencia maniquea es
tán presentes con frecuencia, pero la doctrina explícita es agustiniana. 

La idea básica de la psicología moral maniquea es que tenemos dos 
yoes: uno es el yo bueno que tenemos en tanto que inteligencias perte
necientes al mundo inteligible; y el otro es el yo malo que tenemos en 
tanto que seres naturales pertenecientes al mundo sensible. Al hablar del 
peor de los bribones, dice Kant (Gr III:19 [454-455]): 

Esta persona mejor, cree él serlo cuan'ao se sitúa en el punto de vista de 
un miembro del mundo inteligible, a que involuntariamente le empuja la 
idea de la libertad, esto es, de la independencia de las causas determinan
tes en el mundo sensible. En ese mundo inteligible tiene conciencia de po

9. Tomo de las Confesiones de San Agustín los nombres de las dos psicologías. Duran
te un tiempo antes de su conversión al cristianismo fue maniqueo, y no dejó de incluir en
tre sus numerosos escritos una exposición de las tesis de la secta. Su propia concepción es 
representativa de la ortodoxia cristiana; la psicología moral agustiniana de Kant es su doc
trina más ortodoxa. No digo que la concepción kantiana sea ortodoxa. 
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seer una buena voluntad, la cual constituye, según su propia confesión, la 
ley para su mala voluntad, como miembro del mundo sensible, y recono
ce su autoridad al transgredida. El deber moral es, pues, propio querer 
necesario, al ser miembro de un mundo inteligible [ ... ]. 

El yo ,bueno no tiene más que una predisposición, para usar el len
guaje de La religión, a saber, la predisposición para obrar según la ley 
moraL Es por ello por lo que para el yo bueno el deber moral es querer 
necesario. La única razón por la que dejamos de obrar según dicha ley 
considerada como el principio de autonomía es que tenemos que sopor
tar el peso de los deseos e inclinaciones naturales y, por lo tanto, como 
dice Kant, debe ser el deseo de toda persona razonable d librarse ente
ramente de ellos (Gr II: 48 [428]). Son despreciados por nuestra razón, 
la cual, consciente de su propia dignidad, es capaz de transformarse en 
su dueña (Gr II:9 [410-411]). En realidad, como miembros del mundo 
inteligible, no imputamos en absoluto nuestros deseos naturales a nues
1tro yo auténtico, pues son, como si dijéramos, meras incitaciones y ape
tencias que surgen en nosotros debido a nuestras necesidades como seres 
finitos situados en el orden de la naturaleza (Gr III:26 [457-458]). 

El yo malo"'o natural, de igual modo, no tiene más que una predis
posición, al menos en la medida en que es plenamente racional: la pre
disposición para la felicidad o el amor racional a sí mismo. Esta predis
posición es de alguna forma análoga a las predisposiciones para la 
animalidad y para la humanidad de La religión, aunque no sea la misma 
la descripción de estas predisposiciones. En la medida en que somos 
movidos por nuestros deseos naturales y por el principio de felicidad, 
siempre debemos experimentar los mandatos de la ley moral como una 
frustración, como un elemento extraño que bloquea el acceso a lo que 
queremos. De ahí que el yo malo o natural carezca de sentimiento mo
ral; todo lo que siente no es más que temor y hostilidad, o una ira supri
mida en aras de la seguridad del propio yo (KP 5:72-76). Finalmente, el 
yo malo es un yo que se mueve por impulsos, pues las satisfacciones de 
los deseos naturales son transitorias y dejan tras de sí un vacío mayor 
del que se pretendía colmar: las incHnaciones, incluso cuando son de 
buena índole, como la simpatía, son ciegas y serviles (KP 5: 117 y sig.). 

2. La psicología moral maniquea presenta graves dificultades para 
la doctrina moral de Kant: no sólo le compromete con una importante 
doctrina herética que nada tiene que ver con el tenor de su pensamiento 
religioso, sino que también parece hacer imposible toda descripción sa
tisfactoria de la responsabilidad que sea aceptable para nosotros cuan
do obramos bajo la idea de la libertad al asumir el punto de vista prácti 
co. Al carecer de la idea del libre albedrío, la psicología maniquea no 
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puede proporcionar dicha descripción. Porque, como miembros del 
mundo inteligible, debemos vernos a nosotros mismos como no tenien
do, todos por igual, otra elección que la de obrar según la ley moral (no 
tenemos otra predisposición), aunque, como miembros del mundo na
tural, debemos vernos a nosotros mismos como no teniendo, todos por 
igual, otrq elección que la de perseguir nuestra propia felicidad. Si nos 
concibiéramos de este modo desde un punto de vista práctico, parecería 
imposible que nos pensáramos a nosotros mismos como responsables, 
todos por igual, aunque algunos se comportaran mucho mejor que otros. 
Nos faltarían las razones adecuadas para hacer responsables a los que 
no lograran un buen comportamiento. 

Por supuesto, podríamos decir que, aunque nuestra predisposición 
para obrar según la ley moral como miembros del mundo inteligible es 
constante y pura, nuestros deseos e inclinaciones naturales pueden te
ner muchas fuerzas y direcciones diferentes en vista de nuestra situa
ción en el mundo naturaL Nuestra conducta real, podríamos decir, se re
suilve en el equilibrio de fuerzas generado por esos deseos, cuyas fuerza 
y dirección dependen de las circunstancias. Las personas que hacen lo 
que es justo son...personas cuya predisposición para obrar según la ley 
moral no es cancelada por la dirección y la fuerza de sus deseos natura
les; las personas que obran mal sufren el destino opuesto. Llegamos así 
al fatalismo moral característico de la doctrina maniquea, algo que con 
seguridad Kant debe evitar. 

3. La psicología moral agustiniana supera estos defectos atribuyen
do al yo un libre albedrío y la suficiente complejidad como para dar 
cuenta satisfactoriamente de la responsabilidad. Ya no hay un dualismo 
entre un yo bueno y un yo malo -dos yoes con una única predisposición 
cada uno, con la predisposición de un ser propenso a entrar en pugna 
con el otro-, sino un yo con tres predisposiciones, todas las cuales son 
disposiciones para el bien. Además, estas predisposiciones tienen un or
den moral adecuado apto para personas libres capaces de obrar según la 
razón pura práctica. El origen del mal moral, pues, no reposa en un yo 
malo con sus deseos naturales sino solamente en el libre albedrío, el cual 
puede cambiar el orden moral de las disposiciones y determinar las ra
zones que consideramos apropiadas a la hora de decidir qué hacer. 

Por lo que hace a cómo hemos de entender estas psicologías morales, 
yo creo que deberíamos verlas como formas de concebir nuestra natura
leza moral desde el punto de vista práctico, y, por implicación, como for
mas de pensarnos a nosotros mismos cuando obramos bajo la idea de la 
libertad. En cuanto tales, no son descripciones empíricas de la psico
logía humana, ni están sujetas a los criterios habituales de verdad empí
rica. Antes bien, representan formas diferentes de caracterizar la auto
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conciencia reflexiva de la razón pura práctica; como tales, encaman di
ferentes concepciones ideales de la persona. 

Como hemos dicho, pues, al obrar bajo la idea de la libertad en la 
versión agustiniana, no podemos considerar nuestro carácter funda
mental (la ordenación que determina el peso de las razones) como un ar
tefacto social b como el resultado meramente de leyes psicológicas o del 
azar. Nuestro esquema de razones puede ser diferente al de los demás, 
pero debemos concebirnos a nosotros mismos, no como sometidos a 
fuerzas de las que no podemos dar cuenta, sino corno seres que las han 
hecho asÍ. De lo contrario, renunciaríamos a la libre razón. Lo que esto 
con toda claridad comporta es cierto ideal de la persona, no una teoría 
psicológica. 

Esto no significa que la razonabilidad de ese ideal no esté sujeta a 
criterios y no pueda ser revisada. Porque puede ocurrir que sea incom
patible con nuestros juicios ponderados tras cabal reflexión y, por lo 
tanto, rechazada. Puede resultar absurda y totalmente impracticable, 
dad" cómo somos realmente. Sin embargo, eso no puede decidirse con 
argumentos previos; se decidirá cuando sepamos si podemos realmente 
aceptar el ideal de la persona después de la debida consideración y si 
podemos estar seg~ros de vivir de acuerdo con éL Kant piensa que sí po
demos, puesto que para él el ideal de la razón pura se muestra a sí mis
mo en nuestras obras. 

§5. LAS RAÍCES DE LA MOTIVACIÓN MORAL EN NUESTRA PERSONA 

1. Podemos considerar ahora la cuarta condición para que haya ra
zón pura práctica. De modo que, por fin, ya estamos casi en casa. Yo 
creo que la idea de Kant es la siguiente: sólo si organizamos nuestras 
predisposiciones de acuerdo con el orden moral obramos según el único 
principio adecuado para nosotros en vista de nuestro estatus especial en 
el mundo. La concepción moral básica de Kant es la de una aristocracia 
que incluye a todos como personas libres e iguales. No es una aristocra
cia de la naturaleza o de la clase social, ni~·una aristocracia de la inteli
gencia o la belleza o de la proeza insólita. Tampoco es, tal como por 
descuido pudiera pensarse, una aristocracia del carácter moral y el va
lor moral. 

Antes bien, es una aristocracia de todos. Comprende a todas las per
sonas razonables y racionales, cuyas facultades de razón definen nuestra 
condición y son atribuidas a personas de toda clase y posición social, 
siendo el privilegio de ninguna. De hecho, estas facultades nos caracteri
zan como clase natural -la de la humanidad-, como inteligencias con 
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sensibilidad moral, una sensibilidad que anima cuerpos humanos que 
pertenecen al orden natural, péro que no son sólo de él. 

Al final del Canon (KR B859)/' Kant replica a la objeción de que los 
dos artículos de la fe práctica (la creencia en Dios y en la inmortalidad) 
no son gran cosa que ofrecer tras el enorme trabajo que ha supuesto ofre
cer una crítica de la razón. 

¡Ciertamente, el entendimiento común podría haber logrado lo mis
mo sin la ayuda de la filosofía! En respuesta, dice Kant: 

Pero ¿exigís acaso que un conocimiento que afecta a todos los hombres 
rebase el entendimiento común y os sea revelado únicamente por filóso-~ 
fos? Eso que censuráis es precisamente la mejor confirmación de que lo 
hasta aquí afirmado es correcto, ya que revela lo que antes no podía pre
verse, a saber, que, en relación con lo que interesa a todos los hombres por 
igual, no puede acusarse a la naturaleza de parcialidad en la distribución 
de sus dones. La más elevada filosofía no puede llegar más lejos, en lo que 
se refiere a los fines más esenciales de la naturaleza humana, que la guía 
que esa misma naturaleza ha otorgado igualmente incluso al entendimien
to más común. 

2. Ahora bieñ, nuestro estatus especial en el mundo no significa que 
habitemos asimismo un dominio diferente, un dominio concebido como 
ontológicamente separado del orden de la naturaleza. Significa, antes 
bien, que somos capaces de pensamiento, sentimiento y conducta, cosas 
éstas que se asientan en las facultades de la razón teórica y práctica y 
son gobernadas por ellas. Significa también que podemos vivir en un 
mundo moral, para hacer lo cual lo único que necesitamos es vivir según 
los principios de la razón pura práctica y, por lo tanto, de acuerdo con el 
orden moral arraigado en nuestras predisposiciones y adecuado a nues
tra naturaleza. Las personas en un dominio de los fines exhiben ante sí 
mismas y ante las demás su estatus glorioso como personas libres situa
das, como si dijéramos, por encima del orden de la naturaleza, en el sen
tido de que pueden obrar independientemente de ese orden en la perse
cución de ideales personales y sociales que son autorizados y exigidos 
por la ley moral de su razón. 

.....
Por otro lado, la ley según la cual obramos no implica el rechazo 

del mundo natural. Bien al contrario, es una ley que, cuando es segui
da por todos, confiere al mundo de la naturaleza la forma de un mundo 
inteligible (KP 5:43 y sig.), un mundo que concede un amplio margen 
a nuestros deseos y afectos (fines permisibles), de tal modo que un do
minio realizado de los fines no es sólo un mundo moral sino también, 

* En el original se da por error la referencia B879. (N. del t.) 
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en unas condiciones razonablemente favorables, un mundo feliz (KR 
B373). 

La convicción subyacente de Kant es que, una vez que entendemos 
cabalmente esta concepción moral y aposentamos en ella nuestro pen
samiento, una vez que entendemos cabalmente que somos miembros de 
un posib~e ,dominio de los fines y tenemos esta concepción de nosotroS' 
mismos, no podemos evitar sentirnos profundamente movidos a identi
ficarnos con dicho ideal y a obrar de acuerdo con dicha concepción. 
Éste es un hecho acerca de nosotros que hunde sus raÍCes en nuestra na
turaleza, tal cual es retratada en La religión, un hecho que la filosofía nos 
permite entender. Los pasajes más líricos y elevados de Kant son aque
llos en los que describe los profundos efectos que produce éri. nosotros la 
clara comprensión de la ley moral y cómo muestra nuestra independen
cia de la naturaleza. 

Toda vez que la filosofía muestra que el entendimiento de la ley mo
ral conduce a que nos identifiquemos con ella y a que obremos de acuer
d& con ella, vemos que queda satisfecha la última condición d) para la 
existencia de razón pura práctica: la ley moral puede ser un motivo sufi
ciente para nosotros, independientemente de nuestros deseos naturales. 
Éste es el sentido de los dos ejemplos que ofrece Kant en la segunda Crí
tica (KP 5:30): el primero pone de manifiesto que los deseos naturales no 
pueden vencer el amor a la vida; el segundo, que los deseos dependien
tes de concepciones de obrar según la ley moral pueden hacerlo. Kant 
cree haber mostrado que las cuatro condiciones quedan satisfechas y 
que, por tanto, hay realmente razón pura práctica. La visión de la segun
da Crítica se ve fortalecida con la elaboración de una psicología moral 
más adecuada en La religión. De este modo, queda ahora completada 
nuestra interpretación de la doctrina del hecho de la razón. 



KANT X 

LA UNIDAD DE LA RAZÓN 

§ 1. EL PUNTO DE VISTA PRÁCTICO 

1. En esta última lección sobre Kant consideraré la unidad de la ra
zón y la idea de la fe razonable de dos formas (que explicaré dentro de 
un momento), y su relación con la idea de la filosofíacomo defensa. In
dicaré primero que hay tres unidades de la razón: la primera, en la esfe
ra teórica, es la mayor unidad sistemática posible del conocimiento de 
los objetos necesaria para tener un criterio suficiente de verdad empíri
ca (KR B679); la segunda, en la esfera práctica, es la mayor unidad sis
temática posible"'de los fines en un donlinio de los fines (Gr II:62 y sigs. 
[433 y sigs.J). La tercera integra tanto la razón teórica como la práctica 
en una constitución unificada de la razón, en la cual tiene primacía la 
razón práctica, dado que todo interé~ de la razón es en última instancia 
práctico (KP 5: 119 y sigs.). 

Una forma de abordar la unidad de la razón es examinando la idea de 
Kant de la fe razonable y los postulados (como él los llama) que la ex
presan. Lo que dice Kant sobre estos postulados plantea algunas de las 
cuestiones más arduas acerca de la unidad de la razón: primera, ¿cómo 
se relaciona exactamente la razón práctica (y el punto de vista práctico) 
con la razón teórica (y el punto de vista teórico) en la constitución de la 
razón? Y segunda, ¿de qué modo tiene primacía la razón práctica en esa 
constitución? Éstos son asuntos oscuros, y lo más que puedo hacer yo es 
indicar las líneas maestras de una posible aproximación. 

2. Antes de proceder a ello, recalcaré qna cuestión que mencioné la úl
tima vez. Recordemos que Kant dice a menudo que nuestro conocimien-"" 
to se amplía gracias a los postulados de la fe razonable (libertad, Dios e in
mortalidad), pero, añade también, se amplía sólo desde un punto de vista 
práctico. Valga como ejemplo el siguiente pasaje de KP 5:133 y sig.: 

¿Es nuestro conocimiento [ ... ] realmente ampliado [ ... ] y lo que para la 
especulativa era trascendente, es en la práctica inmanente? Sin duda, pero 
sólo desde un punto de vista práctico. Pues nosotros, en verdad, no cono
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cernas por ello ni la naturaleza de nuestra alma, ni el mundo inteligible, ni 
el supremo ser, según lo que ellos sean en sí mismos, sino que sólo sus con
ceptos los hemos reunido en el concepto práctico del supremo bien, como 
objeto de nuestra voluntad, completamente a priori por la razón pura, 
pero sólo por medio de la ley moral. [ ... ) Pero cómo la libertad sea posible 
y cómo teórica y positivamente ha de representarse este modo de causali 
dad" e$ 'cosa que no se puede comprender por esto sino sólo que hay pos
tulada por la ley moral, y para su conveniencia, una libertad semejante. Lo 
mismo ocurre con las demás ideas. 

Lo que quiere decir es que cuando, digamos, creemos en nuestra li
bertad trascendental (que nuestra razón es absolutamente espontánea y 
que las decisiones libres dan comieqzo a"ürúi -nueva se-¡;ie de sucesos), 
y cuando creemos en Dios y en la inmortalidad, no debemos considerar 
que estas convicciones expresan un conocimiento. En absoluto debemos 
pensar que amplían nuestro entendimiento teórico del mundo, tal como 
ocurre en la ciencia (KP 5: 133; 134 Y sigs.; 137). Así, por ejemplo, la creen
ci; razonable en Dios no desempeña papel alguno en la física, y el Dios 
de la física, el Dios de la prueba físico-teleológica (KP 5:138-141; KV: 
§85), no desempeña papel alguno en la fe práctica. Con todo, ningún argu
mento podrá arrebatarnos la convicción de que las ideas de la libertad, 
Dios y la inmortalidad son conceptos verdaderos (wahre Begriffe). 

Lo que se precisa para esa ampliación del conocimiento desde un pun
to de vista práctico es un propósito a priori, es decir, un objeto dado por la 
ley moral como objeto suyo a priori (KP 5: 134). Distinguiré dos de dichos 
objetos: uno es el dominio de los fines, tal comq lo encontramos en la 
Fundamentación y en los ensayos políticos; el otro es el bien supremo, tal 
como lo encontramos en las tres Críticas. Yo creo que la naturaleza y la 
plausibilidad de la concepción kantiana varían considerablemente en es
tos dos casos, así que les daré nombres diferentes: fe razonable para las 
creencias en las que se basa nuestra elaboración de un dominio de los fi
nes y Vernunftglaube para las creencias en las que se basa nuestra pugna 
por el bien supren1.o. Empiezo por la primera. 

.' 

§2. EL DOMINIO DE LOS FINES COMO OBJETO DE LA LEY MORAL 

1. En Kant V dije que la idea del dominio de los fines (tal como se 
encuentra en la Fundamentación) y la idea del bien supremo (tal como 
se encuentra en la segunda Crítica) son concepciones distintas con dife
rentes implicaciones para la doctrina de Kant. En ese momento no exa
miné de qué modo son distintas, pero debemos hacerlo ahora para dis
cutir el punto de vista práctico y los postulados de la fe razonable. 
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Cuando explicamos el constructivismo moral de Kant, el ideal de un 
posible dominio de los fines se presentó como el objeto construido a 
priori de la ley moraL Un rasgo esencial de ese ideal es que resulta razo
nable intentar realizar dicho dominio en el mundo natural, al menos 
bajo condiciones razonablemente favorables. Al obrar así, no nos com
portamos Gomo visionarios ilusos a los que trae sin cuidado lo realmen
te posible. En ese sentido, un dominio de los fines es un bien natural, un 
bien que es posible (aunque nunca plenamente alcanzable) en el orden 
de la naturaleza. 

.. 2. Los siguientes pasajes apoyan esta interpretación. El primero es 
de la primera Crítica (KR B836): «Doy al mundo, en la medida en que sea- .. 
conforme a todas las leyes morales'" [ ... ] el nombre de mundo moáiL En 
tal sentido, éste es concebido como un ITIundo meramente inteligible, ya 
que se prescinde [ ... ] de todos los obstáculos que en él encuentra la mo
ralidad (debilidad o corrupción de la naturaleza humana). No es [ ... ] 
má~ que una idea, pero una idea práctica, que puede y debe tener su in
fluehcia real sobre el mundo de los sentidos para hacer de éste lo más 
conforme posible a esa idea». 

y de nuevo (Kj?. B837 Y sig.): «Ahora bien, en un mundo inteligible, 
esto es, en el moral, en cuyo concepto prescindimos de todas las dificul
tades de la moralidad (inclinaciones) [ ... ] semejante sistema [ ... ] sería la 
causa de la felicidad general y, consiguientemente, los mismos seres ra
cionales serían, bajo la dirección de diChos principios, autores de su pro
pio bienestar duradero, a la vez que del de los otros. Pero este sistema de 
moralidad autorrecompensadora es sólo una idea ·cuya realización des"' 
cansa en la condición de que cada uno haga lo que debe». 

En la Fundamentación II:78 (438-439) escribe: «y de esta suerte es 
posible un mundo de seres racionales -mundus intelligibilis- como 
reino [dominio] de los fines, por la propia legislación de todas las perso
nas, como miembros de éL [ ... ] Tal reino [dominio] de los fines sería re
almente realizado por máxinlas, cuya regla prescribe el imperativo cate
górico a todos los seres racionales, si éstos universalmente siguieran esas 
máxin1.as» . 

Obsérvese que un mundo moral es un mundo realizable (en buena 
medida) en el mundo social natural, en este mundo. Es una sociedad en 
la que las personas consiguen su propia felicidad mutua obrando según 
sus deberes de justicia y de virtud. Tal es el resultado de la firme adhe
sión de todos a la ley moral en unas condiciones razonablemente favo

i< El texto alemán dice «Gesetzel1 der Sittlichkeit», cuya traducción correcta es, como la 

de Pedro Ribas, «leyes éticas». Sin embargo, he mantenido «leyes morales», ya que Rawls 

utiliza «morallaws». (N. del t.) 
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rabIes en nuestro mundo. Ésta es la idea de una n10ralidad autorrecom
pensadora. 

3. Finalmente, recordemos los dos pasajes de la segunda Crítica ci
tados al final de Kant IV y VI. En KP 5:43 Kant dice que la ley moral debe 
proporcionar al orden de la naturaleza (el mundo sensible) la forma de 
un mundo,inteligible sin interferir en el mecanismo de la naturaleza. La 
naturaleza sensible de los seres racionales es su existencia bajo leyes na
turales; la naturaleza suprasensible de las miSlnas personas es su exis
tencia bajo leyes morales que son independientes de la naturaleza y que 
pertenecen a la autonomía de la razón pura. Yen KP 5:44 Kant distingue 
entre las leyes de una n~turaleza__ a la cual está sometida la voluntad y las 
de una naturaleza que está sometida a una voluntad. La última es un sis
tema de la naturaleza en el que las personas han realizado, en buena me
dida, un dominio de los fines: en dicho dominio, los objetos de la natu
raleza no son la causa de la ley moral, a la luz de la cual construyen las 
pe~~onas el ideal de un dominio de los fines como el objeto común y pri
meto de su voluntad pública. Porque sus acciones están dirigidas por la 
razón, son acciones libres, y proporcionan a la naturaleza la forma de un 
mundo inteligibl~. 

Vuelvo sobre estos pasajes en busca de apoyo para la interpretación 
del ideal de un dominio de los fines como el objeto construido de la ley 
moral. Lo esencial es que un dominio de los fines puede ser realizado en 
buena medida en el orden de la naturaleza cuando todos obramos, tal 
como podemos y debemos obrar, siguiendo la totalidad de preceptos que 
satisfacen las condiciones del procedimiento-le. Un mundo moral, un 
mundo inteligible, un mundus intelligibilis, es un mundo que consiste en 
personas razonables y racionales que obran como deben bajo la idea de 
la libertad en el mundo que conocemos. Lo que hace un mundo inteligi
ble no es el que estemos en otro mundo ontológicamente distinto de este 
mundo, un mundo que no está en el espacio y el tiempo, sino el que to
dos nosotros, aquí y ahora, obremos según la ley moral bajo la idea de la 
libertad. El dominio de los fines es un ideal secular. 

En los ensayos políticos, la idea kantiana de un dominio de los fines 
cobra un sentido más concreto. Ello qued-a al menos claro si asumimos, 
como yo asumo, que su esperanza en un mundo de Estados democráti
cos, constitucionales y representativos, unidos en una confederación de 
pueblos para mantener la paz perpetua entre ellos puede considerarse 
como una descripción de la estructura institucional general de dicho do
minio. Volveré sobre esto más adelante, pero antes de hacerlo, conside
remos el otro objeto a priori, el bien supremo. 
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§3. EL BIEN SUPREMO COMO OBJETO DE LA LEY MORAL 

1. Ahora bien, que en un dominio de los fines estén de algún n10do 
conectados el valor moral y la felicidad, dependerá de lo que la ley mo
ral ordene. Tal como andan los mundos sociales, un dominio de los fines 
sería un mundo feliz; como dice Kant, es un mundo de moralidad auto
rrecompensadora. Esto se deriva de que nuestros deberes pueden divi
dirse en dos: primero, el deber de fortalecer nuestro carácter moral y dé 
desarrollar nuestras dotes naturales y hacer un buen uso de ellas (debe
res de perfección moral y natural); y segundo, el deber de promover la 
felicidad ajena. 

Yo no creo, sin embargo, que el contenido d~ la ley moral (tal como 
queda especificado por el procedimiento-lC) ordene que, en un dominio 
de los fines, las personas deban actuar de tal modo que hagan a la felici
dad estrictamente proporcional a la virtud. Es sorprendente que Kant 
nunca intente mostrar semejante cosa: en la Dialéctica de la segunda 
Crl(ica, simplemente lo da por supuesto. Dejo por un momento de lado 
por qué hace eso y abandona aparentemente lo que he llamado su cons
tructivismo moral. Antes deberíamos examinar la idea kantiana del bien 
supremo en la Dialéctica. 

2. Yo creo que podremos acceder a esta idea si antes nos detenemos 
en los dos valores básicos de la doctrina de Kant: una voluntad entera
mente buena y la felicidad como la n;:alización de los deseos permisibles 
organizados en un sistema racional. El bien supremo es, pues, ese mun
do en el que cada persona tiene una voluntad enteramente buena y a la 
vez es plenamente feliz. Cada cual posee los dos valores básicos en el 
mayor grado posible. La proporcionalidad entre el valor moral y la feli
cidad es una consecuencia inmediata: para que se produzca no hay más 
que especificar la capacidad de la persona para los dos valores básicos. 
Ahora bien, Kant seguramente pensó que la capacidad para el valor mo
ral es igual. Esta igualdad es un tema central de su concepción moral, y 
debe ser un elemento del bien supremo, al margen de lo que pase con la 
capacidad para la felicidad. Llamemos a esta concepción del bien supre
mo el pleno bien supremo. El que lo designemos así se debe a que Kant 
usa además una variante de esa concepcíÓn del bien supremo, y las dos 
concepciones son distintas. 

La variación puede entenderse como el bien supremo de un mundo 
social particular. Consideremos en una serie a los miembros de un mun
do social y asignemos a cada uno una medida adecuada del valor moral 
alcanzado. Entonces, el bien supremo para este mundo particular viene 
dado por una serie de grados de felicidad, estando cada grado empare
jado con la medida asignada de valor moral del miembro correspon
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diente. En esta concepción, todavía no se ha definido el principio de pro
porcionalidad, pues aún no hemos dicho cómo se determina la medida 
de la felicidad. Además, cualquier principio semejante debe estar justifi
cado dentro del marco kantiano. 

Dejando a un lado cómo pueda hacerse eso, vemos que con esta va
riación hay tantos bienes supremos diferentes como posibles series de 
grados de valor moral en los mundos sociales particulares. Puesto que, 
como personas razonables, tenemos libre albedrío, el bien supremo par
ticular de nuestro mundo aún está por determinar, a menos que crea
mos, con Orígenes, que de algún modo Dios, de formas desconocidas 
por nosotros pero compatibles con nuestra libertad, proveerá a que, a su 
deb~do tierrtpü~··· cada cual consiga una voluntad enteramente buena. De 
lo contrario, el bien supremo de un mundo dependerá de lo que real
mente hagan las personas libres, así como del grado de valor moral que 
realmente alcancen. 

3. Estas observaciones tienen relevancia porque, a mi entender, las 
d0stconcepciones del bien supremo que acabamos de señalar -el pleno 
bien supremo y el bien supremo de un mundo social particular- son in
consistentes con la concepción kantiana de la ley moral. Kant ni siquie
ra intenta mostra"'r cómo resultan estas concepciones del bien suprem r 

de la ley moral ni, por tanto, cómo pueda ser cualquiera de ellas el obje
to a priori de una voluntad pura. Esta omisión es particularmente evi
dente en el caso del bien supremo d~ un mundo particular, puesto que 
aquí el principio de proporcionalidad parece análogo a la idea de las re
compensas y los castigos divinos, lo cual nos sitú~ en el dominio de su 
teología pietista. 

Esto sugiere que Kant tiene en mente una concepción completa
mente diferente de la base del bien supremo. Yo creo que la sección V 
de la Dialéctica nos dice cuál es, pues es aquí donde explica los funda
mentos de la proporcionalidad entre virtud y felicidad. Dice Kant (KP 
5: 130 y sig.): 

Cuando se pregunta por el último fin de Dios en la creación del mundo, 
no ha de decirse la felicidad de los seres racionales en él, sino el supremo 
.bien, el cual añade a aquel deseo de los'seres racionales aún una condi
ción, a saber, la de ser dignos de la felicidad, es decir, la moralidad de esos 
mismos seres racionales, que contiene la única medida, según la cual ellos 
pueden esperar llegar a ser partícipes de la felicidad por la mano de un 
creador sabio. Pues ya que la sabiduría [ ... ] significa el conocimiento del su
premo bien, y prácticamente la adecuación de la voluntad con el supremo 
bien, no se puede atribuir a una sabiduría suprema independiente un fin 
que sólo estaría fundado en la bondad. Pues el efecto de ésta [suprema 
bondad] (con respecto a la felicidad de los seres racionales) sólo se puede 
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pensar bajo las condiciones limitativas del acuerdo con la sarltidad de su 
voluntad como adecuada al bien supremo originario. 

Este pasaje nos dice dos cosas: primera, que el bien supremo es el 
propósito último de Dios en la creación del mundo; y segunda, que el re
quisito deqtle la felicidad sea proporcional a la virtud es un requisito ne
cesario para conseguir que el bien supremo sea plenamente armonioso 
con la santidad de la voluntad divina como suprema fuente del bien. 

4. En esta misma sección, un poco antes, dice Kant lo siguiente (KP 
5:128): «El valor de una disposición de ánimo enteramente adecuada a la 
ley moral es infinito, porque toda l?: f~H~~~ad posible no tiene en el jui
cio de un distribuidor [Austeilerlde la misma, sabio y omnipotente, otro 
límite que la falta de adecuación de los seres racionales a su deber». Este 
pasaje introduce una tercera idea: que Dios distribuye la mayor felicidad 
a las criaturas, sólo limitada por su virtud. Y esta idea conecta con una 
cuarta idea que ya encontramos antes, a saber, que una razón imparcial 
reáomienda que la virtud vaya acompañada de la felicidad. Kant dice 
(KP 5: 110) que para el bien supremo «se requiere también felicidad, y 
esto, a la verdad, no sólo en la opinión parcial de la persona que hace de 
sí misma el fin, sino también en el juicio de una razón imparcial que la 
considera en general en el mundo como fin en sí. Pues tener necesidad 
de felicidad, ser digno de ella, y, sin embargo, no participar de ella, es 
cosa que no puede coexistir con el perfecto querer de un ser racional que 
al mismo tiempo tuviese todo poder». 

Ahora entendemos por qué la felicidad ha de ~er proporcionada a la 
virtud en el bien supremo. Puesto que ese bien es el fin último de Dios en 
la creación del mundo, debe contener tanta felicidad como permita la 
virtud de las personas, pues Dios es bueno; sin embargo, no debe conte
ner más, pues Dios es santo y una mayor felicidad no estaría en armonía 
con la santidad de la voluntad divina. Podríamos decir que, sujeto a la 
virtud como constricción, el Dios que distribuye maximiza la felicidad. 1 

Así entendido, el bien supremo es para mayor gloria de Dios, pues (KP 
5: 131) «nada honra más a Dios que lo más apreciable en el mundo, el 
respeto por su mandato, la observancia q.el santo deber que nos impone 
su ley, cuando viene a añadirse su magnífica disposición de coronar tan 
hermoso orden con la adecuada felicidad». 

1. Yo no digo que Kant derivara conscientemente la idea del bien supremo de este 
modo, aun cuando ello parece explícito en los pasajes citados. Si así lo hubiera hecho, ha
bría visto que es incompatible con el hecho de que la ley moral está dada con anterioridad 
y de que el postulado de Dios es más bien necesario para garantizar la posibilidad de su ob
jeto a priori, que está ya dado previamente a, e independientemente de, la idea de Dios y 
no puede ser derivado de dicha idea. 
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5. El problema con esta idea del bien supremo es que la idea de la ra
zón imparcial es ajena al constructivismo de Kant. Además, el bien su
premo es incompatible con la idea del dominio de los fines en cuanto 
que objeto construido de la ley moral: no puede ser ese objeto construi
do, puesto que no hay nada en el procedimiento-lC que pueda generar 
preceptos q~e nos exijan proporcionar la felicidad a la virtud. Esto es 
algo que aquí simplemente afirmo sin argumentarlo. Ciertamente, ese 
procedimiento, de ser adecuado, autorizará penas y castigos de diversa 
índole, según sean necesarios, supongamos, para un mundo social esta
ble. Pero cuestión enteramente distinta para nosotros es intentar distri
buir la felicidad de forma proporcionada a la virtud. 

Porque ante todo, como reconoce Kant, simplemente no es asunto 
nuestro juzgar el carácter moral global de los demás o intentar estimar 
su mérito. Además, dada la enorme oscuridad de nuestros motivos, lo 
cual también reconoce (Gr II:1-3 [406-408]), una máxima en el paso 1) 
que presupusiera dicho conocimiento y que condujera al precepto gene
ral\zado de ajustar la felicidad a la virtud, no sería racional (con lo que 
ni siquiera podría entrar en el procedimiento-lC, no digamos ya ser 
aceptado por el mismo): su racionalidad requiere de más conocimiento 
del que jamás podríamos esperar tener. Sólo Dios puede conocer esas 
cosas, tal como se deduce del argumento de Kant a favor de la existencia 
de Dios como condición necesaria de la posibilidad del bien supremo 
(KP 5:124 y sig.). Recordemos también que allí dice que no podemos 
hacer juicios perfectamente justos sobre méritos y culpas, puesto que 
no podemos saber hasta qué punto el carácter empírico de una persona 
es efecto de la libertad (KR B579n.). Ajustar la felicidad a la virtud no 
puede ser, pues, parte de la ley moral, tal como se nos aplica por me
diación del imperativo categórico y el procedimiento-le que lo inter
preta para nosotros. 

Éstas son las razones por las que, en la presentación que he hecho de 
la doctrina de Kant, he usado el ideal secular de un posible dominio 
de los fines, ideal que puede ser (en buena medida) realizado en el mun
do natural. Yo considero la idea del bien supremo como un elemento 
leibniziano en la teología filosófica de Kant (como reconoce él mismo 
[KR B840]), algo que nunca reelaboró para hacerlo consistente con su fi
losofía moral. Lo denomino leibniziano porque descansa en la idea de 
que Dios obraría imperfectamente si el objeto de Dios al crear el mundo 
no fuera el más perfecto, o el supremo bien tal como lo define Kant. 
Cualquier otro objeto sería incompatible con la bondad de Dios o con la 
santidad de Dios. El bien supremo es el máximo objeto perfecto identi
ficado por esas dos perfecciones morales. 
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§4. Los POSTULADOS DE LA VERNUNFTGLAUBE 

1. He revisado las dos concepciones del objeto a priori de la ley mo
ral ya que Kant no comenta expresamente la diferencia que hay entre 
ellas. Pero cuál sea la concepción que usamos es de la mayor importan
cia porque los postulados (el contenido) de la Vemunftglaube dependen 
de cuál 'sea ese objeto.2 En la Dialéctica hay tres de dichos postulados: 

. las creencias en la libertad, en Dios y en la inmortalidad. Kant piensa 
que estos postulados son posiciones teóricas inseparablemente conecta
das con los principios de la razón pura práctica (KP5:120). La conexión 
inseparable surge de que los postulados simplemente afirman que el ob
jeto de la ley' 'morar es posible en el mundo. Éstas son creencias que 
debemos afirmar cuando obramos desde un punto de vista práctico; 
porque, a menos que así lo hagamos, piensa Kant, no podremos involu
crarnos sensatamente en el razonamiento práctico o mantener nuestra 
devoción por la ley moral a lo largo de toda una vida. La razón es que ha
ferlo presupone que creemos que su objeto a priori puede ser realizado, 
que las condiciones de su posibilidad se dan realmente en el mundo. En 
sus lecciones sobre religión, dice Kant (Gesammelte Schriften 28:1072): 
«Sin Dios, sólt> puedo ser o un canalla o un visionario». Lo que quiere 
decir es que, a menos que yo crea en Dios (cuya existencia es una condi
ción necesaria del bien supremo), o bien debo abandonar la ley moral 
como irremediablemente imprac~~cable, en cuyo caso soy un canalla, o 
bien persisto en observar la ley de todos modos, en cuyo caso soy un vi
sionario utópico. Puesto que la razón excluye ambas cosas, debo creer 
en Dios. Afirmamos las creencias necesarias pára hacer valer ante noso
tros el objeto de la ley como un objeto posible de nuestro devoto empe
ño. Así en KR B856: «Dado que el precepto moral es [ ... ] mi máxima (tal 
como la razón ordena que lo sea), creeré indefectiblemente en la exis
tencia de Dios yen una vida futura. Estoy seguro, además, de que nada 
podrá hacer vacilar esa creencia, porque ello haría tambalear mis pro
pios principios morales, de los que no puedo abdicar sin convertirme en 
algo aborrecible a mis propios ojos». 

2. Ahora bien, si el objeto de la ley moral es en realidad el bien su
premo, entonces el postulado de la e~ístencia de Dios tiene cierta plau
sibilidad, al margen de cualesquiera otras dificultades que puedan sur

2, Las principales discusiones de la fe práctica son éstas: primera Crítica, el Canon de 
la razón pura, B824-856; segunda Crítica, la Dialéctica, §§3-9; tercera Crítica, §§75-78, 84
91; «Was Heisst: Sich im Denken Orientieren?» (1786); La contienda entre las facultades 
(1798), Parte 1 y el Apéndice, Véanse también las dos cartas a Lavater de abril de 1775, en 
Zweig, Philosophical Correspondence, págs. 79-83. . 
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giro (El postulado de la inmortalidad es más problemático y lo dejo aho
ra al margen.) Lo que piensa Kant es que nuestra humana razón no 
puede concebir ninguna otra forma por la que pueda producirse la pro
porcionalidad entre virtud y felicidad que no sea mediante el trabajo de 
un autor del mundo omnisciente y omnipotente, y moralmente perfec
to. Porque sólo Dios puede ver plenamente hasta el fondo de nuestros 
corazones y mentes y sólo Dios puede ajustar nuestra felicidad tal co
mo corresponde. 

Kant no dice que no haya ningún otro modo en que sea posible esa 
proporcionalidad; bien puede haberlo. Pero para mantener nuestra de
vOCÍón por la ley moral, necesitamos formarnos una concepción que po
damos entender de cómo es posible el bien supremo. Llegados a este 
punto, la necesidad de nuestra humana razón puede decidir el caso, supues
to que, como siempre, la razón teórica no tenga nada que decir en con
tra (KP 5: 125 y sig., 144 y sig.). 

Cuando el objeto de la ley moral es el ideal secular de un posible do
mir:10 de los fines, se vuelve mucho más débil la base para el postulado 
de Dios y la inmortalidad. $in embargo, el fundamento para el postula
do de la libertad trascendental es el mismo que antes. Con anterioridad 
vimos (en Kant VIII, §6.4) que este postulado ocupa un lugar especial, 
pues es diferente de las creencias en Dios y en la inmortalidad, ya que es
tas creencias garantizan la posibilidad del objeto de la ley moral cuando 
dicho objeto es el bien supremo y aseguran que podemos satisfacer las 
exigencias de esa ley. 

Pero la creencia en la libertad es más fundamental: es una creencia 
en la libertad, en la espontaneidad absoluta, de la propia razón. Es la 
creencia en que la razón procede de acuerdo con sus propios principios, 
principios que sólo ella puede identificar y validar, y en que la razón 
hace eso independientemente de todas las leyes psicológicas por el esti
lo de las leyes humeanas de la asociación, y ciertamente de toda suerte 
de causas naturales externas. Es la creencia en la absoluta espontanei
dad de la razón, en su derecho y capacidad de proporcionar por sí mis
ma una crítica y de determinar su propia constitución, tal como queda 
atestiguado en las tres Críticas. 

§5. EL CONTENIDO DE LA FE RAZONABLE 

1. Pese a las dificultades con los postulados kantianos de la Ver
nunftglaube, pienso que sigue siendo relevante la idea misma de fe razo
nable. Hemos visto que Kant cree que no podemos mantener nuestra de
voción por la ley moral, o comprometernos con la promoción de su 
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objeto a priori, el dominio de los fines o el bien supremo, según el caso, 
a menos que creamos firmemente que su objeto es de hecho posible. Lo 
que Kant dice respecto del postulado de la inmortalidad tiene validez ge
neral (KP 5: 122 y sig.): «En defecto de esa proposición, ° se despojaría a 
la ley moral completamente de su santidad, imaginándola indulgente 
[ ... ], o bien se exaltaría su misión, y al mismo tiempo la esperanza de una 
determinación inasequible, es decir, se esperaría adquirir completamen
te la santidad de la voluntad, perdiéndose en ensueños místicos, teosó
ficos [ ... ]; en ambos casos queda sólo impedido el esfuerzo hacia el 
cumplimiento puntual [ ... ] de un mandato racional severo, no indulgen
te, y, sin embargo, no ideal, sino verdadero». " 

.... " .... Mas ¿cuál es el contenido de la fe práctica toda vez que considera
mos un dominio de los fines como objeto de la ley moral? Ciertamente 
dicho contenido incluye la creencia en nuestra libertad trascendental, 
pero ¿qué más requiere aparte de eso? 

2. Yo sugiero que, aunque no requiere los postulados de Dios y la 
~mortalidad, sí requiere ciertas creencias acerca de nuestra naturale
za y el mundo social. No basta con afirmar nuestra libertad y con re
conocer la libertad de todas las personas en virtud de sus facultades de 
la razón. Porque nosotros podenios creer que un dominio de los fines 
es posible en el mundo sólo si el orden de la naturaleza y las necesida
des sociales no son hostiles a ese ideal. Para que así sea, debe contener 
fuerzas y tendencias que a largo plazo tiendan a sacar a la luz dicho 
dominio, o al menos a sustentarlo, y a educar a la humanidad ,para 
promover ese fiJi. 

Debemos creer, por ejemplo, que la historia de la humanidad descri
be un curso de progresiva mejora, y no de constante empeoramiento, o 
que no fluctúa perpetuamente de lo malo a lo bueno y de lo bueno a lo 
malo. Porque en ese caso contemplaríamos el espectáculo de la historia 
humana como una farsa que nos haría abominar de nuestra especie.3 En 
nuestra insociabilidad social, que nos conduce a la competición y la ri
validad, e incluso a guerras y.conquistas aparentemente interminables, 
puede no ser irrazonable esperar el descubrin'liento de un plan de lapa
turaleza que fuerce a la humanidad, si ésta tiene que salvarse de dicha 
destrucción, a formar una confederación de Estados democráticos cons
titucionales, que pueda de este modo asegurar la paz perpetua y estimu
lar el libre desarrollo de la cultura y el arte. A través de este largo cami
no podemos creer razonablemente que se realizará en el mundo un 

3. «Theory and practíce», en Hans Reiss (comp.), Kant's Polítical Writings, trad. de 
H. B. Nisbet, 2a ed., Cambridge, Cambridge University Press 1990, pág. 88 (trad. cast.: Te
oría y práctica, Madrid, Tecnos, 1986). 
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dominio de los fines. En realidad, esa misma fe puede promover este fi
nal feliz. 4 0, como dice Kant en su réplica a Mendelssohn en «Teoría y 
Práctica» (Reiss 88 y sig.): 

Se me permitirá, pues, admitir que, como el género humano se halla en 
continuo avance por lo que respecta a la cultura, que es su fin natural, 
también cabe concebir que progresa a mejor en lo concerniente al fin 
moral de su existencia, de modo que este progreso sin duda será a veces 
interrumpido pero jamás roto. No tengo necesidad de demostrar esta su
posición; es el adversario de ella quien ha de proporcionar una prueba. 
Porque yo me apoyo en un deber para mí innato, consistente en que cada 
miembro de la serie de generaciones [ ... ] actúe sobre la posteridad de tal 
manera que ésta se haga cada vez mejor (también se ha de admitir, por 
ende, la posibilidad de esto). [ ... ] Ahora bien: por más dudas que de la his
toria quepa extraer contra mis esperanzas -dudas que, si fueran probato
rias, podrían inducirme a desistir de un trabajo aparentemente baldío-, 
mientras eso no pueda probarse con absoluta certeza, me asiste pese a 
todo la posibilidad de no trocar el deber [ ... ] por la regla de prudencia con-

í 	 sistente en no dedicarse a lo impracticable [ ... ]; por incierto que me resul
te [ ... ], esto no puede destruir [ ... ] la máxima -ni, por tanto, la necesidad 
de presuponerla con miras prácticas- de que tal cosa es factible...' 

3. Ahora ha cambiado notablemente el contenido de la fe práctica. 
Establece que la naturaleza no sea (según creemos razonablemente) 
hostil a un dominio de los fines sino que, al revés, nos conduzca a éL 
Con todo, la idea de fe razonable, y su conexión con la filosofía corno 
defensa, aún queda preservada. Ahora podemos decir, como hizo Kant, 
que la organización política de un dominio de los fines será una socie
dad (o confederación) internacional pacífica de pueblos, donde cada 
pueblo se constituye en Estado con algún tipo de régimen constitucional 
representativo. Asumimos que estos regímenes son o Estados constitu
cionales liberales o bien democracias sociales; para nuestros propósitos 
da igual uno u otra.5 Así, cuando el dominio de los fines es el objeto de 
la ley moral, la fe política razonable, digamos, es la fe en que dicha so
ciedad internacional pacífica de pueblos es posible y,es favorecida por 

f" •.. 

4. En este párrafo describo, de la manera más breve, la idea de fe razonable tal como 
se encuentra en los ensayos políticos de Kant: «Idea de una historia universal» (1784), 
«Teoría y práctica» (1793) y "Sobre la paz perpetua» (1975). Véase Reiss, Kants Political 
Writings. 

5. Kant rechazó la idea de un Estado mundial unificado, pensando que conduciría 
bien a la tiranía global, bien a la guerra civil entre aquellas partes del mundo con distintas 
culturas que lucharan por conseguir su autonomía política. Véase Reiss, Kants Political 
Writings, págs. 90, 113, 170. 
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las fuerzas de la naturaleza. Abandonar esa fe equivale a renunciar a la 
paz y la democracia, yeso es algo que jamás podremos hacer en la me
dida en que afirmemos tanto la ley moral como la libertad humana. Dice 
Kant (KR B373 Y sig.): 

Aunque esto [un Estado perfecto] no llegue a producirse nunca, la 
idea6 que presenta ese maximum comoarquetipo es plenamente adecua
da para aproximar progresivamente la constitución jurídica de los hom
bres a la mayor perfección posible. En efecto, nadie puede ni debe de
terminar cuál es el supremo grado en el cual tiene que detenerse la 
humanidad, ni, por tanto, cuál es la distancia que necesariamente sepa
ra la idea y su realización. Nadie puede ni debe hacerlo porque se trata 
precisamente de la libertad, la cual es capaz de franquear toda frontera 
predeterminada. 

Ahora bien, Kant hace hincapié en que los postulados de la fe razo
nable son afirmados en aras de la ley moral, es decir, con el fin de soste
nerlt0 hacer firme y duradera nuestra capacidad para obrar según dicha 
ley (KP 5:133, 137, 138). Sin embargo, supongamos que se dice que, cuan
do el dominio de los fines es el objeto a priori, es posible que sigamos ne
cesitando creer en Dios y en la inmortalidad para mantener nuestra de
voción a la ley moral. Sin esas creencias religiosas, podríamos perder 
toda esperanza en que aquellos que son justos y buenos no sean arrin
conados y podríamos llegar a pensar gue los bellacos y malvados termi
narán dominando el mundo. Sucumbimos al cinismo y la desespe
ración, y abandonamos los valores de la paz y la democracia, pues 
podríamos decir que es una necesidad de la razón creer que habrá, si no 
proporcionalidad perfecta, al menos un cierto ajuste entre el valor mo
ral y la felicidad. 

Alguien puede, en efecto, pensar de este modo, y supongamos que es 
a menudo un pensamiento verdadero. y demos por supuesto que siem
pre es mejor mantener nuestra fe religiosa, pues así podemos preservar 
nuestra lealtad a la justicia y la virtud. Pero en ese caso, nuestras creen
cias religiosas no serían postulados en el sentido kantiano, pues para 
Kant los postulados especifican condicio!les necesarias para que poda
mos concebir cómo es posible el objeto' a priori de la ley moral; las 
creencias religiosas dejan de ser necesarias para eso cuando dicho ob
jeto es el dominio de los fines. La fe razonable de Kant va más allá de la 

6. Esta idea es la de una constitución que permita la mayor libertad humana posible 
de acuerdo con leyes por las que la libertad de cada uno se vuelve consistente con la de to
dos los demás. Kant añade aquí que no está hablando de la mayor felicidad «pues ésta se 
seguirá por sí sola» (KR B373). 
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mera creencia necesaria para que podamos mantener nuestra integri
dad moraL 

§6. LA UNIDAD DE LA RAZÓN 

1. Finalmente, volvan10s a la unidad de la razón. Aquí la cuestión 
fundamental es: ¿cuál es la relación entre los puntos de vista teórico y 
práctico, y cómo se adjudican las pretensiones de sendas razones, la 
teórica y la práctica, dentro de la constitución de la razón? Algunos co
mentarios breves. 

En primer lugar, como señalamos anteriormente, la distinción en -¡ 

tre mundo fenoménico y mundo inteligible no es una distinción onto
lógica entre mundos y entre diferentes clases de cosas pertenecientes a 
esos mundos. Es más bien una distinción entre puntos de vista, entre 
sus diferentes formas y estructuras, que permite ver cómo están rela
ci~nados sus elementos comunes (por ejemplo, los conceptos de obje
to y representación), así como los intereses particulares de la razón 
que son expresados en los objetivos de esos puntos de vista y los espe
cifican. Las distinciones epistemológicas y ontológicas se explican por 
referencia a los elementos de esos puntos de vista y al papel que asu
men en ellos. 

2. Una segunda observación es que, aunque Kant dice que los dos 
puntos de vista lo son de uno y el mismo mundo, debemos tener cui
dado con lo que esto pueda significar. Porque aquí un punto de vista no 
es una perspectiva. No es, como si dijéramos, una visión de un objeto 
desde una posición en el espacio circundante, tomando en cuenta las 
leyes de la perspectiva para ese espacio, de tal modo que la información 
contenida en las diferentes perspectivas de las diferentes posiciones en 
el mismo espacio pudieran ser agrupadas para establecer las propieda
des del objeto. 

Pero precisamente lo que no podemos hacer es agrupar los dos pun
tos de vista en una concepción teórica unificada del mundo. En este 
punto, Kant rompe con la larga tradición de la metafísica y la teología 
occidentales. Cuando Kant dice que el postulado de la libertad, digamos, 
es afirmado desde un punto de vista práctico, quiere decir que no de
sempeña ningún papel en las teorías unificadoras de la ciencia. Ninguno 
de los postulados amplía en lo más mínimo nuestro entendimiento teó
rico (KP 5:133, 134 y sigs., 137). La creencia razonable en Dios no de
sempeña ningún papel en la física, y el Dios de la física, el Dios de la 
prueba físico-teleológica (KP 5:138-141; KV §85), no desempeña papel 
alguno en la fe práctica. 
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3. Pero si los dos puntos de vista no están relacionados como pers
pectivas de uno y el mismo mundo, ¿cómo están relacionados? Pienso 
que la respuesta estriba en cómo Kant entiende la unidad de la razón: 
sostiene que los puntos de vista de ambas formas de razón articulan el 
punto de vista de un interés de la razón pura, y que la unidad de la razón 
queda establecida por una constitución que ordena efectivamente esos 
intereses y asegura a cada uno todas sus legítimas pretensiones. La idea 
clave es que ningún interés legítimo de una forma de razón es sacrifi
cado a interés alguno de la otra; todos los intereses de la razón, adecua
damente identificados, pueden estar y están plenamente garantizados. 
Escribe Kant (KP 5: 119 y sig.): «A toda facultad del espíritu se puede 
atribuir un interés, esto es, un principio que encierra la condición bajo 
la cual solamente es favorecido el ejercicio de la misma. La razón, como 
facultad de los principios, determina el interés de todos los poderes del 
espíritu y el suyo mismo. El interés de su uso especulativo consiste en 
el conocinziento del objeto hasta los principios a priori más elevados, el 
deftuso práctico, en la determinación de la voluntad, con respecto al úl
timo y más completo fin». 

Así, aunque la razón teórica y la razón práctica tengan intereses di
ferentes, la unidad de la razón valida enteramente sus pretensiones le
gítimas, de tal modo que quedan satisfechas sin compensaciones o 
compromisos o pérdidas dentro de la única constitución de la razón. 
El espacio, por decirlo de este modQ, que ocupa la razón práctica con 
los postulados se lo niega a sí misma la razón teórica una vez reveladas 
las antinomias. 

4. A modo de ilustración: para Kant es ilegítimo que la razón teórica 
se arrogue el derecho de rechazar todas las creencias que no puedan 

! . 	 quedar establecidas mediante ejemplos manifiestos en la experiencia, 
aun cuando fueran necesarios para la integridad del uso práctico de la 
razón y no fueran contradictorios en lo más mínimo con los intereses de 
la razón teórica (KP 5:A120 y sig.). La razón teórica tiene dos intereses 
legítimos: uno es el interés positivo en la regulación del entendimiento y 
en la unificación en la mayor unidad sistemática posible. del cono
cimiento empírico de- bajo nivel que proporciona; el otro es el interés 
negativo en restringir la locura especulativa. En la medida en que los 
postulados de la fe práctica no rebasan esos intereses, nada tiene que ob
jetar la razón teórica. 

Por otro lado, también es ilegítimo que la razón empírica práctica, 
que no sirve más que a las inclinaciones, sea la base de los postulados. 
Porque en ese caso el paraíso de Mahoma y las fantasías de los teósofos 
impondrían su monstruosidad a la razón hasta destruirla (KP 5: 120 y 
sig.). Pero los postulados de la razón pura práctica dependen del objeto 
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a priori construido por la razón pura misma, y la razón teórica no tiene 
nada que decir en contra de esos postulados, pues ocupan el espacio que 
ella abandona. 

De este modo, la unidad de la razón queda establecida no por el he
cho de que los puntos de vista de las dos formas de la razón sean orde
nados según sus relaciones de perspectiva con el (único) mundo, sino 
por la armonía y plena satisfacción de las legítimas pretensiones de la 
razón teórica y práctica articuladas en la forma y estructura de los dos 
puntos de vista. La razón proporciona su propia unidad mediante una 
crítica de sí misma: el objetivo de la crítica es precisamente establecer 
esa unidad. 

5. Muchos hallarán insatisfactoria esta concepción. Puede 'pin"ec'e'i 
que no ofrece más que un orden pragmático de ajuste, casi una solu
ción judicial, corno si la unidad de la razón fuera establecida por un tri
bunal de la razón tribunal supremo de la crítica- que dispusiera 
la. paz entre los intereses en disputa de la propia razón. Esto sería un 
err\,r, porque no hay equilibrado de intereses en conflicto sino que to
das las pretensiones legítimas de la razón quedan plenamente satisfe
chas. Evidentemente, muchos habrá que esperaran que la unidad estu
viese modelada eñ la estructura del mismo mundo, una unidad ya dada 
a la espera de que la razón la descubriera. Ésa no es la clase de unidad 
que ofrece Kant. Como ya he dicho, es en este punto donde rompe con 
la tradición heredada de la filosofía Y- la teología. 

Kant concibe la filosofía corno defensa, no como apología en el sen
tido tradicional de Leibniz, sino como defensa de puestra fe en la razón 
y de la fe razonable que la sostiene. Aunque no podemos dar una demos
tración teórica de la posibilidad de la libertad, basta con que nos asegu
remos de que no existe una demostración semejante de su imposibili
dad; y el hecho de la razón nos permite entonces asumirlo (KP 5:94). Si 
las pretensiones legítimas de la razón teórica y la razón práctica quedan 
ambas conciliadas en una constitución de la razón, y si esa constitución 
concede el lugar debido a la matemática y la ciencia, a la moralidad y la 
fe práctica, y a nuestros restantes intereses fundamentales en cuanto 
personas razonables y racionales, entonces, para Kant, se habrán conse
guido los objetivos de la crítica de la razón. 

Es esencial ver que Kant no está argumentando en el sentido de que 
las creencias de la fe práctica (de una u otra forma) sean verdaderas se
gún los criterios de la verdad empírica y científica; su intención no es ex
poner la evidencia que pudiera validar un argumento teórico convincen
te. Presenta en cambio consideraciones que muestran por qué tenemos 
derecho a afirmar esas creencias y por qué al hacerlo no infringimos las 
legítimas pretensiones de la razón teórica, aunque ciertamente quedan 
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hum.illados los dogmatismos del empirismo y de la razón pura, y ambos 
deben ceder el paso a las virtudes intelectuales de la modestia y la tole
rancia. 7 El que afirmemos esas creencias es algo que brota de nuestra 
sensibilidad moral, de nuestra devoción por la ley moral y de las res
puestas a las necesidades de nuestra razón práctica. La doctrina de Kant 
es una defensa de la fe razonable y, más en general, de lo que entiende 
que son los intereses fundamentales de la humanidad. 

... 


7. Véase, por ejemplo, la sección 3 del capítulo 2 del Libro 2 de la Dialéctica (KR B490
504). 
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HEGELI 

SU RECHTSPHILOSOPHIE 

§ L INTRODUc'CIÓN 

1. Empezaré recordando cuál ha sido nuestro pr¡)ceder hasta ahora. 
Con cada autor -Hume, Leibniz y Kant- he intentado sacar a la luz lo 
que es peculiar en su aproximación a la filoso[ia moral, qué les llevó a es
cribir los textos que ahora leemos y qué esperaban conseguir con ellos. 
Es,s textos tienen mucho que enseñarnos, y conocer esos trabajos nos 
brinda posibilidades de pensamiento inmensamente diferentes de aque
llas de las que habitualmente seríamos conscientes. No los estudiamos con 
la esperanza de eftcontrar algún argumento filosófico, alguna idea analíti
ca que fuera directamente aprovechable para nuestros actuales problemas 
filosóficos tal como se nos plantean. No; estudiamos a Hume, Leibniz y 
Kant porque desarrollaron doctrinas filosóficas profundas y distintivas. 

2. Con respecto a Hegel (1770-Ú331), el planteamiento es básica
mente el mismo. l Me centraré en lo que Hegel.añadió y en lo que su con

1. De las obras de Hegel, algunas de las principales son: Hegel' Logic, trad. de William 
Wallace, Oxford, Oxford University Press, 1975, una traducción de la Parte 1 de la Enciclo
pedia de 1817, revisada en 1827 y 1830; Hegel's Philosophy ofMind, trad. de William Walla
ce y A. V. Miller, Oxford, Oxford University Press, 1971, una traducción de la Parte III de la 
Enciclopedia; Lectures on the Philosophy ofWorld History, Introducción, trad. de H. B. Nis
bet, Cambridge, Cambridge University Press, 1975 (trad. cast.: Lecciones sobre la filosofía 
de la historia universal, Madrid, Alianzq, 1982); The Phenomenology ofSpirit (Geist) (1807), 
trad. de A. V. Miller, Oxford, Oxford University Press, 1977 (trad. cast.: Fenomenología del 
espíritu, Madrid, FCE, 1999); The Philosophy ofRight (1821), trad. de H. B. Nisbet, ed. de 
Allen Wood, Cambridge, Cambridge University Pres!5, 1991 (trad. cast.: Principios de la filo
sofía del derecho o derecho natural y ciencia política: Buenos Aires, Sudamericana, 1975); 
Science ofLogic (1812-1816), trad. de A. V. Miller. Londres, Unwin, 1969 (trad. cast.: Ciencia 
de la lógica, Buenos Aires, Solar-Hachette, 1968); Hegel's Political Writings, trad. de T. M. 
Knox, con un ensayo introductorio de Z: A. Pelczynski, Oxford, Oxford University Press, 
1964. Son valiosos, entre otros, los siguientes textos secundarios: Michael Inwood, A Hegel 
Dictionary, Oxford, Blackwell, 1992; Frederick Beiser, comp., The Cambridge Companion to 
Hegel, Cambridge, Cambridge University Press, 1993; Allen Wood, Hegel's Ethical Thought, 
Cambridge, Cambridge University Press, 1990; Michael Hardímon, Hegel's Social Philo
sophy, Cambridge, Cambridge University Press, 1994; Shlomo Avineri, Hegel's Theory of the 
Modem State, Cambridge, Cambridge University Press, 1972. 
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es Entsagung (resignación). No es que el mundo social existente sea el 
mejor de entre una serie de alternativas desdichadas. Antes bien, recon
ciliación significa que hemos llegado a ver nuestro mundo social como 
una forma de vida en las instituciones políticas y sociales, una forma de 
vida que realiza nuestra esencia, esto es, la base de nuestra dignidad como 
personas que son libres. Por eso, su contenido «aparecerá justificado 
ante el pensarriiento libre». 

2. Así, pues, el papel de la filosofía política, tal como la ve Hegel, con
siste en concebir el mundo social en el pensamiento y expresarlo en una 
forma en la que podamos verlo como racional. La palabra que Hegel usa 
aquí para «racional» es venlünftig. Como ya dije al hablar de Kant, es 
éste un término importante en la filosofía alemana. No debe confundir
se con la racionalidad instrumental o de acuerdo a fines o económica. A 
menudo es mejor la palabra castellana «razonable». Cuando en nuestras 
reflexiones entendemos nuestro mundo social como un mundo que ex
presa nuestra libertad y nos capacita para alcanzarla conforme vivimos 
nuest{as vidas cotidianas, nos reconciliamos con dicho mundo. Al cum
plir e§'te papel, la filosofía no es meramente un ejercicio académico. Nos 
dice algo sobre nosotros mismos; nos muestra nuestra libertad de vo
luntad: que la tenemos a través de las instituciones, y de ningún otro 
modo. Entender esto hace que la forma de vida sea real. La explicación 
radica en que una forma de vida no se hace plenamente real o efectiva 
(wirklich) hasta que se hace autoconsci~nte. El Geist sólo se realiza ple
namente a sí mismo en el pensamiento humano y en la autoconciencia. 
Así, la forma del Estado moderno, que expresa en su~ instituciones polí 
ticas y sociales la libertad de las personas, no es plenamente efectiva 
hasta que sus ciudadanos entienden cómo y por qué son libres en éL La 
tarea de la filosofía política consiste en ayudarles a entender eso. No 
pone su mirada en un mundo que debiera ser pero que está más allá del 
mundo (como Hegel pensaba que hizo Kant), sino en un mundo ante 
nuestros ojos que actualiza nuestra libertad. 

Aquí Hegel está atacando en lo más profuI).do la idea kantiana de la 
libertad. Según su interpretación, Kant piensa que nuestra libertad nos 
eleva por encima de todas las contingencias sie nuestra naturaleza (nues
tras inclinaciones y necesidades), y por enci'ma de todas las contingen
cias de nuestra sociedad y su historia, y, por lo tanto, que nos es siempre 
posible obrar según la ley moral y alcanzar una voluntad buena, si bien 
gradualmente, toda vez que nos resolvemos seriamente a hacerlo. Esta 
supuesta libertad trascendental implica que todas las personas tienen 
igual oportunidad de alcanzar el ideal de persona de buen carácter mo
ral (una buena voluntad), independientemente de lo que su fortuna par
ticular les haya deparado en el mundo. Podríamos decir que Kant pien

...... 
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sa que Dios ha dispuesto las cosas de tal modo que todos tenemos por 
igual el poder (o la capacidad) de labrarnos la salvación. Hegel negaría 
que la libertad humana pueda ser plenamente actualizada al margen del 
marco social adecuado. Sólo dentro de un mundo social racional (razo
nable), un mundo que garantice mediánte la estructura de sus institu
ciones nuestra libertad, podemos llevar una vida que sea plenamente 
racional y buena. Y aunque ningún mundo social puede garantizar nues
tra felicidad, sólo en un mundo semejante podemos lograr la plena feli
cidad. Hegel, pues, suscribe la recomendación pitagórica: «A la pregunta 
de un padre acerca de la mejor manera de educar éticamente a su hijo, 
un'pitagórico dio la siguiente respuesta (también atribuida a otros): 
"Haciéndolo ciudadano de un Estado'co~ büenas leyes"» (PR §153). 

3. Esto nos sitúa en otro nivel de la crítica de Hegel a Kant. Hegel 
quiere evitar la ética del Sallen y transformar de ese modo el horizonte 
de la ética, lo que la ética debería tratar de hacer. El cambio fundamen
tal está en la idea de la Sittlichkeit, que es la ubicación de lo ético, el 
entqro entramado de instituciones políticas y sociales racionales (vernünf
tig) que hacen posible la libertad: la familia, la sociedad civil y el Estado. 

Para Hegel, la ética kantiana trata de proporcionar a la gente una 
orientación específica en las situaciones particulares de la vida cotidiana. 
Esta orientación se consigue mediante la comprobación de las máximas 
(sinceras y racionales)5 a través del procedimiento del imperativo cate
górico (IC). Al usar el procedimiento-IC el individuo obtiene respuestas 
detalladas y claras. Por el contrario, Hegel quiere que encontremos nues
tra brújula moral en las instituciones y costumbres de nuestro propio 
mundo social, dado que esas instituciones se han hecho parte de noso
tros conforme hemos ido creciendo en su seno y desarrollando los co
rrespondientes hábitos de pensamiento y conducta. Kant rechazaría esta 
visión por incompatible con su ideal de autonomía. Tal como Hegel ve el 
asunto, Kant no facilita una autonomía real. Para llegar a ella, debemos 
pertenecer a un mundo social racional (razonable) que los individuos 
puedan, tras reflexión, aceptar como un mundo que satisface sus necesi
dades fundamentales, y reconciliarse con él. Hegel quiere mostrar que la 
gente puede obrar y obra libremente cuap.do se comporta siguiendo el 
hábito y la costumbre (suponiendo que, tras reflexión, sean considerados 
razonables). Esta condición se cumple en el mundo moderno (a diferen
cia del mundo antiguo y del medieval), en el que las instituciones deben 
promover la subjetividad, la individualidad y la particularidad, o lo que 
Hegel denomina sustancialidad (que comprende a las otras tres). 

5. Por supuesto, aquí debemos entender «racional» en el sentido de Kant, como aque
llo que es dado por el imperativo hipotético, y no en el sentido de Hegel. 
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En la concepción hegeliana de la libertad, sólo una sustancia puede 
ser plenamente libre, siendo así que un mundo social racional es una 
sustancia. Además, los individuos sólo pueden alcanzar la más plena li
bertad disponible, a diferencia de lo que sucede con la equivocada auto
nomía de la ética kantiana, si se hacen autorreflexivos y aprueban los ac
cidentes (tal como dice Hegel) de un mundo social racional. El término 
«accidentes» pone de manifiesto que, para Hegel, los individuos no pue
den ser sustancias por sí mismos, que no pueden ser libres por sí solos. 
Antes bien, son accidentes, como si dijéramos, de una sustancia -de un 
mundo social racional- y es a través de esa sustancia como alcanzan su 
,libertad real. No se contraríen ustedes con el uso que hace Hegel de la 

.. 'terminología sustancia-accidente, por mucho que no esté enteramente 
libre de falla y pueda dar lugar a equívocos. Resulta crucial que subra
yemos que sólo a través de,la autorreflexión de los individuos, y sólo si 
se reconcilian con su mundo social (racional) y lo perciben correcta
mente como racional y viven en consonancia con él, es llevado el propio 
'fundo social a su plena sustancialidad. Así, si bien las instituciones so
ciales racionales constituyen el trasfondo necesario para la libertad y 
para la autonomía real de los individuos, la reflexión, el juicio y la con
ducta racionaJ....(razonable) de los individuos son asimismo necesarios 
para producir la sustancialidad y la libertad de su mundo social. 

Así pues, para Hegel, y a diferencia de Kant, el objetivo de la inter
pretación de la ética como Sittlich%eit no es decirnos qué es lo que debe
mos hacer -ya lo sabemos- sino reconciliarnos con nuestro mundo so
cial real y convencernos de no poner nuestro pensamiento y reflexión en 
un mundo social ideal. Porque cuando contemplamos un mundo social 
ideal es probable que nos aposentemos en las deficiencias de nuestro 
mundo social real y pasemos entonces a criticarlo y condenarlo. Lo que, 
en cambio, necesitamos hacer es reconciliarnos con el mundo social real 
penetrando en su verdadera naturaleza en cuanto que mundo racional; y 
para conseguir esa penetración, necesitamos una interpretación filosófi
ca de ese mundo y, eventu~lmente, una concepción filosófica del mundo 
como un todo, lo que incluye una filosofía de la historia. 

4. Las críticas de Hegel a Kant son}le varios tipos, unos más funda
mentales que los otros. Habiéndonos asomado a dos de las críticas más 
profundas, también deberíamos consignar algunas de las menos funda
mentales pero más familiares. Teniendo presentes las críticas más pro
fundas, podemos entender mejor las otras. La más familiar es la de que 
la concepción formal kantiana de la moralidad es en varios sentidos va
cía (PR §135). 

Hegel no dice que la doctrina moral de Kant carezca totalmente de 
contenido. Ciertamente, el procedimiento-lC excluye algunas cosas; He
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gel no discute eso. Lo que dice más bien es que el procedimiento no nos 
proporciona todo el contenido pretendido por Kant. Más aún, lo que en 
realidad nos ofrece no son conclusiones morales que podamos propia
mente decir que conocemos: no adquirimos conocimiento moral me
diante el procedimiento-lC. Adquirimos conocimiento moral solamente 
en lo que Begelllama Sittlichkeit. 

Por otro lado, las conclusiones que se derivan del procedimiento-lC 
no son invariables y válidas en todas las circunstancias, como parece 
pensar Kant. La razón es que, para llegar a esas conclusiones, en primer 
lugar tenemos que asumir ciertas circunstancias contingentes y tomar 
corno dadas ciertas.condiciones contextuales. Así, en general, qué máxi
mas se acepten icuáles se rechacen dependerá de dichos factores. 

Los deberes específicos que Kant dice derivar de la ley moral-enun
ciados en la forma general en que Kant los interpreta- son más o menos 
aceptables para Hegel. En otras palabras, Hegel no discute en general el 
esqqema de deberes que Kant pretende derivar de la ley moral. Pero 
pien~a que Kant llega a ese contenido sólo porque presupone en el fon
do un mundo social racional; como parte de ese presupuesto, Kant sim
plemente elude las",cuestiones fundamentales. Para Hegel, esas cuestiones 
son precisamente cuestiones sobre cómo ofrecer una caracterización fi
losófica de un mundo social racional. 

En un segundo nivel, la crítica de Hegel es que el tipo de orientación 
que Kant aspira a darnos no es adecuáda. La razón es que dicha orien
tación no satisface nuestras necesidades éticas fundamentales, que es
tán relaciQnadas con el modo en que nos situamos -ante nuestro mundo 
social. Hegel piensa que lo que necesitamos saber es cuándo sus institu
ciones son racionales y adónde apuntan. 

5. Hegel considera que Kant albergaba un deseo de pureza radical, 
un deseo de obrar movidos exclusivamente por la ley moral. Es esto, 
piensa Hegel, lo que subyace a la distinción kantiana entre prudencia y 
moralidad y a su defensa de la supremacía de la buena voluntad. Hegel 
piensa que la forma en que se supone que nos concebimos como agentes 
morales en la doctrina de Kant es limitada a la vez que alienante. 

a) Es limitada porque, en primer lugar, no tiene en cuenta los rasgos 
de nosotros mismos que asumimos en cuanto miembros de nuestro 
mundo social o de una comunidad particular. Y es limitada, en segundo 
lugar, porque, en el terreno de la motivación, restringe demasiado el tipo 
de motivos consistentes con el buen carácter moral. 

b) Es alienante porque la forma de la vida moral que requiere la doc
trina kantiana excluye tantos deseos y aspiraciones de la vida cotidiana 
y nos distancia tanto de ellos que nos aliena de los asuntos ordinarios. 
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Podría decirse que Hegel rechaza la distinción kantiana entre prudencia 
y moralidad, y que quiere, en cambio, que los objetivos de la vida coti
diana -los del amor y la amistad, la familia y la asociación, y demás, to
dos ellos perseguidos por motivos normales, cada uno en su ámbito
sean plenamente consistentes con la vida ética, con lo que él denomina 
Sittlichkeit ~ 

6. Un aspecto esencial de la visión de Hegel es que un mundo social 
racional no es de ningún modo un mundo perfecto. En realidad, un mun
do social racional tiene serios problemas sociales que causan mucha in
felicidad y sufrimiento a los seres humanos. Entre otros, discute los 
problemas del divorcio, la pobreza y la guerra. Hegel escribe así (Prefa
cio, párrafo 14): «Reconocer la razón como la rosa en la cruz del pre
sente y con ello gozar de éste, esta visión racional es la reconciliación con 
la realidad, que concede la filosofía a aquellos que alguna vez han senti
\,lo la exigencia de comprender [ ... ]». * 
, Así pues, reconciliarse con nuestro mundo social no es pensar que 
todo está bien y que todo el n1undo es feliz. Un mundo social razonable 
no es una utopía, Pretenderlo sería ingenuo y estúpido: ni existe tal mun
do ni puede existir. La contingencia y el accidente, la desgracia y la mala 
suerte, son elementos necesarios del mundo, y las instituciones sociales, 
no importa lo racionalmente diseñadas que estén, no pueden corregir
los. Sin embargo, un orden social'racional puede facilitar la libertad y 
hace posible que los ciudadanos realicen sus libertades. Su libertad pue
de quedar garantizada, sin olvidar que para Hegel la libertad es el mayor 
bien. Aunque la felicidad no puede quedar garantizada, la libertad la fa
vorece al capacitarnos para alcanzarla, siempre que seamos afortunados 
y conduzcamos sabiamente nuestras vidas. 

Una diferencia entre Hegel y Marx a este respecto es que Hegel pien
sa que los ciudadanos de un Estado moderno son ya objetivamente li
bres, y que su libertad está garantizada por sus instituciones políticas y 
sociales·, Están, sin embargo, subjetivamente alienados. Tienden a no en
tender que el mundo social que tienen ante sus ojos es un hogar. No lo 
conciben así, ni se sienten en casa (bei s.ich) en él, ni lo aceptan ni lo afir
man. Por el contrario, Marx piensa que están alienados, tanto objetiva 
como subjetivamente. Para él, la superación de la alineación, tanto sub
jetiva como objetiva, es algo que aguarda a la sociedad comunista del fu
turo tras la revolución. 

* El término alemán es begreifen, que se traduce mejor, como hace J. L. Vermal, por 
«concebir». Pero, comoquiera que Rawls corta ahí la cita y utiliza el término comprehend, 
he preferido traducir por «comprenden>. (N. del l.) 
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§3. LA VOLUNTAD LIBRE 

1. Recordemos que queremos entender lo que Hegel pensaba al de
cir que «[l]a voluntad libre es la voluntad que se quiere a sí misma como 
voluntad libre». Esto nos obliga a ocuparnos de los párrafos §§5-30 de la 
Introduc,ci6n. Esta parte es muy difícil, pero es donde Hegel empieza y 
lo que considera como su punto de partida. Mas no es ésa la única razón 
por la que nos ocupamos de ella. Comprender lo que quiere decir Hegel 
aquí es necesario si queremos entender la importancia de la Sittlichkeit 
~n general, y el papel de la sociedad civil y del derecho en el proyecto de 
reconciliación. ' 

Consideremos el concepto de querer con el significado de ser capaz 
de obrar en pro de algún fin, un. fin con el que nos identificamos o que 
aceptamos como propio. 

¿Qué elementos, o momentos, como a veces dice Hegel, esperaría
mos que tuviera dicho concepto? Consideraré los párrafos §§5-7 como 
uha unidad. . 

a) En §5 He,gel empieza con el elemento de la pura indeterminación. 
Esto es lo que nos queda cuando disolvemos todo límite y todo contenido 
que esté presente en nuestra conciencia en cualquier momento dado. Su
pongamos que esos límites y contenidos se nos presentan a la concienci~ 
por la vía de la naturaleza o por la vía de los deseos e impulsos. Imaginé
monos ahora que no tenemos ninguno de esos deseos e impulsos. En las 
lecciones de 1824-1825 dice Hegel: «El ser humano puede abstraer de sí 
todo contenido, liberarse de él, puedo desprenderme de todo lo que se ha
lle en mi representación, puedo hacerme enteramente vacío. [ ... ] Puede 
[el ser humano] desprenderse de todos los lazos de la amistad, el amor, o 
cualquier otro posible» (véase Wood, pág. 398nn.). Esto es el pensamien
topuro de sí misma de la voluntad: «Das reine Denken seiner selbst». En la 
observación a §5 Hegel hace hincapié, como Kant, en que pensar y querer 
no son cosas separadas, sino dos aspectos de una misma cosa. 

b) En §6 Hegel indica que, en el querer, el yo está en tránsito desde 
esa pura indeterminación hacia un ponerse determinación: se da a sí 
mismo un contenido y un objeto. Al ponerse a sí mismo como algo de
terminado, el yo entra en principio en la existencia determinada. Ha re
suelto su indeterminación y, al buscar su contenido y obtener su objeto, 
se ha convertido en algo particular. 

e) En §7 se dice que el concepto de voluntad es la unidad de los dos 
elementos precedentes. El contenido y el objeto de la voluntad son refle
jados hacia ella misma y, de este modo, son devueltos a la universalidad. 
Es lo que Hegel llama individualidad. 
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Tornados conjuntamente, §§ 55-7 definen la capacidad de la voluntad 
para determinarse a sí misma desde su pura indeterminación y conver
tir entonces en propios aquellos fines y objetivos, o, por decirlo de otro 
modo, identificarse con los fines que ha adoptado. Al hacerlo, la volun
tad (o, si prefieren, el yo) sabe -no olvidemos que es pensamiento y 
querer al mismo tiempo (§5)- que podría haber adoptado otros fines 
y objetivos, que debe adoptar ciertos fines, y que debe identificarse con 
los fines que ha adoptado. Podría haber adoptado otros fines, pues parte 
de la pura indeterminación; debe adoptar ciertos fines, pues de lo .con
trG\rio permanecería vacía y nunca entraría en la existencia ni se realiza
ría a sí misma; y si se resuelve verdaderamente a obrar, debe identificar
se con los fines que adopta o adoptarlos corno propios. 

2. Llegados a este punto, debernos examinar cuál es el contenido 
apropiado para el concepto de vqluntad libre. El concepto de voluntad 
libre no es simplemente el de una voluntad que quiere todo aquello que 
apetece. Ni es una voluntad libre una voluntad que adopta simplemente 
cua'iquier deseo o impulso que resulte tener. A este respecto, Hegel es fiel 
a Kant. No ha de sorprender, pues, que el concepto de una voluntad libre 
sea el de una voluntad que quiere aquello que es propio de una voluntad 
libre. Así, en cua~to voluntad libre, la voluntad debe determinarse a sí 
misma y no ser determinada por lo externo a ella. Esto lleva a decir a He
gel en §10, como señalarnos antes: «Sólo será para sílo que es en sí cuan
do [la voluntad] se tome a sí misma corno objeto». Y más adelante, en 
§27, dice: «La absoluta determinación [ ... ] del espíritu libre (§21) es te
ner su libertad como objeto (que sea objetiva tanto en el sentido de que 
ella sea el sistema racional de sí misma corno en el de que sea la realidad 
inmediata), a fin de ser para sí, en cuanto idea, lo que la voluntad es en 
sÍ. El concepto abstracto de la idea de la voluntad es precisamente que la 
voluntad libre quiere la voluntad libre [der freie Wille, der den freien Willen 
·will]». Y antes, en §23, dice: «Sólo en esta libertad está la voluntad con
sigo misma [bei sich], porque no se relaciona con nada que no sea ella 
misma, con lo cual desaparece toda relación de dependencia con algo 
otro. Ella es verdadera o, más bien, la verdad misma, porque su determi
narse consiste en ser en su existencia [Dasein], es decir, como opuesta a 
sí, lo que es su concepto, o porque el concepto puro tiene como su fin y 
realidad la intuición de sí mismo». 

¡Muy bien!; mas ¿qué significa todo esto?, se dirá. Para empezar, diga
mos lo siguiente. La voluntad libre se quiere a sí misma como voluntad li
bre, en primer lugar, cuando quiere un sistema de instituciones políticas y 
sociales en cuyo seno puede ser libre. Pero esto no es suficiente. La volun
tad libre se quiere a sí misma como voluntad libre cuando, en segundo lu
gar, al querer los fines de esas instituciones convierte sus fines en propios, 
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y, en tercer lugar, cuando quiere de ese modo un sistema de instituciones 
en el que es educada en el concepto de sí misma como voluntad libre gra
cias a que el ordenamiento institucional posee determinados rasgos pú
blicos, rasgos que exhiben el concepto de voluntad libre (o de libertad). 
No perdamos aquí de vista la importancia de la educación (Bildung). 

TeneI)1os que tener siempre presente que Hegel no está hablando de 
voluntades individuales en cuanto tales, de la de ustedes o de la mía. 
Está hablando del concepto de voluntad libre. Este concepto es un as
pecto del Geíst y es actualizado en el mundo a lo largo de la historia hu
mana, donde va adoptando, de una época a la siguiente, una forma cad<:;t 
vez más apropiada de expresión de la libertad de la voluntad. Para He., .. 1····, 
gel, un sistema del derecho es un dominio actualizado de la libertad. 
Dice en §29: «El que una existencia [Dasein] en general sea existencia de 
la voluntad libre, constituye el derecho, que es en general, por lo tanto, la 
libertad en cuanto idea» (En alemán reza así: «Dies, dass eín Dasein 
üperhaupt, Dasein des freien Willens ist, íst das Recht»). ,,< 

, Sobre esta base, digamos que para justificar un sistema del derecho 
-un sistema de instituciones políticas y sociales que incluye un esque
ma de derecho~- es necesario mostrar que es necesario para la expre
sión de la libre naturaleza de la voluntad. Leemos así en §30: «El dere
cho es algo sagrado sólo porque es la existencia [Dasein] del concepto 
absoluto, de la libertad autoconsciente». 

La pretensión de Hegel en PR es que el sistema de instituciones que 
describe es el sistema más adecuado -en este momento del desarrollo 
histórico del espíritu- para la expresión y actualización de la voluntad 
libre. Éste es el concepto hegeliano de justificación, o de legitimidad, de 
un sistema de instituciones. 

3. Aunque todo esto es todavía algo oscuro, las cosas se van aclaran
do. Debemos evitar hacernos una idea errónea de lo que pretende Hegel 
al conectar el concepto de voluntad libre con un sistema de instituciones 
políticas y sociales. Transcribo primero el agregado a §156: «Lo ético no 
es abstracto como' el bien sino real en sentido fuerte. El espíritu tiene 
realidad y sus accidentes son los individuos. Respecto de lo ético, sólo 
hay por lo tanto dos puntos de vista posibles: o se parte de la sustancia
lidad o bien se procede de modo atomístico, elevándose desde la parti
cularidad como fundamento. Este último punto de vista carece de espí
ritu, porque sólo establece una agregación mientras que el espíritu no es 
algo individual, sino la unidad de lo individual y lo uI"liversal». 

La cuestión aquí es la siguiente: según Hegel, no debemos partir de 
individuos dados que ya desean la libertad o que, de hecho, entienden ya 

~( y sigue: «Es ist somit überhaupt die Freiheit als Idee». (N. del t.) 
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lo que significa la libertad. No se trata de que deseen ya -por poner otro 
ejemplo- el placer, o la satisfacción de ciertos intereses naturales da
dos, o que deseen ya la riqueza y el poder sobre otras gentes. Si así fue
ra, entonces podrían'los saber cuál debería de ser el sistema de institu
ciones políticas y sociales, asumiendo que fueran adecuados esos deseos 
y objetivQs", Parece muy sencillo suponer que sabemos lo que significa 
desear el "placer o la riqueza, pongamos por caso, al margen de cualquier 
sistema de instituciones sociales. No tenemos entonces más que pregun
tarnos cuál sería el mejor instrumento, el medio más efectivo, de realizar 
esos fines. 

Tal como yo entiendo a Hegel, lo que dice es que el caso es diferente 
con el concepto de una voluntad libre que se quiere a sí misma como vo
luntad libre. Para entender la vida ética, debemos partir del sistema his
tóricamente dado de las propias instituciones, de la vida ética en su sus
tancialidad tal como la vemos delante de nuestros ojos. De esto podemos 
inferir que Hegel rechaza la idea de que el sistema de instituciones no es 
m\s que un medio para la vida ética. Hegel piensa que esas instituciones 
-por usar una palabra que ahora se usa con frecuencia- constituyen la 
vida ética. Pero ¿qué fuerza tiene aquí la palabra «constituyen»? Rous
seau y MilI pens;'ban que las instituciones de la libertad eran buenas por 
sí mismas, y no sólo como medio para la felicidad o el bienestar. Y yo 
creo que Kant pensaba que los principios del derecho constituyen el es
quema de los derechos humanos: un sistema de libertad en el que la li
bertad de cada uno pueda coexistir con la libertad de todos los demás. 
La justificación de estos principios tiene su fundamento en la ley moral 
como ley de la libertad y es enteramente independiente del principio de 
la felicidad (<<Teoría y práctica», 279 y sig.). Pero creo que es infructuo
so seguir discutiendo de este modo el significado de HegeL Tenemos que 
volver al significado del texto de HegeL 

§4. LA PROPIEDAD PRIVADA 

1. Antes me referí al texto en que H"egel dice que cualquier tipo de 
encarnación institucional del concepto de voluntad libre es lo que cons
tituye el derecho. La oscuridad de este comentario sólo puede disipar
se, pienso yo, si entramos en los detalles de cómo describe Hegel dichas 
instituciones. Sólo tendremos tiempo para examinar el caso de la pro
piedad. Pero, antes de entrar en él, digamos unas pocas palabras sobre 
cómo entiende Hegel el derecho abstracto en §§34-40. En primer lugar, 
una cuestión importante que, felizmente, es fácil de entender. Recorde
mos que un sistema del derecho ha de justificarse en virtud de que ac

\ " 
i 

..,.. , 
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tualiza el concepto de una voluntad libre que se tiene a sí misma como 
objeto. Y esto implica que un sistema del derecho no ha de justificarse 
en virtud de que satisfaga las necesidades o deseos de las personas, o de 
que concurra a su bienestar. Así pues, en este caso no es adecuada una 
justificación utilitarista. Con10 dice Hegel en §37: «En el derecho formal 
no se con~Í(;leran [ ... ] los intereses particulares -mi interés o mi prove
cho--, ni tampoco la causa particular que haya determinado mi volun
tad, mi conocimiento o mi finalidad». 

La propiedad privada, pues, ha de basarse en consideraciones sobre 
la libertad, porque la libertad es el fundamento de nuestra dignidad y del 
derecho. En esto Hegel sigue a Kant, para quien era verdad lo siguiente: . 
que la ley moral es una ley de la libertad, y que tener la capacidad de 
obrar según esa leyes el fundamento de nuestra dignidad y nos hace 
miembros de un dominio de los fines. 

2. Al tener personalidad, dice Hegel, me hago consciente de mí mis
mo como esta persona (§35). Evidentemente, también soy movido por 
irrÍ\:>ulsos y deseos, y estoy limitado por mis circunstancias; con todo, 
soy, como persona, meramente autorrelación y, por consiguiente, me sé 
en posesión de una voluntad que es indeterminada y libre. Porque yo 
puedo suponer~e sin los deseos e impulsos particulares que me mue
ven, así como puedo imaginarme en otras circunstancias. 

Ahora bien, como dice Hegel en §36, la personalidad contiene la ca
pacidad jurídica y constituye el concepto y el fundamento del sistema 
del derecho abstracto y formal. Dice entonces Hegel: «El precepto del 
derecho es [ ... ]: usé una persona y respeta a los demás como personas"». 

Pero los deseos y las necesidades particulares, aunque estén presen
tes en nosotros, no son en sí mismas parte de la personalidad como tal, 
esto es, no son parte de su capacidad jurídica ni, en realidad, de su ca
pacidad de tener una voluntad libre. Son por ello irrelevantes de cara a 
una explicación y justificación de los derechos. Los derechos fundamen
tales de la personalidad no dependen de lo que sean los deseos y las 
necesidades particulares. En §38, dice Hegel: «A causa de su misma abs
tracción, la necesidad de este derecho se limita a algo negativo: no lesio
nar la personalidad y lo que de ella se sigue. Sólo hay por lo tanto prohi
biciones jurídicas». 

3. Con respecto al sistema de la propiedad privada, la cuestión es 
ahora la siguiente: ¿cómo se conforma el sistema de sus derechos con 
los dos imperativos de «ser una persona y respetar los derechos de los 
demás como personas; y no violar la personalidad y lo que ella encie
rra»? ¿Cómo exactamente muestran los derechos de propiedad -a po
seerla, usarla e incluso abusar de ella; a privar de ella a los demás así 
como a venderla- respeto-por las personas y encarnan el concepto de 
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voluntad libre? Podemos indicar tres rasgos del sistema de propiedad 
privada que muestran respeto por las personas. 

a) Vimos al discutir el concepto de voluntad libre que la voluntad 
las personas en cuanto tienen una voluntad libre- debe resolver su 

indeterminación y entrar en la esfera exterior a fin de existir como Ide?l. 
Hegel lo repite en §41. Lo que ahora es exterior al espíritu es la cosa: una 
cosa no es algo libre, no tiene personalidad, y carece de derechos (§42). 
Por el contrario, en el sistema del derecho abstracto, las personas tienen 
el derecho de poner su voluntad en todo lo que esté en la esfera exterior 
y hacerlo suyo. La cosa no tiene fin en sí misma y deriva su lugar y uso 
de la voluntad de su poseedor. __ ..'.. .......... . 

Éste es el derecho absoluto de apropiación que tiene el hombre sobre 
todas las «cosas». 

Hegel parece aquí pensar lo siguiente: cuando un sistema del dere
cho (de leyes e instituciones) concede a todas las personas el derecho de 
p~eer todas las cosas como cosas (que no tienen personalidad), y lo 
hace en virtud de la mera personalidad e independientemente, por tan
to, de las necesidades y los deseos de las personas, entonces ese sistema 
expresa los conceptos de voluntad libre, de la dignidad de las personas 
libres en cuanto tales, y de su superioridad sobre todas las cosas. 

b) Un segundo rasgo del sistema de la propiedad privada que Hegel 
piensa que muestra el respeto por las personas es que las personas, en 
cuanto poseedoras, pueden hacer todo lo que quieran con su propiedad, 
siempre que, por supuesto, ello sea consecuente con el respeto a los dere
chos de los demás como personas. Tenemos deseos y necesidades que fluc
túan y cambian, y ello puede influir en cómo usamos nuestra propiedad y 
ejercemos nuestros derechos, por ejemplo, vendiendo nuestra propiedad. 
No obstante, nuestros derechos de propiedad no se basan en nuestros de
seos y necesidades, sino en nuestra condición de personas. Esto queda 
claro en §45: «[... ] el hecho de que convierto algo en mío llevado por las ne
cesidades naturales, los instintos o el arbitrio constituye el interés par
ticular de la posesión. Pero, por otro lado, el aspecto según el cual yo como 
voluntad libre me vuelvo objetivo ante mí. en la posesión y sólo entonces 
soy voluntad actual, constituye lo que en la posesión es verdadero y justo, 
la determinación de la propiedad». Y en la observación se lee: «Respecto 
de la necesidad, si se la coloca en primer lugar, la propiedad aparece como 
un medio [para la satisfacción de las necesidades]; pero la verdadera po
sición es que, desde el punto de vista de la libertad, la propiedad, como 
primera existencia [Dasein] de la libertad, es un fin esencial para SÍ». 

De modo que tengo el derecho de poseer propiedad por cuanto soy 
una voluntad libre; nada tienen que ver con ello ni mis necesidades ni la 
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,1 satisfacción de mis deseos. La verdadera posición, como dice Hegel, es 

que el sistema de la propiedad se justifica como la encarnación más ade
cuada de la libertad. El propio sistema, en la medida en que expresa la 
libertad, es el fin sustantivo. 

c) Un tercer rasgo es que, puesto que las personas son individuos, 
su propiedad deviene objetiva para ellos como propiedad privada (§46). 
y algo parecido ocurre con sus cuerpos (§48). Si mi clJerpo ha de ser el 
instrumento de mi persona, en cuanto persona con voluntad libre, debo 
tomar posesión de él. Me vuelvo ante mí mismo objetivo en mi cuerpo. 
Pero desde el punto de vista de los demás, de forma automática, soy 
efectivamente un ser libre en mi cuerpo y mi posesión de él es inmedia
ta. Mi cuerpo es así la primera encarnación de mi libertad. Todos debe
mos tener algún cuerpo; son nuestros diferentes cuerpos los que nos 
distinguen de los demás. Desposeernos totalmente del cuerpo es matar
nos. De modo algo similar, que se nos desposea totalmente de propie
dad (como les sucedía a los guardianes en La República de Platón) es su
fri; una violación de los derechos de propiedad. Dicha violación no es 
obviamente tan grave como ser privados absolutamente de nuestro 
cuerpo, pero no deja de ser una seria restricción del ejercicio de la per
sonalidad, una r~stricción que no viene exigida por los similares dere
chos de los demás. 

Mostramos así respeto por las personas, esto es, mostrando respeto 
por la integridad de sus cuerpos y ob.servando los preceptos de no lesio
narlos o dañarlos o, por supuesto, esclavizarlos (lo que les privaría de 
hacer el uso de sus propios cuerpos que tengan a .bien). De modo análo
go, mostramos respeto por las personas respetando la propiedad que po
sean, sea ella la que fuere. Las cuestiones sobre cuánto deberían poseer 
las personas y sobre la igualdad de propiedad son cuestiones que caen 
fuera del derecho abstracto, que no son asunto suyo (§49). 

4. Hasta ahora no he hecho más que parafrasear la concepción de 
Hegel, tal como yo la entiendo, poniéndola en palabras que me son más 
claras. Espero haberla expresado con la suficiente claridad y no haberla 
distorsionado. La cuestión central es qu~el razonamiento de Hegel pa
rece ceñirse a lo que es necesario si un sIstema de la propiedad -o un 
sistema del derecho- ha de expresar la libertad. O, dicho por extenso, si 
ha de expresar el concepto de una voluntad libre que se quiere a sí mis
ma como voluntad libre y se toma, pues, a sí misma como objeto suyo. 
Este concepto de una voluntad libre es el que constituye el fundamento 
del concepto de persona y de personalidad. No consideraré si Hegel pre
senta un argumento en sentido estricto, o si intenta siquiera hacerlo. 
Hacer eso sería extremadamente difícil. 
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Haré, sin embargo, unos cuantos comentarios generales. Observe
mos, en primer lugar, que Hegel deja al margen toda apelación a las ven
tajas de la propiedad privada, ya para las personas individuales ya para 
la sociedad en su conjunto. No apela a las consecuencias deseables de la 
propiedad a largo plazo para la sociedad. Tampoco apela a lo que la gen
te podría querer hacer con la propiedad. A este respecto, se opone radi
calmente, como Kant antes que él, a toda explicación y justificación uti
litarista o bienestarista de un sistema del derecho. Como explicaré en 
detalle la próxima vez, eso es característico del liberalismo de la libertad. 

De forma menos obvia, Hegel no apela a una necesidad psicológica 
de propiedad que pudieran tener las personas, como si de algún modo 
no pudieran convertirse en ciudadanos Tibiés"á" menos que se les permi
tiera tener propiedad privada. Ciertamente, en algún momento tiene que 
tener en cuenta esta necesidad, pero no quiere apelar a ella en primera 
instancia. En la sección sobre el derecho abstracto, el razonamiento a 
favor de la propiedad privada acaba por mostrar que es la expresión más 
adeiuada de la libertad. Aquí es donde podemos apreciar el rasgo espe
cial de la doctrina de Hegel. No ofreceré otros ejemplos, pero esta pauta 
se repite por doquier en su obra. Me he ocupado de los conceptos de vo
luntad libre y de propiedad privada porque su relativa sencillez nos per
mite ilustrar la cuestión principal. 

§5. LA SOCIEDAD CIVIL 

1. Recordemos que las tres principales instituciones de la vida ética 
son la familia, la sociedad civil y el Estado. La familia es la vida ética en 
su fase natural o inmediata. A su debido tiempo, su unidad sustancial da 
paso a la sociedad civil, que es una asociación de individuos en una uni
versalidad, universalidad que no es más que abstracta o formal. Enton
ces, a su vez la sociedad civil es devuelta por el Estado y sus poderes 
constitucionales a lo universal sustancial. En realidad, la sociedad no. 
surge directamente de la familia. El orden de las cosas es aquí conceptual 
y, sólo en el senlido amplio que le da Hegel,)'listórico. Lo importante para 
nosotros es esto: los sistemas del derecho, tales como la propiedad, no re
quieren de la sociedad civil; antes bien, es en las instituciones de la so
ciedad civil y a través de ellas, instituciones como el libre mercado~ como 
es posible la conciencia de la libertad de la voluntad en la propiedad. 

La sociedad civil comprende tres partes: 

a) El sistema de las necesidades (Bedürfnisse). Este sistema es la 
economía en la que los individuos intercambian bienes y servicios para I 

I 
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satisfacer sus necesidades y deseos, los cuales adoptan nuevas formas y 
se desarrollan conforme progresa la economía. El intercambio llega a de
terminar el modo en que se satisfacen las necesidades. La división del tra
bajo aumenta; los individuos y las familias reconocen que son interde
pendientes. Los estamentos o las clases (Stiinde) toman forma: una clase 
agraria, una clase empresarial y una clase «universal» de funcionarios. 
Con esto tenelTIOS el surgimiento de la economía moderna. 

b) La administración de justicia (Rechtsflege). El derecho abstracto 
se formula en leyes que son terminantes, promulgadas y conocidas. Esta 
dimensión pública es un rasgo esencial de la ley, que se arma para pro
teger a los individuos del daño y el agravio. Ésta es la parte nl.]eva. En la 
sociedad civil, «el hombre vale porque es hombre y no porque sea judío; 
católico, protestante, alemán o italiano [ ... ]» (PR §209). La combinación 
de individuos autosuficientes organizados en un sistema de necesidades 
y la provisión de seguridad para sus personas y su propiedad por medio 
de un sistema de justicia da lugar, en palabras de Hegel, a una «univer
sali\lad formal». 

e) La policía (Polizei) y la corporación (Korporation). Polizei viene 
del griego politiea y su significado es mucho más amplio que el de nues
tra palabra «polic1a». En la época de Hegel comprendía no sólo el hacer 
cumplir la ley sino también, entre otras muchas cosas, la fijación de los 
precios de los bienes de primera necesidad, el control de calidad de los bie
nes, la ordenación de los hospitales y el alumbrado de las calles. Hegel 
discute por extenso los problemas de la sociedad civil. Le afligía el cre
cimiento de la' pobreza y de los resentidos P6bel (la canalla), pero no tie
ne ninguna respuesta que ofrecer al respecto. 

La corporación de Hegel no es un sindicato ya que incluye a emplea
dores ya empleados por igual. Cubre también las corporaciones religio
sas, las sociedades académicas y los concejos municipales. El papel de 
las corporaciones es el de moderar el individualismo competitivo del sis
tema de las necesidades (la economía) y el de preparar a los burgueses 
para llevar una vida de ciudadanos en el Estado. La sociedad civil, a su 
vez, es entonces devuelta por el Estado y ~us poderes constitucionales a 
la universalidad sustancial y a una vida pú'blica consagrada a ella. (Aquí 
uso el lenguaje de Hegel en §157.) 

2. Hegel da una gran importancia a su concepción de la sociedad ci
vil, lo que por sí mismo le distingue de otros autores. La sociedad civil, 
tal como la concebía él, era una novedad para el Estado moderno y ca
racterizaba á la propia modernidad. Su concepción se distingue por el 
hecho de que considera que muchos aspectos que habían sido entendi
dos como elementos del Estado son en realidad elementos de la sociedad 
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civil. Véase, por ejemplo, nuestra anterior discusión de la judicatura, la 
policía y la corporación. El estado político está separado de la sociedad 
civil, si bien ambos constituyen el Estado en sentido amplio (§267). 

Puede que nos sirva de ayuda una comparación con la sociedad grie
ga. Según la concepción hegeliana de la sociedad griega, ésta sólo tenía 
dos formas de vida ética: la familia y el Estado o la polis. No tenía socie
dad civil. Aunque la sociedad civil precede al Estado en la progresión dia
léctica de los conceptos 'en PR, históricamente sucede a las primeras for
mas del Estado. Puesto que la sociedad griega carecía de sociedad civil, sus 
miembros no tenían una concepción de sí mismos como personas con 
intereses particulares y separados que entendieran como propios y que 
quisieran promover.-A resultas de ello, Hegel piensa que se identificaban 
irreflexivamente con su familia o su polis. Es decir, se concebían a sí mis
mos como miembros de una familia particular y de un Estado particular, 
y perseguían los intereses de esas formas sociales sin que les inquietaran 
las vacilaciones de una conciencia preocupada por intereses más univer
salt\s. Esta forma irreflexiva de vida se vuelve inestable y sucumbe a la de
cadéncia tan pronto como aparece el pensamiento reflexivo. 

Al igual que muchos alemanes de su época, Hegel sentía una gran ad
miración por la c{.i.ltura griega clásica y meditó profundamente sobre las 
razones de su ocaso. Ello le llevó a plantear una de sus cuestiones más 
fundamentales, a saber: ¿cómo es posible que una forma reflexiva de 
vida ética sea estable? Huelga decir qlJe podemos formular esta pregun
ta de manera más elaborada refiriéndonos a la voluntad libre que se 
quiere a sí misma como libre, pero renuncio a ello. La cuestión aquí es 
que la sociedad civil y sus instituciones desempeñan un importante pa
pel a la hora cÍe hacer posible una forma estable de vida ética reflexiva. 

3. Consideremos cómo funciona esto con dos instituciones. Una es 
la institución del libre mercado de los economistas políticos clásicos a 
los que Hegel leyó; la otra es la libertad de religión. 

En el mercado, tal como lo describe Hegel, las personas persiguen 
sus propios intereses y se usan mutuamente como medios para la con
secución de sus propios fines, Hasta aquí, todo eso nos resulta fami
liar. Pero, mientras que un principio de la sociedad civil es la persona 
concreta -la persona con fines particul~res, que son una mezcla de 
necesidades y caprichos-, el otro principio es la forma de la universa
lidad. Dice Hegel: 

[El] fin particular se da en la relación con otros la forma de la univer
salidad y se satisface al satisfacer al mismo tiempo el bienestar de los de
más. Puesto que la particularidad está ligada a la condición de la univer
salidad, la totalidad [de la sociedad civil] es el terreno de la mediación. En 
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ella se libera toda individualidad, toda diferencia de aptitud y toda con
tingencia de nacimiento y de fortuna, en ella se precipitan todas las olea
das de las pasiones que son gobernadas por la razón que resplandece en 
ellas. La particularidad, limitada por la universalidad, es la única medida 
por la cual cada particularidad [persona] promueve su bienestar: (§182 
Zusatz) 

¿Cuál es aquí la razón «que resplandece en ellas» y gobierna las olea
das de las pasiones? Son simplemente las leyes de la economía, oferta 
y demanda y todo eso, que dan como resultado una asignación eficiente 
de recursos sociales tal cual lo explicara, digamos, Adam Smith en su Ri
queza de las naciones (1776). Ésta es la forma d~ universalidad adecua
da a las relaciones entre personas concretas que persiguen sus intereses 
separados y sus fines particulares. Reflexionando sobre las relaciones 
que mantienen unos con otros, los miembros de la sociedad civil se ha
cen conscientes de su interdependencia mutua, y esto desempeña un pa
pel en punto a llevarles de vuelta a los objetivos universales del propio 
Eslado. (Aquí son cruciales otras instituciones de la sociedad civil, en 
particular las corporaciones, y ello de varios modos que mencionaré la 
próxima vez.) .. 

4. Hegel dice que la gran fuerza del Estado moderno es que se apo
ya en (§ 185R) «la fuerza verdaderamente infinita que sólo reside en aque
lla unidad que deja que la contraposición de la razón [Vernunfr] se sepa
r~ con toda su fuerza para luego subyugarla, con lo que se mantiene en 
ella y al mismo tiempo la conserva en sí intacta». 0, como dice más ade
lante (§260): «El principio de los Estados modernos tiene la enorme fuer
za y profundidad de dejar que el principio de la subjetividad se consume 
hasta llegar al extremo independiente de la particularidad personal, para 
al mismo tiempo retrotraerlo a su unidad sustancial, conservando así a 
ésta en aquel principio mismo». 

Como parte de la explicación de estas ideas, añade Hegel a §270 una 
larga y compleja observación sobre la religión, que no puedo empezar a 
resumir aquí. Con todo, es preciso subrayar que si un aspecto delprinci
pio de la subjetividad y la particularidad en la sociedad civil es la perse
cución de los propios intereses en la vida"personal y privada, otro aspec
to es la libertad de religión, y de toda religión. En la libertad de religión 
encontramos una segunda forma en que una institución de-la sociedad 
civil hace posible una forma estable de vida social reflexiva. 

La observación añadida a §270 termina con lo siguiente: 

Para que el Estado, en cuanto realidad ética del espíritu que se sabe, lle
gue a la existencia [Dasein], es necesaria su separación de la forma de la 
autoridad y la fe. Pero esta separación sólo ocurre si el ámbito religioso 
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llega a una separación en su propio interior. Únicamente de esta manera, 
[cuando se eleva] por encima de las iglesias particulares, alcanza el Estado 
la universalidad del pensamiento, el principio de su forma, y la lleva a la exis
tencia [Existenz]. Para reconocer esto no sólo·se debe saber qué es la uni
versalidad en sí, sino también qué es su existencia [ExistenzJ. La separa
ción de la iglesia, lejos de ser o haber sido una desgracia para el Estado, es 
el úni(:o medio por el cual éste pudo haber llegado a su determinación 
[Be,~timmung]: la racionalidad y la vida ética autoconscientes. Al mismo 
tielnpo, es lo mejor que le pudo haber ocurrido a la iglesia y al pensamien
to para que llegaran a la libertad y a la racionalidad que les corresponde. 

Éste es un buen ejemplo de la filosofía como reconciliación. Porque 
..... l(f que muestran las primeras controversias en torno a la tolerancia en 

los siglos XVI y XVII es que entonces era prácticamente imposible acep
tarla para la mayoría de la gente. La división de la cristiandad les pare
cía un absoluto desastre. Llegaron a aceptar la tolerancia como política 
del Estado sólo porque temieron que la interminable guerra de religión 
d~truyera a la sociedad. Siglos después lo dirá Hegel, a saber, que una 
vez que entendemos que la tolerancia y la separación de iglesia y Estado 
son necesarias para la libertad moderna -para la libertad de la voluntad 
libre que se quiere a sí misma corno libre-, podemos reconciliarnos con 
ella: la aceptamos. 

La observación también contiene un buen ejemplo de lo que Hegel 
llama la astucia de la razón (die Listder Vernunft).6 Irónicamente, Mar
tín Lutero, uno de los hombres más intolerantes, resulta ser un agente 
de la libertad moderna. Éste es un aspecto de la .historia que Hegel su
brayó, que los grandes hombres que provocaron enormes efectos en los 
grandes acontecimientos de la historia casi nunca entendieron la im
portancia real de lo que habían hecho.. Es como si fueran utilizados por 
un plan de la providencia que se despliega en el tiempo y se incrusta en 
el flujo de los acontecimientos. 

He intentado señalar de qué modo Hegel, en su interpretación de las 
instituciones del Estado moderno, intenta discernir cómo sus rasgos ex

6. En sus Lecciones sobre la filosofía de la histona universal, dice Hegel: «La idea uni
versal no se entrega a la oposición y a la lucha, no se expone al peligro; permanece intan
gible e ilesa, en el fondo, y envía lo particular de la pasión a que en la lucha reciba los gol
pes. Se puede llamar a esto la astucia de la razón:* la razón hace que las pasiones obren por 
ella». Véase Lecciones sobre la filosofía de la historia universal, trad. de José Gaos, Madrid, 
Alianza, 1982, pág. 97. Es en estas lecciones, particularmente, donde se hacen evidentes la 
filosofía de la historia y la concepción metafísica del mundo de Hegel. Véase la discusión 
de Allen Wood de estos temas en Hegel's Ethical Thought, cap. 13, donde analiza los límites 
de la ética y concluye con el amoralismo de Hegel. . 

* He preferido «astucia de la razón» a «ardid de la razón». (N. del t.) 
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presan y constituyen los diferentes aspectos de la libertad, y cómo se 
puede a menudo dar un sentido claro a las conl.plejidades del texto. Des
graciadamente, no he hecho lo suficiente por impedir las malas inter
pretaciones de la doctrina de Hegel y por acentuar que lo que él mismo 
considera que hace es describir las instituciones del Estado moderno en 
la medida ~n que son razonables (vernünftig). No tiene intención de de
fender todos los aspectos existentes de este orden institucional, y sabe 
ciertamente que hay Estados malos y corruptos, y miseria y angustia hu
manas, por no hablar de los terribles sacrificios de la guerra, las desdi
chas del divorcio y los males morales que provocan el resentimiento y la 
indignación de la pobrez~..Esto.s..últimos males afligen a lo que Hegel 
llamaba «der Póbel» (la~canalla), los marginados (definidos según el ni
vel de riqueza y estatus y no según el estamento) de la sociedad mo
derna, para los cuales cree que no hay solución alguna.7 Según mi inter
pretación, Hegel construye un sistema ideal-típico de instituciones que 
piepsa que constituye efectivamente la libertad moderna. Es un mundo 
polttico y social de libertad real pero no un mundo de placer y felicidad. 
Alcanzar este último es ya asunto nuestro. 

7. Véase Wood, Hegel's Ethical Thought, págs. 247-255. 
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HEGEL II 


LA VIDA ÉTICA Y EL LIBERALISMO 


§l. SIITLICHKEln-LA TEORÍA DEL DEBER 

1. Dije la última vez que Hegel era un liberal de mente reformista 
moderadamente progresista, y que su liberalismo es un importante ejem
plar en la historia de la filosofía moral y política del liberalismo de la li
berta,r). Hice hincapié en dos ideas: la filosofía como reconciliación y el 
papeJde la Sittlichkeit en la ubicación de lo ético: el entero entramado de 
instituciones sociales racionales que hacen posible la libertad. Hoy, tras 
un breve repaso deja teoría hegeliana de la libertad de la voluntad y de 
la naturaleza de nuestros deberes como personas libres, nos ocupare
mos del tercer componente de la vida ética: el Estado. Aquí es donde con 
más claridad apreciaremos los elementos y el propósito del liberalismo 
de HegeL También analizaremos dos áreas en las que Hegel parece des
marcarse del liberalismo tradicional: su doctrina de la guerra y el papel 
que desempeña en la vida de los Estados, y su legado como crítico delli 
beralismo. 

2. Empezaré por recordar un tema importante que vimos el último 
día. Es aquel al que me refería como tesis principal: que la voluntad li 
bre se quiere a sí misma como voluntad libre. Sugería yo que esta oscu
ra expresión significaba las cuatro cosas siguientes. 

En primer lugar, que la voluntad libre quiere un sistema de institu
ciones políticas y sociales en cuyo seno lá voluntad libre puede ser libre. 
Aquí se entiende las instituciones como formas de vida que viven los se
res humanos. 

En segundo lugar, que la voluntad libre quiere los fines de este sistema 
de instituciones políticas y sociales, y quiere estos fines como propios. 

En tercer lugar, que la voluntad libre es educada en el concepto de sí 
misma como voluntad libre gracias a diversos rasgos de este sistema de 
instituciones. 

En cuarto lugar, que estos diversos rasgos públicos que así educan a 
la voluntad libre son ellos mismos rasgos que expresan plenamente el 
concepto de una voluntad libre. 
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No podemos prescindir de ninguna de estas condiciones. Cada una es 
importante, y una interpretación estricta de la cuarta resulta vital. Expli
qué lo que significa que una institución exprese el concepto de una vo
luntad libre como voluntad libre analizando con cierta profundidad el 
concepto de la voluntad libre en sí misma y considerando a continuación, 
a modo de ilustración, cómo podíamos entender el derecho de propiedad 
privada como un derecho que expresaba la libertad de dicha voluntad. 
Asimismo tuvimos que distinguir entre un sistema de instituciones polí
ticas y sociales entendido, de un lado, como una estructura abstracta que 
puede describirse mediante ciertos principios y preceptos, mediante sus 
diversos poderes y agencias, y, de otro lado, como formas vividas de vida 
animadas por personas en el mundo. Es así como deben entenderse aquí 
las instituciones, como formas vividas de vida. 

3. La descripción general de la vida ética (Sittlichkeit) viene'dada por 
la tesis principal que hemos repasado. Es un sistema de instituciones 
políticas y sociales que expresa y actualiza en el mundo el concepto de 
li\>ertad. Dice Hegel (§142): «La vida ética es el concepto de la libertad que 
ha devenido mundo existente y naturaleza de la autoconsciencia». 
, Este sistema de instituciones es descrito en la tercera parte de PR y 

es bastante complicado; todos los lectores de Hegel se toparán con pa
sajes que no podrán entender, aun cuando las líneas maestras sean ra
zonablemente claras. La descripción va de §142 a §320, y concluye con 
la soberanía del Estado en relación''Con otros Estados y el ámbito inter
nacional. Señalemos que la doctrina kantiana del contrato social es una 
tercera alternativa entre las dos que sugiere Hegel en § 156 Zusatz, esto 
es, entre su propia teoría y el denominado atomismo individualista de 
Hobbes. Volveremos sobre esto. 

4. Antes haré mención de un importante contraste con la forma en 
que Kant entiende el deber. Como hemos visto, Kant concibe los deberes 
de justicia y de virtud como deberes que vienen dados por la ley moral, 
tal como conocemos dicha ley a través del imperativo categórico y del 
procedimiento de aplicación del mismo. Los deberes de justicia restrin
gen los medios que podemos usar para promover nuestros fines, al tiem
po que los deberes de virtud establecen".fines obligatorios a los que de
bemos conceder cierto peso. La concepción de Hegel es notablemente 
diferente. Desde la óptica kantiana, Hegel carece totalmente de una doc
trina de los deberes. Su teoría de la Sittlichkeit describe diversas formas 
de vida política y social. A decir de Hegel, esas formas no son ajenas al 
sujeto; antes bien, el sujeto hace que «en ellas aparezca como en su pro
pia esencia el testimonio del espíritu. Allí tiene el sujeto su orgullo y vive 
en su elemento [ ... ] Es una relación inluediata, aún más cercana a la 
identidad que [una relación basada en] la fe y la confianza» (§147). Y 
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continúa diciendo (§148): «La doctrina ética del deber [ ... ] está conteni
da en el desarrollo sistemático del ámbito de la necesidad ética que se 
expone en esta tercera parte. La diferencia entre esta exposición y la for
ma de una doctrina del deber [es decir, la de Kant] radica en que aquí las 
determinaciones éticas se obtienen como relaciones necesarias, por lo 
que no es preciso añadir en cada caso "esta determinación es por lo tan
to un deberpara el hombre"». 

Los deberes quedan implícitos en la descripción del trasfondo insti
tucional, por lo que no hay necesidad de dicha adición. Para Hegel, el 
deber aparece como una restricción sólo para la subjetividad indetermi
nada o para la voluntad natural (la voluntad dada por nuestros deseos ~ 

naturales). De este modo, para una voluntad libre que se quiere a sí mis
ma como voluntad libre, las instituciones de la vida ética expresan su 
esencia como tal voluntad y en sus deberes despliegan la liberación del 
individuo (Befreiung) (§149). 

"fa) Conseguimos la liberación de la dependencia del mero impulso 
natural, o del desánimo o depresión (Gedrückheit) que experimentamos 
al tener que recurrir a la reflexión moral para decidir lo que en general 
debemos ser o p<'1dríamos ser; y 

b) Conseguimos la liberación de la subjetividad indeterminada y del 
fracaso en conseguir una determinación objetiva permaneciendo al mis
mo tiempo ayunos de realidad. Por el contrario, en nuestros deberes tal 
como nos vienen dados por las formas de la vida ética, adquirimos nues
tra libertad sustancial como individuos. 

5. Así, pues, en una vida ética razonable y vibrante, es fácil decir 
cuáles son nuestros deberes más concretos, y qué es lo que debemos ha
cer para ser virtuosos. Todo lo que tenemos que hacer es observar los 
consabidos y explícitos preceptos de nuestra situación: preguntarnos 
cuáles son nuestros deberes, digamos, como maridos o esposas, o como 
profesores o estudiantes, y así sucesivamente (§150). La virtud es enton
ces rectitud (Rechtschaffenheit): es poseer el carácter general que puede 
ser exigido de nosotros por las formasd~ vida de la Sittlichkeit, en una 
palabra, por nuestro puesto y los deberes que comporta. Podemos lla
mar virtudes a los diversos aspectos de la rectitud. En un orden ético 
desarrollado, donde el sistema adecuado de relaciones éticas se ha des
arrollado en formas de vida, la virtud, en el auténtico sentido de la pala
bra (§150R), «sólo tiene lugar y alcanza realidad en circunstancias ex
traordinarias en que aquellas relaciones entran en conflicto». 

En un orden así, una vez que hemos conseguido comprender sus ins
tituciones, con frecuencia podemos resolver los conflictos de obligación 
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que surgen, aunque haya algunos que no tengan respuesta clara. (Consi
deremos el conflicto entre Creón y Antígona en la tragedia de Sófocles.) 
Con todo, un orden ético desarrollado puede arreglárselas para evitar los 
conflictos serios la mayoría de las veces, de tal modo que éstos serán ex
cepcionales. Hegel piensa que la vida moderna deja poco espacio al he
roísmo de la virtud y tiene poca necesidad de él. Ése es uno de sus méri
tos, un aspecto de nuestra libertad. 
_ He hecho mención de la teoría hegeliana de los deberes morales 
(§§147-150, 207) y de cómo dichos deberes vienen dados por las formas 
de la vida ética para que entendiéramos por qué Hegel pone el acento en 
el papel fundamental de las instituciones políticas y sociales. Dar cuenta 
de esas instituciones como formas de vida debe ser lo primero. Este en
foque contrasta agudamente con el de Kant, que arranca de la ley moraL 
Asimismo debemos entender que, para Hegel, nuestros deberes, cuando 
vienen dados por la vida ética que expresa la libertad y así los entende
mos, son deberes que constituyen un aspecto de nuestra libertad o, como 
diGf él, de nuestra liberación. En cuanto individuos sabemos cuál es 
nuestro sitio en el mundo social; nos sentimos satisfechos, y alcanzamos 
la felicidad, haciendo bien nuestros deberes, siendo buenos maridos o 
esposas, padres o.madres, etc. En las formas de vida de la vida ética, no 
se da un conflicto esencial entre el deber y la felicidad o entre el deber y 
la inclinación. Parte del error de Kant es pensar que puede darse. 

2. SITTLlCHKEIT: EL ESTADO 

1. He dicho que Hegel ocupa un lugar en la tradición liberal y ex
presa lo que puede llamarse un liberalismo de la libertad. En la versión 
hegeliana de esta visión de la libertad, la libertad se entiende como un 
sistema de instituciones políticas y sociales que garantizan y hacen po
sible las libertades básicas de los ciudadanos. Sin embargo, las doctri
nas políticas de Hegel, hasta bastante recientemente, se han interpreta
do de mala manera. Durante mucho tiempo, PR se entendió como un 
intento de justificación del Estado prusiano de 1820 o posterior; se ha 
llegado incluso a asociar a Hegel con el íinperialismo alemán y los na
zis. Siempre hubo, sin embargo, autores (<<el centro hegeliano») que 
insistieron en que Hegel era un liberal moderado y un defensor del mo
derno Estado constitucionaL En los últimos cincuenta años aproxima
damente, ésa ha terminado siendo la opinión en la literatura sobre He
gel en lengua inglesa. 

Bajo la reforma de la administración del canciller Hardenberg, el rey 
Federico Guillermo III de Prusia prometió en 1815 dar una constitución 
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escrita a su nación, pero en 18191a victoria política de los conservadores 
dejó claro que no se mantendría la promesa. A principios de ese año, Har
denberg y el progresista ministro de interior, Wilhelm van Humboldt, re
dactaron un proyecto constitucional para una asamblea bicameral de los 
estados, un proyecto similar al del propio HegeL Bajo la vigente legisla
ción, sólo 1a'nobleza hereditaria podía formar parte del cuerpo de funcio
narios prusiano y servir en el nivel más alto de la administración pública, 
del que se nutría el gobierno (lo que Hegel llamaba el estado político [PR 
§257]). Por el contrario, en el Estado vernünftig de Hegel, todos los ciuda
danos son elegibles para ocupar cargos en la milicia yen la administración 
pública (PR §271, nota 2; §277, nota 1; §291, nota 1). El Estado hegeliano 
se parece no al de la Prusia de 1820 sino al de la Prusia que habría nacido 
en caso de que los reformadores hubieran vencido a los conservadores. 1 

2. Éstos son los principales elementos del Estado hegeliano, empe
zando por el derecho constitucional. El Estado no se basa en el contra
to~.a diferencia de las transacciones comerciales de la sociedad civil. No 
se formó mediante un contrato original, ni ha de ser juzgado por el gra
do en que responde a un imaginario contrato original con los ciudada
nos (PR §§75, 25.8). El Estado no es una institución que haya de satisfa
cer las necesidades y deseos ya dados con anterioridad de supuestos 
individuos atomísticos, esto es, de individuos considerados al margen 
del lugar que ocupan en un sistema de instituciones básicas. Lo que nos 
convierte en personas plenamente desarrolladas es el que seamos ciuda
danos de un Estado racional: «La determinación racional del hombre es 
vivir en un Estado» (PR §75A). Los Estados hacen-de uno un citoyen y no 
meramente un Bürger. 

1. Para la historia de la política constitucional en Prusia durante estos años, véase Ja
mes Sheehan, German History, 1770-1866, Oxford, Clarendon Press, 1989. Un memorando 
de Hardenberg en 1807 da idea de las expectativas de los reformadores alemanes. Har
denberg definía el propósito de la reforma como «una revolución en el sentido positivo, en 
el sentido de que conduce al ennoblecimiento de la humanidad, algo que ha de lograrse no 
a base de impulsos violentos desde abajo o desde fuera, sino a base de la sabiduría del go
bierf\o. [ ... ] Los principios democráticos en un gol!:ljerno monárquico: ésa es la forma que 
me parece adecuada para que avance el espíritu de la época». Sheehan comenta que por 
«democráticos» Hardenberg entendía la libertad económica y la emancipación social, la 
apertura de las carreras a todos los hombres de talento, la tolerancia religiosa y la libertad 
civil para los judíos, la libertad de opinión y de educación. En cuanto a que los ciudadanos 
tomaran parte en las instituciones democráticas y desempeñaran un papel activo en ellas, 
no parece haber tenido demasiado interés en las instituciones representativas o haber es
tado muy seguro de ellas. Libertad significaba libertad de los individuos en la esfera eco
nómica y social -en la sociedad civil de Hegel-, siendo dirigidos los asuntos públicos y 
la política exterior por el Estado y su administración, administración a la que podían per
tenecer los ciudadanos (pág. 305). 
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La constitución del Estado tiene tres elementos o poderes: 

a) La monarquía proporciona el elemento individual. El cargo es he
reditario, lo cual, en opinión de Hegel, evita el capricho y elimina todo 
sesgo contractual que pudiera surgir si fuera un cargo electo. Aunque el 
monarca tü¡ule la última palabra en la designación del ejecutivo yen las 
acciones del gobierno, tales como declarar la guerra, el soberano siem
pre se deja guiar por el consejo de los expertos. «[E]I aspecto objetivo co
rresponde exclusivamente a la ley, a la cual el monarca sólo tiene que 
agregarle el subjetivo "yo quiero"» (PR §280A). Esto da de sí una monar
quía constitucional. 

b) El poder ejecutivo o gubernamental es el elemento particular, '. 
puesto que subsume lo particular en lo universal (PR §287). Aplica la ley 
y las decisiones del monarca a los casos particulares. Está compuesto de 
la administración pública, el poder judicial, la policía y muchas otras co
s~. Todas estas posiciones están abiertas a todos los ciudadanos (varo
nek) de talento: ésta era una de las reformas que Hegel aprobaba. 

c) Luego está la legislatura, que constituye el elemento universal (PR 
§§289-320). El p.ueblo en su conjunto -pero no los campesinos ni los 
trabajadores, ni en aquella época las mujeres, cuyo sitio estaba en la fa
milia (PR §166)- es representado en esta parte ,del Estado. Además, los 
ciudadanos son representados no como individuos atomísticos sino 
como miembros de los estamentos. Hegel registra tres estamentos: i) la 
aristocracia terrateniente hereditaria, cuyos componentes se sientan 
como individuos en la cámara alta; ii) la clase empresarial; y iii) la clase 
universal de los funcionarios (que en Prusia incluía a maestros y profe
sores universitarios). Los representantes de los dos segundos estamen
tos son elegidos como miembros de las corporaciones respectivas a las 
que pertenecen. De este modo, como veremos, Hegel abriga la esperan
za de moderar el libre mercado y de hacerlo servir al propósito de los fi
nes universales. 

3. Empezaré con una cita bastante larga de PR §260 (la primera sec
ción del «Derecho constituciona1»*) y, a'continuación, la comentaré: 

[a] El Estado es la realidad efectiva de la libertad concreta. Por su par
te, la libertad concreta consiste en que la individualidad personal [Einzel
heit] y sus intereses particulares tengan su total desarrollo y el reconoci
miento de su derecho (en el sistema de la familia y de la sociedad civil), 

* Rawls dice Conslitulional Law para referirse a la sección que lleva por título «Das in
nere Slaatsrechl», lo que, de fonna más convencional, se traduciría por «derecho público 
interno». Naturalmente, he mantenido la denominación preferida por Rawls. (N. del l.) 
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[b] al mismo tiempo que se convierten por sí mismos en interés gene
ral, al que reconocen con su saber y su voluntad como su propio espíritu 
sustancial y toman como fin último de su actividad. 

[c] De este modo. lo universal no se cumple ni tiene validez sin el inte
rés, el saber y el querer particular, ni el individuo vive meramente para es
tos últimos como una persona privada, sin querer al mismo tiempo lo uni
versa} [in und für das Allgemeine wollen] y sin actuar siendo consciente de 
este fin. 

[d] El principio de los Estados modernos tiene la enorme fuerza y pro
fundidad de dejar que el principio de la subjetividad se consume hasta lle
gar al extremo independiente de la particularidad personal, para al mismo 
tiempo retrotraerlo a su unidad sustancial, conservando así a ésta en aquel 
principio mismo. 

Si entendemos este importante párrafo, deberíamos ser capaces de 
entender el resto. Lo he dividido en partes, que comentaré por separado. 

\ a) El Estado en su conjunto es el marco de las instituciones políticas 
y sociales básicas que, junto con la familia y la sociedad civil, capacitan. 
a los ciudadanos, que son miembros del Estado, para alcanzar su liber
tad. (Es útil distinguir lo que Hegel llama el «Estado político» [el go
bierno y su burocracia] del «Estado exterior» [el resto del marco ins
titucionalJ.) Eso es lo que quiere decir Hegel al hablar de la realidad 
efectiva de la libertad concreta. Es libertad concreta porque permite a 
los individuos satisfacer sus intereses particulares al haberse desarrolla
do esos intereses dentro de los límites permitidos por los derechos y de
beres establecidos en la familia y la sociedad civil y protegidos por el im
perio de la ley. , 

b) A menos que entendamos la terminología de Hegel, la parte si
guiente es harto misteriosa. ¿Qué significa que los intereses se convier
·tan por sí mismos en interés general? Significa que, siendo uno capaz de 
ser ciudadano, y no un mero Bürger, uno entiende que la sociedad se 
mantiene unida no simplemente en virtud de la satisfacción de los inte
reses particulares sino en virtud de un sentido de orden razonable, que 
es regulado, digamos, por una concepción de la justicia basada en el 
bien común, una concepción que reconoce los méritos de las pretensio
nes de todos los sectores de la sociedad. Lo que eleva la vida humana por 
encima del cotidiano mundo bürgerliche es el reconocimiento del interés 
universal de todos los ciudadanos en participar y mantener el entero sis
tema de instituciones políticas y sociales del Estado moderno, sistema 
que hace posible su libertad. Los ciudadanos, con su saber y su volun
tad, reconocen este interés universal (colectivo) como propio, y le con
ceden la máxima prioridad. Se encuentran dispuestos a obrar tomándo
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lo como fin último de su acción. Éste es el objetivo del proyecto de re
conciliación. 

c) Para Hegel, este interés universal no se cumple ni tiene validez sin 
el interés, el saber y la aceptación de los ciudadanos individuales de la 
sociedad civil. No viven simplemente como personas privadas absorbi
das y preocupadas sólo por sus intereses particulares. Porque al mismo 
tiempo los ciudadanos se preocupan por lo universal -un universal 
orientado por una concepción de la justicia basada en el bien común
y su voluntad en cuanto ciudadanos es dirigida hacia ese fin (<<in und tUl' 
das Allgemeine wollen») y actúan siendo conscientes de ese fin. 

d) Hegel creía que el hecho de que la constitución ~noderna._-permi
tiera la plena libertad en la sociedad civil daba una fuerza enorme al Es
tado, siempre que el interés universal (colectivo) de los ciudadanos fue
ra reconocido por ellos y ellos mismos le otorgaran prioridad en su vida 
política. El resultado es una revolución en el sentido de Hardenberg, «en 
el sentido de que conduce al ennoblecimiento de la humanidad, algo que 
h!t de lograrse no a base de impulsos violentos desde abajo o desde fue
ra, sino a base de la sabiduría del gobierno. [ ... ] Los principios demo
cráticos en un ~bierno monárquico: ésa es la forma que me parece ade
cuada para que avance el espíritu de la época». Como vimos más arriba, 
por esa libertad económica y esa emancipación social Hardenberg en
tendía la apertura de las carreras a todos los hombres de talento, la tole
rancia religiosa y la libertad civil pai"a los judíos, la libertad de opinión y 
de educación. Donde Hegel se aparta de Hardenberg es en que abre un 
espacio mayor para que los ciudadanos participen y desempeñen un pa
pel activo en las instituciones representativas democráticas. 

4. El esquema de voto preferido por Hegel no es el que esperaría
mos. Él piensa que el pueblo se toma un interés más razonable e infor
mado en la vida política cuando es representado según los estamentos, 
las corporaciones y asociaciones a las que pertenecen y cuyos miembros 
comparten ocupaciones y tareas en la sociedad civil. Por el contrario, en 
el esquema liberal, donde cada ciudadano tiene un voto, los intereses de 
los ciudadanos tienden a contraerse y a '·centrarse en sus asuntos econó .~' .' 
micos privados, lo cual resulta en una pérdida tanto para ellos mismos 
como para los lazos comunitarios en la sociedad política. Hegel rechaza 
de este modo la idea de «una persona, un voto», porque para él expresa 
la idea democrática e individualista según la cual cada persona, como 
unidad atómica, tiene el derecho fundamental de participar por igual en 
la deliberación política.2 Por el contrario, en un Estado racional bien or

2. Principios de la filosofía del derecho (1821), §308. La principal objeción de Hegel al 
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denado, tal como Hegel lo presenta en PR, las personas pertenecen en 
primer lugar a los estamentos, las corporaciones y las asociaciones. Ya 
que estas formas sociales representan los intereses racionales de sus 
miembros en 10 que Hegel considera una justa jerarquía consultiva (des
crita en esa obra), algunas personas tomarán parte en la representación 
política de esos intereses en el proceso consultivo, pero lo harán en cali
dad de mi~mbros de estamentos y corporaciones y no en calidad de in
dividuos. 

Debemos entender que el esquema de voto de Hegel tiene el propósi
to de moderar la influencia del mercado competitivo y de las aspiracio
nes de la clase empresarial en el proceso político y de asegurar aquellas 
políticas públicas enderezadas al interés general, esto es, el bien común 
del Estado en su conjunto. Hegel pensó que era necesario que la econo
mía estuviera penetrada por las disposiciones circundantes de la regula
ción y el soporte públicos, y que se instituyeran formas de alentar los va
lores no competitivos. La moderna economía industrial sería de otro 
mpdo un peligro para la vida política y civil, y la corrompería. Su esque
ma constitucional, con sus tres estamentos, sin duda nos choca por pinto
resco y trasnochado, y es poco lo que tiene que enseñarnos. Pero ¿acaso 
funciona mejor"Una sociedad constitucional moderna? Desde luego, no 
la de Estados Unidos, donde la compra de legislación por parte de los 
«intereses especiales» está a la orden del día. 

5. En §§31S-318, Hegel discute.,el papel de la opinión pública. Los 
anteriores escritos políticos destilan más optimismo que los PR, pero 
Hegel nunca abandona la idea de que la opinióJ;l pública debe ser con
sultada y de que en la asamblea de los estamentos el gobierno debería 
tener una mayoría operativa. Hegel escribió antes de que se hubieran 
formado los partidos políticos en el sentido actual y de que se hubiesen con-

sufragio directo en la constitución de Württemberg presentada por el rey liberal en 1815
1816 se encuentra en parte en el siguiente pasaje del ensayo de 1817 «La reunión de la 
Asamblea de los estados en el reino de Württemberg, 1815-1816»: «De lo contrario carece
rán los electores de todo vínculo o conexión con el orden civil y la organización del Esta
do. Los ciudadanos entran en escena como átomos aislados, y las asambleas electorales 
como agregados inorgánicos sin orden; la unidad''de los pueblos se disuelve en una masa 
informe. Jamás debería haber aparecido la comunidad bajo esta forma para llevar a cabo 
empresa alguna; es una forma muy lejos de la dignidad de la comunidad y extremada
mente en contradicción con sus conceptos como orden espiritual. La edad y la propiedad 
son cualidades que afectan sólo al propio individuo, pero no le otorgan ningún valor ca
racterístico en el orden civil. Dicho valor lo obtiene sólo de la fuerza de su ocupación, de 
su posición, de sus habilidades en el trabajo, todo lo cual, al serie reconocido por sus con
ciudadanos, lo faculta para ser considerado maestro de su oficio» (Hegel's Political Wri
tings, trad. de T. M. Knox, con una introducción de Z. A. Pelczynski, Oxford, Clarendon 
Press, 1964, pág. 262). 
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vertido en una parte esencial de la política. Para él, los partidos eran gru
pos particulares de políticos en los estamentos que expresaban intereses 
diversos. 

La opinión pública cumple dos papeles importantes. Uno es el de lla
mar la atención del gobierno ante las quejas y los deseos del electorado, 
permitiendo así que el gobierno esté mejor informado sobre lo que pasa 
por la cabe'Za de la gente y sobre sus necesidades y dificultades más ur
gentes. El otro papel de la opinión pública es el de acercar los problemas 
y consideraciones del gobierno a la ciudadanía, de tal modo que los ciu
dadanos adquieran un sentido político y un conocimiento de los motivos 
en que se basan las decisiones y políticas del gobierno. Este toma y daca 
tiene lugar en los debates de la asamblea dedos estamentos. 

Hegel entiende que las discusiones en el seno de los estamentos son 
deliberativas, esto es, que las razones que se esgrimen por todas las par
tes deberían considerarse como argumentos. Se entiende, pues, que tan
to los ministros del gobierno, que deben comparecer regularmente ante 
ldf estamentos, como los miembros electos pueden cambiar de opinión 
en respuesta a consideraciones racionales. Esto exige que los represen
tantes sean agentes libres y no delegados, y que las sesiones de los esta
mentos sean pÚblicas. 

La publicidad de las sesiones de la asamblea de los estamentos consti
tuye para los ciudadanos un espe~táculo importante y especialmente ins
tructivo. Allí sobre todo conoce el pueblo lo verdadero de sus intereses 
[ ... ] sólo en la asamblea se desarrollan las virtudes, los talentos y las ca
pacidades que tienen que servir luego de ejemplo [para los demás]. Estas 
sesiones son ciertamente molestas para los ministros, que tienen que ar
marse de ingenio y elocuencia para afrontar los ataques que se les di
rigen, pero a pesar de ello la publicidad es el medio educativo más im
portante para los intereses del Estado. En un pueblo donde esto ocurre 
se muestra respecto del Estado una vivacidad totalmente diferente de 
donde no existe asamblea representativa o ésta no tiene carácter público 
(PR §315A) 

Ésta es una firme defensa del papel ~ducativo de la vida política a la 
hora de forjar una opinión pública enérgica e informada, opinión que 
abandonada a sí misma no es más que una mezcla de verdad y error. 

§3. SITTLICHKEIT: GUERRA y PAZ 

1. He dicho que Hegel debería figurar en la tradición liberal. Sin em
bargo, hay ciertos elementos en su doctrina que plantean dudas. Uno de 



r
, 

LA VIDA ÉTICA Y EL LIBERALISMO 377 

dichos elementos es su doctrina de la guerra y el papel que le asigna en 
la vida de los Estados. Desde Montesquieu, los escritores inscritos en la 
tradición liberal han pensado con frecuencia que la democracia consti
tucional, combinada con el comercio y la industria, conduciría a la paz 
entre las naciones. «Sobre la paz perpetua» de Kant (1795) muestra el 
camino. Pen) Hegel rechaza esa idea. 

El papel de lo que Hegel llama «el estamento militar» (PR §327) es el 
de defender al Estado en la guerra contra otros Estados. ·Su virtud ca
racterística es el valor, una virtud formal porque supone la mayor abs
tracción de la libertad respecto de todo fin particular, del placer y de la 
vida. Esta virtud expresa el hecho de que los militares deben estar p.r:e:: .. ' ..... . 
parados para sacrificarse, si fuera necesario, por la defensa del··Estado. . 
Hegel acepta la idea cristiana según la cual un Estado sólo debería ir a 
la guerra en defensa propia; rechaza, pues, la guerra de conquista y la 
que persigue la gloria (PR §326).3 En cuanto a la conducción de la gue
rra, dice que la guerra no debe hacerse contra la población civil o contra 
las\nstituciones del Estado extranjero, ni puede hacerse de tal modo que 
haga más difícil lograr una paz justa. Dice Hegel (PR §338): «La guerra, 
por lo tanto, enclerra la determinacióJ:? del derecho internacional (Vol
kerrecht) por la cual se conserva en ella la posibilidad de la paz, que im
plica, por ejemplo, que sean respetados los embajadores, y en general 
que la guerra no se dirija contra las instituciones internas, contra la pa
cífica vida privada y familiar ni contra las personas privadas», 

No hay aquí ninguna diferencia con el liberalismo tradicional res
pecto de la justificación de la guerra como autodefensa del sistema de la 
libertad moderna que el Estado sustenta y hace posible. 

2. En PR §324 puede parece que Hegel niega a una sociedad liberal el 
derecho a la guerra cuando dice que «el deber sustancial del individuo, el de
ber de mantener, con el peligro y el sacrificio de su propiedad y de su 
vida, de su opinión y de todo aquello que está naturalmente comprendi
do en el ámbito de la vida, esta individualidad sustancial, la independen
cia y soberanía del Estado. Se hace un cálculo equivocado cuando al exi
gir este sacrificio se hace referencia al Estado sólo en el sentido de la 
sociedad civil y se considera como su fin ,:último la seguridad de la vida y 
de la propiedad de los individuos». (Sobre la concepción del Estado como 
basado en el contrato social, véase §258, incluidos Observación y Zuslitze.) 

A mi entender, aquí Hegel no rechaza el derecho de una sociedad li
beral a entrar en una guerra de autodefensa sino que dice más bien que, 

3. En §326, Hegel desaprueba la guerra de agresión contra otros Estados. Dice: «Cuan
do la totalidad [el Estado entero] es así convertida en fuerza, arrancada de su vida interior 
y proyectada hacia el exterior, la guerra de defensa se transforma en guerra de conquista». 
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cuando lo hace, no es razonable pensar que el fin último de la sociedad 
política es la seguridad de la vida y de la propiedad de los individuos, en 
cuanto individuos de la sociedad civiL4 Tal como él dice, esto sería un 
cálculo equivocado. Tiene razón al decir eso. Sin embargo, sólo una idea 
muy limitada de sociedad liberal la concebiría como una sociedad que 
sólo encierra· relaciones de propiedad y economía, y los aspectos más 
materiales' de la vida. Esta limitada idea no es cierta de una sociedad li
beral que contiene iglesias, universidades, las actividades espirituales 
del arte, la religión y la filosofía. Hegel también hace una firme defensa 
y afirmación de la tolerancia y la libertad de conciencia, adelantándose 
con mucho a la mentalidad de su tiempo (§270). 

Cuando una ?ociectact tiberal entra en una guerra de autodefensa, 
debe hacerlo para proteger y preservar la libertad de sus ciudadanos y 
sus instituciones políticas democráticas. Sólo entonces actuará de acuer
do con un liberalismo de la libertad y entrará en guerra por las razones 
correctas. En realidad, no puede con justicia exigir a sus ciudadanos 
qut\luchen por conseguir riquezas o por procurarse recursos naturales, 
mucho menos por hacerse con el poder y el imperio.5 Irrumpir en la li
bertad de los ciudadanos mediante conscripción u otras prácticas para 
construir fuerzas armadas sólo puede hacerse, desde una perspectiva li
beral, por mor de la propia libertad, es decir, como un medio necesario 
para defender las instituciones constitucionales democráticas y las mu
chas tradiciones religiosas y no religiosas y las formas de vida.6 De este 
modo, las instituciones políticas liberales realizan la tarea de devolver 
a la sociedad civil a lo universal. Nuevamente, tampoco hay aquí nin
gún conflicto con el liberalismo y con el derecho a la guerra en defensa 
propia. 

3. Ahora es cuando llegamos a una diferencia importante con elli
beralismo. Esta diferencia concierne a los dos poderes tradicionales de 
la soberanía y al porqué de que Hegel los defienda. Uno de esos poderes 
es el derecho del Estado a entrar en guerra para perseguir de forma ra
cional (no necesariamente razonable) sus propios intereses, esto es, la 
continuación de la política por otros medios de Clausewitz. El otro po
der es la autonomía interna del Estado: ~l Estado tiene pleno control 
sobre la población (incluidas las minorías), los recursos y la tierra den
tro de su propio territorio reconocido. Hegel piensa que estos derechos 

4. Esta visión de liberalismo depende para Hegel de su fundamentación en la idea del 
contrato social. Véase Principios de la filosofía del derecho, §§ 258, 281. f

5. Huelga decir que las supuestas sociedades liberales a veces hacen eso, pero lo único 
que ello muestra es que son injustas en la guerra. ¡

6. Véase A Theory ofJustíce, págs. 380 y sigo (trad. cast.: Teoría de la justicia, Madrid, 
FCE,1997). I, 

I 
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son aspectos esenciales del Estado concebido como un individuo sus
tantivo, pues piensa que los Estados, como sustancias espirituales, re
quieren del reconocimiento de otros Estados, ni más ni menos que las 
personas requieren del reconocimiento de otras personas (PR §331). 
Este reconocimiento por parte de otros Estados forma parte del proce
so por el que un Estado, como sustancia espiritual, deviene Estado y se 
perpetúa como tal. 

Una concepción liberal de la libertad entrará en conflicto con estas 
posiciones de Hegel de dos maneras. En primer lugar, a fin de establecer 

.	Hormas razonables de derecho y justicia que gobiernen el derecho inter; 
nacional, una concepción liberal negará a los Estados ··los dos poderes 
tradicionales de la soberanía: el derecho a la guerra para perseguir sus 
propios intereses racionales y el derecho de autonomía interna. Permitir 
el primero nos pone en riesgo de una guerra perpetua. Permitir el se
gundo amenaza los derechos humanos fundamentales. Un Estado no 
tiene la libertad de abusar con impunidad de su propio pueblo o de las 
minorías que incluya; sólo los casos muy serios pueden justificar algún 
tipo de sanción, incluso la intervención. 

La segunda..manera en que una doctrina liberal de la libertad entra
rá en conflicto con la concepción hegeliana es no aceptando su idea del 
Estado como una sustancia espiritual que necesita del reconocimiento 
de otros Estados como tales sustancias. No discutiré, sin embargo, la 
idea del Estado como sustancia, excepto para. decir que un liberalismo 
de la libertad no entiende el Estado de este modo. Un Estado no es más 
que un pueblo que vive dentro de un marco establecido de instituciones 
políticas y sociales y que toma sus decisiones políticas mediante los ór
ganos de su libre gobierno constitucionaL Un Estado, en tanto que actor 
político, es un cuerpo de ciudadanos, un electorado, organizado median
te sus instituciones políticas y que actúa a través de ellas. 

La concepción hegeliana de las relaciones internacionales se explica 
por el hecho de que las considera basadas sólo en tratados, sin que haya 
un poder superior que los haga cumplir (PR §333-334). Estos tratados 
están marcados por la contingencia y pueden ser violados en cualquier 

.. 	 momento, en cuanto que a un Estado se le antojara hacerlo, con lo que 
el tema se zanjaría en última instancia mediante la guerra. Aunque el

1 
¡ 	 Estado vernünftige hegeliano sólo entra en guerra en defensa propia, ne
1 
l 	 cesita de su propio estamento militar para defenderse en caso de ser ata
¡ 
í 	

cado. Para Hegel, la guerra resulta de la naturaleza necesariamente anár
quica de las relaciones entre Estados. Por el contrario, la concepción 
liberal, concepción ejemplificada por la «paz perpetua» de Kant, consi
dera que la causa principal de la guerra radica en la naturaleza interna de . 
los Estados y no en la naturaleza anárquica de sus relaciones mutuas. 
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Volviendo a Montesquieu, 7 la tradición liberal ha propuesto la idea de 
una paz democrática y ha sostenido que la paz reinará entre pueblos de
mocráticos y comerciales organizados mediante gobiernos constitucio
nales libres e involucrados en la actividad industriaL Están en paz entre 
ellos puesto que no tienen razones para atacarse mutuamente. Como Es
tados constitucionales, insisten en la libertad de religión y en la libertad 
de conciencia; no pretenden convertir a las demás naciones a su religión 
dominante, si es que la tienen. La industria y el comercio colman sus ne
cesidades sociales y materiales. Como el Estado de Hegel, sólo entran en 
guerra en defensa propia. 

§4. UNA TERCERA ALTERNATIVA 

1. En el Zusatz §156 dice Hegel que «[r]especto de lo ético sólo hay 
pq,r lo tanto dos puntos de vista posibles: o se parte de la sustancialidad 
o Se procede de modo atomístico, elevándose de la particularidad como 
fundamento. Este último punto de vista carece de espíritu, porque sólo 
establece una cQnexión mientras que el espíritu no es algo individual, 
sino la unidad de lo individual y lo universal». 

Yo sugiero que hay una tercera alternativa. Hegel contrapone su pun
to de vista al que parte de los individuos particulares como átomos y 
construye a partir de ellos como fundamento. De este modo el Estado 
y sus instituciones no son nada aparte de los individuos a los que sirve 
como medio. Hegel quiere que veamos el Estado como una totalidad 
concreta, una totalidad articulada en sus grupos particulares. El miem
bro de un Estado es un miembro de dichos grupos; y cuando hablamos 
del Estado, los miembros del mismo sólo se consideran bajo esta defini-o 
ción. La tercera alternativa que tengo en mente se encuentra en Rous
seau y Kant. Antes expuse algo acerca de la concepción política de Kant 
en relación con su doctrina de la fe razonable. Así que la analizaré aquí 
brevemente. . 

2. El pensamiento político de Kant contiene, entre otras, las siguien
tes ideas principales:8 

" 

- el papel político esencial de la libre razón pública; 

- la idea del contrato social u original; 


7. Véase El espíritu de las leyes (1748), Lb. 20, capítulos 1 y 2. 
8. Estos elementos del pensamiento político de Kant se encuentran en una serie de en

sayos políticos: «Idea de una historia universal en sentido cosmopolita» (1784); «¿Qué es 
Ilustración?» (1784); «Teoría y práctica» (1793), «Sobre la paz perpetua» (1795); Y «La 
contienda entre las facultades de filosofía y teología» (1798). 
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-la idea de los ciudadanos como miembros colegisladores del Estado, 
el rechazo del principio de felicidad como criterio del derecho público 
fundamental; 

- la libertad de religión y el derecho a perseguir nuestra felicidad a nues
tro modo, libres de la interferencia estatal, siempre que respetemos los 
derechos de los demás. 

En cuanto a las esperanzas prácticas de Kant, el contenido de su fe 
razonable, confiaba en que llegaría el día en que la humanidad estuviera 
organizada en una sociedad de sociedades, donde cada una tuviera su 
propio régimen representativo constitucionaL Cada régimen sería un~ 
miembro de una confederación-de- pueblos unidos para prevenir ante 
todo la guerra. Por debajo de_esta esperanza está la creencia kantiana en 
que un Estado mundial sería bien un despotisnio sin alma, bien un Es
tado desgarrado por la guerra civil a medida que las distintas regiones 
intentaran conquistar su autonomía, así como la creencia adicional en 
q~e los gobiernos democráticos no entran en guerra entre sÍ. Una socie
dad de pueblos, todos ellos con regímenes constitucionales -pensaba 
Kant-, sería pacífica y avanzaría por el camino de la cultura y las artes 
(<<Sobre la paz perpetua», Ak. VIlI:367). 

3. La clave para entender la concepción kantiana como tercera al
ternativa radica en su interpretación del contrato social u originaL Hay 
dos rasgos cruciales de esta idea. 

a) El primer rasgo es la naturaleza especial del contrato sociaL To
dos los contratos suponen un acuerdo en perseguir un fin mediante el 
esfuerzo conjunto o la constricción conjunta (como cuando yo acuerdo 
no impedir que persigas tu fin y, recíprocamente, tú acuerdas no impe
dir que yo persiga el mío). Aquí nosotros no compartimos esos fines. El 
contrato social, sin embargo, es una unión de muchos individuos -de 
todos los ciudadanos- para la consecución de un fin común que todos 
comparten efectivamente (<<Teoría y práctica», Ak. VIII:289). Ahora bien, 
este mismo fin no es sólo un fin que todos de hecho comparten sino un 
fin que deben compartir. Esto se debe a que Kant piensa que la primera 
decisión que estamos obligados a tomar'es la de abandonar el estado de 
naturaleza y unirnos con todo aquel en quien puedan influir nuestras 
acciones a fin de someternos juntos a un sistema de derecho público que 
pueda imponérsenos (Metaphysik der Sitten, I:§44). De esta manera, el 
Estado es una unión del pueblo bajo principios de derecho público 
(§45). 

b) Un segundo rasgo distintivo del contrato social es que es una idea 
de la razón (<<Teoría y práctica», 8:297). Una de las cosas que quiere de- .. 
cir Kant con esto es que no debemos buscar dicho contrato en el pasado, 
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o preocuparnos de si alguna vez lo hubo o de cuáles fueron los términos 
del mismo. Todas estas inquisiciones están fuera de lugar, pues la idea 
de un contrato así es una idea de la razón y, como tal, es ahistórica. En
tendemos correctamente el contrato social cuando lo entendemos como 
criterio supremo del derecho constitucional y fundamental. Como crite
rio supremo, obliga a todo legislador a armar las leyes de tal modo que 
podrían haber sido producidas por la voluntad unida de todo el pueblo 
y obtener así el consentimiento de cada súbdito en la voluntad general. 
Dice Kant: «Pues ahí se halla la piedra de toque de la legitimidad de toda 
·ley pública. Si esa leyes de tal índole que resultara imposible a todo un 
pueblo otorgarle su conformidad [ ... ] entonces no es legítima» (ibid.). Y 
en otro lugar: «Porque aquello que no puede decidir el pueblo entero so
bre sí mismo, tampoco puede el legislador decidirlo sobre el pueblo» 
(MdS 6:327-328). 

'1 4. A modo de ejemplo de la aplicación de este principio, Kant dice 
que la ley no puede instituir a una cierta clase de súbditos como una cla
se privilegiada y hereditaria (<<Teoría y práctica», 8:297), ni puede decla
rar a ninguna religión religión del Estado, con los correspondientes po
deres de sanción (MdS 6:327-328). «Pero ningún pueblo puede decidir 
no progresar jamás en el esclarecimiento de la fe (ilustración), por tan
to, no reformarse nunca en lo que respecta a la iglesia: porque esto se 
opondría a la humanidad en su p~opia persona, por consiguiente, a su 
derecho supremo.» Cualquier ley semejante sería inválida, pues violaría 
los derechos de nuestros descendientes al impedirles progresar en la 
comprensión religiosa. 

Los dos rasgos distintivos del contrato social significan que el con
trato formula el supremo principio en cuestiones políticas, y al observar 
ese principio queda cumplido el deber que todos tenemos como perso
nas razonables y racionales de participar en una unión social con todos 
los demás, .unión en la que los derechos de todos los ciudadanos queden 
garantizados por los principios del derecho. Todos tenemos ese deber. 
Así, al entrar en sociedad mediante el contrato social, cada uno de no
sotros logra exactamente el mismo fin;' 'un fin que todos compartimos y 
debemos compartir. De ahí el primer rasgo especial del contrato. El se
gundo rasgo del contrato -que es el criterio supremo del derecho fun
damental- se desprende de aquello que personas razonables y raciona
les podrían aceptar como prueba del derecho fundamental. Con lo dicho 
de la doctrina política de Kant basta para indicar que representa una 
tercera alternativa. No es lo mismo que partir de los individuos particu
lares como átomos independientes de todo vínculo social y construir se
guidamente a partir de ellos como fundamento. Y tampoco usa la idea 
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del Estado como sustancia espiritual ni la de los individuos como meros 
accidentes de su sustancialidad; el Estado es la arena en la que los indi
viduos pueden perseguir sus fines de acuerdo con los principios que 
cada cual puede considerar razonables y equitativos. 

5. EL LEGADO DE HEGEL COMO CRÍTICO DEL LIBERALISMO 

1. Algunos autores piensan que entre los más importantes legados 
de Hegel para el presente se encuentra su crítica del liberalismo. Sin 
duda, lq.s. crítiG.fis de Hegel son penetrantes y significativas; lo que no 
está tan claro es que el liberalismo, especialmente el liberalismo de la li
bertad, no pueda reconocerlas y dar cuenta de ellas. 

A veces se dice que una sociedad liberal no tiene una meta universal, 
colectiva, sino que existe sólo para servir a los fines particulares y priva
dos de sus miembros individuales, esto es, de lo que Hegel entiende 
c~mo sociedad civil. Un ejemplo familiar de ello se encuentra en la filo
sofía política de Hobbes. En su estado de naturaleza, todas las personas 
hacen de su propia felicidad o de su propia seguridad su fin privado o 
personal. Estos"fines no son, por supuesto, fines compartidos; pueden 
ser de la misma clase, pero no son el mismo fin. El contrato social de 
Hobbes que establece la soberanía no supone un fin compartido, mucho 
menos un fin que todos debemos compartir, excepto en la medida en que 
somos racionales (que no razonables). Además, las instituciones del Es
tado son un fin común sólo en el sentido en que son un medio para la fe
licidad o la seguridad particulares de cada individuo. Esas instituciones 
no determinan una forma de vida política pública que los ciudadanos 
hayan de tener por legítima o justa, una vida pública cuyo sentido de la 
justicia les mueva a actuar. La sociedad del Leviatán es un tipo de socie
dad privada. Del enfoque de Hobbes dice Hegel que «carece de espíritu, 
porque sólo establece una agregación». No hay unidad real, puesto que 
no se comparte públicamente el mismo' fin. Éste es uno de los sentidos 
del individualismo atomístico. 

Según acabamos de ver, esta crítica ];),0 se aplica a Kant. Kant supone 
que todos los ciudadanos entienden el contrato social como una idea de la 
razón, con su fin compartido obligatorio de establecer políticamente una 
unión sociaL En su doctrina, los ciudadanos tienen exactamente el mismo 
fin de garantizar a los otros ciudadanos, al igual que a sí mismos, sus de
rechos y libertades constitucionales fundamentales. Por otro lado, este fin 
compartido viene definido por los principios razonables del derecho y la 
justicia; es una forma de vida política que es razonable y equitativa. Evi
dentemente, es por el bien de los ciudadanos por lo que se respetan sus de
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rechos y libertades, mas respetarlos es lo que los ciudadanos se deben mu

tuamente, porque ése es el fin compartido de su régimen republicano. Lo 

mismo vale decir de cualquier liberalismo de la libertad, ya sea el de Kant, 

ya el de J. S. Mill, ya el de la Teoría de la justicia. Es incorrecto decir que 

en un liberalismo de la libertad el Estado no tiene fines comunes pública

mente compartidos sino que se justifica enteramente sobre la base de los 

objetivos y deseos privados de sus ciudadanos. 


La tradición del liberalismo de la libertad arranca al menos de la Re

forma y da especial primacía a determinadas libertades básicas: la li

bertad de conciencia y la libertad de pensamiento, las libertades de las 

personas y la libre elección de vocación -libertad de la esclavitud y la 

servidumbre-, por mencionar algunos casos fundamentales. El libera

lismo político también es un liberalismo de la libertad. Asegura además 

a todos los ciudadanos los medios de uso universal (bienes primarios), 

de modo tal que pueden hacer un uso inteligente del ejercicio de sus li

bertades. Su felicidad, empero, no está garantizada, pues es asunto de 

los ~ropios ciudadanos. El liberalismo de los utilitaris"tas (clásicos) -Ben

tham, James Mill y Sidgwick- es distinto del liberalismo de la libertad. 

Su principio prilTl,fro es el de la máxima felicidad agregada de todos los 

individuos. Si confirma las libertades liberales, es un liberalismo de la fe

licidad; sin embargo, si no confirma dichas libertades, no es liberalismo 

en absoluto. Puesto que su ideal básico es la maximización de la felicidad, 

es una contingencia que, al hacerlo, asegure las libertades básicas. 


2. Una segunda crítica del liberalismo es que no alcanza a ver, cosa 
que Hegel ciertamente vio, el profundo enraizamiento social de la gente 
dentro del marco establecido de sus instituciones políticas y sociales. En 
esto es mucho lo que podemos aprender de él, pues es una de sus mayo
res contribuciones. Pero no creo que un liberalismo de la libertad caiga 
aquí en falta. La Teoría de la justicia sigue a Hegel a este respecto cuando 
hace de la estructura básica de la sociedad el primer sujeto de la justicia. 
Las personas están enraizadas en la sociedad: éste es el punto de partida; 
y los primeros principios de la justicia que seleccionan deben de aplicarse

i a la estructura básica. Los conceptos de persona y sociedad están entrela
zados: ambos se requieren mutuamente y ninguno se sostiene por sí solo. 

Si los ciudadanos de una democracia constitucional deben recono

cerse mutuamente como libres e iguales, las instituciones básicas deben 

educarles en esta concepción de sí mismos, y deben asimismo exhibir y 

alentar públicamente este ideal de justicia política. Esta labor de educa

ción forma parte del papel de una concepción política. En ese papel, di

cha concepción forma parte de la cultura política pública: sus primeros 

principios tornan cuerpo en las instituciones de la estructura básica y 

son la clave para interpretarlas. Conocer esa cultura pública y participar 
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en ella es un modo en que los ciudadanos aprenden esa concepción de sí 
mismos, una concepción que muy probablemente nunca se formarían y, 
mucho menos, aceptarían y desearían realizar, si fueran abandonados a 
sus propias reflexiones. 

Consideremos a continuación de qué modo afectan las diversas con
tingenciªs ..de la vida social al contenido de los fines y propósitos últimos 
de las personas, así como al vigor y la confianza con que persiguen di
chos fines. Evaluamos nuestras posibilidades en la vida según nuestro 
lugar en la sociedad, y nos fijamos fines y propósitos a la luz de los me
dios y oportunidades que realistamente esperamos tener a nuestro al:
cance. Que estemos esperanzados y seamos optimistas acerca de nues
tro futuro, o resignados y apáticos, depende tanto de las desigualdades 
ligadas a nuestra posición social como de los principios públicos de jus
ticia que la sociedad no sólo profesa sino que pone en práctica con más 
o menos efectividad para regular las instituciones de la justicia en un 
contexto social. De ahí que la estructura básica de un régimen social y 
eionómico no sea sólo un orden que satisface deseos y aspiraciones da
das sino también un orden que suscita nuevos deseos y aspiraciones en 
el futuro. y estQ lo hace a través de las expectativas y aspiraciones que 
alienta no sólo en el presente sino a lo largo de toda una vida también. 

Por otro lado, las dotaciones de todo tipo con las que venimos al mun
do (digamos, la inteligencia y la aptitud con las que nacemos) no son bie
nes naturales fijos con una capacidad constante. No son más que meras 
potencialidades que no pueden fructificar al margen de las condiciones 
sociales; y cuando se realizan, no pueden adoptar más que una o algunas 
de las muchas formas posibles. Las aptitudes educadas y entrenadas re
presentan siempre una selección, y una selección de una pequeña mues
tra de un amplio abanico de posibilidades que podrían haberse realizado. 
Entre las cosas que afectan a su realización están las actitudes sociales de 
estímulo y apoyo, y las instituciones que se encargan de disciplinarlas y 
usarlas tempranamente. No sólo nuestra concepción de nosotros mismos 
y nuestros objetivos y ambiciones, sino también nuestras aptitudes y ta
lentos realizados, reflejan nuestra historia personal, nuestras oportunida
des y posición social, y la influencia de la buena y mala fortuna. Razones 
de esta índole son las que muestran nuestro enraizamiento en la sociedad, 
algo que reconoce plenamente un liberalismo razonable. 

3. Una tercera crítica del liberalismo es que no puede dar cuenta del 
valor intrínseco de las instituciones y de las prácticas sociales en cuanto 
tales. Tal como lo ve Hegel, la bondad de estas formas sociales debe tras
cender la realización de los objetivos y deseos de los individuos, aun cuan
do estos objetivos sean sociales: son los objetivos de los ciudadanos, de . 
los empleados públicos y de los políticos, todos los cuales están com
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prometidos en el mantenimiento de sus instituciones democráticas; son 
los objetivos de los compositores, intérpretes y directores, todos los cua
les están comprometidos en la continuación de las tradiciones musi
cales; y así sucesivamente con un sinnúmero de casos similares. Pero el 
logro de estos objetivos, aunque satisface evidentemente a los individuos 
que se los, plantean, no satisface el bien privado de los individuos en 
cuanto tales; ese bien privado es probablemente un bien que podrían te
ner aparte de las correspondientes relaciones sociales. 

Entonces, ¿qué significa decir que Hegel sostiene que los bienes co
lectivos tienen un valor no reducible al bien de los individuos? Se dice que 
Hegel sostiene que lo que hace al Estado racional y lo que hace que sea un 
fin en sí mismo es la identificación sistemática de sus instituciones con la 
actualización de la libertad subjetiva y el bien privado de los individuos. 

Lo crucial aquí es lo que se entienda por el bien de los individuos, el 
bien privado de los individuos y el bien privado de los individuos en cuan
to.tales. ¿T~d~s e~tas cosas significar;tlo. mismo? Digamos que no son lo 
ml~mo, y dlstIngamoslas del modo SIguIente. 

En primer lugar, el bien de los individuos consiste, al menos en parte, 
en el logro de toda índole de objetivos últimos de los individuos, y aquí se 
incluyen especialmente sus objetivos sociales y públicos tal como har. 
sido definidos más arriba, junto con la satisfacción de estas aspiraciones. 

En segundo lugar, decimos que el bien privado de los individuos es el 
logro de toda índole de objetivos últimos no públicos, y aquí entende
mos como no públicos sus objetivos en cuanto miembros de las familias, 
en cuanto maridos y esposas, en cuanto hijos e hijas. Consideramos la 
familia y algunas otras instituciones como no públicas, pero eso no quie
re decir que no estén sujetas a constricciones morales y legales. 

Finalmente, el bien privado de los individuos en cuanto tales es el 
bien de los individuos concebidos en un sentido puramente individua
lista o particularista; por decirlo de algún modo, es el bien entendido 
como la felicidad global de un individuo, en un sentido tal vez, aunque 
no necesariamente, hedonista. 

Dando por sentado que la tradición liberal puede permitir y de hecho 
permite el bien de los individuos en todos estos sentidos (sobre todo en 
el primero), no hay por ahora ningún conflicto entre dicha tradición y la 

.concepción de Hegel. En tanto que esquema de instituciones libres, 
la estructura básica de las instituciones liberales facilita el logro de to
dos esos tipos de objetivos últimos; yeso es lo que hace que el Estado sea 
racional y un fin en sí mismo. 

Hegel no niega la tautología según la cual los bienes colectivos tam
bién tienen valor porque tienen valor para los individuos. Así pues, si in
terpretamos los bienes colectivos en el sentido de estados institucionales 

.,.« 1
I 
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de cosas -digamos, el esquema mismo de instituciones libres- que be
nefician a los individuos en general, entonces no hay, tampoco aquÍ, 
conflicto alguno con la tradición liberaL Porque el liberalismo reconoce 
que los individuos, en su calidad de ciudadanos o políticos, pueden lu
char por establecer, en vista de sus objetivos últimos, un esquema de ins
tituciones .libres que tenga un valor intrínseco. El hacerlo satisface su 
deseo de justicia pública, su devoción por el ideal de democracia. A buen 
seguro, Hegel no dice que la tradición liberal no reconozca semejantes 
aspiraciones. Pero el éxito que tengan los individuos en realizar esa as
piración determina hasta qué punto realizarán su bien (definido en sen

.tido social e institucional). 
4. Hegel afirma que lo que más valor tiene para los individuos, lo 

que actualiza su libertad de forma más completa, es el logro de un fin 
universal o colectivo, no el logro de sus propios fines privados sin más. 
Pero esto no es algo que, en general, niegue la tradición liberaL Lo que 
sí niega es que el supremo bien de los seres humanos se realice general
\TIente en la política, algo así como en la vida pública de la polis griega. An
tes bien, el liberalismo hace hincapié en otros grandes valores colectivos, 
los de la ciencia, el arte y la cultura, o los de la vida privada y personal, los 
del afecto, la amistad y el amor. 

5. Pienso que todavía tenemos que llegar hasta la raíz de la doctrina 
de Hegel, ya que el supuesto conflicto con el liberalismo no parece exis
tir por ahora. La crítica que hemq;s examinado depende de una concep
ción equivocada, en realidad una parodia, del liberalismo. Intentaré, pues, 
cambiar de rumbo. 

La raíz de la doctrina de Hegel se halla en sús concepciones de la his
toria, del Geist, yen el papel de la razón en la reflexión filosófica. A me
nudo calibra Hegel la grandeza de las grandes figuras de la historia por 
su contribución al progresivo desarrollo de la estructura institucional de 
la vida social humana. Las acciones de los agentes históricos a lo largo 
del tiempo realizan, de forma no intencionada, grandes transformacio
nes sociales que la filosofía, al mirar hacia atrás y volver sobre el hecho, 
entiende corno una astucia de la razón. Las grandes figuras persiguen 
sus propios fines limitados, pero sin ~aberlo sirven a la realización del 
Geist. A menudo habla Hegel del destino y del sufrimiento de los indi
viduos de un modo que no puede sino chocarnos por su crueldad e in
diferencia. Son usados en el curso de la historia corno cualquier otro 
material; van y vienen como elementos efímeros y fungibles de las insti 
tuciones y la cultura. Sin embargo, el marco social permanece y mani
fiesta los progresos que ha hecho el Geist para lograr su objetivo, objeti 
vo que consiste en pasar de ser sustancia a ser un sujeto plenamente 
consciente de sí mismo, tras haber actualizado todas sus potencialida
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des latentes. Esto último es de una importancia suprema, incluso reli
giosa, ya no de una importancia simplemente humana. ¿Cómo debemos 
entender esto? 

Planteemos el tema de este modo. Hay tres puntos de vista. Está el 
punto de vista de la humanidad, el punto de vista de Dios y el punto de 
vista del Gei~t. La idea del punto de vista del Geist es la idea de un pun
to de vista'que es al mismo tiempo humano y divino, pues justamente el 
Geist se introduce como la mediación y reconciliación de los conceptos 
tradicionales de Dios y humanidad. El Geist no es cruel ni por supuesto 
maligno. En el desarrollo del Geist desde la sustancia al sujeto, los seres 
humanos sufren y mueren, para no ser resucitados en el día final. Pero 
es esencial que las instituciones sociales sean .un rriárco""eh el que se rea
lice el bien de los individuos. Sólo así consigue el Geist su plena expre
sión en instituciones sociales razonables y racionales. Sólo así pueden 
llegar a ser los individuos portadores de cultura -de religión y filosofía, 
de ciencia y arte-, y es en la conciencia humana de esa cultura donde el 
pnlI)io Geist alcanza su consciente autoconciencia. Para Hegel, el Geist 
logra su suprema autoconciencia en la religión, el arte y la filosofía sólo 
en la medida en que los seres humanos pueden entregarse a la religión, 
el arte y la filosofla, y realiza.rlas. La autoconciencia colectiva de los se
res humanos en la cultura superior es aquella en la que el Geist alcanza 
su más plena realización y logra su completa manifestación. Que lo se
pan o no, es el caso que los seres humanos viven al servicio del objetivo 
del Geist, un objetivo que, en un sentido importante, es el suyo propio. 
Desde el punto de vista del Geist, ése es el valor supremo de la vida hu
mana y de la cultura, no los valores y bienes vistos desde el punto de vis
ta humano. Todas estas cosas quedan patentes en las observaciones de 
Hegel sobre la guerra y el desarrollo histórico. 

Mas ¿cuál es el punto de vista del Geist? No es el punto de vista del 
Dios trascendente y separado del éristianismo. Porque aunque Hegel se 
consideraba luterano, el objetivo último de su teología filosófica es re
chazar la idea de la radical alteridad de Dios. Al contrario, la autocon
ciencia del Geist es la autoconciencia humana colectiva en el tiempo, 
la autoconciencia expresada en diferentes.formas de vida humana en la 
cultura, y especialmente en el arte y la religión y la filosofía. Ahora bien, 
la forma suprema de autoconciencia humana se da en la filosofía cuan
do logra la realización del conocimiento absoluto. Así pues, el punto de 
vista del Geist debe ser el punto de vista del conocimiento absoluto lo
grado por la filosofía en su estadio superior y final de desarrollo. Desde 
ese punto de vista, volviendo la mirada hacia el curso completo de la his
toria y la cultura, debe ser posible que la filosofía entienda que el de
sarrollo de dichas historia y cultura es en sí mismo el bien supremo, el 



389 LA VIDA ÉTICA Y EL LIBERALISMO 

bien por cuya realización sufrieron y murieron los individuos, y por el cual 
nacieron y desaparecieron las naciones; unos y otras por razones que 
desconocían, excepto en la medida en que captaran las verdades de la 
misma filosofía, prefiguradas en el arte y la religión. El bien de los indi
viduos y los pueblos es ciertamente un bien, pero no el supremo bien: no 
es el bien supremo por mor del cual existe el mundo tal como lo vemos 
extendido en el tiempo y el espacio, y que hace que el mundo sea para sí 
mismo plenamente inteligible. 

¿Qué visión filosófica se expresa en el punto de vista del Geist, que, 
cuando vuelve la mirada hacia atrás en el estadio final y supremo, da por 
bueno el entero curso de la historia? Yo supongo que no puede habet 
respuesta para esto, excepto decir que el Geist lo da por bueno, como si 
dijéramos, como un hecho consumado. Pero ésta no podría ser realmen
te la respuesta de Hegel, pienso yo, porque Hegel hace suya la concepión 
según la cual el mundo es plenamente inteligible de principio a fin, y 
ésta es una tesis fundamental de su idealismo. Así que, cuando el Geist 
dt por bueno al mundo, lo hace por uria razón: ¿cuál es esa razón? 

La razón, creo yo, estriba en que Hegel asume los exigentes criterios 
de bien supremo que Aristóteles estableció, a saber: que sea completo, de
seado sólo por ~l mismo, autosuficiente y de tal índole que ningún bien 
añadido lo hiciera mejor.9 Ningún individuo humano o grupo o nación pue
den alcanzar ese bien completo o perfecto; sólo lo puede alcanzar el 
Geist -a la vez humano y divino-",a lo largo de todo el curso de la his
toria universal. 

Ese bien arraiga en las potencialidades de la~ cosas y los pueblos. El 
bien se alcanza mediante la plena expresión de esas potencialidades en 
actos de diversa índole. Así, cuando las potencialidades del Geist logran 
su plena expresión en el mundo, el Geist, al volver la mirada hacia atrás 
en la filosofía, las eleva a autoconciencia y, desde el punto de vista de la 
filosofía, da por bueno en sí mismo el curso de la historia. 

Este bien del curso de la historia como un todo es completo porque 
todas las potencialidades del Geist han sido realizadas y expresan una 
concepción razonable y racional del todo, cuyas líneas, maestras se en
cuentran en la exposición hegeliana deja lógica. La actualización de la 
potencialidad es deseada por sí misma, 'el curso de la historia como un 
todo es autosuficiente, y no hay ningún bien añadido que pudiera ha
cerlo mejor: se han expresado todas las potencialidades, se ha hecho 

.todo lo que es razonable y racional y bueno. Por fin la verdad y el bien 
están armoniosamente en paz. 

9. Esta formulación la tomo de Gisela Striker, «Ataraxia: Happiness as Tranquility», en 
Monist (1990), 98. 
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